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Présidencla Municipal 11, AYUNTAMIENTO 2021-1024 

EMILIANO ZAPATA 
2021 · 2024 "ClO fA" ~ C:ONTICO" 

El Ingeniero José Berna! Rodriguez, Presidente Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 de la Constitución Politica Del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 47; 
53 fracción V; 54; 65 fracción 11 y 86 fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; a la población de Emiliano Zapata, Tabasco, hago saber; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, tuvo a bien aprobar el 
Manual de Organización del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, en la sesión extraordinaria número 
trece de fecha 17 de junio del2022 y publicado en el suplemento F de la época 78 en su edición 8329 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dla 2 de julio del 2022 el cual fue publicado en el 
suplemento C Edición 8320 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en fecha 1 de junio de 2022. 

para su implementación y la publicación en el periódico of icial del gobierno del estado del manual de 
organización del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, con las modificaciones manifestadas 
en el presente acuerdo; 

SEGUNDO. - Que el H. Cabildo del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en su sesión ¡ 
extraordinaria número veintitrés (23); dada a los diecinueve dfas del mes de diciembre del año dos mil " 
veintidós en el sexto punto del orden del dia aprobó el acuerdo para la modificación del Manual de 
Organización del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, que fue publicado en el suplemento 
f de la época 79 en su edición 8329 del periódico oficial del gobierno del estado el dfa 2 de julio del 
2022 con las modificaciones aprobadas siguientes: 

Artfculo único. Se modif ican la página 4, en el apartado Presidencia Municipal, con la eliminación de 
los puntos 1.4 y 1.5 del Manual de Organización del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata; página 10 
en el apartado estructura orgánica se eliminan los puntos 1.4 y1.5: página 11 en el apartado 
organigrama, se elimina Coordinación Municipal de Salud y Coordinación Municipal del Deporte y la 
Juventud del del Manual de organización de la presidencia Municipal del Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Tabasco. Se eliminan el capítulo correspondiente a El Manual de Organización de la 
Coordinación Municipal de Salud del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, que corresponde 
de la Página 55 a la 67. Se elimina el apartado que corresponde al Manual de Organización de 1 

Coordinación Municipal del Deporte y la Juventud del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco,~ 
que corresponde de la página 68 a la 82. En su página 217 se elimina la fracción XVIII, en la página 
219 en el apartado Objetivos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y SeNicios 
Municipales se elimina e l párrafo segundo, ambos del capítulo del Manual de Organización de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Tabasco. En su página 239 del apartado estructura orgánica se adiciona Órgano 
desconcentrado de la administración municipal sectorizado a la Dirección de Educación, Cultura y ~ 
Recreación 1. Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Emiliano Zapata, en su página 240 ~ 
apartado organigrama se adiciona IMJUDEZ, ambas del Manual de Organización de la Direcció d~~\\\ 
Educación, Cultura y Recreación del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. En la pági 8~ ~ 
correspondiente al Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública del H. Ayunta · to 

~~0>~~0>~~~~~0>~~0>~~0>~~ -
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de Emiliano Zapata, Tabasco, apartado Perfil del Puesto y sus funciones/Titular de la Dirección de 
Seguridad Pública/Perfil del puesto se adicionó, Rango de edad: de 35 a 65 años. En su página 297 
apartado Perfil del Puesto y sus funciones/Titular de la Dirección de Tránsito/Perfil del puesto del 
Manual de Organización de la Dirección de Tránsito del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, 
se adicionó rango de edad: de 35 a 65 años. En su página 353, apartado Marco jurídico Administrativo 
se eliminaron los puntos 25, 32, 34 y 37 y se adicionó Bando de Policía y Gobierno. En la página 354 
apartado de atribuciones se adicionaron las Atribuciones de los municipios conforme a Ley General 
Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Articulo 10, Fracciones de la 1 a la XII y las 
Atribuciones de los municipios conforme a la ley para la prevención y gestión integral de los residuos 
del estado de tabasco. Artículo 10, Fracciones de la 1 a la XXV, así como los Artículos del138 al144 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, referente a lo relacionado con el servicio 
de limpia en los municipios mencionando las atribuciones que le corresponde realizar al área 
encargada de prestar el servicio. En la página 356 del apartado Objetivos de la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable se adicionaron los Objetivo relacionado a la creación e 
implementación de un prog,rama municipal de educación ambiental y Objetivos dirigidos a la prestación 
del servicio público de limpia (barrido, recolección de residuos, jardinería). En la página 357 en su 
apartado estructura orgánica se adicionaron los puntos 1.2.1 Departamento de recolección de residuos 
sólidos urbanos y 1.2.2. Departamento de limpia y jardinería de espacios públicos, Coordin ación de 
Limpia Municipal, Departamento de Recolección de residuos sólidos urbanos y Departamento de 
Limpia y jardinería de espacios públicos; se elimina la Subdirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable. En su página 358 en su apartado Objetivos del Manual se adicionan dos 
objetivos y en su apartado Funciones se agregan las fracciones XIX y XX. En su página 361 apartado 
perfil de puestos y funciones se elimina la Subdirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, en su página 365 del mismo apartado se agregan la Coordinación de limpia municipal, el 
Departamento de recolección de residuos sólidos urbanos y el Departamento de limpia y jardinería de 
espacios públicos; todos del Manual de Organización de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. Dentro del Manual de 
Organización de la Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del H. 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, en el apartado perfil del puesto y sus funciones en las 
páginas 420, 423, 425, 428 y 430 se elimina Coordinación Municipal de Salud; así mismo en el 
apartado Marco Jurídico administrativo en su página 353 se eliminan los puntos 25, 32, 34 ,37 y se 
adiciona el punto 39 Bando de Policía y Gobierno. Por último, en su página 442 apartado Transitorios 
se adiciona ARTICULO SEPTIMO. - El Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Emiliano 
Zapata, Tabasco, como como órgano desconcentrado de la administración pública municipal 
sectorizado a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación deberá crear su Manual de 
Organización en los términos establecidos en su acuerdo de creación y reglamentos, lo anterior para 
conformar el Manual de Organización del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata , Tabasco, de la forma 
siguiente; 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 
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El presente Manual de Organización realiza una descripción estructural de las dependencias y 

unidades administrativas que la administración pública municipal asume, para el estudio, planeación y 

despacho de los negocios correspondientes; según lo ordenado en la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco Art. 73. Así también, aquellas dependencias administrativas que colaboran al 

ejercicio de las facultades ejecutivas que le son conferidas al Presidente Municipal, según el Artículo 

70 de la misma ley. 

Derivado de lo anterior, la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata se define 

de la siguiente manera. 

1. PRESIDENCIA MUNICIPAL 
1.1. Secretaría Particular 
1.2. Secretaría Técnica 
1.3. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
1.4. Coordinación Municipal de Salud 

2. DEPENDENCIAS 
2.1. Secretaría del Ayuntamiento 
2.2. Finanzas 
2.3. Programación 
2.4. Contraloría Municipal 
2.5. Desarrollo 
2.6. Fomento Económico y Turismo 
2.7. Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
2.8. Educación, Cultura y Recreación 
2.9. Administración 
2.1 O. Seguridad Pública 
2. 11 . Tránsito 
2. 12. Asuntos Jurídicos 
2. 13. Atención Ciudadana 
2. 14. Atención a las Mujeres 
2. 15. Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
2.16. Coordinación de Protección Civil 

2. 17. Coordinación de Mejora Regulatoria 

2.18. Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

1 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO. 

! 

. ~ 

~~~~~~~«;>~~~~~~~~ 
H. AYUNTAMIENTO DE EMILIA NO ZAPATA 
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Manuales de la Estructura Orgánica. 

1 NTROOUCC/ÓN. 

Es necesario establecer las bases para la integración, organización y funcionamiento del Ayuntamiento y de la 
Administración Pública Municipal, asf como de los servicios públicos que le competen; de igual forma, establecer los 
mecanismos de atención que permitan ejecutar las acciones de la competencia Municipal y para la organización, 
funcionamiento y cumplimiento de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal en la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, así mismo, con la finalidad de establecer una clara asignación de las funciones para el desempeño 
del servicio público en este orden de Gobierno, se expone a la ciudadanía en general el presente manual de organización 

En este documento se asignarán responsabilidades a cada una de las dependencias integrantes de la 
Administración Municipal para conducir la el desempeño de los funcionarios públicos al otorgamiento eficiente de servicios 
a la ciudadanía y la procuración del desarrollo integral de la población de Emiliano Zapata. 

Lo anterior buscando construir una Administración Municipal sólida, capaz de generar políticas públicas y 
programas que impulsen el desarrollo y el alcance equitativo entre la población. 

Este es el manual de organización de la administración pública del Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata 
del Estado de Tabasco. Y tiene el objeto de contribuir y fortalecer la integración del personal que labora en la Administración 
Municipal, ratificar las actividades del personal que actualmente presta sus servicios a esta entidad pública y pretende 
ser un instrumento para familiarizarse con la Estructura Orgánica y con los diferentes niveles jerárquicos que conforman 
este Gobierno. 

Su consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos 
que existen y evitar la duplicidad de funciones; conocer las líneas de comunicación y de mando; promover la adecuada 
selección de personal y proporcionar los elementos para alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones; 
elementos indispensables que le permitirán visualizar el contexto que regirá su actuación y la de sus compañeros en el 
logro de los objetivos que le señala la alta Dirección. 

H. A YUNTAM/ENTO DE EMILIANO ZAPATA 

y 
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MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
6. Ley de Archivo para el Estado de Tabasco. 
7. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 
8. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
9. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 
10. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
11. Ley de Ingresos de los Municipios 2021. 
12. Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. 
13. Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
14. Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 
15. Ley de Salud del Estado de Tabasco. 
16. Ley de Educación del Estado de Tabasco. 
17. Ley de Catastro del Estado de Tabasco. 
18. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 

delegación del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Articulo 115. l. 11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurfdica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policfa y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

SEGUNDO.- CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. ~ 
Artículo 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán las 
siguientes facultades: 

1.- Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 
policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,·~ 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. ~ 

H. A YUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA Ul' 
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TERCERO. - DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

Artículo 2.- El Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, en los términos de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es la base de la división 
territorial y de la organ ización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y a la presente Ley. 

Artículo 65.- El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

1.- Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y 
programas; 

11.- Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento; 

111. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y las leyes 
respectivas, sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Periódico Oficial del 
Estado y en todo el Municipio por el medio de comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarrollo 
y el Programa Operativo Anual al inicio de un periodo Constitucional, el primero, en los plazos señalados en el artículo 25 
de la Ley de Planeación del Estado; y, en su caso, el Programa Operativo Anual, dentro de los primeros noventa días de 
cada ejercicio fiscal anual, publicando también de manera trimestral los resultados de sus revisiones y, en su caso, sus 
adecuaciones; 

IV.- Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia la fracción anterior, así como llevar los controles 
presupuestales correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a la Legislatura local por medio del 
Ayuntamiento; 

V. Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado 
y conservación; 

VI. Realizar las obras y prestar los servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, así como aquellas 
que la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de esta obligación, el presidente 
municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las 
acciones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre de acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras 
aplicables; 

VIl . Recaudar, custodiar y administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otros 
ingresos señalados en la Ley de Ingresos y en las demás disposiciones fiscales, así como ejercer la facultad económico­
coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales, por conducto de las dependencias municipales correspondientes; 

VIII. Visitar con la periodicidad que determine el Ayuntamiento, las poblaciones que forman al Municipio en compañía de 
los integrantes de las diversas comisiones que se hayan constituido, para conocer de los problemas e informar de ellos al 
Ayuntamiento a fin de tomar las medidas para su resolución; 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

1 
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IX. Convocar al Ayuntamiento, presidir y dirigir las sesiones que deba celebrar el Ayuntamiento, así como vigilar la 
integración y funcionamiento de sus comisiones; 

X. Informar al Ayuntamiento sobre el cumplimiento de sus acuerdos; 

XI. Informar cada año, en sesión solemne de Cabildo, al Ayuntamiento sobre el estado que guarda la administración 
municipal, los avances logrados del Plan Municipal de Desarrollo y de las labores realizadas durante el año; 

XII . Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste forme parte, cuando el síndico de hacienda 
esté impedido legal o materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su función; en estos últimos casos, 
el presidente deberá obtener la autorización del Ayuntamiento; 
XIII. Delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración y firma de informes de comprobación de 
gastos y programación, contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias municipales, de 
acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes federales y estatales; 

XV. Tener el mando de la fuerza pública municipal, con las restricciones señaladas en esta y otras leyes; 

XVI. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el Presidente Municipal se auxiliará de los órganos 
administrativos que esta Ley establece, y tendrá la facultad de nombrar y remover libremente a sus titulares y demás 
servidores públicos, salvo los casos de la Secretaría del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Seguridad 
Pública, cuyos titulares serán nombrados por el Cabildo, o el Concejo Municipal en su caso, a propuesta del Presidente 
Municipal. Las excepciones previstas en el párrafo anterior no restringen la facultad del presidente municipal para la 
remoción de dichos servidores, en su caso; 

XVII. Previo a los nombramientos, contrataciones o designaciones de cualquier servidor público del municipio que realice 
el Presidente Municipal, por sí mismo o por delegación, se deberá consultar en el Sistema Nacional de Servidores Públicos 
y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional que prevé la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, con el fin de verificar si dichas personas se encuentran inhabilitadas. Lo anterior, independientemente del 
cumplimiento de los demás requisitos o procedimientos que establezcan otros ordenamientos aplicables para el ingreso al 
servicio público. El mecanismo o procedimientos para realizar las consultas a que se refiere esta fracción, serán los que 
determinen las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XVIII. Proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean necesarias, para la consecución del desarrollo y la 
prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento; 

XIX. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento ecológico municipal y realizar las acciones 
necesarias dirigidas al cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de protección al ambiente. 

XX. Proponer a las personas que ocuparán los cargos de delegado, subdelegado, jefe de sector y jefe de sección 
municipales; y 

Artículo 70.- Para el ejercicio de las facultades ejecutivas que le son conferidas, el Presidente Municipal contará con 
dependencias administrativas para lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. 

Artículo 71.- Las dependencias administrativas municipales que establece la presente Ley, no podrán ser suprimidas ni 
podrán crearse otras de igual jerarquía, pero el presidente municipal con la autorización del Ayuntamiento, podrá establecer 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

1 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 11 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

la estructura interna de cada una de ellas a fin de que las adapte a las condiciones particulares del Municipio de que se 
trate. 

El presidente municipal podrá crear, con la autorización del Ayuntamiento, las coordinaciones, los órganos 
administrativos desconcentrados, así como los organismos paramunicipales, tales como las empresas de participación 
municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos; que sean necesarios para el desarrollo y la prestación de los servicios 
públicos. 

Los titulares de las dependencias, coordinaciones, organismos paramunicipales y demás a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán ser nombrados y removidos libremente por el presidente municipal, con las excepciones contempladas en 
la presente Ley y en los respectivos acuerdos de c reación, cuando se trate de la coordinación que en su caso apruebe el 
cabildo para atender y regular lo relacionado con los fraccionamientos industriales. 

El presidente municipal podrá establecer oficinas en las villas y poblados que estime conveniente, para que la ciudadanía 
pueda realizar gestiones en relación con los servicios públicos que presta el Ayuntamiento. 
El presidente municipal, podrá crear en las colonias de la ciudad que estime necesario, módulos para la atención de los 
ciudadanos en relación con los servicios públicos a cargo del Municipio. 

En el reglamento correspondiente, deberán señalarse las funciones que tendrán esas oficinas o módulos a que se refieren 
los párrafos que anteceden; así mismo podrán otorgarle la denominación que corresponda atendiendo su organización 
administrativa. 

Artículo 72. - El presidente municipal podrá intervenir directamente en todos los asuntos que les sean encomendados a 
los órganos de la administración municipal, y en caso de duda sobre la competencia de alguno de·ellos para conocer de 
un asunto determinado, el mismo presidente resolverá mediante un acuerdo a quien debe corresponder el despacho del 
mismo. 

CUARTO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Presidencia Municipal 

1.1. Secretaria Particular 

1.1.1.Coordinación de Comunicación Social 

1.2. Secretaría Técnica. 

1.3. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1.4. Coordinación de Empresas Municipales. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 

PARTICULAR H. A YUNTA M IENTO DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO. 
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/NO/CE. 

Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTRODUCC/ÓN. 

El presente manual tiene como pnnc1p1o, ser una guía básica y específica, para exponer la estructura 
organizacional de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal de Emiliano Zapata; es a su vez, un valioso sustento, 
que sirve como herramienta de apoyo y mejora institucional. 

Es un instrumento normativo y operativo del servicio municipal en el área, proporcionado la información referen't 
a las funciones a desempeñar por cada puesto de trabajo autorizado, con el objetivo de lograr las metas y resultados 
esperados en beneficio de la ciudadanía. 

t 

_ Este documento está sujeto a actualización, ya sea; dada nuevas disposiciones establecidas que atañen a la 

oocmatMdad joctdloa en la medida en ta q"e •e pce•enten vacladone• en la ejeoodón de lo• pcooedlmlento•, •e pen~· 

~~~~~~~~@>~~~~~~~~~= ~ 
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su obseNación o bien, en la estructura orgánica, funciones, puestos o algún otro aspecto que influya en la operatividad de 
la misma y se tenga una oportunidad de mejora. 

Es importante señalar que este documento será empleado en la actual administración con la finalidad de coadyuvar 

al cumplimiento de las atribuciones conferidas a la Presidencia Municipal y eficientar los procedimientos de atención a la 
problemática municipal y comunicación institucional. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

El Ayuntamiento es un orden de gobierno que se encarga de ejecutar todas las tareas de la administración pública 
dentro de una demarcación municipal, y es el Presidente Municipal quien lo encabeza; el cual deberá realizar acciones 
necesarias para el desarrollo municipal; por tal motivo, se necesita de la especialización y coordinación de las actividades 
a emprender desde la eficacia y eficiencia. La Presidencia Municipal requiere del apoyo y colaboración de una unidad 
administrativa que contribuya al cumplimiento de las funciones mencionadas, siendo la Secretaría Particular, la unidad que 
cumple estos requerimientos. 

En el Estado de Tabasco la Secretaria Particular ha fungido como una oportunidad de acercamiento y coordinación 
entre los funcionarios públicos de la administración, así como a la población, con el titular de la Presidencia Municipal. En 
Emiliano Zapata, este servicio se ha de desempeñado teniendo claro los objetivos establecidos para el área, el destacado 
seNicio enfocado al acompañamiento de las labores presidenciales. 

En el Municipio de Emiliano Zapata, para la administración actual, esta unidad es un apoyo fundamental para la 
Presidencia Municipal, ya que además de asumir responsablemente las funciones de esta área a lo largo de los años, 
debido a las exigencias de nuestro tiempo, este periodo administrativo se renueva y asume la coordinación de las 
actividades de la Presidencia Municipal. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
6. Ley de Archivo para el Estado de Tabasco. 
7. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 
8. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
9. Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
1 O. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 

legación del Presidente Municipal. 

~-
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La Secretaría Particular es un organismo coadyuvante para el ejercicio y seguimiento de las facultades organizacionales y 
administrativas conferidas al Presidente Municipal en el cumplimiento de sus facultades y obligaciones: 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. l. 11 . Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

SEGUNDO.- CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

Artículo 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán las 
siguientes facultades: 

1.- Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 
policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO.- DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

Artículo 2.- El Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y a la presente Ley. 

Artículo 65.- El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

1.- Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y 
programas; 

11.- Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su 
cumplimiento; 

111. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y las leyes 
respectivas, sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Periódico Oficial del 
Estado y en todo el Municipio por el medio de comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarr llo 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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y el Programa Operativo Anual al inicio de un periodo Constitucional, el primero, en los plazos señalados en el artículo 25 
de la Ley de Planeación del Estado; y, en su caso, el Programa Operativo Anual, dentro de los primeros noventa días de 
cada ejercicio fiscal anual, publicando también de manera trimestral los resultados de sus revisiones y, en su caso, sus 
adecuaciones; 

IV.- Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia la fracción anterior, así como llevar los controles 
presupuestales correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a la Legislatura local por medio del 
Ayuntamiento; 

V. Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado 
y conservación; 

VI. Realizar las obras y prestar los servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, así como aquellas 
que la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de esta obligación, el presidente 
municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las 
acciones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre de acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras 
aplicables; 

VIl . Recaudar, custodiar y administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otros 
ingresos señalados en la Ley de Ingresos y en las demás disposiciones fiscales, así como ejercer la facultad económico­
coactiva para hacer efectivos los créditos fiscales, por conducto de las dependencias municipales correspondientes; 

VIII. Visitar con la periodicidad que determine el Ayuntamiento, las poblaciones que forman al Municipio en compañía de 
los integrantes de las diversas comisiones que se hayan constituido, para conocer de los problemas e informar de ellos al 
Ayuntamiento a fin de tomar las medidas para su resolución; 

IX. Convocar al Ayuntamiento, presidir y dirigir las sesiones que deba celebrar el Ayuntamiento, así como vigilar la 
integración y funcionamiento de sus comisiones; 

X. Informar al Ayuntamiento sobre el cumplimiento de sus acuerdos; 

XI. Informar cada año, en sesión solemne de Cabildo, al Ayuntamiento sobre el estado que guarda la administración 
municipal, los avances logrados del Plan Municipal de Desarrollo y de las labores realizadas durante el año; 

XII . Asumir la representación jurldica del Ayuntamiento en los litigios en que éste forme parte, cuando el síndico de hacienda 
esté impedido legal o materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su función; en estos últimos casos, 
el presidente deberá obtener la autorización del Ayuntamiento; 
XIII. Delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración y firma de informes de comprobación de 
gastos y programación, contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias municipales, de 
acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes federales y estatales; 

' 

XV. Tener el mando de la fuerza pública municipal, con las restricciones señaladas en esta y otras leyes; 

XVI. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el Presidente Municipal se auxiliará de los órganos ~~ 
administrativos que esta Ley establece, y tendrá la facultad de nombrar y remover libremente a sus titulares y demás 
servidores ~s, salvo los casos de la Secretaría del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal y la Dirección de Seguridad . 

~~~= ~~'Yd>~~'Yd>~~'Yd>~~'Yd>~~Yd>~ 
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Pública, cuyos titulares serán nombrados por el Cabildo, o el Concejo Municipal en su caso, a propuesta del Presidente 
Municipal. Las excepciones previstas en el párrafo anterior no restringen la facultad del presidente municipal para la 
remoción de dichos servidores, en su caso; 

XVII. Previo a los nombramientos, contrataciones o designaciones de cualquier servidor público del municipio que realice 
el Presidente Municipal, por sí mismo o por delegación, se deberá consultar en el Sistema Nacional de Servidores Públicos 
y Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional que prevé la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, con el fin de verificar si dichas personas se encuentran inhabilitadas. Lo anterior, independientemente del 
cumplimiento de los demás requisitos o procedimientos que establezcan otros ordenamientos aplicables para el ingreso al 
servicio público. El mecanismo o procedimientos para realizar las consultas a que se refiere esta fracción, serán los que 
determinen las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XVIII. Proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean necesarias, para la consecución del desarrollo y la 
prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento; 

XIX. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento ecológico municipal y realizar las acciones 
necesarias dirigidas al cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de protección al ambiente. 

XX. Proponer a las personas que ocuparán los cargos de delegado, subdelegado, jefe de sector y jefe de sección 
municipales; y 

Artículo 70.- Para el ejercicio de las facultades ejecutivas que le son conferidas, el Presidente Municipal contará con 
dependencias administrativas para lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. 

Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
unidad administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 

111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 

H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 

1 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 19 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

VIII. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 

XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o 
asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, estatal y federal; y 

CUARTO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Asistir a la Presidencia Municipal como unidad eficiente, eficaz y racional, para salvaguardar los intereses de los 
Ciudadanos y se coloquen como el centro del ejercicio de la administración pública; mediante el uso de modelo de gestión 
de buenas prácticas y tecnologías de la información. 

VISIÓN. 

Ser una unidad administrativa que impulse y asista las funciones de la Presidencia, siendo Emiliano Zapata uno 
de los municipios con mayor desempeño en la función pública de la región, en beneficio absoluto de la población y con 
plena conciencia en el espíritu de servicio honesto, de calidad y de vanguardia. 

OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA PARTICULAR. 

Llevar con eficiencia y eficacia la agenda del Presidente Municipal, atender y dar seguimiento a la correspondencia 
oficial y de la ciudadanía, al igual que recibir, canalizar y dar seguimiento a las peticiones, quejas y denuncias que se 
presentan e informar a la ciudadanfa las acciones emprendidas en el Gobierno Municipal 

Llevar el control , atención, orden, trato digno y seguimiento a los recursos humanos, materiales y financieros de la 

ofldoa de a~ideooia M""lolpal. 
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Establecer acciones de apoyo al Presidente Municipal en el desarrollo de sus funciones con las demás 
dependencias de gobierno, organismos públicos o privados y líderes de la sociedad civil locales, estatales y federales. 

Coordinar los espacios de difusión de las actividades de la Administración Municipal en los distintos espacios de 
comunicación actual. 

ESTRUCTURA ORGÁ NICA. 

1. Secretaría Particular 

1.1. Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.2. Unidad de Enlace Administrativo 

1.3. Coordinación de Comunicación Social 

ORGANIGRA MA. 

Secretaría Particular 

Unidad de Apoyo Unidad de Enlace 
Ej ecutivo 

1-t-
Administrativo 1 

Coordinación de 
Comunicación Social 
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OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada unidad, orientadas a la consecución 
de los objetivos de la dependencia; además de contribuir a la diversidad del trabajo, capacitación y formas para su 
desempeño. 

Delimitar responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen a la organización, para asumir 
diligentemente la prestación de servicios a los ciudadanos, así como organizar las relaciones de la Presidencia Municipal 
con otras dependencias u órdenes de gobierno. 

FUNCIONES. 
) 

A la Secretaría Particular corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 
IX. 

X. 
XI. 

XII. 
XI II. 

XIV. 

Tramitar los asuntos y desempeñar las comisiones que le encomiende la persona titular de la Presidencia 
Municipal, así como atender las quejas y sugerencias, elaborando un análisis de las mismas a fin de coadyuvar 
con las funciones de la Presidencia Municipal, 
Organizar, controlar y registrar la atención al público, correspondencia, agenda y archivo de la Presidencia 
Municipal; 
Escuchar y canalizar las solicitudes y propuestas de la ciudadanía y de los servidores públicos relacionados con 
los servicios que la Presidencia Municipal y darles el adecuado seguimiento; 
Coordinar con la Dirección de Administración, el suministro de los recursos materiales humanos, financieros e 
informáticos necesarios para atender los requerimientos de la Presidencia Municipal y de las áreas que le integran; 
Implementar las medidas técnicas y sistemas necesarios para brindar un servicio eficiente a la Presidencia 
Municipal; 
Servir de enlace informativo entre los servidores públicos de la Secretaría, para dar a conocer las instrucciones 
que gire la persona titular de la Presidencia Municipal. 
Recibir, revisar y acordar con la persona titular de la Presidencia Municipal, la documentación que reciba y darle 
trámite y seguimiento correspondiente; 
Coordinar la organización de eventos a cargo de la Presidencia Municipal; 
Servir de medio de enlace administrativo con las personas titulares de las dependencias federales, estatales y 
municipales que colaboren con la Presidencia Municipal para la organización de reuniones o diálogos con los 
integrantes del Ayuntamiento; 
Coordinar la organización eficiente de las giras de trabajo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 
Proponer los lineamientos generales para la planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de 
las estrategias que se realicen de imagen institucional, comunicación social y relaciones públicas de las 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados de la administración pública municipal; 
Autorizar todas las transmisiones en espacios digitales y de comunicación del Gobierno Municipal; 
Implementar y establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la consulta popular permanente, sobre los 
temas que determine la Presidencia Municipal. 
Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Secretario(a) Particular 

Presidencia Municipal 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Ejecutivo, Unidad de Enlace Administrativo y 
Coordinación de Comunicación Social. 

Para: 

Todas las dependencias del Ayuntamiento. Dar seguimiento a todas las actividades que competen 
al Presidente Municipal. 

Interacciones EKternas 
Con: 

Dependencias Estatales y Federales. 
Empresas Públicas y Privadas. 
Ciudadanía en General. 

1' 

Para: 

Coordinar los trabajos instruidos por el Presidente 
Municipal. 
Garantizar el derecho de audiencia de los ciudadanos. 
Dar seguimiento a las solicitudes de apoyo de los 
ciudadanos. 
Coordinar las actividades del Presidente Municipal con 
las dependencias de los tres órdenes de gobiernos 
ciudadanos anizaciones 

Asistir al C. Presidente Municipal en la organización, coordinación y eficacia de todos los asuntos que 
demande la Presidencia. 

Descripción Específica 

Tramitar los asuntos y desempeñar las com1srones que le encomiende la persona titular de la 
Presidencia Municipal, así como atender las quejas y sugerencias, elaborando un análisis de las mismas 
a fin de coadyuvar con las funciones de la Presidencia Municipal, 

11. Organizar, controlar y registrar la atención al público, correspondencia, agenda y archivo de la 
Presidencia Municipal; 

111. Escuchar y canalizar las solicitudes y propuestas de la ciudadanía y de los servidores públicos 
relacionados con los servicios que la Presidencia Municipal y darles el adecuado segLimiento; 

IV. Coordinar con la Dirección de Administración, el suministro de los recursos materiales humanos, 
financieros e informáticos necesarios para atender los requerimientos de la Presidencia Municipal y de 
las áreas que le integran; · 

V. Implementar las medidas técnicas y sistemas necesarios para brindar un servicio eficiente a la 
Presidencia Municipal; 

VI. Servir de enlace informativo entre los servidores públicos de la Secretaría, para dar a conocer las 
instrucciones ue ire la ersona titular de la Presidencia Munici al. 
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VIl. Recibir, revisar y acordar con la persona titular de la Presidencia Municipal, la documentación que reciba 
y darle trámite y seguimiento correspondiente; 

VIII. Coordinar la organización de eventos a cargo de la Presidencia Municipal; 
IX. Servir de medio de enlace administrativo con las personas titulares de las dependencias federales, 

estatales y municipales que colaboren con la Presidencia Municipal para la organización de reuniones 
o diálogos con los integrantes del Ayuntamiento; 

X. Coordinar la organización eficiente de las giras de trabajo de la persona titular de la Presidencia 
Municipal; 

XI. Proponer los lineamientos generales para la planeación, autorización, coordinación, supervisión y 
evaluación de las estrategias que se realicen de imagen institucional, comunicación social y relaciones 
públicas de las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
administración pública municipal; 

XII. Autorizar todas las transmisiones en espacios digitales y de comunicación del Gobierno Municipal; 
XIII. Implementar y establecer los mecanismos necesarios para llevar a cabo la consulta popular 

permanente, sobre los temas que determine la Presidencia Municipal. 
XIV. Y las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

Licenciatura, Maestrla o Doctorado. 

, relaciones públicas, 

, relaciones humanas, 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Presidencia Municipal 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 
Atender los requerimientos de la oficina de la 
Presidencia Municipal. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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Seguimiento a los requerimientos de la oficina de Presidencia Municipal. 

Descripción Especifica 

l. Instrumentar eficazmente los proyectos que le asignen. 
11. Dar seguimiento a las gestiones encomendadas por la Presidencia Municipal. 

111. Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos de la Presidencia Municipal. 
IV. Y las demás ue le encomiende el Secretario a Particular. 

Licenciatura y/o experiencia. 

, relaciones públicas, comunicación, logística, 

ejecutivo, liderazgo, sensibilidad social, capacidad 
ión. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Dirección de Administración. 

Unidad de Enlace Administrativo 

Presidencia Municipal 

Secretario(a) Particular 

No a lica / 

Para: 

Atender los asuntos en materia administrativa y de 
comprobación de la oficina de la Presidencia con la 
Dirección de Administración. 

Descripción Genérica 

Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros, y materiales asignados al área de la 
Presidencia, así como proporcionar los servicios generales de apoyo, de acuerdo a los planes de trabajo de 
las diferentes áreas que integran la Presidencia, cumpliendo con la normativa correspondiente. 

, . 

Descripción Específica 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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l. Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la oficina de 
la Presidencia Municipal, estableciendo el registro, control y aplicación de los mismos; 

11. Registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las ampliaciones y transferencias liquidas de las 
partidas presupuestales de acuerdo a las necesidades de la dependencia o unidad administrativa de su 
adscripción; 

111. Fungir de enlace entre el área de adscripción y las Direcciones de Administración, Programación y 
Finanzas; 

IV. Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las unidades 
administrativas del área de adscripción, para su óptimo funcionamiento; 

V. Elaborar en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Presidencia Municipal; 

VI. Tramitar las comprobaciones del ejercic io presupuesta! ante las dependencias normat ivas del 
Ayuntamiento; 

VIl. Proponer las normas, políticas y directrices para la administración documental, asf como la organización 
de los archivos de trámite y de concentración; 

VIII. Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la nómina, informando 
oportunamente los movimientos e incidencias del personal adscrito a la Presidencia Municipal; 

IX. Evaluar trimestra lmente los programas de gasto corriente e inversión, en coordinación con la Dirección 
de Programación; 

X. Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la administración pública 
municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos financieros; 

XI. Organizar y resguardar el archivo de trámite y de concentración de la Presidencia Municipal, y observar ( 
las normas, políticas y directrices de transparencia y rendición de cuentas, protección de datos 
personales y administración documental. 

XII. Y las demás que le encomiende el Secretario( a) Particular. 

Licenciatura y/o experiencia. 

1 a 3 años de experiencia en el sector público o privado. 

Administración nzas, recursos humanos y materiales, manejo de 
relaciones laborales, análisis de puesto, estructuras orgánicas y ocupacionales, 
evaluación de desempeño del personal, manejo de entrevistas, análisis e 
inte de información · l. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Comunicación Social 

Presidencia Municipal 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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Disponer espacios para informar y difundir las 
actividades institucionales; así como apoyo técnico 
para realizarlo. 

Descripción Genérica 

Informar y difundir a la población del municipio, los programas, obras y acciones que realiza el Gobierno 
Municipal para su beneficio a través de medios de los medios de comunicación; así como mantener las 
relaciones públicas y de comunicación Institucional. 

Descripción Espedfica 

l. Diseñar campañas de comunicación institucional de la administración pública municipal y programar 
su difusión y cobertura; 

11. Efectuar la cobertura y difusión de las actividades en las que participe la persona titular de la 
Presidencia Municipal; 

111. Promover la creación de vínculos institucionales con los medios de comunicación; 
IV. Establecer nuevas alternativas de comunicación; y difusión en las actividades de la administración 

pública municipal: 
V. Diseñar, organizar y producir los materiales de información relevante y noticiosa de interés público, 

relacionada con la administración municipal; 
VI. Coordinar la elaboración de material de información y difusión, relativos a las obras y programas del 

gobierno municipal; 
VIl. Proponer las estrategias y criterios para el correcto manejo publicitario de la administración pública 

municipal; 
VIII. Asesorar y apoyar a las dependencias de la administración pública municipal en materia de 

comunicación social; y 
IX. Monitorear los distintos medios de comunicación, con la finalidad de detectar los asuntos relevantes, e 

informar a la Presidencia Municipal. 
X. Y las demás ue le encomiende el Secretario a Particular. 
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Liderazgo, sensibilidad social, asertividad, relaciones humanas, capacidad de 
ada !ación creatividad. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. -La interpretación del Manual de Organización de la Secretaría Particular corresponde al Presidente Municipal 

y de Forma supletoria al titular de la Oficina. 

SEGUNDO. -El Secretario(a) Particular, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades 

de una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 
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MANUAL DE ORGA NIZACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

/ 
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IN D ICE. 
Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTROOUCC/ÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

La Presidencia Municipal de Emiliano Zapata, cuenta con la oficina de la Secretaría Técnica como unidad 
administrativa con la finalidad de eficientar las acciones y mejorar el seguimiento al desempeño del servicio público en el 
Gobierno municipal. 

Por tal motivo, se presenta el siguiente manual para la observancia general, como medio de información y consulta 
acerca de las tareas de cada una de las áreas que le integran, así como la fundamentación jurídica que sostiene el ser de 
esta oficina. Seguido de esto, se presentan las atribuciones para definir el que hacer del área general, expresadas con 
especificidad, Por otro lado, en perspectiva y claridad organizacional se establece la misión, visión y objetivos de la 
Secretaría Técnica aportando lucidez para quienes desempeñarán actividades en la misma. 

Después de lo anterior, se presenta la estructura que ha de asumirse en la oficina, para distribuir las tareas en 
orden a los objetivos conforme a los segmentos de acción; además de la definición gráfica de su organigrama; y seguido 
este orden, encontramos los objetivos del manual para dar comprensión de la naturaleza del mismo detallados por área. 

Además, en los apartados finales, se otorgan las funciones del área que constituyen el conjunto de actividades de 
la unidad dministrativa a través de las cuales se dará cumplimiento a las atribuciones expuestas; para posteriormente 
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establecer la distribución de las mismas entre las unidades; describiendo así, el puesto y sus funciones en orden jerárquico. 
Al final de este documento se observan las disposiciones generales para su aplicación. 

A NTECEDENTES HISTÓRICOS. 
A lo largo de los años, la administración pública ha buscado consolidar su naturaleza en orden a la especialización 

y profesionalización de la misma, en busca de la eficacia y eficiencia de los sistemas de gobierno en nuestra República, 
para cumplir con los objetivos generales y específicos conforme a los órdenes de gobierno, en los cuales se comulga, el 
ordenamiento social y la búsqueda del bienestar común. Los gobiernos municipales no han quedado exentos de buscar 
dicho progreso, y a la fecha, han ido consolidando las estrategias técnicas para alcanzarlo. 

El artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos ha sido reformado en diversas 
ocasiones, buscando fortalecer las capacidades institucionales de los Ayuntamientos, al reconocer la pluralidad que se da 
en el seno de éstos y, con ello, legitimar la autonomfa de gobierno y garantizarla para ejecutar las acciones que cubran las 
necesidades imperantes de las localidades que le circunscriben. 

En el 2003, se crea la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la cual ofrece orientaciones 
normativas, y estructurales para delimitar lfneas operativas y facultades propias; asf especificando en el artículo 70, se 
expresa la capacidad del Presidente Municipal, para establecer dependencias administrativas para cumplir el ejercicio de 
las facultades ejecutivas que le son conferidas, con el objeto de lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de 
gobierno. Asimismo, dar seguimiento a los programas y acciones de cada una de las dependencias de la administración 
pública municipal, a fin de adaptarlas a las condiciones particulares del Municipio. Los municipios de la entidad han creado 
distintas unidades administrativas, conforme a las necesidades propias del territorio tabasqueño y características de la 
ciudadanía, favoreciendo así; el proceso de especialización y de mejora continua. 

La Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal es una unidad adscrita a la misma, para fortalecer el seguimiento 
a cada una de las dependencias y el cumplimiento de sus funciones delegadas por las atribuciones que la normatívidad 
otorga a cada una de ellas, en el área de sus respectivas competencias. 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
6. Ley de Archivo para el Estado de Tabasco. 
7. Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 
8. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
9. Ley' de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 
10. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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11 . Ley que establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los 
Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco 

12. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
13. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

14. Reglamento Interior de la Administración Pública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 
15. Plan Municipal de Desarrollo. 

16. Bando de Policía y Gobierno del Municipio e Emiliano Zapata. 

17. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

La Secretaría Técnica es un organismo de desarrollo, seguimiento, coordinación y evaluación entre las dependencias de 

la administración municipal, asi como para el ejercicio y seguimiento de las facultades ejecutivas conferid~s al Presidente 
Municipal en el cumplimiento de sus deberes. 

MISIÓN. 

Eficientar e impulsar la administración pública del Municipio de Emiliano Zapata mediante la implementación de 
estrategias metodológicas, análisis de datos municipales, seguimiento a la aplicación de los documentos normativos, así 
como el apoyo directo al Presidente Municipal en la gestión de gobierno para profesionalizar el desempeño de los 
servidores públicos que colaboran en la administración y velar por el cumplimiento de los Programas de Gobierno. 

VISIÓN. 

La Secretaría Técnica se consolida como un área que orienta hacia la administración pública de vanguardia y la 
gestión de un gobierno municipal eficaz y eficiente en servicio de los habitantes de Emiliano Zapata fortaleciendo el 
cumplimiento de los Programas de Gobierno y el desempeño del Servicio Público. 

OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. 

Diseñar, coordinar y mantener el sistema de información del desarrollo y avance de los programas y acciones del 
Gobierno Municipal; así como el cumplimiento de los acuerdos establecidos por la Presidencia con la estructura orgánica 
del Gobierno Municipal, las dependencias estatales y federales; asi como, con representantes del sector social y privado 
para fortalecer el cumplimiento de las funciones de la Administración Pública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 
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Recabar, analizar e integrar la información, estadística económica y demás necesarios del Municipio para elaborar 
propuestas y proyecciones sobre el área de competencia de la Administración Pública Municipal. 

Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno de la Presidencia Municipal en los tiempos y formas 
que la ley establezca. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Secretaría Técnica 

1.1 Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.2 Subsecretaría Técnica 

1.2.1 Departamento de Coordinación Institucional 

1.2.2 Departamento de Información y Análisis 

1.2.3 Departamento de Seguimiento y Evaluación 

ORGANIGRAMA. 

Secretaría Técnica 

Unidad de Apoyo 1-

Ejecutivo 

Subsecretaría 
Técnica 

1 

Departamento de Departamento de 

Coordinación Información y 

Inst itucional Análisis 

1 r 
Departamento de 

Seguimiento y 
Evaluación 
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Proporcionar, en forma ordenada, la información básica de la Secretaría Técnica y su funcionamiento como una 
referencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos y el desarrollo de las funciones y atribuciones 
establecidas en su marco jurídico, así como la interacción con otras unidades administrativas integrantes de la 
administración municipal, con los órdenes de Gobierno Estatal y Federal, organizaciones y la ciudadanía. 

Delimitar las atribuciones del Departamento de Información y Análisis, detallando las actividades específicas para 
la gestión de la información en el área. 

Delimitar las atribuciones del Departamento de Seguimiento y Evaluación, estableciendo las funciones específicas 
desde la observancia y medición de la información para los fines del área. 

FUNCIONES. 

A la Secretaría Técnica corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Diseñar y mantener un sistema de información actualizando del desarrollo y grado de avance de los programas y 
acciones realizados por las dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados del Gobierno 
Municipal. 

11 . Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno de la Presidencia Municipal, en los tiempos y formas 
que la ley establezca; 

111. Recabar y analizar la información socioeconómica del Municipio y diseñar e integrar las estadísticas 
socioeconómicas básicas del mismo; 

IV. Registrar y dar seguimiento a los Programas institucionales e informar al Ejecutivo Municipal sobre sus avances; 

V. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos de la Presidencia Municipal con el 
Gobernador del Estado, así como con representantes de los sectores social y privado; asimismo, para la ejecución 
de eventos o giras de trabajo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos de la Presidencia Municipal con el Ejecutivo del Estado o los titulares 
de sus dependencias y aquellos que éste le instruya; 

VIl . Registrar y dar seguimiento a los acuerdos de gabinete, e informar la Presidencia Municipal sobre su resolución; 

VIII. Previo acuerdo de la Presidencia Municipal, proponer y gestionar ante dependencias y entidades federales y 
estatales, la firma de acuerdos o convenios, para la realización de Programas de interés municipal, y darles el 
debido seguimiento en su caso; 

1 

X. 

Asistir a la persona titular de la Presidencia Municipal en giras, audiencias y reuniones de trabajo; y \ 

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia o por delegación del Presidente 
Municipal. 

IX. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Instituciones Privadas y Sociales. 

Titular de la Secretaría Técnica 

Presidencia Municipal 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Ejecutivo, Subsecretaria Técnica, Departamento de 
Coordinación Institucional, Departamento de Información y Análisis, y 

rtamento de uimiento Evaluación 

Gestionar y dar seguimiento a la firma de acuerdos, 
convenios o contratos para la ejecución de Programas 
de interés municipal. 

Desarrollar mecanismos de comunicación e 
información que impliquen el desarrollo de las 
actividades de la Presidencia 

Descripción Genérica 

Unidad integrada en la Presidencia Municipal para el ejercicio de las facultades ejecutivas conferidas, el 
Presidente Municipal para lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. 

Descripción Especifica 

Diseñar y mantener un sistema de información actualizando del desarrollo y grado de avance de los 
programas y acciones realizados por las dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados del Gobierno Municipal. 

11. Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno de la Presidencia Municipal, en los tiempos 
y formas que la ley establezca; 

111. Recabar y analizar la información socioeconómica del municipio y diseñar e integrar las estadísticas 
socioeconómicas básicas del mismo; 

IV. Registrar y dar seguimiento a los programas institucionales e informar al Ejecutivo Municipal sobre sus 
avances; 

V. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos de la Presidencia 
Municipal con el Gobernador del Estado, así como con representantes de los sectores social y privado, 
y para la ejecución de eventos o giras de trabajo de la persona titular de la Presidencia Municipal; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos de la Presidencia Municipal con el Ejecutivo del Estado o 
los titulares de sus de endencias a uellos ue éste le instru a; 
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VIl. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos de gabinete, e informar la Presidencia Municipal sobre su 
resolución; 

VIII. Previo acuerdo de la Presidencia Municipal, proponer y gestionar ante dependencias y entidades 
federales y estatales, la firma de acuerdos o convenios, para la realización de programas de interés 
municipal, y darles el debido seguimiento en su caso; y 

IX. Asistir a la persona titular de la Presidencia Municipal en giras, audiencias v reun iones de trabajo. 

Licenciatura, Maestría o Doctorado. 

Presupuesto 
seguimiento de indicadores 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Presidencia Municipal 

Secretario Técnico. 
Subsecretario técnico y Departamentos. 

Fortalecer el desarrollo de las actividades del área. 
Solicitar información y apoyar coordinadamente en sus 
actividades. 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

•· 

Gestionar y dar seguimiento a la firma de acuerdos o 
convenios, para la realización de programas de interés 
municipal. 

Brindar apoyo ejecutivo a la Secretaria Técnica para colaborar y dar seguimiento a las acciones del área. 
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Descripción Especifica 

l. Seguimiento a la gestión ante las instancias de los órganos de gobierno federal y estatal. 
11. Supervisar el diseño y mantenimiento del sistema de información actualizado del desarrollo y avance 

de los programas de Gobierno Municipal. 
111. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 

el Secretario Técnico. 

uimiento y evaluación de proyectos y programas de trabajo, gestión 

, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, trabajo 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Secretario Técnico. 
Jefes de Departamentos. 

Subsecretario Técnico 

Presidencia Municipal 

Ejecutar las 
Técnico. 
Velar por el cumplimiento de objetivos propuestos a los 
d rt t • 

Interacciones EKternas 
Con: Para: 

Dependencias Federales, Estatales y Locales. 

Instituciones Privadas y Sociales. 

Dar seguimiento a las acciones emprendidas por el 
Secretario Técnico. 

Dar seguimiento a los acuerdos derivados de la 
agenda con representantes del sector social y privado. 
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Descripción Genérica 

Supervisión y colaboración del desarrollo de las actividades asignadas a los Departamentos de la Secretaría 
Técnica. 

Descripción Especifica 

l. Apoyar en el diseño del sistema de información actualizando del desarrollo y grado de avance de los 
programas y acciones realizados por las dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados del Gobierno Municipal. 

11. Coadyuvar para el logro de objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo. 
111. Impulsar la integración del Informe de Gobierno del Presidente Municipal; 
IV. Eficientar el enlace con las instituciones y dependencias de los distintos órdenes de gobierno; así como, 

con representantes del sector social y privado. 
V. Custodiar el desempeño de los departamentos de coordinación institucional, información y análisis; y 

seguimiento y evaluación; y 
VI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 

el Secretario Técnico. 

pol!ticas públicas, MML, 

comuni organizacional, relaciones y políticas públicas, 
análisis estadístico, informática administrativa y normatividad administrativa y fiscal. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Coordinación lnstítucional 

Presidencia Municipal 

Subsecretario Técnico 

No aplica. 
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Para: 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 
Coordinar la integración de información para elaborar 
análisis, informes, cuadernillos y propuestas en orden a 
las acciones de la administración ública munici al. 

Ión Genérica 

Análisis y seguimiento de los programas municipales. 

Descripción Específica 

l. Diseñar y mantener un sistema de información actualizando del desarrollo y grado de avance de los 
programas y acciones realizados por las dependencias, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados del Gobierno Municipal, así como de sus actividades diarias. 

11. Elaborar análisis, propuestas y proyecciones sobre temas inherentes a la administración pública 
municipal. 

111. Elaborar cuadernillos de giras y eventos especiales para la presidencia municipal. 
IV. Mantener vfnculos de comunicación para dar seguimiento a los acuerdos y compromisos asumidos por 

los titulares de dependencias y órganos de la administración pública municipal en reuniones de gabinete 
con la persona titular de la Presidencia Municipal. 

V. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Subsecretario Técnico. 

Estudios profesionales en sistemas, informática administrativa, estadfstica, áreas 
económico administrativa o a fines. 

1 año en el sector público federal o 3 años en el sector público estatal o privado. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Información y Análisis 

Presidencia Municipal 

Subsecretario Técnico 

No aplica. 
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Descripción Genérica 

Asesorfa y gestión técnica en la obtención y procesamiento de datos que coadyuven en la toma de decisiones 
en beneficio de la población. 

Descripción Específica 

l. Diseñar y mantener un sistema de información para la construcción o elaboración de los programas 
municipales. 

11. Recabar y analizar información socioeconómica del municipio y diseñar e integrar las estadisticas 
socioeconómicas básicas del mismo; 

111. Integrar información para las reuniones del presidente municipal con representantes de los sectores 
social y privado, así como con servidores públicos municipales; ( 

IV. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos del Presidente Municipal 
con ej Gobernador del Estado, así como los representantes de los Sectores Social y Privado, y para la 
ejecución de eventos o giras de trabajo del Presidente Municipal; 

V. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Subsecretario Técnico. 

Estudios profesionales en sistemas, informática administrativa, estadística, áreas 
económico administrativa o a fines. 

1 año en el sector público federal o 3 años en el sector público estatal o privado. 

Estadlsticas, procesamiento de datos, normatividad vigente, políticas pliblicas, 
cómputo y administración municipal. 

Manejo de herramientas metodológicas y estadlsticas, normativas vigentes, 
conocimiento de programas municipales, estatales y federales, capacidad de trabajo 
bajo presión, capacidad de análisis y procesamiento de datos, manejo de personal, 
relaciones públicas. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Seguimiento y Evaluación 

Secretaria Técnica 

Dependencias de los órdenes de gobierno federal y 
estatal, organismos públicos y privados. 

•· 
Evaluación del cumplimiento a los objetivos establecidos en cada uno de los programas y su concordancia con 
el Plan Municipal de Desarrollo. 

Descripción Específica 

l. Coordinar y evaluar la integración del Informe de Gobierno del Presidente Municipal, en los tiempos y 
formas de la Ley que establezca; 

11. Registrar los resultados de los programas institucionales e informar al ejecutivo municipal sobre sus 
avances; 

111 . Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Presidencia Municipal con el ejecutivo del estado o los 
titulares de sus dependencias y aquellas que éste le instruya; 

IV. Registrar el grado de cumplimiento acuerdos de gabinete, e informar al Presidente Municipal sobre su 
resolución; 

V. Previo acuerdo del Presidente Municipal; proponer y gestionar ante dependencias y entidades federales 
y estatales, la firma de acuerdos o convenios, para la realización de programas de interés municipal, y 
darles el debido seguimiento, en su caso; 

VI. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los acuerdos del Presidente Municipal 
con el Gobernador del Estado, asf como los representantes de los Sectores Social y Privado, y para la 
ejecución de eventos o giras de trabajo del Presidente Municipal; 

VIl. Asistir al Presidente Municipal en giras, audiencias y reuniones de trabajo; y 
VIII. Dar seguimiento a las acciones de evaluación de las unidades administrativas del gobierno municipal. 

IX. Las demás que le atribuyen expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el 
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informática ad istrativa, estadística, áreas 

1 año en el sector público federal o 3 años en el sector público estatal o privado. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Secretaría Técnica corresponde al Presidente Municipal 
y de Forma supletoria al titular de la Secretaría Técnica. 

SEGUNDO. - El Secretario Técnico, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de 
una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específ ica. 
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MA NUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMIL IANO ZAPATA, TABASCO. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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1 ntrod ucción. 

Antecedentes Históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus Funciones. 

Disposiciones Generales. 

1 NTROOUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

El presente manual de organización pretende ser una herramienta sólida para delimitar, establecer e impulsar el 
desempeño y compresión de la operatividad de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la cual 
asume el cumplimiento de la Ley vigente en el Estado de Tabasco; buscando consolidar en la administración pública 
municipal la práctica de la transparencia y rendición de cuentas en el servicio público. 

Este documento es un recurso indispensable para asumir con responsabilidad las atribuciones conferidas a esta 
unidad, con la finalidad de garantizar el acceso a la información pública; es por ello, que en este manual se podrá encontrar 
el marco jurídico, la estructura orgánica, Jos objetivos y funciones que develan el ser de esta unidad administrativa con el 
más estricto objetivo de asistir a los servidores públicos para cumplir los preceptos establecidos en materia de 
transparencia municipal. 

Con la implantación del Manual de Organización se busca establecer Jos procesos que favorezcan el desarrollo 
óptimo de las actividades dentro de la organización, especificando mediante el análisis de puestos, las actividades 
desempeñadas en cada departamento. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 
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Lo anterior, con la finalidad de identificar con claridad y precisión la estructura elemental de cada área, las funciones 
que se deben realizar, los niveles de autoridad y responsabilidad. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La transparencia a lo largo de los años ha sido un tema de verdadera relevancia para la administración pública, en 
México este proceso ha conseguido avances considerables a partir de la promulgación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental en 2002, favoreciendo el desarrollo político, económico y social, 
haciendo de la democracia una realidad más palpable, siendo esta una oportunidad para propiciar la participación y 
corresponsabilidad ciudadana, generando confianza y fiabilidad en la administración pública. 

En Tabasco la transparencia y el acceso a la información pública no es una excepción, conforme el país ha 
avanzado en este tema, el Estado ha dado algunos pasos considerables; el 1 O de febrero del año 2007, se publica en el 
Periódico Oficial del Estado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, la cual ha 
buscado garantizar el acceso de toda persona a la información pública en posesión de los sujetos obligados conforme a la 
Ley, consolidando de este modo, una ruta que define los lineamientos de cumplimiento en materia del orden municipal. 

Un dato relevante, por acuerdo de Cabildo, en Sesión número 45 de fecha 26 de septiembre de 2008, se crea la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, que tiene como principal 
objetivo, vigilar el cumplimiento de la ley; siendo este un claro referente para los demás municipios. 

Para la actual administración, el tema de transparencia es de suma importancia, la honestidad será uno de los 
principales estandartes que acompañe toda la función pública; por tal motivo, se decide fortalecer y renovar esta unidad 
administrativa para cumplir y enaltecer las funciones que garanticen el cumplimiento de la Ley y velen por este eje 
fundamental en el desempeño de todas las prácticas de gobierno. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
5. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
6. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
7. Ley General de Archivos. 

8. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
9. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
10. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
11. Ley de Archivo para el Estado de Tabasco. 
12. Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco. 
13. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 
14. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
15. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
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16. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
17. Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos, y los 

Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 
18. Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
19. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
20. Reglamento Interior de la Administración Pública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 
21. Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 
22. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

A TR IB UC/ON ES. 

PRIMERA.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo So. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información 
e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e interne!. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 
la ley determinará los supuestos especfficos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11 . La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 

111. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. • 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán 
ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los Sujetos Obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a 
través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los 
recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VI l. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos 
que dispongan las leyes. 

SEGUNDA. - Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Articulo 4 bis. - El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación 
primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios: 

l. Es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal, 
así como de las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban recursos públicos, cuando esté directamente relacionada 
con el ejercicio de éstos; 

11. Sólo con motivo de salvaguardar el interés público y por un período de tiempo previamente determinado, la información 
pública podrá reservarse en los términos y condiciones que fijen las leyes; 

111. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a 
sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo 
siempre como referente el respeto a la dignidad humana; 

IV. Atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad 
de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos 
personales, o solicitar la rectificación de éstos; 

V. Toda autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal y toda persona física o jurídica colectiva generadora o 
en posesión de información pública deberá preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y los 
primeros publicarán a través de los medios electrónicos disponibles la información completa y actualizada sobre sus 
indicadores de gestión, el ejercicio de los recursos públicos, incluyendo aquella relativa a los recursos públicos que 
entregan a las personas físicas o jurídicas colectivas; y 

VI. El Estado establecerá mecanismos y procedimientos de revisión expeditos para hacer efectivo el derecho a la 
información. Los procedimientos se sustanciarán ante un órgano autónomo que se denominará Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dotado de plena autonomía jurídica, de gestión y presupuestaria, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y que tendrá facultades para hacer cumplir a los Sujetos Obligados y sancionar 
la inobservancia de las disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública. 

TERCERO. - De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 
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Artículo 4 bis. -El Ayuntamiento y/o Concejo Municipal, los titulares de las Dependencias y Entidades Paramunicipales y 
demás servidores públicos municipales que tengan el carácter de sujetos obligados, deberán cumplir con las obligaciones 
en materia de transparencia señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. El incumplimiento de esta obligación será causa de responsabilidad administrativa que será sancionada conforme 
a dicha Ley, sin perjuicio de otras sanciones que prevean otras leyes. 

Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 

111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos re lativos a la unidad a su cargo; 

VIII. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando as( se requiera para el mejor 
funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 

X. 

XI. 

Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 

Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoría 
técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal; 

CUARTO.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Artículo 24.- Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales 
que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o 
de los ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 
ffsica, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del 

e'tado y '"' ¡';o, 
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Artículo 25.- Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los Sujetos Obligados deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V . 

VI. 
VIl. 

V II I. 

IX. 

X. 

XI. 

X II. 

XIII. 

Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de 

acuerdo a su normatividad interna; 

Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del Sujeto 
Obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los Comités y Unidades de 

Transparencia; 

Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad 

aplicable; 

Promover la generación, documentación y publicación de la información en Formatos Abiertos y Accesibles; 

Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
Adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que la información o documentos que se encuentren 
bajo su custodia o de sus servidores públicos o a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su 
empleo, cargo o comisión, sean usados, sustraídos, divulgados o alterados, sin causa legítima; 

Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, en los términos 

que se determine; 

Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y 
acceso a la información, realicen el Instituto y el Sistema Nacional; 

Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la 
información y la accesibilidad a éstos; 

Cumplir con las resoluc iones emitidas por el Instituto y el Instituto Nacional; XII. Publicar y mantener actualizada 1 
la información relativa a las obligaciones de transparencia; 

Difundir proactivamente información de interés público; 

Dar atención a las recomendaciones del Instituto y el Instituto Nacional; 

Artículo 49.- Los Sujetos Obligados establecerán Unidades de Transparencia; designarán de entre sus servidores públicos 
a su titular, que será responsable de la atención de las solicitudes de información que formulen las personas. 

Artículo 50.- Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes facultades y obligaciones: ~ 

l. Recabar, transparentar, difundir y actualizar la información referente a las obligaciones de transparencia a que se 

refiere esta Ley; 
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11. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, de los Sujetos 
Obligados competentes, así como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la 
misma; 

111. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como darles seguimiento hasta la entrega 
de dicha información en la forma que la haya pedido el interesado conforme a esta Ley; 

IV. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información pública a su 
cargo, respetando en todo momento los lineamientos que al efecto dicte el Instituto; 

V. Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la información, respuestas, trámites, costos 
de reproducción y/o envío y resultados; 

VI. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos del Reglamento de esta Ley; 

VIl. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, actualizándolos, por lo menos, cada seis 
meses; 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial; 

Recibir las solicitudes de aclaración, dándoles el seguimiento que corresponde; 

Auxi liar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos 
sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión 
de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 

Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 1 
Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado; 

Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; 

Los Sujetos Obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a entregar 
las repuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en 
forma más eficiente. 

QUINTO. - Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

M ISIÓN. 

Ejecutar y difundir los mecanismos necesarios para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública 
municipal, proporcionando así de manera eficiente la información que soliciten los ciudadanos, para hacer efectiva la 
rendición de cue" s y la transparencia en la gestión gubernamental. 
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VISIÓN. 

Consolidar a esta unidad como altamente eficiente, que permita a la ciudadanía mayor acceso a la información 
que maneja y genera la administración municipal, transparentando así el ejercicio de las acciones y la aplicación de los 
recursos públicos. 

OBJETIVOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMA CIÓN PÚBLICA . 

Garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en la administración municipal, así como proveer lo 
necesario para asumir el Principio de Transparencia dentro de la misma, mediante procesos sencillos y expeditos. 

Delimitar las funciones del departamento de responsabilidades del sujeto obligado, para orientar la operatividad en 
el área. 

Dar seguimiento a las solicitudes de información, desde el departamento de su competencia, para rendir el informe 
respectivo, en el cumplimiento de la Ley. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

1.1 Departamento de Responsabilidades de los Sujetos Obligados 

1.2 Departamento de Seguimiento a las Solicitudes de Información 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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ORGANIGRAMA. 

Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

11 

1 1 

Departamento de Departamento de Seguimiento a 
Responsabilidad del Sujeto las Solicitudes de Información 

Obligado 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Proporcionar al servidor público una herramienta útil que le permita indagar desde la naturaleza jurídica de esta unidad 
administrativa hasta el conocimiento de su estructura orgánica y atribuciones; para facilitar la comprensión y normar la 
operatividad y líneas de acción de la misma, 

Brindar información a las diferentes áreas que conforman la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
con el fin de dar a conocer su estructura organizacional, funciones y niveles de responsabilidad de las un1dades 
administrativas que la conforman, así como su interacción. 

Coordinar, dirig ir y controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento administrativo de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la facultad que normativamente le compete. 

FUNCIONES. 

La Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública tendrá las siguientes funciones: 

l. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y su 
Reglamento en el ámbito de su competencia; 

11. 

111. 

Recabar, transparentar y actualizar la información pública de oficio que se refiere a la Ley de la materia; 

Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes de información, asf como en los 
trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la misma; 
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IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública y darles seguimiento hasta la entrega de dicha 
información en la forma que la haya pedido el interesado conforme a la Ley de la materia; 

V. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información pública a su 
cargo; 

VI. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos del Reglamento respectivo; 

VIl. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados actualizándolos por lo menos cada seis meses; 

VII I. Llevar un registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, 
costos de reproducción y envió cuando fuere el caso; 

IX. Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de 
acceso a la información; 

X. Comprobar en cada caso que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial; 

XI. Recibir las solicitudes de aclaración y la acción de protección de datos personales, dándoles el seguimiento que 
corresponde; 

XII. Clasificar la versión pública de la información que esté parcialmente reservada y/o contenga datos confidenciales; 
y 

XIII. Analizar y proponer a su superior jerárquico, la información que previos los trámites respectivos, debe ser 
considerada como reservada. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

a Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

bilidades del Sujeto Obligados y 
a las Solicitudes de Información 

Debido cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia del sujeto obligado y atención a los 
requerimientos de acceso a la información pública 
municipal. 
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~- • . .. , . _ . . . Descripción Genérica .. , . . . • 

Vigilar el cumplimiento de la Legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales en posesión del sujeto obligado. 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIL 
VIII. 

IX. 

X. 
XL 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 

VIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 

XXII. 

Descripción Especifica 

Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco y su Reglamento en el ámbito de su competencia; 
Llevar la estadística de las solicitudes de Acceso a la Información Pública; 
Informar mensualmente al Titular del Sujeto Obligado, de las actividades desarrolladas por la Unidad a 
su cargo; 
Integrar los informes parciales trimestrales que el Titular del Sujeto Obligado deba presentar al Pleno 
del Instituto; 
Someter a consideración del Titular del Sujeto Obligado todo lo concerniente a la organización de la 
Unidad de Acceso a la Información; 
Disponer de todo lo necesario para que el público pueda consultar en el equipo de cómputo a que se 
refiere el artículo 7 de este Reglamento, la información pública de oficio; 
Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y sus resultados; 
Llevar un registro de los costos de reproducción y copiado de la información que se proporcione; 
Presentar ante el Titular del Sujeto Obligado el proyecto de acuerdo de información clasificada como 
reservada y suscribirlo con él; 
Supervisar la aplicación de los criterios de clasificación de la información expedidos por el Instituto; 
Atender las solicitudes relativas a datos personales; 
Mantener actualizado el índice de acuerdos de información clasificada como reservada e integrar éste 
y los acuerdos respectivos en el Portal de Transparencia; 
Colocar al interior del Sujeto Obligado en la organización y mantenimiento de archivos, y cumplir con la 
legislación aplicable en esta materia; 

1 
Proponer las normas políticas y directrices para la administración documental, así como la orgaQizacion 
de los archivos de trámite y de concentración de las dependencias, unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y organismos paramunicipales; 1 
Compilar la legislación federal, estatal y municipal, clasificándola por materia y jerarquía; 
Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 
Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la rnayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
Solicitar a los titulares los enlaces de las unidades administrativas para que, proporcionen la información 
que compete a las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado; 
Compilar la legislación federal, estatal y municipal, clasificándola por materia y jerarquía; 
Proponer al Titular del Sujeto Obligado los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia 
en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
Integrar y poner a consideración del Titular del Sujeto Obligado el informe a que se refiere a la 
información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los fines para los cuales hubiere 
sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; 
Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y 
Las demás ue deriven de las le es, re lamentos dis osiciones a licables. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Responsabilidades del Sujeto Obligado 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Titular de la Unidad Transparenc ia de Acceso a la Información 
Pública 

Estructura orgánica de la Unidad, 
Todas las dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
y acceso a la información pública de los sujetos 
obligados. 

Con: Para: 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

•· 

Dar seguimiento a los requerimientos, 
recomendaciones y demás asuntos de competencia 
municipal para el cumplimiento de las 
res onsabilidades en la materia. 

Transparentar y permitir el acceso a la información; así como la protección de los datos personales que obren 
en su oder. 

Descripción Especfflca 

l. Fomentar la comunicación con los enlaces administrativos para dar seguimiento a las obligaciones de 
transparencia del Sujeto Obligado. 

11. Planear y ejecutar capacitación continua y especializada a los enlaces administrativos; 
111. Mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad 

aplicable; 
IV. Estar al pendiente de las actualizaciones en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia; 
V. Supervisar los formatos de las obligaciones de transparencia que serán cargados a la Plataforma 

Nacional de Trans arencia; 
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VI. Promover la generación, documentación y publicación de la información en Formatos Abiertos y 
Accesibles; 

VIl. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
VIII. Adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que la información o documentos que se 

encuentren bajo su custodia o de sus servidores públicos o a los cuales tengan acceso o conocimiento 
con motivo de su empleo, cargo o comisión, sean usados, sustraidos, divulgados o alterados, sin causa 
legitima; 

IX. Reportar al Titular de Transparencia sobre las acciones de implementación de la normatividad en la 
materia, en los términos que se determine; 

X. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de 
transparencia y acceso a la información, realicen el Instituto y el Sistema Nacional; 

XI. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso 
a la información y la accesibilidad a estos; 

XII. Cumplir con las resoluciones emit idas por el Instituto y el Instituto Nacional; 
XIII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; 
XIV. Dar atención a las recomendaciones del Instituto y el Instituto Nacional; y 
XV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable o le designe el titular de la unidad. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de Departamento de Seguimiento a las Solicitudes de 
Información 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
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Plataforma Nacional de Transparencia. 
Instituto Tabasqueño de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Atender las solicitudes de acceso a la información. 
Dar seguimiento de acuerdo a la normativa aplicable 
hasta que se concluya el proceso de la solicitud de 
acceso a la información pública. 

Descripción Genérica 

Dar cumplimiento en los términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor ef icacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

Descripción Especifica 

l. Recabar y transparentar la información pública; 
11. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como darles seguimiento 

hasta la entrega de dicha información en la forma que la haya pedido el interesado conforme a la Ley; 
111. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos de la Ley; 
IV. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, de los 

Sujetos Obligados competentes, así como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su 
derecho de acceso a la misma; 

V. Administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información pública y datos 
personales a su cargo, respetando en todo momento los lineamientos que al efecto dicte el Instituto; 

VI. Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
trámites, costos de reproducción y/o envío y resultados: 

VIl. Turnar las solicitudes de acceso a la información pública a los enlaces correspondientes en los términos 
del Reglamento de esta Ley; 

VII I. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, actualizándolos, por lo menos, cada 
seis meses; 

IX. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial; 
X. Recibir las solicitudes de aclaración, dándoles el seguimiento que corresponde; 1 
XI. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 

orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
XII. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XIII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Sujeto Obligado; 
XIV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y 
xv. Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información o que 

le desi ne el Titular de la Unidad. 

1 o 3 años en el sector público estatal o experiencia 
" '" ''"'"'"'" informáticos. 

Liderazgo, trabajo en equipo, disciplina, alto sentido de responsabilidad . 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 57 

D ISPOSICIONES GENERALES. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública le corresponde al Presidente Municipal y de forma supletoria al Titular de la Coordinación Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. - El Titular, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

¡ 

~ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 

EMPRESAS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMIL IANO ZAPATA, TABASCO. 
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Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTRODUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

El presente documento, denominado Manual de Organización de la Coordinación de Empresas Municipales, 

informa los objetivos, perfiles, funciones y responsabilidades que tienen cada una de las áreas y puestos que lo integran. 

La Coordinación de Empresas Municipales es una Coordinación que busca mantener el control de estos órganos 

dependientes y de capital exclusivo del Ayuntamiento, los cuales poseen una personalidad jurídicá diferenciada, creados 

por razones de eficacia y en beneficio del sector productivo de la reg ión. 

Con esta Coordinación se logra mantener la correcta administración de tres instancias prestadoras de servicio 

para el desarrollo económico y urbano en el Municipio de Emiliano Zapata, como lo son La Central de Autobuses, Plaza 

Yoli y Centro Social Zapatense. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 60 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZA PATA 

Estas empresas son de gran beneficio para la ciudadanía, al aportar una gran cantidad de empleos, fuentes de 
ingreso y en el caso específico del Centro de Convenciones, un lugar destinado para el desarrollo de actividades diversas, 

siendo un referente importante para infraestructura urbana del Municipio. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Uno de los principales objetivos de las diversas administraciones públicas del Municipio de Emiliano Zapata en 
común; ha sido el impulso enfocado al desarrollo económico y urbano; así con el paso de los años, se ha detonado la 
edificación de proyectos que han favorecido al empleo, las comunicaciones, el desarrollo turístico y la infraestructura. En 
la actualidad se tienen consolidados <;liversos proyectos dónde el Gobierno Municipal asume una participación mayoritaria, 
y resultan ser una fuente de ingresos y empleo para la administración municipal, las cuales son concebidas a la fecha, 
según lo expresado en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios, como Empresas Municipales; las cuales son: 

la Terminal de Autobuses, el Centro de Convenciones y la Plaza Yol i. 

La terminal de Autobuses es un establecimiento que ha desempeñado funciones por varios años dentro del 
municipio, siendo un punto convergente para el tránsito de propios y extranjeros, y su operatividad permite a la ciudadanía 
la capacidad de transportarse hacia distintos puntos de la nación; siendo dicha Empresa verdaderamente necesaria para 

el progreso social. 

El Centro de Convenciones, es una obra prima para el desarrollo del Municipio, este mismo tiene la capacidad 
para albergar eventos masivos y ser un espacio que permite el desarro llo de actividades en beneficio del crecimiento 
productivo, económico, social y cultural; dicho espacio es un referente que abona al turismo y urbanismo en esta región 
del estado. La Plaza Yoli, es un sitio de reciente creación, dónde se encuentra la gastronomía, el emprendedurismo, la 
labor artesanal y demás elementos, siendo un punto convergente para el intercambio turístico y comercial. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 
6. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
7. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 
8. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
9. Ley de Ingresos de los Municipios 2021. 
10. Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. 
11. Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
12. Reglamento del Centro de Convenciones del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
13. Reglamento Interior de la Plaza "Yoli" de la Cabecera Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco. 
14. Reglamento de la Terminal de Autobuses del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
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15. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

La Coordinación de Empresas Municipales es un organismo coadyuvante para el ejercicio y seguimiento de las facultades 

organizacionales y administrativas conferidas al Presidente Municipal en el cumplimiento de sus facultades y obligaciones: 

PRIMERO. - CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 11 5. l. 11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

SEGUNDO.- CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

Artículo 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán las 
siguientes facultades: 

1.- Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 
policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO.- DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

Artículo 2.- El Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, en los términos de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es la base de la división 
territorial y de la organización politica y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y a la presente Ley. 

Artículo 70.- Para el ejercicio de las facultades ejecutivas que le son conferidas, el Presidente Municipal contará con 
dependencias administrativas para lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. 

Artículo 71.- Las dependencias administrativas municipales que establece la presente Ley, no podrán ser suprimidas ni 
podrán crearse otras de igual jerarquía, pe,ro el presidente municipal con la autorización del Ayuntamiento, podrá establecer 
la estructura interna de cada una de ellas a fin de que las adapte a las condiciones particulares del Municipio de que se ' tcate. 
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El presidente municipal podrá crear, con la autorización del Ayuntamiento, las coordinaciones, los órganos administrativos 
desconcentrados, así como los organismos paramunicipales, tales como las empresas de participación municipal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos; que sean necesarios para el desarrollo y la prestación de los servicios públicos. 

Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
unidad administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia; 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 
V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 

cargo; 
VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 

proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Vi l. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 

programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
VIII. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando asl se requiera para el mejor 

funcionamiento; 
IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 

permitidos por la ley; 
X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o 

asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, estatal y federal; y 

Artículo 150.- Cuando los ayuntamientos concesionen la prestación del servicio público de mercados y centrales de 
abasto, o bien, cuando éste sea prestado a través de organismos descentralizados o de empresas de participación 
municipal mayoritaria, las relaciones de los concesionarios con los comerciantes y de dichas entidades paramunicipales 
con los mismos, se regirán por el derecho común. 

Artículo 186.- Son empresas de participación municipal mayoritaria, las sociedades de cualquier naturaleza en las que el 
Municipio, o una o más de sus entidades paramunicipales, aporten o sean propietarios de más del 50% del capital social, 
o les corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los órganos de gobierno o su equivalente, o bien designar al 
presidente o director general, o cuando tengan facultades para vetar los acuerdos del órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación municipal mayoritaria, las sociedades civiles en las que la mayoría de los 
asociados sean dependencias o entidades de la administración pública municipal, o servidores públicos de ésta que 
participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas 

preponderantes. 

Artículo 188.- El presidente municipal, previa autorización del Ayuntamiento, aprobará la participación del Municipio o de 
la entidad respectiva, en las empresas de participación municipal mayoritaria, ya sea paré! su creación o para aumentar su 
capital o patrimonio; y, en su caso, adquirir todo o parte de estos. 
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Artículo 189.- Los órganos de gobierno de las ent idades estarán a cargo de la administración de los organismos 
descentralizados, de las empresas de participación municipal mayoritaria, así como, en su caso, los comités técnicos de 
los fideicomisos públicos, y deberán estar integrados mayoritariamente por servidores públicos de la administración pública 
municipal, sin que en ningún caso existan regímenes especiales de voto que afecten la capacidad de decisión de dichos 
servidores públicos. 

Artículo 197.- Son empresas de participación municipal mayoritaria las que determina como tales esta Ley. 

A rtículo 198.- La constitución de empresas de participación municipal se sujetará a las siguientes bases: 

l. Las partes sociales serán siempre nominativas; 

11. Los rendimientos que el Ayuntamiento obtenga de su participación, se destinaran a los fines previstos en los programas 
respectivos; y 

111. La escritura constitutiva de estas empresas, deberé contener clausula en la que se establezca que los acuerdos de 
asamblea ordinaria, sea en primera o en segunda convocatoria, deberán aprobarse por un mínimo de acciones que 
representen el cincuenta y uno por ciento del capital social de la empresa. 

Artículo 199.- La Dirección de Finanzas Municipal, formará y llevará un expediente para cada empresa en la que participe 
mayoritariamente el Ayuntamiento, con las siguientes constancias: 

l. Escritura constitutiva y sus reformas, poderes que otorgue y actas de las asambleas y sesiones; 
11. Inventarios y balances; 

111. Contratos y documentos en que se comprometa el patrimonio de la empresa; 
IV. Auditorías e informes contables y financieros; 
V. Informes del representante del Ayuntamiento; y 

VI. Otras que tengan relación con la empresa. 

Artículo 200.- La organización, administración y vigilancia de las empresas de participación municipal mayoritaria, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable, deberán sujetarse a los términos que se consignan en este 
ordenamiento. 

Artículo 201.- Cuando alguna empresa de participación municipal mayoritaria no cumpla con el objeto de constitución o 
ya no resulte conveniente conservarla desde el punto de vista económico o del interés público, la Contraloría Municipal, 
propondra al presidente municipal su disolución o liquidación. 

CUARTO. - Del Reg lamento de la Terminal de Autobuses del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Publicado en el 
Periódico Oficial Suplemento 7808 B. 

Artículo 10.- El titular de la Coordinación de Empresas Municipales tiene las siguientes facultades: 

l. Asignar los locales correspondientes a cada una de las líneas de transporte y los locatarios de la Terminal de 
Autobuses, previa designación conforme a lo establecido en el artículo 17 del presente ordenamiento. 

11. Dirigir y organizar el funcionamiento de la Terminal de Autobuses. 
111 Mod' los horarios de acuerdo a las necesidades de operación de la Terminal de Autobuses. 
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IV. Determinar los giros que considere necesarios para otorgar un servicio adecuado a las necesidades colectivas, 
para que sean autorizados conforme a lo establecido en el artículo 22 del presente Reglamento. 

V. Designar el personal necesario para el funcionamiento de la Terminal de Autobuses previa autorización del 
Presidente Municipal. 

QUINTO.- Del Reglamento del Centro de Convenciones del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Artículo 8.- El Coordinador de Empresas Municipales tiene las siguientes atribuciones: 

l. Dirigir y organizar el funcionamiento de Centro de Convenciones. 
11. Designar el funcionamiento del Centro de Convenciones. 
111. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento. 
IV. Coadyuvar con el Ayuntamiento, en el correcto funcionamiento del Centro de Convenciones; 
V. Permitir el uso de las instalaciones del Centro de Convenciones a los ciudadanos que lo soliciten sin distinción 

de raza, preferencia sexual, ideologla política o religiosa, en igual de circunstancias sin importar el género, 
siempre y cuando el evento no vaya en contra de la moral y las buenas costumbres y sean actividades licitas.; 

VI. Informar a los usuarios del costo de renta y del depósito mismo que serán realizados directamente en la 
Dirección de Finanzas; 

VIl. Mantener el orden y la tranquilidad de los usuarios del Centro de Convenciones, durante las actividades 
sociales y culturales que se realicen, en caso de ser necesario con apoyo de las autoridades correspondientes; 

VIII. Llevar los registros de los días y horas que se ocupará el Centro de Convenciones. 
IX. Informar en la Dirección de Finanzas y a la Dirección de Administración, en caso de que, por motivo de 

realización de un evento, los usuarios causaron algún daño, o se generaron horas extras, a efecto de hacer 
efectivo el depósito que el usuario entregó, en caso de no existir cargo alguno, informar a la Dirección de 
Finanzas para que proceda a la devolución correspondiente; 

X. Informar semanalmente .al Presidente Municipal, Dirección de Finanzas, Dirección de Administración, 
Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, los eventos que hayan sido solicitados en el Centro de 
Convenciones con la final idad de garantizar el orden público y buen funcionamiento del inmueble. 

SEXTO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Presidente Municipio. 

MISIÓN. 

Consolidar una empresa municipal capaz de dar respuesta a las necesidades de la sociedad civil y del municipio, 
desde la eficiencia en la prestación de los servicios, para asegurar un mejor control por parte de la administración municipal. 

VISIÓN. 

Ser empresas socialmente responsables y al servicio de la ciudadanía zapatence y de la región, apostando por la 
calidad, la innpvación, el profesionalismo y el trabajo colaborativo, velando por la satisfacción del cliente, con vocación de 
servicio público y criterios de transparencia y cumplimiento de la normativa. 
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OBJETIVOS DE LA COORDINA CIÓN DE EMPRESAS 

MUNICIPALES. 

Demostrar siempre un profundo respeto y compromiso con las necesidades que acontecen en el quehacer de 
Empresas Municipales, forta leciendo las competencias laborales para garantizar el buen funcionamiento de las mismas. 

Mantener las instalaciones de las Empresas Municipales en buenas condiciones para ofrecer servicios en 

condiciones óptimas y de calidad. 

Regular la operatividad de las Empresas Municipales orientadas al correcto desempeño en beneficio de los 
usuarios, y el cumplimiento de las obligaciones concedidas por los contratos establecidos. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Coordinación de Empresas Municipales 

1.1. Unidad de Enlace Administrativo 

1.2. Departamento de Mantenimiento 

1.3. Departamento Operativo 

ORGANIGRAMA. 

Coordinador de 
Empresas 

Municipales 

Unidad de Apoyo 
1--

Administrativo 

r l 

Departamento de Departamento 
Mantenimiento Operativo 
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OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Servir como un instrumento de apoyo que defina y establezca la estructura orgánica y funcional formal y real de la 
Coordinación de Empresas Municipales, asl como los elementos de control y responsabilidad, así mismo los canales de 
comunicación que permitan la correcta operación administrativa. 

Definir la estructura orgánica de la institución estableciendo los niveles jerárquicos, líneas de autoridad y 
responsabilidad, requeridos para el funcionamiento organizacional. 

Definir, describir y ubicar los objetivos y funciones de cada puesto y unidades administrativas con el fin de evitar 
sobrecargas de trabajo y duplicidad de funciones, entre otras. 

Identificar las líneas de comunicación para lograr una adecuada interrelación entre las unidades administrativas 
integrantes de la institución. 

FUNCIONES. 

A la Coordinación de Empresas Municipales le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 
IV. 
V. 
VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 
XV. 

Administrar los recursos financieros de ingresos del cobro de andén y rentas de locales de la Central Camionera, 
Plaza Yoli y Centro de Convenciones. 
Rendir informes mensuales de los ingresos generados por las empresas municipales a la Presidencia Municipal y 
a la Dirección de Finanzas. 
Vigilar el buen funcionamiento de las instalaciones eléctricas, hidráulicas e inmuebles. 
Supervisar y gestionar el mantenimiento de los distintos espacios que incluyen la prestación de los servicios. 
Coordinar al personal adscrito al servicio de las empresas municipales. 
Velar por el ordenamiento y seguridad de los usuarios. 

Llevar un control de inventario de los bienes materiales y financieros que se encuentran incluidos en las empresas 
para el desarrollo y prestación de servicios. 
Vigilar el cumplimiento de la normatividad y reglamentos que regulen el ejercicio de las funciones de la prestación 
de servicios, trabajadores y usuarios de las Empresas Municipales. 
Validar la firma de contratos con los diferentes arrendatarios para el uso de las instalaciones en las Empresas 
Municipales. 

Programar las adquisiciones de bienes solicitados por las distintas áreas administrativas, operativas y de 
mantenimiento, a fin de proveer insumos. 
Detallar estándares y lineamientos para la utilización de bienes e ínsumos por parte del personal que labora. 
Realizar la asignación correspondiente en los espacios para la prestación de servicios de las Empresas 
Municipales. 

Dirigir organizar e inspeccionar el funcionamiento de las Empresas Municipales./ 
Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
Hacer modificaciones de horarios para la prestación de servicios. 
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XVI. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Empresas Municipales 

Presidencia Municipal 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Administrativo, Departamento de Mantenimiento y 
Departamento Operativo 

Dirección de Administración 
Gestionar los insumas para el mantenimiento y 
prestación de servicios. · 

Dirección de Finanzas Rendir informes mensuales de ingresos. 

Estructura Interna de la Coordinación Coordinar las actividades propias de las empresas. 

Administrar los bienes y servicios de las Empresas Municipales para el desarrollo de las actividades según el 
giro conferido. 

XV. 

XVI. 

XVII. 
XVIII. 

XIX. 

Descripción Especifica 

Administrar los recursos financieros de ingresos del cobro de andén y rentas de locples de la Central 

Camionera, Plaza Yoli y Centro de Convenciones. 
Rendir informes mensuales de los ingresos generados por las empresas municipales a la Presidencia 

Municipal y a la Dirección de Finanzas. 
Vigilar el buen funcionamiento de las instalaciones eléctricas, hidráulicas e inmuebles. 

Supervisar y gestionar el mantenimiento de los distintos espacios que incluyen la prestación de los 
servicios. 
Coordinar al personal adscrito al servicio de las empresas municipales. 

Velar por el ordenamiento y seguridad de los usuarios. 
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XXI. Coordinar al personal para el funcionamiento de las Empresas Municipales. 
XXII. Llevar un control de inventario de los bienes materiales y financieros que se encuentran incluidos en las 

empresas para el desarrollo y prestación de servicios. 
XXIII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad y reglamentos que regulen el ejercicio de las funciones de la 

prestación de servicios, trabajadores y usuarios de las Empresas Municipales. 
jxXIV. Validar la firma de contratos con los diferentes arrendatarios para el uso de las instalaciones en las 

Empresas M~nicipales . 

XXV. Programar las adquisiciones de bienes solicitados por las distintas áreas administrativas, operativas y 
de mantenimiento, a fin de proveer insumas. 

jxxVI. Detallar estándares y lineamientos para la utilización de bienes e insumes por parte del personal que 
labora. 

Ü<VII. Realizar la asignación correspondiente en los espacios para la prestación de servicios de las Empresas 
Municipales. 

XVIII. Dirigir organizar e inspeccionar el funcionamiento de las Empresas Municipales. 
XXIX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
XXX. Hacer modificaciones de horarios para la prestación de servicios. 

jxxXI. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal. 

ra o experiencia comprobable en la Administración de Empresas públicas 
o áreas afines. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Enlace Administrativo 

Presidencia Municipal 

Titular de la Coordinación de Empresas Municipales 
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Impulsar las actividades, requerimientos y servicios. 
Informar y tramitar recursos humanos, materiales y 
servicios, comprobación y reembolso de fondo revolvente, 
pagos al personal, viáticos, recibos de nómina, órdenes de 
pago, vales, adecuaciones y modificaciones 
presupuestales. 

Administrar en forma responsable y honesta los recursos humanos, financieros y materiales, asignados a la 
Coordinación de Empresas Municipales, coordinando y supervisando su correcta aplicación. 

Descripción Especifica 

l. Supervisar que se realicen oportuna y correctamente, los pagos correspondientes a sueldos y prestaciones 
del personal. 

11. Pago oportuno de viáticos a personal comisionado (promotores, trabajadoras sociales y supervisores) que 
dan seguimiento a los diversos programas que se llevan a cabo por la institución. 

111. Vigilar la puntual asistencia del personal, informando semanalmente al Titu lar de la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, las faltas injustificadas, licencias médicas, 
incapacidades, días económicos, permisos, períodos vacacionales, así como las altas, bajas y cambios de 
personal. 

IV. Gestionar ante la Dirección de Programación, a través de vales elaborados mediante el Sistema de 
Administración Pública, la solicitud de recursos financieros necesarios para pagos, previa autorización del 
Presidente Municipal. 

V. Elaborar y gestionar las solicitudes de ampliaciones y transferencias líquidas de las partidas presupuestales, 
de acuerdo a las necesidades de la Institución previa autorización del Presidente Municipal. 

VI. Supervisión y control de inventarios. 
VIl. Y las demás que le encomiende el Coordinador. 

Licenciatura o Carrera Técnica en Administración, Finanzas o Áreas afines. 

2 años en el sector público o privado. 

Administración pública, gestión institucional, normatividad, relaciones umanas y área 
administrativa. 
Liderazgo, análisis de problemas, toma de decisiones, control admini 
trato. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Mantenimiento 

Presidencia Municipal 

de los insumes necesarios para realizar las 
rocnor•li\ isiciones de material mantenimiento 

Descripción Genérica 

Coordinar y verificar el mantenimiento general de las instalaciones, bienes muebles e inmuebles, se haga 
oportunamente garantizando que funcionen eficiente y correctamente las empresas municipales. 

Descripción Específica 

l. Coordinar y verificar que las instalaciones se encuentren en óptimas condiciones de servicio para el 
buen desempeño de actividades. 

11 . Coordinar y supervisar el desarrollo del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de bienes 
muebles e inmuebles. 

111. Asegurar que las instalaciones permanezcan continuamente limpias y seguras. 
IV. Implementar y vigilar que las políticas y medidas de control necesarias para garantizar el correcto 

resguardo, conservación y mantenimiento de infraestructura. 
V. Verificar la infraestructura eléctrica e hidráulica de las instalaciones. 

VI. Organizar el calendario de las labores de aseo y mantenimiento. 
VIl . Llevar un control de inventarios de los insumas y materiales para el aseo y mantenimiento de los 

inmuebles. 
VIII. Proponer al titular de la Coordinación reparaciones o modernizaciones a la infraestructura en el caso de 

ser necesario. 
IX. Las demás ue le sean conferidas or el Titular de la Coordinación. 

·de experiencia en mantenimiento industrial, construcción en general, 

nto y gestión, construcción, electricidad, fontanerla, plomería, 
i 
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PERFIL DEL PUESTO Y S US FUNCIONES. 

Arrendatarios 

Titular del Departamento Operativo 

Presidencia Municipal 

Vigilar el uso de los bienes muebles e inmuebles para 
Aa prestación de servicios. 

Descripción Genérica 

Regular la prestación de servicios en las distintas Empresas Municipales, definiendo los criterios de 
arrendamiento, operatividad y personal responsable de cada una de las áreas. 

Descripción Especifica 

l. Asignar al capital humano responsable de custodiar las instalaciones del Centro de convenciones 
derivado del arrendamiento del mismo. 

11. Normar el uso de las locales establecidos en la Plaza Yoli, para velar por el cumplimiento de los criterios 
para la prestación de servicios. 

111. Organizar el cobro de cuotas por el uso de andenes y arrendamientos. 
IV. Dar seguimiento a los contratos de arrendamiento y custodiar el cumplimiento de las cláusulas 

consignadas. 
V. Expedir comprobantes de pago y preparar reporte de ingresos para el Titular de la Coordinación. 
VI. Organizar el sistema de vigilancia que garanticen el cuidado de los transeúntes . 
VIl. Sugerir el ornato respectivo derivado de las celebraciones diversas en cada una de las Empresas 

Municipales. 
VIII. Proponer el reglamento o realizar adecuaciones pertinentes dada las necesidades para el buen 

funcionamiento en la prestación de servicios. 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Titular de la Coordinación. 
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1 a 3 años de experiencia en la administración pública o privada. 

D ISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO.- La interpretación del Manual de Organización de la Secretaría Particular corresponde al Presidente Municipal 

y de Forma supletoria al titular de la Oficina. 

SEGUNDO. - El Coordinador, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a 

otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

1 
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MANUAL DE ORGA NIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZA PATA, TABASCO. 
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1 
Este manual de organización es un documento oficial que describe claramente la estructura orgánica y las 

funciones asignadas de las personas en una institución, empresa u organización pública o privada, y su implementación 
obedece a la necesidad de optimizar recursos y hacer más eficientes los servicios que se realizan. 

Atender con respeto y empatía a la ciudadanía se convierte en un imperativo de una buena administración, la cual 
deberá ser sensible ante los reclamos sociales, por ello el manual servirá como una guía básica, práctica y descriptiva 
sobre las actividades, tareas y responsabilidades de cada de las unidades administrativas que integran la Secretaría del 
Ayuntamiento. ~ 

Para el despacho de los asuntos de la Secretaría del Ayuntamiento se contará con las siguientes unidades 
administrativas; la Unidad de Apoyo Ejecutivo, Oficialía 01 del Registro Civil, Coordinación de Delegados, Coordinación t 

~~~:;;~:;;~:;~~:;~~~~ ~ 
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La administración pública municipal debe favorecer el desarrollo armónico de sus ciudadanos, atendiendo los 
servicios que sean de su competencia con calidad y eficiencia, y coadyuvando con los que no estén dentro de su ámbito 
pero que contribuyen con las necesidades de la población. 

La transparencia y la rendición de cuentas son instrumentos de la democracia, cuando estos mecanismos se 
implementan en el ejercicio de las acciones de gobierno se establecen buenas prácticas dentro de la administración pública, 
por ello este manual de organización surge por la necesidad de ordenar la estructura orgánica, ubicar perfiles y mejorar los 
servicios públicos. 

El presente documento sentará las bases para que todas las direcciones del Ayuntamiento tengan las directrices 
de sus atributos legales y sus funciones reglamentarias, todo servidor público deberá trabajar en función de lo establecido 
en el manual, el reglamento interior de la Secretaría del Ayuntamiento y demás ordenamientos que atribuyan expresamente 
las leyes. 

Por muchos años se ha hecho patente la necesidad de profesionalizar la función pública, de quitar el estigma de 
que solo la iniciativa privada ofrece servicios de calidad, sin embargo, esta idea no siempre es una regla general, los 
servicios públicos pueden tomar el curso de la mejora continua, capacitando y actualizando a los servidores públicos. 

Se puede hacer más con menos, pero también se puede mejorar el desempeño de los trabajadores dándoles los 
instrumentos adecuados, brindándoles el acompañamiento, atendiéndolos con respeto y empalia, el manual será una 
formidable gula de trabajo que nos ayudará hacer equipos eficientes y de cord ialidad. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Para el cumplimiento de las facultades y obligaciones el presidente municipal se auxiliará de órganos 
administrativos que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco establece, estos órganos administrativos 
surgen por la necesidad de organizar, planear y administrar las acciones de gobierno que tendrán como objetivo primordial 
beneficiar a la ciudadanía de manera directa. 

Los antecedentes del Municipio en la cultura azteca los encontramos en los calpullis, cuyo gobierno estaba formado 
por el consejo de ancianos. El calpulli era una organización social y territorial autosuficiente, integrado por familias quienes 
producían bienes necesarios y suficientes para su subsistencia. 

Con la fundación del primer Ayuntamiento, instalado en la Villa Rica de la Veracruz el 22 de abril de 1519, se dio 
el primer paso a la organización de este cuerpo político y jurídico en el Continente Americano. 

En 1983 se dio una reforma muy importante al artículo 115 constitucional, los aspectos que se abordaron fueron 
los siguientes: 

a) Facultad a los congresos de los estados para resolver sobre la desaparición de los Ayuntamientos o de algunos 
de sus miembros, previa garantía de audiencia. 

b) Existencia de regidores de representación proporcional. 1 
e) Entrega de participación sin condiciones por los gobiernos de los estados. 
d) Cobro del impuesto predial por los Ayuntamientos. 
e) Fac ltades a los Ayuntamientos para zonificación y determinación de reservas 
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g) Se ampliaron las facultades reglamentarias a los Ayuntamientos. 
h) Normar la relación entre los Ayuntamientos y sus empleados. 
i) Elaboración de presupuesto de egresos para los Ayuntamientos. 
j) Determinación de los servicios públicos. 

El término cabildo está íntimamente vinculado a la cultura del Municipio español e hispanoamericano, y se refiere 
al órgano de gobierno de la comuna, "cabildo es ayuntamiento de personas señaladas para el gobierno". 

ORIGEN DE LA FUNCIÓN DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

En la historia de la administración pública sobresale la lucha entre la representación, (origen del Poder Legislativo) 
y la delegación (origen del Poder Ejecutivo). Asf como entre los oficiales (quienes tenfan el cargo en prebenda) y los 
funcionarios, auxiliares del monarca para el despacho de los asuntos públicos, es decir, entre centralización y 
descentralización. 

La victoria de la delegación y de los funcionarios sienta las bases para el ejercicio más eficiente del poder público. 
En el caso de la monarquía española desaparece la confusión entre oficiales de la casa real y Jos funcionarios de la 
administración central. 

Entre estos últimos destaca el canciller, por medio del cual el monarca despacha. Constituye el principio u origen 
de una serie de funcionarios que servirán directamente al rey para asuntos especiales, particulares o por funciones de 
gobierno. 

Este proceso de delegación de los asuntos públicos a través de los secretarios y bajo dependencia directa del rey, 
en el siglo XVII, tiene su culminación en los cargos de Secretarios de Estado y del Despacho Universal. 

Los secretarios de despacho sirven de enlace entre el monarca y el Consejo de Indias o viceversa y adquieren tal 
importancia que en un principio las disposiciones reales vienen firmadas por el rey y un secretario. Podríamos decir que el 
refrendo de origen romano es incorporado en México por medio de la Corona española. En razón de ello se necesita de 
un mediador entre el monarca y Jos diversos consejos. Los secretarios son individuos de confianza del rey, estud ian las 
cuestiones del ramo al que pertenecen y por tanto aconsejan para la toma de decisiones. La aparición de esta institución 
administrativa origina una mayor eficacia. En el Estado absoluto español se pueden diferenciar, por tanto, órganos y 

'""';ooe' em;oeotemeote polltioo' y edm;o;''""'o'. / 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Servicio Militar. 
6. Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Tabasco. 
7. Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata. 
8. Ley de Hacienda Municipal. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

9. Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 
1 O. Ley de Salud del Estado de Tabasco. 
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11 . Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco 
12. Ley de Responsabilidades Administrativas, Reglamentaria de los artículos 68 y 69, del titulo VIl, de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco 
13. Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco 
14. Ley de Tránsito del Estado de Tabasco 
15. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado Tabasco 
16. Ley de Archivo del Estado de Tabasco 
17. Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
18. Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco 
19. Ley de Gobierno Digital y Firma electrónica para el estado de Tabasco y sus Municipios. 
20. Ley de la Juventud para el Estado de Tabasco. 
21 . Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
22. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
23. Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 
24. Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco. 
25. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 
26. Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 
27. Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
28. Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 
29. Código Civil del Estado de Tabasco. 
30. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 
31. Código Penal del Estado de Tabasco. 
32. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 
33. Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco. 
34. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata. 
35. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

ATRIBUCION ES. 

A la Secretaría del H. Ayuntamiento compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 

PRIMERO. - De Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

Artículo 77. La Secretaría será el órgano auxiliar directo del Ayuntamiento y de la Presidencia. 

Artículo 78. A la Secretaría del Ayuntamiento corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1 

l. Fungir como Secretario de actas en las reuniones de Cabildo que se celebren, llevando el libro correspondiente, 

11. 
111. 

el cual deberá autorizar en todas sus hojas; 
Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe. 
Intervenir y ejercer la vigilancia que en materia electoral señalen 1\;ls leyes, o los convenios que para este efecto 
celebren, el presidente municipal o el Ayuntamiento; 
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IV. Intervenir en colaboración con las autoridades federales y estatales en la vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de cultos religiosos; 

V. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los reglamentos que apruebe el Ayuntamiento sobre las materias señaladas 
en el artículo 53 de esta Ley, con excepción de aquellos que sean expresamente encomendados a otros órganos; 

VI. Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario oficial; 
VIl. Vigilar y preservar la demarcación territorial del Municipio y realizar las investigaciones necesarias para determinar 

la procedencia de asignación de categoría a los asentamientos humanos; 
VIII. Ser el conducto para presentar al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, circulares y demás disposiciones 

de observancia general en el Municipio; 
IX. Tramitar la publicación de los reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia general, a fin de que 

los habitantes y vecinos del Municipio las conozcan y actúen conforme a ellas; 
X. Compilar la legislación federal, estatal y municipal que tenga vigencia en el Municipio; 
XI. Cumplir con las disposiciones en materia de registro civil que competen al Ayuntamiento; 
XII. Presidir, organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Local de Reclutamiento; 

XIII. Realizar reuniones periódicas con los delegados y subdelegados municipales, asesorándolos para el mejor 
cumplimiento de sus labores; 

XIV. Publicar en el tablero de avisos del Ayuntamiento los acuerdos y resoluciones del mismo; y las demás que le 
atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el 
presidente municipal. Para estos fines tendrá el apoyo de las direcciones y la Contraloría Municipal. 

Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia; 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Secretario del Ayuntamiento; 
V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

cargo; 
Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 
Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 
Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 

/ 

X. 
XI. 
XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoria 

técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal; y 

Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; ~ 

~~:;;~:;~~~;~~~~~~ ~ 
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SEGUNDO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Brindar un servicio con alta sensibilidad social, donde la ciudadanía encuentre apoyo y respuesta a través de 
procesos eficientes. Establecer la gobernanza de la política interna del municipio; así como cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones legales establecidas para garantizar el orden y el eficaz desempeño de los asuntos administrativos y políticos 
de la Secretaría del Ayuntamiento. 

VISIÓN. 

Ser una instancia que coadyuve a la construcción de una sociedad más participativa, que analice y de seguimiento 
a los asuntos de interés público, que cuida el orden administrativo a través del profesionalismo de los seNidores públicos, 
consolidando las buenas prácticas para el bien común de la administración pública municipal. 

OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Conducir la política interna municipal a través de la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos 
encomendados, el ciudadano Presidente Municipal, así como los que le mandata el artículo 78 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la reglamentación y demás ordenamientos vigentes. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Secretaria del Ayuntamiento 

1.1 Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.2 Coordinación de Archivo Municipal 

1.3 Coordinación de Delegados 

1.4 Coordinación de Asuntos Religiosos 

1.5 Coordinación de La Junta Municipal de Reclutamiento 

1.6 Oficialía del Registro Civil 
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ORGANIGRAMA. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

Unidad de Apoyo 
Ejecutivo 

r 1 1 1 

Coordinación de Coordinación de Coordinación de 
Coordinación de la Oficialía del 

Archivo Municipal Delegados Asuntos Religiosos 
Junta Municipal De Registro Civil 

Reclutamiento 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Proporcionar, en forma ordenada, la información básica de la Secretaria del Ayuntamiento y su funcionamiento 
como una referencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos humanos, tecnológicos y materiales, 
establecidas en el marco jurídico, así como la interacción con otras unidades administrativas integrantes de la 
administración municipal, con los órdenes de gobierno estatal y federal, organizaciones y la ciudadanía. 

Delimitar las atribuciones de la Secretaria del Ayuntamiento, estableciendo el proceso de seguimiento y evaluación 
de los procesos administrativos que se realizan. 

FUNCIONES. 

A la Secretaría del H. Ayuntamiento corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Dirigir y conciliar las relaciones del Ayuntamiento con los sectores de la población del Municipio; 
11. Asistir al Presidente Municipal en las sesiones de Cabildo y fungir como secretario de actas en las mismas, 

asentándolas en el libro correspondiente, el cual deberá autorizar en todas sus fojas; 
111. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de culto público y población en colaboración con 

las autoridades federales y estatales; ~ 
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IV. Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario oficial; 
V. Vigilar la integración y actualización de los padrones de marcas de ganado, de personal adscrito al Servicio Militar 

Nacional; 
VI. Vigilar y preservar la demarcación territorial del Municipio, mediante estudios de campo y la elaboración de 

registros debidamente actualizados; 
VIl . En coordin~ción con la Dirección de Asuntos Jurídicos, integrar y presentar al Ayuntamiento las iniciativas, 

proyectos de reglamentos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones de observancia general en el Municipio, los 
que deberá suscribir de forma conjunta con el Presidente Municipal, y en su caso, tramitar su publicación e instruir 

su difusión; 
VIII. Compilar y difundir la legislación federal, estatal y municipal, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos; 

IX. Fungir como Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil; 
X. Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Registro Civil que competen al Ayuntamiento y coordinar 

la prestación del Servicio en el Municipio; 
XI. Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento; 
XII. Organizar la elección de Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de Sección. 
XIII. Atender las quejas en contra de Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes de sección, y desahogar los 

procedimientos administrativos correspondientes; 
XIV. Realizar reuniones periódicas con los delegados, subdelegados, jefes de sector y jefes de sección municipales, 

asesorándolos y capacitándolos, para el cumplimiento de sus atribuciones; y 
XV. Proponer al presidente Municipal la suscripción de convenios y acuerdos con dependencias federales y estatales, 

para la ejecución de acciones competencia del Ayuntamiento. 
XVI. Coordinar la prestación del servicio de panteones y en su caso realizar los estudios correspondientes para crear 

nuevos cementerios en los centros de población y supervisar su adecuada prestación cuando el servicio sea 

concesionado o administrado por particulares; 
XVII . Verificar y evaluar la calidad de los servicios prestados, así como proponer las adecuaciones necesarias para 

brindar un mejor servicio a la población; y 
XVIII. Para el cumplimiento de todas y cada una de sus facultades y obligaciones, la Secretaría deberá de contar con 

presupuesto y recursos propios, suficientes para su debida ejecución y cumplimiento. 
XIX. Y las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Secretario del Ayuntamiento 

Secretaria del Ayuntamiento 

Presidente Municipal 

Unidad de apoyo ejecutivo, Titular de la Coordinación de Archivo 
Municipal, Titular de la Coordinación de Delegados, Titular de la 
Coordinación de la Junta Municipal de Reclutamiento, Titular de la 
Coordinación de Asuntos rel' · Oficialía del civil. 
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Dependencias del H. Ayuntamiento Para la coordinación, organización y ejecución de las 
acciones del Gobierno Municipal. 

Descripción Genérica 

Coordinar la conducción de la polftica interna, implementando estrategias que atiendan y brinden soluciones 
eficaces a los ciudadanos con la finalidad de fortalecer la gobernanza, actuando con transparencia y legalidad en 
el ejercicio de las funciones públicas que son encomendadas por el H. Ayuntamiento y el presidente municipal. 

Descripción Especifica 

l. Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones que desempeñan las diferentes áreas de la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

11. Organizar las sesiones de Cabildo que se celebran, donde funge como secretario de actas y vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos, órdenes y circulares aprobados en dichas sesiones. 

111. Ofrecer audiencias públicas para proporcionar asesoría y apoyo a la ciudadanía. 
IV. Participar en la formulación y ejecución del Plan Municipal de Desarrollo. 
V. Coordinar a los delegados para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

VI. Atender a las organizaciones religiosas y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia 
de cultos religiosos. 

VIl. Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario oficial. 
VIII. Presentar al Ayuntamiento de Emiliano Zapata, los proyectos de reglamentos, circulares y demás 

disposiciones de observancia general en el Municipio, hacer público la resolución de los mismos y vigilar 
su cumplimiento. 

IX. Realizar la integración de expedientes de villas, poblados y rancherías cuando se solicite el cambio de 
categoría de alguna de ellas. 

X. Coordinar a la Oficialía de Registro Civil para el cabal cumplimiento de sus obligaciones. 
XI. Presidir, organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Local de Reclutamiento. · 
XII. Proporcionar la información sobre las acciones relevantes, que realiza la secretaria para integrar el 

Informe Anual de actividades del C. Presidente Munici al. 

Nivel medio superior, Licenciatura, Maestría, doctorado. 

Administración Pública, Políticas Públicas, Gestión Gubernamental, Ciencias Sociales, 
Jurídicas y Económica- Administrativa, Ingeniería, Tecnología, Normatividad y Planeación 
Estratégica. 

Administración Pública, organización social, atención ciudadana y relaciones públicas. 
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. Aptitud para Ocupar el 
Puesto: 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

re a de Adscripción: 

Reporta a: 1 Secretario del Ayuntamiento 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

No aplica 

Para: 

Coordinar la realización de actividades relativas a las 
funciones de la Secretaria del Ayuntamiento. 

Con: Para: 

Iniciativa Privada, Asociaciones Civiles, 
Organizaciones, Agrupaciones y ciudadanía en 
general. 

Descripción Genérica 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones oficiales y 
normativas, así como dar seguimiento a las demandas 
ciudadanas que sean gestionadas a través de la 
secretaria del Ayuntamiento. 

Apoyar las diversas actividades del Secretario del Ayuntamiento, mediante acciones que permitan mejorar la 
funcionalidad de la Secretaría. 
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Descrlpcln Específica 

l. Apoyar la funcionalidad interna de la Secretaría del Ayuntamiento en materia de trámites y registros, así 
como llevar el control y seguimiento de las acciones realizadas para su debida evaluación. 

11. Dar seguimiento a las gestiones que la ciudadanía formula ante la Secretaria del Ayuntamiento. 
111. Coordinar la integración de informes y documentos estadísticos relativos a las labores de la Dependencia. 
IV. Apoyar al Secretario del Ayuntamiento durante las audiencias que otorgue a la ciudadanía y dar 

seguimiento a las mismas. 
V. Concentrar y sistematizar información referente al Municipio, datos históricos, económicos, poblacionales, 

estadísticos, mapas e informes. 
VI. Tramitar la autorización de permisos para llevar a cabo eventos familiares sin fines de lucro. 

VIl. Dar visto bueno a toda la documentación que diariamente se turna para firma del Secretario del 
Ayuntamiento. 

VIII. Dar seguimiento a las tareas encomendadas por el Secretario del Ayuntamiento. 

Nivel medio superior, Licenciatura, Maestría, Doctorado. 

Administración Pública, Poffticas Públicas, Gestión Gubernamental, Ciencias Sociales, 
Jurfdicas y Económica- Administrativa, lngenierfa, Tecnología, Normatividad y Planeación 
Estratégica. 

Administración Pública, organización social, atención ciudadana y relaciones públicas. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Archivo Munic ipal 

Secretaría del Ayuntamiento 

H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 
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Dependencias del H. Ayuntamiento. 
Integrar el archivo municipal del H. Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata. 

' • Descripción Genérica . 

Integrar el archivo municipal mediante la coordinación de actividades establecidas por la normatividad que le 
compete, para consolidar sistemas de información, que eficienticen la administración pública del H. Ayuntamiento 
de Emiliano Zapata. 

Descripción Específica 

1. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones 
correspondientes al Archivo Municipal; 

11. Elaborar y proponer el programa de modernización archivfstico municipal; 
111. Coordinar sus actividades con el Director de Administración y la Contralorfa Municipal, y con los 

titulares de las direcciones de archivos estatales, y los órganos colegiados que la ley de la 
materia establece; 

IV. Acordar con su superior jerárquico las polfticas de funcionamiento del Archivo; 
V. Establecer un área de consulta y fijar mecanismos idóneos para proporcionar el servicio de 

consulta y producción de documentos; 
VI. Incorporar a su acervo los documentos que posean interés histórico para la Administración 

Pública Municipal y promover su difusión; 
VIl. Proponer las normas, polfticas y directrices para la administración documental, así como la 

VIII. 
IX. 
X. 

organización de los archivos de trámite y de concentración de las dependencias, unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y organismos paramunicipales; 
Llevar el control de los documentos cedidos en préstamo, que integran el Archivo Municipal; 
Compilar la legislación federal, estatal y municipal, clasificándola por materia y jerarquía; 
Captar, organizar, clasificar, preservar, depurar y difundir la memoria pública del Municipio; 

XI. Proponer los plazos en que la documentación debe permanecer en sus archivos de origen y fijar 
los calendarios que habrán de regir su transferencia hacia los archivos de concentración o su 
destrucción; 

XII. Establecer sistemas de clasificación, conservación, y difusión documental, considerando los 
estándares nacionales e internacionales de calidad y de mejora continua de los procesos de 
trabajo, atendiendo los criterios, políticas y lineamientos que en materia de transparencia y 
acceso a la información establezcan las dependencias competentes. 

XIII. Colaborar en la elaboración de los informes de actividades de la Coordinación; y 

~ ~ 
~~«b~«b~~~~«b~~«b~~«b~ 

XIV. Las demás funciones que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento. 
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Nivel medio superior, Licenciatura y/o experiencia en el servicio público o privado. 

Administración Pública, Polfticas Públicas, Gestión Gubernamental, Ciencias Sociales, 
Jurídicas y Económica - Administrativa, Ingeniería, Tecnología, Normatividad y Planeación 
Estratégica. 

Administración Pública, organización social, atención ciudadana y relaciones públicas. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

Titular de la Coordinación De Delegados 

Secretaría del Ayuntamiento 

Secretario del Ayuntamiento 

Delegados, secretaria y personal de apoyo. 

Coordinar actividades en beneficio de la población en 
general, a solicitud de los Delegados, Sub-Delegados, 
Jefes de Sección y Sectores. 

Con: Para: 

Delegados Municipales 
Sub-Delegados 
Jefes de Sección 
Jefes de Sector 
Ciudadanía en general. 

Atención a la problemática presentada en las diferentes 
delegaciones, secciones y sectores del Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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Mantener una estrecha relación de trabajo con los delegados municipales y otras autoridades comunitarias para 
contribuir a la mejora de la sociedad con la finalidad de generar la gobernanza. 

Descripción Especifica 

l. Coordinar las funciones de los delegados municipales, para atender, dar trámite y seguimiento a las 
peticiones que por su conducto plante la comunidad. 

11. Colaborar en la organización de las giras de trabajo del C. Presidente Municipal, así como coordinar la 
realización de audiencias públicas en las delegaciones. 

111. Proponer al Secretario del Ayuntamiento soluciones ante los planteamientos de los diferentes Delegados 
Municipales. 

IV. Proponer programas de capacitación dirigidos a los delegados municipales para mejorar el cumplimiento 
de sus funciones y favorecer la atención ciudadana. 

V. Integrar los informes mensuales de las actividades realizadas en la Coordinación para presentarlos al 
Secretario del Ayuntamiento. 

VI. Coadyuvar en la solución problemas públicos que se suscite en las comunidades. 
VIl. Y las demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento. 

Licenciatura y/o experiencia. 

En el ámbito de las relaciones humanas y con una amplia sensibilidad humana ante las 
solicitudes que se realizan. 

Administración pública, política social, ciencias sociales y relaciones humanas. 

Capacidad de negociación, trabajo en equipo y colaborativo, toma de decisiones, 
resolución de problemas, prepositivo y facilidad de palabra. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación De Asuntos Religiosos 

Secretaria Del Ayuntamiento 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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Secretario Del Ayuntamiento 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

las iludes de trámites, permisos y apoyos 
que realicen las diferentes agrupaciones y asociaciones 
religiosas, y mantener el acercamiento constante con 
sus líderes. 

Con: Para: 

Coordinación General de Asuntos Religiosos del 
Gobierno del Estado. 

Descripción Genérica 

Orientar conforme a los lineamientos de ley, las 
actividades que desarrollan las asociaciones religiosas 
registradas y que se encuentren asentadas en el 
territorio municipal. 

Coordinar las acciones del gobierno municipal en materia de asuntos religiosos, fungiendo como enlace con las 
organizaciones religiosas. 

Descripción Especifica 

l. Atender, en el ámbito de su competencia, los asuntos de carácter religioso sin distinción de credos, 
proporcionando la asesoría y gestión de sus trámites ante las dependencias correspondientes. 

11. Dialogar la política del gobierno municipal en materia de asuntos religiosos. 
111. Establecer las relaciones del H. Ayuntamiento, con las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás 

instituciones competentes en la materia. 
IV. Apoyar en la difusión de ordenamientos aplicables en la materia, promoviendo su cumplimiento en 

colaboración con las autoridades federales y estatales. 
V. Propiciar la interacción respetuosa entre las diferentes asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás 

instituciones y organizaciones religiosas con presencia en el municipio. 
VI. Emitir y validar las constancias de notorio arraigo solicitadas por las asociaciones religiosas 
VIl. conforme a los lineamientos en la materia. 

VIII. Asesorar a las asociaciones en los trámites que, para el cumplimiento de sus fines, realicen ante las 
diferentes dependencias federales y estatales. 

IX. Y las demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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En el ámbito académico y de investigación con temas relacionados con las religiones. 

Teología, derecho y relaciones humanas. 

Respeto, trato cordial, liderazgo, relaciones públicas, comunicación efectiva, manejo de 
crisis y conflictos, relaciones humanas, transparencia, iniciativa, trabajo en equipo, 
tolerancia toma de decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de la Junta Municipal de Reclutamiento 

Secretaría del Ayuntamiento 

Gobierno Federal/Secretaría de la Defensa Nacional 
(38/a Zona Militar). 

Dar seguimiento a los trámites relacionados con la 
cartilla de marcha que los ciudadanos solicitan. 

•· 
Garantizar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento. 

Descripción Especffica 

J. Programar, organizar y llevar a cabo el sorteo para determinar que conscriptos prestarán el Servicio Militar 
Nacional. 

11. Elaborar el listado de personas en edad militar, atender las solicitudes y turnarlas a la Zona Milítar. 
111. Difundir la convocatoria en el territorio municipal, para la asignación de la Cartilla del Servicio Militar 

Nacional. 
IV. Tramitar la documentación oficial debidamente requisitada, ante la 38/a Zona Militar. 
V. Elaborar lo informes mensuales turnarlos a la Secretaría del A untamiento áreas normativas. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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VI. Y las demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento. 

Licenciatura y/o experiencia. 

de tramites, buen servicio a los ciudadanos y ayudarlos en los 

Control administrativo, facilidad de palabra, enfoque en resultados y buen trato. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Oficial Del Registro Civil 

Secretaría del Ayuntamiento 

Dirección General del Registro Civil del Estado de Llevar el control de folios de certificación y de registro, 
Tabasco. en apego a los lineamientos estatales. 
Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco. 

Descripción Gen~ rica 

Dar constancia de los hechos y actos relativos al estado civil de los ciudadanos del Municipio de Emiliano Zapata, 
mediante la inscripción, autorización y certificación de los mismos, en los términos que dicte el Reglamento del 
Registro Civil del Estado vigente. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

1 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 91 

Descripción Específica 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

l. Registro y certificación de nacimiento, de matrimonio, defunción, divorcio, reconocimiento de hijos. 
JI. Expedición de constancia negativa de nacimiento y de soltería. 

111. Mantener limpia, digna y en orden las instalaciones de la Oficialía, a efecto de ofrecer un seNicio 
eficiente, transparente a la población. 

IV. Orientar a los usuarios sobre Jos trámites que se realizan en la oficialía. 
V. Verificar el cumplimiento de Jos requisitos necesarios para la celebración de Jos actos relativos al 

estado civi l de las personas del Municipio de Emiliano Zapata. (Asentamiento, Defunción, Divorcio, 
Reconocimiento de menor, Adopción y Celebración del matrimonio). 

VI. Custodiar conforme lo mandata la ley, los libros que resguardan las actas y expedir copias certificadas 
de las mismas. 

VI/. Brindar el servicio de búsqueda e informar al solicitante sobre su situación. 
VIII. Solicitar vía trámite a otra oficial/a, la documentación sobre actos relativos al estado civil de las 

personas. 
IX. Solicitar 1500 folio de certificación y 200 de registro que duran aproximadamente 1 mes, dependiendo 

la solicitud de los ciudadanos. 
X. Y las demás que le encomiende el Secretario del Ayuntamiento. 

Licenciatura, Maestría, doctorado en derecho. 

En abogacía, administración pública. 

siones, análisis de problemas, 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento corresponde al Presidente 
Municipal y de Forma supletoria al titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. -El secretario por necesidad del seNicio o por situaciones circunstanciales podrá trasladar temporalmente las 
responsabilidades de una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

TERCERO. - Todas aquellas disposiciones no previstas en este manual y que se puedan aplicar para eficientizar la 
administración pública municipal. 

~ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO. 

1 
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1 

Este es el manual de organización de la Dirección de Finanzas del Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata 
del Estado de Tabasco. El propósito de este Manual de Organización es contribuir y fortalecer la integración del personal 
que labora en la Dirección de Finanzas, validando en un contexto general su identidad. 

Asimismo, busca ratificar las actividades del personal que actualmente presta sus servicios a esta entidad 
pública y pretende ser un instrumento de consulta para el personal de nuevo ingreso en las tareas diarias encomendadas. 

También es un medio para familiarizarse con la Estructura Orgánica y con los diferentes ~iveles jerárquicos que 
conforman esta Unidad Administrativa. Su consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de 
cada uno de los diferentes puestos que existen y evitar la duplicidad de funciones; conocer las líneas de comunicación y 
de mando; promover la adecuada selección de personal y proporcionar los elementos para alcanzar la excelencia en el 
desarrollo de sus funciones; elementos indispensables que le permitirán visualizar el contexto que regirá su actuació 
y la de sus comp:~~n el logro de los objetivos que le señala la alta Dirección. 

~~ . 
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A NTECEDENTES HISTÓRICOS. 

En la Constitución de 1857, se precisó la organización del País en forma de República Representativa, 
Democrática, Federal y Popular. Donde se mencionaba en el citado ordenamiento, que se elegiría popularmente a 
las Autoridades Públicas Municipales y Judiciales; y que todo mexicano debía contribuir a los gastos de la Federación, 
Estado o Municipio, así que estos últimos podían exigir impuestos para sus funciones y cierta independencia económica; 
y el Artículo 36, establecía la obligación de todo ciudadano de inscribirse en el padrón de su Municipio; de tal manera que 
los Estados de la Federación normaban y reglamentaban sus Regímenes Municipales. 

En 1983 se dio una reforma muy importante al Artículo 115 Constitucional, los aspectos que se abordaron fueron los 
siguientes: 

a) Facultad a los Congresos de los Estados para resolver sobre la desaparición de los Ayuntamientos o de algunos 
de sus miembros, previa garantía de audiencia. 

b) Existencia de Regidores de Representación Proporcional. 
e) Entrega de participaciones sin condiciones por los Gobiernos de los Estados. d. Cobro del Impuesto Predial por 

los Ayuntamientos. 

1" Secretaría de Gobernación. Guías Técnicas de Capacitación Municipal, Instituto Nacional de Administración Pública 
A.C. (INAP) y Centro Nacional de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) 

2". Reedición, México 1998, páginas: 35 - 41 . 

e. Facultades a los Ayuntamientos para zonificación y determinación de reservas ecológicas. 

f. Se ampliaron las facultades reglamentarias a los Ayuntamientos. g. Normar la relación entre los Ayuntamientos y sus 1 
empleados. 

h. Blaboración de Presupuesto de Egresos para los Ayuntamientos. i. Determinación de los servicios públicos. 

Transcurridos dieciséis años de la anterior reforma, se publica la segunda gran reforma al Artículo 115 
Constitucional, el 23 de diciembre de 1999, en el Diario Oficial de la Federación, donde se reconoce expresamente a los 
Ayuntamientos la calidad de gobierno, dejando así de ser, simples administradores de los asuntos municipales. 

Lo anterior, avanza hacia el fortalecimiento del federalismo mexicano, no obstante, es imperativo propiciar un 
reforzamiento que permita a Estados y Municipios concretar, cada vez más en acciones, el espíritu que plasmó el 
Constituyente de 1917. 

La Tesorería Municipal es una unidad de la administración pública, su función consiste en recaudar los Ingresos 
del Municipio de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de que se trate, percibir las 
participaciones que por la Ley de Coordinación Fiscal o convenio le correspondan en los rendimientos de Impuestos 
Federales y Estatales, siendo el Tesorero( a) Municipal la Autoridad Fiscal encargada de recaudar los Ingresos Municipales 
y efectuar las erogaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos. 

t 

El Tesorero Municipal es el responsable del correcto funcionamiento del órgano de recaudación de los ingresos 
municipales y de las erogaciones que deba hacer el Gobierno y la Administración Pública Municipal, de conformidat.c~n 

la Ley de logce'o' y el pce'"p"e'to de egce'o' moolclpat y ateodleodo a la. dl,poolclooe' legale' de la ma~~ 

"*'"+--....o.i 
~~~~~~~~«b~~~~~~~~@ .... ~--
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MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

La Dirección de Finanzas y las Áreas que la conforman se encuentran sustentadas en el siguiente Marco Normativo: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
3. Ley General de Contabilidad Gubernamental 
4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
5. Ley del Impuesto Sobre la Renta 
6. Ley de Fiscalización de Rendición de Cuentas de la Federación 
7. Ley de Coordinación Fiscal 
8. Ley Federal del Trabajo 
9. Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
1 O. Ley de impuestos Diversos del Estado de Tabasco 
11 . Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco 
12. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
13. Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
14. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Tabasco. 
15. Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 
16. Ley de Coordinación Fiscal y Financiero del Estado de Tabasco. 
17. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
18. Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Tabasco. 
19. Ley de Catastro del Estado de Tabasco. 
20. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
21. Código Fiscal de la Federación Estatales 
22. Código Fiscal del Estado de Tabasco. 
23. Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
24. Reglamento de la ley dei iSR 
25. Reglamento de la Ley Federal de Archivos 
26. Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Contabilidad del Estado de Tabasco 
27. Reglamento de la Ley General que crea el sistema Estatal de Archivos del Estado de Tabasco 
28. Reglamento de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de 

Tabasco. 
29. Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad 

del Estado de Tabasco 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO.- La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Artículo 79. La Dirección de Finanzas ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y proponer al presidente municipal los proyectos de reglamentos y demás disposiciones de car e er 
general que se requieran para el manejo de los asuntos financieros y tributarios del Municipio; 
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11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 
IX. 
X. 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 
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Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el 
Municipio; 
Ejercer las atribuciones y funciones que en materia de administración fiscal se contengan en los convenios firmados 
entre el gobierno estatal y el Ayuntamiento; 
Formular el proyecto de Ley de Ingresos Municipales e intervenir en la elaboración, modificación, en su caso, y 
glosa del Presupuesto de Egresos Municipal; 
Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, 
así como los impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación 
respectivos. · 
Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores propiedad del Municipio; 
Elaborar y mantener actualizado el padrón municipal de contribuyentes, y llevar la estadística de ingresos 
del Municipio; 
Practicar en su caso, auditoría a los contribuyentes en relación con sus obligaciones fiscales municipales; 
Imponer sanciones por infracciones a las leyes y reglamentos fiscales; 
Ejercer la facultad económico-coactiva, conforme a las leyes relativas; 
Dirigir la negociación y llevar el registro y control de la deuda pública del Municipio, informando al presidente 
municipal periódicamente sobre el estado de las amortizaciones de capital y pago de intereses; 
Organizar y llevar la contabilidad de la Hacienda Municipal; 
Autorizar el registro de los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el Ayuntamiento con 
la intervención de la Dirección de Programación en los casos previstos por esta misma Ley; 
Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales aprobados y formular mensualmente el estado de 
origen y aplicación de los recursos financieros y tributarios del Municipio; 
Proponer al presidente municipal la cancelación de créditos incobrables a favor del Municipio, dando cuenta 
inmediata al síndico de hacienda y a la Contralorfa Municipal; en este supuesto se requerirá autorización de las 
dos terceras partes de los miembros del cabildo para aprobación definitiva. 
Formular mensualmente los estados Financieros de la Hacienda Municipal presentando al presidente municipal, 1 
un informe pormenorizado del ejercicio fiscal. 
Coordinar conjuntamente con la Contraloría Municipal, que se efectúen las solventaciones por los titulares 
de las dependencias generadoras de ingresos responsables del ejercicio del gasto público, sobre las 
observaciones a la cuenta pública que finque la Legislatura del Estado, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. Estas solventaciones deberán ser entregadas a dicho Órgano, en el plazo concedido de 
acuerdo a la ley de la materia; 
Previo acuerdo del presidente municipal, ser el fideicomitente del Municipio en los fideicomisos que al efecto se 
constituyan, de acuerdo a la ley; 
Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y requerimientos, el debido 
cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en las disposiciones legales en la materia y en los convenios 
que para tal efecto se celebren; 
Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su competencia y las que deriven del ejercicio de 
las facultades conferidas en las disposiciones legales de la materia y en los convenios que para tal efecto se 
celebren 
Coordinar el ejercicio de las facultades en materia de catastro a cargo del Municipio; y 
Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 
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Artículo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Auxi liar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el presidente municipal la resolución de Jos asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 
V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, /;¡¡s promociones, las licencias y las remociones del personal a su 

cargo; 
VI. 

VI/. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII . 

XIII. 

Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Formular de conformidad con Jos lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 
Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo , en los casos 
permitidos por la ley; 
Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoría 
técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal; y 
Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO.- Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Administrar, controlar y optimizar Jos recursos recibidos y recaudados en el Municipio a través de formas y prácticas 
que permitan fortalecer la hacienda Municipal, para la realización oportuna de los programas del plan Municipal de 
Desarrollo, así como ofrecer servicios de calidad a la ciudada.nía. 

VISIÓN. 

Contribuir al desarrollo de Emiliano Zapata en el ámbito de nuestra competencia, siendo uha Dirección eficiente y 
eficaz en cuanto a los servicios prestados y la administración del recurso financieros, generado con estas acciones, mejoras 
para nuestro municipio, garantizando siempre transparencia y eficacia en el uso del recurso público. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 98 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

OBJETIVO DE LA D IRECCIÓN DE FINANZAS. 

Planear. administrar y vigilar el proceso de recaudación, garantizando su máximo rendimiento optimizando los 
recursos humanos, materiales y financieros, con apego a las leyes correspondientes. 

Consolidar la hacienda municipal, mediante la mejora continua de los mecanismos de recaudación, para la 
ejecución eficaz y eficiente de las acciones del gobierno, así como comprobar el correcto destino y aplicación de los 
recursos obtenidos. 

Ofrecer servicios de calidad a la ciudadanía, cumpliendo cabalmente con el compromiso y responsabilidad de todo 
servidor público. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Director de Finanzas 

1.1. Unidad de Apoyo Ejecutivo. 

1.2 Subdirector de finanzas. 

1.2. 1 Departamento de Ingresos. 

1.2.2 Departamento de Egresos. 

1.2.3 Departamento de Contabilidad Gubernamental. 

1.3 Coordinación de Catastro. 

1.4 Coordinación de Fiscalización y Normatividad. 
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ORGANIGRAMA. 

1 

Departamento 
de Ingresos 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

Dirección de 
Finanzas 

Unidad de Apoyo 
Ejecutivo 1-

1 1 

Subdirección de Coordinación de 
Coordinación de 

Finanzas Catastro 
Fiscalización y 
Normatividad 

-¡ 
1 1 

Departamento 
Departamento 

de Contabilidad 
de Egresos 

Gubernamental 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Proporcionar en forma ordenada, la información elemental de la Dirección de Finanzas; así como su 
funcionamiento, para ser una herramienta para logre la eficacia y eficiencia de la Unidad Administrativa, desde el desarrollo 
de sus funciones y atribuciones hasta la comprensión de su naturaleza jurídica. 

Presentar en forma integral la estructura orgánica de la Dirección de Finanzas, así como determinar y precisar 
cada una de las funciones encomendadas a las distintas áreas administrativas. 

Establecer las funciones y responsabilidades para los diferentes niveles de la estructura organizacional, teniendo 
el aseguramiento de que los servidores públicos conozcan el alcance de sus labores y servicios a desempeñar. 

FUNCIONES. 
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l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

VI l. 
VIII. 

IX. 
X. 
XI. 

XII. 

XII I. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 
XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Conducir las finanzas públicas del Municipio; 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Proponer las políticas y programas hacendarías del municipio, en materia de administración tributaria, ingresos y 
gasto público de conformidad con la legislación aplicable y las políticas emitidas por el Ayuntamiento; 
Proponer a la Presidencia Municipal los proyectos de reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
que se req uieran para la administración de las f ianzas municipales y vigilar el cumplimiento de las mismas; 
Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones fiscales aplicables en e l municipio y 
suministrar, en términos de la legislación vigente en materia de transparencia, la información fiscal y financiera a 
quienes lo soliciten; 
Informar periódicamente a la Presidencia Municipal acerca del desarrollo de sus atribuciones; 
Formular los anteproyectos de la Ley de Ingresos Municipal y de Presupuestos del Municipio, así como intervenir 
en la glosa del presupuesto municipal aprobado. 
Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores propiedad del mun icipio; 
Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales aprobados; 
Formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos financieros y tributarios del municipio; 
Proponer las políticas financieras fiscales y crediticias para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; 
Recaudar las contribuciones del municipio, incluyendo aquellas de naturaleza estatal, en los términós de las 
leyes y convenios respectivos; 
Elaborar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes, y llevar la estadística de ingresos del 
Municipio; 
Generar la información necesaria para la proyección y cálculo de los egresos del municipio y hacerfos del 
conocimiento de la presidencia Municipal; 
Vigilar, conjuntamente con la Contraloría Municipal y la Sindicatura de Hacienda, la congruencia en el ejercicio 
del gasto público y los programas de inversión que se instrumenten; 
Autorizar el registro de los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el Ayuntamiento 
con la intervención de la Dirección de Administración; 1 
Proponer a la Presidencia Municipal la cancelación de créditos incobrables a favor del municipio y dar cuenta 
inmediata a la Sindicatura de Hacienda y a la Contraloría Municipal, previa autorización de las dos terceras 
partes de los miembros de Cabildo; 
Remitir al Órgano Superior de Fiscalización, dentro del mes siguiente respectivo, los informes que contengan el 
avance financiero y presupuesta!; asf como remitir a la Sindicatura de Hacienda copia del acuse por parte de 
dicha representación popular; 
Implementar, conjuntamente con la Contraloría Municipal, el Sistema de Contabilidad Gubernamental Municipal; 
Emitir y evaluar las polít icas, criterios y lineamientos en materia de contabilidad municipal e integrar la Cuenta 
Pública del Municipio para su revisión y calificación en los términos de la normativa aplicable; 
Ordenar el cumplimento de los pagos a favor del municipio, por concepto de aprovechamientos estatales y 
demás recursos que correspondan; 
Ordenar la práctica de vis itas domiciliarias para llevar a cabo todo tipo de actos de fiscalización, con el objetivo 
de comprobar que los contribuyentes han cumplido con sus obligaciones fiscales en los términos de la normativa 
vigente; 
Implementar, conjuntamente con las dependencias y entidades competentes, los estfmulos fiscales que permitan 
promover el desarrollo social y económico del municipio; 
Crear y supervisar conjuntamente con la Contraloría Municipal, mecanismos de control, sistemas y registros para 
formu~' estudio• y 'eportes odeotado• a la ,;gllaoda, •egulmleoto y e'aluadóo del eje,dolo del ga•to póblloo \ . 
de lo• '"'""o' e•talale• aportado,, t<ao.fe,ldo•. a•~oado• o 'ea•lgoado• al muo~lplo; / \ 
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XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 
XXIX. 

XXX. 

XXXI. 
XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 
XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

XL. 

XLI. 

XLII. 

~LIII 
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Establecer recomendaciones sobre política financiera en materia de crédito y consignar en el anteproyecto de 
Presupuesto del Municipio, las amortizaciones por concepto de capital y pago de intereses a que den lugar los 
empresarios a cargo del municipio; 
Celebrar, previo acuerdo de Cabildo y autorización del Congreso cuando asf se requiera, los contratos y 
convenios para la obtención de empréstitos, créditos y demás operaciones financieras de deuda pública, 
suscribiendo lo documentos y titu les de crédito requeridos para tales efectos; 
Emitir valores, formalizar, administrar y conducir la negociación de la deuda pública municipal y llevar registro y 
control de la misma, e informar periódicamente a la Presidencia Municipal; 
Restructurar los créditos adquiridos como deudor directo u obligado solidario, modificando tasad de interés, 
plazos y formas de pago a fin de mejorar las condiciones pactadas; 
Practicar en su caso, auditoria a los contribuyentes en relación con sus obligaciones fiscales municipales; 
Desempeñar, previo acuerdo de la presidencia Municipal, el cargo de Fideicomitente Único del municipio y vigilar 
que en los contratos que se deriven al respecto, se precisen claramente los derechos y obligaciones de las 
partes que intervienen; 
Participar en la formulación, promoción e instrumentación de los programas municipales convenidos entre ef 
ayuntamiento y el Gobierno del Estado u otros municipios de la entidad: 
Evaluar la operación de las unidades administrativas de la Dirección; 
Previo acuerdo de la presidencia Municipal, expedir los nombramientos del personal y los acuerdos delegatorios 
de la Dirección; 
Participar en la formulación de la glosa de la Cuenta pública que finque la legislatura del Estado a través de su 
Órgano Superior de Fiscalización; 
Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda Municipal, presentando a la presidencia 
Municipal un informe pormenorizado del ejercicio fiscal; 
Imponer sanciones por infracciones a las leyes y reglamentos fiscales, en el ámbito de su competencia; 
Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su competencia y los que deriven del ejercicio de 
las facultades conferidas en las disposiciones legales y reglamentarias de la materia y en los convenios que para 
tal efecto se celebren; y 
Coordinar el ejercicio de las facultades en materia de catastro a cargo del Municipio de ejercicio de las facultades 
en materia de catastro a cargo del Municipio de acuerdo con la normativa respectiva. 
Autorizar y expedir licencias o de funcionamiento, para ejercer actividades comercies industriales o de servicios; 
asf como vigilar el establecimiento, contenidas en el Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Centro. 
Otorgar los permisos para ejercer comercio en la vi a pública, vigi lando el debido cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el debido cumplimento de las disposiciones contenidas en el Reglamento para 
Regular las Actividades que Realizan los comerciantes Ambulantes del Municipio de centro. 
Coordinar y ejecutar las actividades de fiscalización, inspección, revisión, vigilancia y contro l respecto del 
cumpl imiento de las normas municipales en materia de ampliaciones de horarios, juegos y espectáculos 
públicos. 
Integrar los expedientes y tramitar las solicitudes de anuencias que podrá otorgar la presidencia Municipal, 
conforme con lo previsto por la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
Tramitar y resolver mediante el procedimiento correspondiente, los recursos administrativos en la esfera de su 
competencia y los que deriven del ejercicio de las facultades conferidas en las disposiciones. Legales de la 
materia y en los convenios que para tal efecto se celebren, y 
Aplicar las sanciones correspondientes por infracciones a cualquier disposición administrativa de carácter 
municipal, prelativos a establecimientos comerciales, industriales y de servicios, comercio en la vía pública, 
espectáculos pública, espectáculos públicos y horarios de comercio. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCION ES. 

Titular de la Dirección de Finanzas 

Dirección de Finanzas 

Presidente Municipal 

Supervisar al Subdirector de Finanzas, Coordinador de Catastro, 
Coordinador de fiscalización y normatividad. 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Administrar y controlar el recurso de Ayuntamiento, la 
recaudación de impuestos, dar seguimiento acuerdo, 
pagar la nómina, pagar a diferentes proveedores y 
administrar los padrones de comerciantes tanto fijos 
como semi fijo. 

lniHarcioncs Externas 
Con: l'ara: 

Gestionar recursos para el Ayuntamiento. 
Dependencias de la Administración Pública Estatales 
y Federales. 

Gestionar y ejecutar recursos del Ayuntamiento. 
Recaudación de recursos para el Ayuntamiento, 
dictaminar, cobrar y tramitar los diferentes impuestos 
municipales, cobro, asl como trámites de permisos e 
impuestos. 

Organizaciones No Gubernamentales. 
Sector privado. 
Población en general. 

Descripción Gcuéo·ica 

Proponer las políticas y programas hacendarios del Municipio, en materia de administración tributaria, ingresos 
y gasto público de conformidad con la legislación aplicable y las políticas emitidas por el Ayuntamiento. 

l. 

11. 

111. 

Descritocióu Especifica 
Elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y demás disposiciones de 
carácter general que se requieran para el manejo de los asuntos financieros y tributarios del Municipio; 
Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en 
el Municipio; 
Ejercer las atribuciones y funciones que en materia de administración fiscal se contengan en 
convenios firmados entre el obierno estatal el A untamiento; 
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IV. Formular el proyecto de Ley de Ingresos Municipales e intervenir en la elaboración, modificación, en su 
caso, y glosa del Presupuesto de Egresos Municipal; 

V. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos e ingresos extraordinarios 
municipales, así como Jos impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y 
convenios de coordinación respectivos; 

VI. Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores propiedad del Municipio; 
Vil. Elaborar y mantener actualizado el padrón municipal de contribuyentes, y llevar la estadística de 

ingresos del Municipio; 
VIII. Practicar en su caso, auditoría a los contribuyentes en relación con sus obligaciones fiscales 

municipales; 
IX. Imponer sanciones por infracciones a las leyes y reglamentos fiscales; 
X. Ejercer la facultad económico-coactiva, conforme a las leyes relativas; 

XI. Dirigir la negociación y llevar el registro y control de la deuda pública del Municipio, informando al 
Presidente Municipal periódicamente sobre el estado de la amortización de capital y pagos de intereses; 

XII. Organizar y llevar la contabilidad de la Hacienda Municipal; 
XIII. Autorizar el registro de Jos actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el 

Ayuntamiento con la intervención de la Dirección de Programación en Jos casos previstos por esta 
misma Ley; 

XIV. Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales aprobados y formular mensualmente el 
estado de origen y aplicación de los recursos financieros y tributarios del Municipio; XV. Proponer al 
Presidente Municipal la cancelación de créditos incobrables a favor del Municipio, dando cuenta 
inmediata al síndico de hacienda y a la Contraloría Municipal; en este supuesto, se requerirá 
autorización de las dos terceras partes de Jos miembros del Cabildo para la aprobación definitiva; XVI. 
Formular mensualmente Jos estados financieros de la Hacienda Municipal, presentando al presidente 
municipal, un informe pormenorizado del ejercicio fiscal; 

XV. Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda Municipal, presentando al presidente 
municipal, un informe pormenorizado del ejercicio fiscal; 

XVI. Coordinar conjuntamente con la Contraloría Municipal, que se efectúen las solventaciones por los 
titulares de las dependencias generadoras de ingresos responsables del ejercicio del gasto público, 
sobre las observaciones a la cuenta pública que finque la Legislatura del Estado, a través del Órgano 
Superior de fiscalización del Estado. Estas solventando deberán ser entregadas a dicho órgano, en el 
plazo concedido de acuerdo a la ley de la materia; 

XVII. Previo acuerdo del Presidente Municipal, ser el fideicomitente del Municipio en los fideicomisos que al 
efecto se constituyan, de acuerdo a la ley; 

VIII. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y requerimientos, el 
debido cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en las disposiciones legales en la materia 
y en los convenios que para tal efecto se celebren; ) 

XIX. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su competencia y las que deriven del 
ejerc icio de las facultades conferidas en las disposiciones legales de la materia y en los convenios que 
para tal efecto se celebren; 

XX. Coordinar el ejercicio de las facultades en materia de catastro a cargo del Municipio. 
XXI. Y las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 
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2 años en la administración Pública Federal y Estatal o en el Sector Privado. 

Administración Pública, Contabilidad Gubernamental y manejo de Banca electrónica. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones, capacidad de planificar, capacidad de negociación, comunicación y auto 
control. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Finanzas 

Titular de la Dirección de Finanzas 

Supervisar al Subdirector de Finanzas, Coordinador de Catastro, 
Coordinador de fiscalización normatividad. 

Servir de enlace informativo y de comunicación con la 
Dirección. 

Con: Para: 

Dependencias de administración pública Estatales y 
Federales. Dar seguimiento a las gestiones encomendadas por el 
Organizaciones No Gubernamentales. titular de la Dirección. 
Sector privado. 
Población en general. 

l>rscritlción Genérica 

Apoyo ejecutivo y técnico a la Dirección de Finanzas para colaborar en el desempeño del área. 

l. Dar seguimiento a la Gestión ante instancias de los órganos de gobierno federal y estatal. 
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11. Atender las demandas y quejas relacionadas con los asuntos de la competencia de la Dirección; 
111. Elaborar y proponer programas de trabajo, relativos a las atribuciones de la Dirección de Finanzas; 
IV. Solicitar a la Subdirección Administrativa los recursos y servicios necesarios para el desarrollo de las 

labores de la Dirección; 
V. Revisar y dictaminar sobre los proyectos de programas propuestos por las demás unidades 

administrativas de la Dirección; 
VI. Atender y desempeñar las func iones encomendadas por la Dirección; 
VIl. Servir de enlace informativo entre las diferentes unidades administrativas, para dar a conocer las 

instrucciones que gire la Dirección; 
VIII. Dar seguimiento a los acuerdos y asuntos de las Dirección; 

IX. Coordinar la elaboración y recopilación de los informes de actividades; 
X. Elaborar estadísticas relativas a las actividades de la Dirección; 

XI. Analizar y diseñar conjuntamente con el responsable de cada unidad, los indicadores de medición para 
evaluar los avances de los programas y proyectos en relación al cumplimiento de sus objetivos y metas; 

X II. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Finanzas. 

Doctorado, Maestría, Licenciatura, o experiencia a fin al órgano de que se trate. 

años en la administración Pública Federal y estatal o en el sector privado. 

Administración Pública, Contabilidad Gubernamental y manejo de Banca electrónica 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones, capacidad de planificar, capacidad de negociación, comunicación y auto 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subdirección de Finanzas 

Dirección de Finanzas 

Supervisar y controlar los recursos de Ayuntamiento, 
Vigilar la recaudación de impuestos, dar seguimiento 
acuerdo, pagar la nómina, pagar a diferentes 
proveedores y administrar los padrones de 
comerciantes. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Empresas privadas 
Población en general 

Negociar, cobrar y tramitar los diferentes impuestos 
Municipales, 
Cobrar y tramitar los diferentes permisos e impuestos. 

Descripción Gen~ricn 

Supervisar las tareas de las áreas a su cargo para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; así 
como los procedimientos que se realizan. 

Descripción Específica 
l. Administrar y operar el Sistema de Contabilidad Municipal; 

11. Vigilar el funcionamiento de los controles administrativos en materia de contabilidad; 
111. Coordinar, junto con la Contraloría Municipal, las solventaciones sobre las observaciones que finque el 

Órgano Superior de Fiscalización, derivadas de las evaluaciones del ejercicio del gasto público y en 
preparación de la glosa de la Cuenta Pública Municipal, en los plazos legalmente establecidos; 

IV. Organizar y controlar las actividades en materia contable para la formulación de la Cuenta Pública 
Municipal, para su revisión y calificación en los términos previstos por la Constitución Polftica Municipal, 
para su revisión y calificación en los términos previstos por la Constitución Política del Estado, Lay de 
Hacienda Municipal y la legislación que resulte aplicable; 

V. Recepcionar la información que envían las distintas dependencias municipales para la integración de la 
Cuenta Pública Municipal; 

VI. Proporcionar en tiempo y forma al Órgano Superior de Fiscalización, la información analítica y 
consolidada de las operaciones financieras del Ayuntamiento; 

VIl. Coordinar los trabajos de auditoría externa que se lleven a cabo en la Dirección de Finanzas; 
VIII. Fijar las políticas de registro contable y sistemas de información; 

IX. Verificar el oportuno cumplimiento de las obliga<;:iones fiscales del municipio ante las autoridades 
competentes; 

X. Implementar y mantener actualizado el Sistema de Contabilidad Municipal y vigilar la formulación en 
integración de la Cuenta Pública Municipal, conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Custodiar la documentación comprobatoria y originales de órdenes de pago que comprueben el ejercicio 
de los programas federales; 

XII. Implementar procedimientos para el registro y control de la deuda pública e informar a la Dirección sobre 
la situación de la misma; y 

XIII. Resguardar un soporte documental simple de las órdenes de pago comprobatorias de Programa 
Operativo Anual. 

XIV. Las demás ue le encomiende el Titular de la Dirección de Finanzas. 

Maestría, Licenciatura, o experiencia a fin al órgano de que se trate. 
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Exp~t i~ncia: 

Conocimientos: 

A¡1titud para Ocupar ~1 
l'u~sto: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN. 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

3 años en la administración Pública Federal y estatal o en el sector privado. 

Administración Pública, Contabilidad Gubernamental y manejo de Banca electrónica. 
Solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, 
capacidad de planificar, capacidad de negociación, comunicación y auto control. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIO N ES. 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Intcrnccioncs Externas 

Titular del Departamento Ingresos 

Dirección de Finanzas 

Supervisar y controlar los recursos de Ayuntamiento, 
Vigilar la recaudación de impuestos, dar seguimiento 
acuerdo. 

Con: l'arn: 

Ciudadanía en general. 
Cobrar y tramitar los diferentes permisos e impuestos. 

Descripción Genérica 

Verificar la integración del corte diario de ingresos: controlando el proceso de recaudación de los impuestos 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales y estables. 

Descripción Específica 
l. Programar y dirigir la operación de los sistemas de recepción y recaudación del Municipio de 

Emiliano Zapata; 
11. Aplicar las políticas de recaudación y vigilancia de impuestos y derechos municipales, y supervisar 

que se apliquen las establecidas por el Servicio de Administración Tributaria en materia de 
impuestos federales coordinados; 

111. Fomentar la modernización del equipo para la recaudación tributaria, con identificación de los 
sistemas establecidos de los ingresos municipales y federales y estatales coordinados; 

IV. Coordinar, vigilar y mantener actualizada la estructura de las cajas receptoras de impuestos y 
derechos, de acuerdo con lo establecido por la Dirección; 

V. Supervisar los programas de orientación y difusión fiscal para la asistencia de los contribuyentes 
de acuerdo a los lineamientos establecidos or la dirección; 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

VI. Coordinar y vigilar los procedimientos legalmente aplicables para la elaboración de las 
liquidaciones de créditos fiscales, tanto de los determinados por auditoría como por cumplimiento 
voluntario; 

VIl . Acordar con la Dirección todos los asuntos que afecten los ingresos del Municipio; 
VIII. Recaudar los ingresos propios del municipio, asi como las participaciones federales en los 

términos de las leyes y convenios de coordinación respectivos; 
IX. Llevar el registro de los ingresos y reportarlos mensualmente a la Dirección; 
X. Organizar y coordinar las funciones de las áreas a su cargo. 
XI. Ordenar el cumplimiento de los pagos en favor del Municipio; y 

XII . Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de finanzas. 

Licenciatura en ciencias económicas administrativas o afín. 

1 año en la administración Pública o en el sector privado. 

Administración Pública Contabilidad Gubernamental. 

Responsabilidad, organización, capacidad de análisis de información, manejo de 
datos. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Con los otros Departamentos. 

lnlcl'nccioncs 1\xlcl'nns 

Titular del Departamento Egresos 

Dirección de Finanzas 

Supervisar y controlar los pagos a proveedores, 
nomina, obra pública y compras de bienes del 
Ayuntamiento, 

Con: Pal'a: 

Proveedores, contratistas y población en general. 
Pagos a proveedores y contratistas y tramitar pagos 
de estimaciones. 
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Descripción Genérica . . • 

Controlar, registrar y ejecutar los procedimientos administrativos relativos a los egresos del Municipio en 
estricto apego a la normatividad aplicable. 

Descripción Específica 
l. Administrar los recursos financieros y el sistema· del control de disposiciones de los egresos, cuidando 

la capacidad de pago y liquidez del municipio, conforme a los programas y presupuestos aprobados; 
11. Concentrar y custodiar los recursos económicos en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, convenios y acuerdos respectivos; 
111. Custodiar las garantfas que se expidan a favor del Municipio o del Ayuntamiento, relacionadas con 

anticipos y obligaciones de contratos, a excepción de las caracterfsticas fiscal y penal; 
IV. Presentar a la Dirección análisis, informes y reportes mensuales sobre el comportamiento de los 

egresos, así como el corte de caja global de los ingresos y egresos; 
V. Enterar de las ministraciones recibidas en banco por el municipio, con base en los programas y 

proyectos a ejecutar con los recursos federales, estatales y municipales; 
VI. Proveer, por instrucciones de persona titular de la Dirección de Finanzas, de fondos revolventes a las 

Direcciones y órganos administrativos del Ayuntamiento; 
VIl. Operar el ejercicio de los egresos financieros del Municipio, conforme a las normas y lineamientos 

establecidos; 
VII I. Recibir la documentación referente a las erogaciones con cargo al presupuesto municipal, y remitirla 

para su afectación y trámite de pago; 
IX. Vigilar el cumplimiento oportuno de las obligaciones financieras a cargo del Ayuntamiento, e informar 

a la Dirección sobre el comportamiento de las mismas; 
X. Dar cumplimiento a los pagos, establecidos en los contratos que remitan las dependencias y entidades 

respecto del ejercicio del gasto público; 
XI. Verif icar la aplicación de las partidas del presupuesto conforme a las normas y lineamientos 

establecidos; 
XII. Analizar mensualmente el ejercicio del gasto del Presupuesto de Egresos, a efecto de reportarlo 

oportunamente a la Dirección para los ajustes que se requieran; 
XIII. Coordinar la realización mensual de la conciliación bancaria, arqueo de caja e integración financiera 

del efectivo en caja; y 
XIV. Informar mensualmente de los movimientos financieros y conciliaciones bancarias, para su envío a la 

Subdirección de finanzas; y 
XV. Las demás ue le encomiende el Titular de la Subdirección de finanzas. 

Licenciatura o experiencia a fin al órgano de que se trate. 

1 año en la administración Pública o en el sector privado. 

lidad Gubernamental. 

organización, capacidad de anál manejo de 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de AdsrriiJrión: 

Rrporta a: 

Snpen•isa a: 

lntrr~rriones lntrrn~s 

Con: 

Titular del Departamento Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Finanzas 

Titular de la Subdirección de Finanzas 

No a lica. 

P~ra: 

Dirección de Programación. Conciliaciones financieras y presupuestales. 

Dcsrriprión Genérica 

Revisar y elaborar la contabilidad del Ayuntamiento en base a conciliaciones financieras con respecto a todos 
los rubros de ingresos del Ayuntamiento. 

Dcsct·i¡tción Esprcflirn 

l. Revisar la contabilidad de Ayuntamiento. 
11. Adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídica. 

111. Registro de las operaciones de los informes de rendición de cuentas 
IV. Registro histórico detallado de las operaciones realizadas, en los libros diario, mayor, e inventarios 

y balances. 
V. Registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables 

VI. Elaborar los estados financieros y la información emanada de la contabilidad. 
VIl. Revisar y analizar los saldos de bancos y pagos en tránsito para la información correspondiente. 

VIII. Las demás ue le encomiende el Titular de la Subdirección de finanzas. 

Licenciatura o experiencia a fin al órgano de que se trate. 

manejo de 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Catastro 

Dirección de Finanzas 

Descripción Gcnéricn 

Detectar las características cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del 
Municipio y registrar su situación jurídica-económica para fines tanto legales como tributarios. 

Dcsc1·ipeión Especlficn 
l. Integrar el Catastro por medio de los sistemas técnicos más apropiados; 

11. Ejecutar y llevar el control de las actividades catastrales en el municipio, regulando su funcionamiento q 
técnico y administrativo, y determinar la localización de cada predio mediante su deslinde y medición, 
así como los elementos jurídicos, económicos, sociales y estadísticos que le correspondan; 

111. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, vistas domiciliarias y requerimientos, el debido 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en las disposiciones legales en la materia y en los 
convenios que para tal efecto se celebren; 

IV. Vigilar y controlar los levantamientos en los diferentes planos catastrales y lo relacionado con los 
trabajos técnicos sobre fijación y rectificación de los límites de la propiedad pública y privada en el 
territorio del municipio, precisando los limites de las áreas urbanas y las rusticas; 

V. Realizar estudios de cartografía y formular los presupuestos correspondientes para su aprobación y 
supervisar que se realicen de acuerdo con las técnicas, escalas y características que se requieran ; 

VI. Coordinar el proceso de investigación de los valores unitarios y proponer la normativa para determinar 
el valor catastral, así como practicar la valuación de los predios con base en las tablas de valores 
catastrales para predios rústicos y urbanos, aprobadas por la Legislatura del Estado; 

VIl. Expedir valores catastrales, constancias de registro catastral y la certificación de documentos 
catastrales; 

VIII. Coordinar el diseño, desarrollo, mantenimiento y operación del Sistema de Información Catastral; 
IX. Establecer mecanismos de supervisión y el control de calidad de los datos contenidos en dicho sistema, 

e integrar y mantener actualizado el padrón de predios del municipio, mediante el procesamiento diario 
de los movimientos de altas, ba'as cambios re istrados; 
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X. Realizar estudios que permitan formular propuestas de valores unitarios de suelo y construcción, y 
gestionar ante las autoridades competentes su aprobación y publicación; 

XI. Proponer a la Dirección de Finanzas la Zonificación Catastral para su trámite, aprobación y publicación 
correspondiente; 

XII. Elaborar las resoluciones de valor de los predios de uso comercial e industrial y ordenar su notificación; 
XIII. Sustanciar y elaborar propuestas de resolución a los recursos que presenten los usuarios del servicio 

del Catastro, y atender las sugerencias hechas a la Subdirección, así como aplicar e imponer las 
sanciones legales previstas; 

XIV. Determinar e imponer las multas por infracciones establecidas en la Ley de la materia; 
XV. Ordenar, en caso de incumplimiento en el pago de las multas, la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución señalando en el Código Fiscal del Estado; 
XVI. Elaborar y proponer a la Subdirección de Ingresos las normas técnicas, el instructivo y los 

procedimientos para la valuación de la propiedad raíz en el Municipio, y los procedimientos para 
determinar los valores de suelo y de la construcción; 

XVII. Coordinar el proceso de investigación de los valores unitarios y proponer la normativa para determinar 
el valor catastral, así como practicar la valuación de los predios con base en las tablas de valores 
catastrales aprobadas por la Legislatura del Estado; 

1\VIII. Elaborar las resoluciones de valor de los predios de uso comercial e industrial y ordenar su notificación; 
XIX. Dirigir las acciones necesarias para la digitalización de la cartograffa, asf como de la sistematización de 

los servicios y de la información catastral; y 
XX. Supervisar los procedimientos de las diversas áreas administrativas del Catastro Municipal, para efecto 

de analizar su idoneidad y proponer mejoras al respecto. 
XXI. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de finanzas. 

Licenciatura o experiencia a fin al órgano de que se trate. 

3 años en la administración Pública Federal y Estatal o en el sector privado. 

Administración P nos 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones, capacidad de planificar, capacidad de negociación, comunicación y auto 
control. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Fiscalización y Normatividad 
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Programar, elaborar y desarrollar los procedimientos para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
normativas conforme a lo establecido en el marco juríd ico en el ámbito de su competencia. 

Descripción Específicn 

l. En coordinación con las demás unidades administrativas, programar, elaborar y desarrollar los 
procedimientos para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

11. Requerir directamente el pago de los créditos fi scales, multas administrativas, así como la reparación 
del daño en materia penal. De igual forma, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución; 

111. Supervisar en forma integral los procedimientos y cálculos de las liquidaciones de créditos f iscales a 
cargo de los particulares determinados por actos de fiscalización; 

IV. Llevar acabo el procedimiento administrativo de ejecución, así como la reclamación de las garantías 
constituidas para asegurar el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor del municipio, 

V. Enajenar fuera de remate bienes embargados en los procedimientos de ejecución y, en su caso, expedir 
en forma conjunta con la Dirección, el documento que ampare la enajenación de los bienes rematados; 

VI. Ordenar y practicar el embargo precautorio o administrativo para asegurar el interés fiscal cuando a su 
juicio hubiere peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus obligaciones; así como levantarlo cuando proceda; 

VI l. Designar, previo acuerdo con la Dirección, a los notificadores adscritos; 
VIII. Continuar con el procedimiento de ejecución de conformidad con lo que establece supletoriamente en 

materia municipal, el Código Fiscal del Estado o el Federal, según corresponda; 
IX. Efectuar los trámites de inscripción en el Instituto Registra! del Estado de aquellos bienes embargados 

a favor del Municipio, o del fisco federal o estatal. 
X. Efectuar los trámites necesarios para el remate de bienes embargados a favor del Municipio o del fisco 

federal o estatal, y que de conformidad con las leyes fiscales sean susceptibles de rematarse; 
o Verificar la correcta adjudicación de los bienes de remate, vigilando que se cumplan los 

requisitos exigidos en las leyes; 
XI. Informar sobre los créditos fiscales liquidados, y de la resolución de las inconformidades interpuestas 

por los contribuyentes; 
XII. Determinar las contribuciones municipales que deberán cubrir los sujetos obligados en términos de las 

leyes aplicables. 
XIII. Tramitar las solicitudes y expedir las licencias de funcionamiento para jos establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, cuidando que se cumplan las disposiciones legales aplicables a los 
establecimientos. 

XIV. Tramitar las solicitudes y otorgar los permisos para ejercer comercio en la vfa pública, vigilando el debido 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento y el bando de policía y gobierno para 
regular las actividades que realizan los comerciantes ambulantes del Municipio de Emiliano Zapata; 
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XV. 

XVI. 

XVII. 

VIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XIII. 

XIV. 

XXV. 

XVI. 

XVII. 
VIII. 

XIX. 

XIII. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Verificar y comprobar mediante inspecciones, rev1s1ones, visitas domiciliarias y requerimientos, el 
debido cumplimiento de las obligaciones fiscales y los demás requisitos establecidos en las 
disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal efecto se celebren; 
Integrar los expedientes y tramitar las solicitudes de anuencias que podrá otorgar el Presidente 
Municipal, conforme con lo previsto por la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de Emiliano Zapata; 
Vigilar que las publicaciones que se exhiban, distribuyan o comercien en la vía pública, no atenten contra 
la moral y las buenas costumbres o propaguen la pornografía; 
Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable, Protección Civil y Salud, que 
los establecimientos, puestos fijos, semifijos y circulantes cumplan con las disposiciones legales 
aplicables en materia de seguridad, salubridad e impacto ambiental; 
Remitir a la Dirección de Finanzas las actas de supervisión, en las que se detalle alguna infracción a la 
normativa aplicable a los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, comercio en la vía 
pública y en materia de espectáculos públicos, debidamente integradas para la confortación del 
expediente respectivo; y 
Las demás que se le sean asignadas por la Dirección de Finanzas o establecidas en otros 
ordenamientos legales. 
En coordinación con las demás unidades administrativas, programar, elaborar y desarrollar los 
procedimientos para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 
Requerir directamente el pago de los créditos fiscales, multas administrativas, así como la reparación 
del daño en materia penal. De igual forma, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución; 
Supervisar en forma integral los procedimientos y cálculos de las liquidaciones de créditos fiscales a 
cargo de los particulares determinados por actos de fiscalización; 
Llevar acabo el procedimiento administrativo de ejecución, así como la reclamación de las garantías 
constituidas para asegurar el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor del Municipio, 
Enajenar fuera de remate bienes embargados en los procedimientos de ejecución y en su caso, expedir 
en forma conjunta con la Dirección, el documento que ampare la enajenación de los bienes rematados; 
Practicar el embargo precautorio o administrativo para asegurar el interés fiscal cuando a su juicio 
hubiere peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra 
tendiente a evadir el cumplimiento de sus obligaciones; así como levantarlo cuando proceda; 
Designar, previo acuerdo con la Dirección, a los notificadores adscritos; 
Continuar con el procedimiento de ejecución de conformidad con lo que establece supletoriamente en 
materia municipal, el Código Fiscal del Estado o el Federal, según corresponda; 
Efectuar los trámites de inscripción en el Instituto Registra! del Estado de aquellos bienes embargados 
a favor del municipio, o del fisco federal o estatal. 
Efectuar los trámites necesarios para el remate de bienes embargados a favor del Municipio o del fisco 
federal o estatal, y que de conformidad con las leyes fiscales sean susceptibles de rematarse; 
Verificar la correcta adjudicación de los bienes de remate, vigilando que se cumplan los requisitos 
exigidos en las leyes; 
Informar sobre los créditos fiscales liquidados, y de la resolución de las inconformidades interpuestas 
por los contribuyentes; 
Determinar las contribuciones municipales que deberán cubrir los sujetos obligados en términos de las 
leyes aplicables. 
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!'XIV. 

XXV. 

XVI. 

XVII. 

~VIII. 

XIX. 

XL. 

XLI. 
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Tramitar las solicitudes y expedir las licencias de funcionamiento para los establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios, cuidando que se cumplan las disposiciones legales aplicables a los 
establecimientos. 
Tramitar las solicitudes y otorgar los permisos para ejercer comercio en la vía pública, vigilando el debido 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento para Regular las Actividades que 
Realizan los Comerciantes Ambulantes del Municipio de Emiliano Zapata; 
Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y requerimientos, el 
debido cumplimiento de las obligaciones fiscales y los demás requisitos establecidos en las 
disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal efecto se celebren; 
Integrar los expedientes y tramitar las solicitudes de anuencias que podrá otorgar el Presidente 
Municipal, conforme con lo previsto por la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de Emiliano Zapata; 
Vigilar que las publicaciones que se exhiban, distribuyan o comercien en la vía pública, no atenten contra 
la moral y las buenas costumbres o propaguen la pornografía; 
Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable, Protección Civil y Salud, que 
los establecimientos, puestos fijos, semifijos y circulantes cumplan con las disposiciones legales 
aplicables en materia de seguridad, salubridad e impacto ambiental; 
Remitir a la Dirección de Finanzas las actas de supervisión, en las que se detalle alguna infracción a la 
normativa aplicable a los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, comercio en la vía 
pública y en materia de espectáculos públicos, debidamente integradas para la confortación del 
expediente respectivo; y 
Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de finanzas. 

Licenciatura o experiencia a fin al órgano de que se trate. 

3 años en la administración Pública Federal y estatal o en el sector privado. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones, capacidad de planificar, capacidad de negociación, comunicació.n y auto 
control. 

DISPOSICIONES GEN ERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Finanzas corresponde al Presidente Municipal 
y de Forma supletoria al titular de la Dirección de Finanzas. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 

' á'e' o 'ea,igo" pe"ooal de apoyo a ooa !"ea e•pedfioa 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

PROGRAMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO. 
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Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

V Disposiciones generales. 

1 NTROOUCCIÓN. 

El presente Manual de Organización de la Dirección de Programación del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, ha 
sido elaborado con la finalidad de brindar en forma ordenada y sistemática, la información estructural y organizacional que 
sustenta la conformación de esta área. Está dirigido fundamentalmente al personal que labora en la Dirección de 
Programación, con la finalidad de coadyuvar a su integración, conocer y establecer un compromiso con los objetivos de su 

área. 

Asimismo, expone el Marco Jurídico enunciado en las disposiciones constitucionales, Leyes, Decretos, 
Reglamentos y Normas que regulan la actividad Institucional. Dentro de este contexto presenta, las atribuciones y 

obligaciones conferidas a la Dirección de Programación. 

El Manual, presenta la estructura orgánica de la Dirección de Programación, así como su organigrama, lo que 
servirá para identificar más fácilmente los diferentes niveles jerárquicos que conforman la Dirección de Programación. Su 
consulta permite identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos que 
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existen y evitar la duplicidad de funciones; permite conocer las lineas de comunicación y de mando; promueve la adecuada 
selección del personal y proporciona los elementos para alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

En el año de 1985, como parte del proceso de reforma de la Administración Pública Federal, que impulsaba las 
acciones de sectorización, se crea a nivel nacional la Secretaría de Programación, siendo Presidente de la República el 
Lic. José López Portillo. 

Tabasco no era ajeno a estas medidas promovidas por el Poder Ejecutivo Federal, por eso la Administración del 
Lic. Enrique González Pedrero, también da paso a la creación de la Secretaría de Programación, iniciándose así una nueva 
reorganización de la Administración Pública Estatal. 

Estas reformas darán paso para que se modifique la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, con lo que se crea 
la Dirección de Programación en los 17 Ayuntamientos de Tabasco, con la función primordial de programar racionalmente 
los recursos públicos, en obras y acciones en beneficio de la población. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

5. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
6. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

7. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. 

8. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

9. Presupuesto de Egresos de la Federación. 
10. Ley de Planeación. 

11. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
12. Ley General de Contabilidad Gubernamental 

13. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

14. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

15. Ley de Coordinación Fiscal. 

16. Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
17. Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

18. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

19. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio. 
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20. Ley de Ingresos del Municipio. 
21 . Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
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22. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco. 

23. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

24. Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
25. Reglamento Interior del H. Congreso del Estado. 

26. Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
27. Reglamento interior de la Administración Pública del Municipio de Emiliano Zapata 

28. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

A la Dirección de Programación compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 

PRIMERO.- De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

Artículo 80. A la Dirección de Programación le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Elaborar con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Municipal, el Plan Municipal de 
Desarrollo y, en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo de Tabasco, los programas operativos 
anuales, el programa del gasto público del municipio y los proyectos específicos que fije el Presidente Municipal. 

11. Establecer la coordinación de los programas del muni'cipio con los del Gobierno del Estado y los de los municipios 

de la región en que este ubicado. 
111. Diseñar, implantar y actualizar un sistema de presupuesto acorde con los objetivos y necesidades de la 

administración municipal y asesorar y apoyar a las dependencias y entidades en la integración de sus programas 

específicos. 
IV. Formular y proponer al Presidente Municipal el anteproyecto del presupuesto de egresos del municipio, de acuerdo 

con la disponibilidad de recursos que señale la Tesorería o Dirección de Finanzas. 

V. Autorizar los actos o contratos que resulten de los programas de inversión del municipio y vigilar su cumplimiento. 

VI. Coordinar la ejecución de los programas de inversión pública del municipio. 

VIl. Vigilar que los programas de inversión pública de las dependencias y entidades de la Administración Municipal, se 
realicen conforme a los objetivos y polfticas fijadas por el Ayuntamiento. 

VIII. Establecer el seguimiento, de conformidad con las Leyes y Reglamentos respectivos, del ejercicio del Gasto 

Público y del Presupuesto de Egresos del Municipio. 
IX. Establecer y llevar los sistemas de control presupuesta! y de estadística general del municipio, de común acuerdo 

con la Contraloría Municipal. 
X. Recabar los datos del seguimiento general de la administración municipal, que sirvan de base para el informe anu 

que debe rendir el Presidente Municipal. 

XI. Los demás que le atribuyan expresamente las Leyes y Reglamentos respectivos. ~ 
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Artículo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades especificas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 
11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia; 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento: 
V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su cargo; 
VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
VIII . Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 
IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos permitidos 
por la ley; 
X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
XI I. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoría y 
técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal ; y 
XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO.- Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos Municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Planear, controlar y evaluar con eficiencia los recursos presupuestales y financieros autorizados por el H. 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata para el logro de sus objetivos y metas. 

VISIÓ N. 

Ser una unidad administrativa promotora de un trabajo en equipo, honesto, prepositivo e inn vador en sus 
procesos, bajo los principios del modelo de dirección por calidad, que brinde servicios y apoyos oportunos y de excelencia, 
siendo reconocida por su nivel de compromiso, responsabilidad y profesionalismo. 
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OBJETIVOS DE LA D IRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN. 

Establecer y conducir el proceso de programación y presupuestación, a f in de aprovechar óptimamente los recursos 
financieros autorizados para el adecuado desempeño de las políticas establecidas y el diseño e instrumentación de las 
acciones estratégicas. 

ESTRUCTURA ORGÁ NICA. 

1. Dirección de Programación 

1.1 Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.2 Subdirección de Programación 

1.2.1 Departamento de Control Presupuesta! 
1.2.2 Departamento de Planeación 

ORGA NIGRAMA. V 

Dirección de 
Programación 

Unidad de Apoyo -Ejecutivo 

Subdirección de 
Programación 

1 

1 1 

Departamento de Departamento de 
Planeación Control Presupuesta! 
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El presente manual tiene como objetivo ofrecer una herramienta de consulta en la organización de la Dirección de 
Programación, identificando las funciones del área, así como las obligaciones, y la normatividad que se aplica para el 
adecuado desempeño de las políticas establecidas y el diseño e instrumentación de las acciones estratégicas del 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 

FUNCIONES. 

A la Dirección de Programación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

DIRECTOR 

l. Coordinar los trabajos de integración del Comité para el Desarrollo Municipal. 

11. Fungir como Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 
111. Elaborar, con la participación de las demás áreas de la administración, el Plan Municipal de Desarrollo. 
IV. Elaborar la propuesta del Programa Operativo Anual. 
V. Formular el anteproyecto del presupuesto de egresos del municipio. 

VI. Vigilar que se cumpla con los objetivos y políticas fijadas en la ejecución de los programas de inversión pública. 
VIl. Someter la propuesta de proyectos nuevos y movimientos presupuestales ante el H. Cabildo Municipal, para la 

validación que corresponda a las sesiones ordinarias o extraordinarias. 
VIII. Asignar la documentación del ejercicio del Gasto Público Municipal. /v1 
IX. Establecer el seguimiento del ejercicio del gasto público. 

X. Coordinar la ejecución de los programas de inversión pública del municipio. 

XI. Llevar con control del presupuesto autorizado de acuerdo a los objetivos planteados en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

XII. Dar seguimiento a las evaluaciones y resultados de los Programas de la Administración pública. 
XIII. Todas las demás funciones que el Presidente Municipal le asigne. 

UNIDAD DE APOYO EJECUTIVO 

l. Apoyar las actividades que en materia de investigación y planeación realicen las áreas de la administración 
pública. 

11. Elaborar informes sobre las propuestas enviadas por las Coordinaciones y/o Direcciones de la Administración. 
111. Asesorar en materia de planeación y la normatividad aplicable. 
IV. Las demás tareas que le sean asignadas por el Director. 

SUBDIRECTOR 

l. Llevar el control y seguimiento de los Convenios que afecten el presupuesto, tanto Federal, Estatal y Municipal. 
11 . Coordinar trabajos con otras áreas de la administración municipal. 

111. Coordinar los trabajos de integración del Comité para el Desarrollo Municipal. 
IV. Coordinar la participación de las demás áreas de la administración, para la elaboración del Plan Municipal d~· 

Desarrollo. 
V. Dar seguimiento al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 
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VI. Apoyar a vigilar que se cumpla con los objetivos y políticas fijadas en la ejecución de los programas de inversión 
pública. 

VIl. Coordinar los trabajos para la elaboración del informe anual al C. Presidente Municipal. 
VIII. Supervisar los trabajos realizados por el personal a su cargo. 

IX. Mantener en operación y actualizado el sistema informático. 
X. Seguimiento en los temas de Evaluación del Desempeño. 

XI. Seguimiento de la información de Transparencia. 
XII. Supervisar la información de autoevaluación, cuenta pública e informes trimestrales. 

XIII. Las demás tareas que le sean asignadas por el Director. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

l. 

11. 
111. 
IV. 

V. 
VI. 
VIl. 

VIII. 
IX. 

Revisar e integrar la información Presupuesta! que forma parte de la Cuenta Pública mensual en cumplimiento de 
la Ley general de Contabilidad gubernamental, Ley de presupuesto y responsabilidades hacendaria y la Ley de 
disciplina financiera. 
Revisar y vigilar que los procesos que se registran en el sistema cumplan los requisitos normativos. 
Elaborar informes derivados de las autoevaluaciones trimestrales. 
Dar seguimiento al ejercicio del gasto público y del presupuesto de egresos del Municipio y vigilar que los 
programas de inversión se realicen conforme a los objetivos y políticas fijadas por el ayuntamiento. 
Revisar que la documentación comprobatoria que afecta al gasto cumpla con los obj etivos normativos. 
Coordinar trabajos con otras áreas de la administración municipal. 
Genera los reportes trimestrales, mensuales y los que se generen en cumplimiento a las Leyes y Normas 

presupuestarias. w 
Apertura de proyectos nuevos, adecuaciones al presupuesto y demás movimientos presupuestarios. 
Las demás tareas que le sean asignadas por el Director. 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 

l. Coordinación con las diferentes direcciones de la administración municipal para la instalación de comité de 
planeación para el desarrollo municipal (COPLADEMUN). 

11. Organización de los foros de consulta ciudadana para la elaboración de plan municipal de desarrollo. 
111. Apoyo en la elaboración de los planes municipales de desarrollo, sectoriales. especiales y regionales. 
IV. Recepción, revisión y análisis de los expedientes técnicos de las obras y acciones a ejecutar por las diferentes 

áreas de la administración municipal. 
V. Elaboración de análisis e informes necesarios requeridos por los mandos superiores. 
VI. Apoyo para la Elaboración de la matriz del marco lógico (MML) y la matriz de indicadores Rara resultados (M IR). 

VIl. Seguimiento al cumplimiento del programa anual de evaluación (PAE) y de las evaluaciones del desempeño. 
VIII. Seguimiento de la ejecución de las obras y acciones contempladas en los planes municipales de desarrollo, 

especiales y regionales. 
IX. Las demás tareas que le sean asignadas por el Director. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIO N ES. 

Titular de la Dirección de Programación 

Dirección de Programación 

n de Programación, Departamento de 
de Planeación. 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Planear, programar, controlar, supervisar y evaluar la 
aplicación del gasto municipal con relación al 
presupuesto autorizado para cada unidad 

1 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

bl 

Dependencias de la Administración Pública Estatal y 
Federal. 

Realizar seguimiento las disposiciones establecidas en 
"el marco normativo", establecer mecanismos 
necesarios para el seguimiento de los programas. 

1 • 

Planear, programar, controlar, supervisar y evaluar los recursos financieros para el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas. 

Descripción Especfflca 

l. Elaborar el presupuesto de egresos del municipio. 
11. Someter la propuesta de proyectos nuevos y movimientos presupuestales ante el Cabildo Municipal. 

111. Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 
IV. Elaborar, con la participación de las demás áreas de la administración, el Plan Municipal de Desarrollo. 
V. Elaborar la propuesta del Programa Operativo Anual. 
VI. Controlar y supervisar el Gasto Público Municipal. 

VIl. Supervisar y evaluar la aplicación de los Recursos federales. 
VIII. Y las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

Licenciatura en Administración, Economía, Contador Público o afín. 
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Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para Ocupar el 
Puesto: 
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Al menos un año en la Administración Pública. 

De planeación, Programación, Presupuestación Gubernamental 

Liderazgo, toma de decisiones, solución de conflictos, sensibilidad social, iniciativa, 
toma de decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Programación 

Titular de la Dirección de Programación 

•· 
Asesorar en temas de presupuesto, planeación y seguimiento de actividades para el logro de los objetivos. 

Descripción Específica 

l. Proporcionar análisis, opiniones y estrategias de acción especializada para el cumplimiento de los 
objetivos y metas de la Dirección. 

11. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Dirección de Pro ramación. 

Licenciatura, maestrfa, doctorado. 

Administración Pública, planeación presupuesta!. 

Necesarios 

Responsable, Discreto, Prepositivo, Trabajo en Equipo y Organizado. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subdirección de Programación 

Dirección de Programación 

Titular de la Dirección de Programación 

Departamento de Control Presupuesta! y Departamento de Planeación. 

Dependencias de la administración pública estatal y 
federa l. 

Reuniones y seguimiento de los programas. 

Descripción Genérica 

Seguimiento al Presupuesto de Egresos, así como sus modificaciones y ampliaciones, el cual debe enviarse 
para aprobación al cabildo, elaborar las evaluaciones de los mismos, asf como informes estadísticos de la 
Administración. 

Descripción Espedflca 

l. Revisión y análisis de solicitudes de ampliación y reducción y autorización de nuevos proyectos y 
modificaciones a los ya existentes. 

11. Elaboración de tarjetas informativas del presupuesto. 
111. Conciliación de datos mensuales para el cierre de Cuenta Pública. 
IV. Vigilar el cumplimiento de las normas presupuestarias. 
V. Revisar los temas de Auditoría. 

VI. 

Licenciatura y/o Ingeniería, Maestría. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titu lar del Departamento de Control Presupuesta! 

Dirección de Programación 

Algunas dependencias del Gobierno Estatal Seguimiento del Presupuesto y Gasto PLiblico. 

1 • 

Supervisar, controlar el gasto público, de acuerdo a los recursos financieros autorizados de los programas y 
proyectos. 

Descripción Especifica 

l. Participar en la elaboración de manuales y lineamientos para coadyuvar en la correcta. 
11. Ejecución de las politicas planteadas en el Presupuesto de Egresos. 

11 1. Seguimiento para cumplimiento de los Lineamientos, normas y politicas. 
IV. Elaboración de estadísticas sobre el estado del presupuesto. 
V. Apertura de Proyectos y Adecuaciones presupuestales. 

VI. Informe para el Cabildo. 
VIl. Informes mensuales y trimestrales de acuerdo a las Normas y lineamientos establecidos. 

VIII. Análisis de los gastos y de las modificaciones de los mismos. 
IX. Revisión documental de soportes de gasto. 
X. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Dirección de Pro ramación. 

Nivel medio superior y superior 

H. A YUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPA TA 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones ENternas 

Titular del Departamento de Planeación 

Dirección de Programación 

Titular de la Subdirección de Programación 

Seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo, 
evaluación de proyectos y programas de acuerdo a 
sus objetivos y metas. 

Con: Para: 

Dependencias del Gobierno Estatal. 

Descripción Genérica 

Seguimiento de lineamientos de Indicadores federales, 
asi como de las evaluaciones de los programas 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de los Recursos públicos, asl como el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas 

Descripción Específica 
l. Coordinación con las diferentes direcciones de la administración municipal para la instalación de 

comité de planeación para el desarrollo municipal (COPLADEMUN). ji/ 
11. Organización de los foros de consulta ciudadana para la elaboración de plan municipal de desarrollo. 

11 1. Elaboración de los planes municipales de desarrollo, especiales y regionales. 
IV. Participar en la elaboración del presupuesto de egresos. 
V. Elaboración de análisis e informes necesarios requeridos por los mandos superiores. 

VI. Elaboración de la matriz del marco lógico (MML) y la matriz de indicadores para resultados (MIR). 
·vil. Seguimiento al cumplimiento del programa anual de evaluación (PAE) y de las evaluaciones del 

desempeño. 
VIII. Seguimiento de la ejecución de las obras y acciones contempladas en los planes municipales de 

desarrollo, especiales y regionales. 
IX. Elaborar indicadores de los fondos federales y subirlos a la página de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en coordinación con personal de la Dirección de Finanzas Municipal. 
X. Y las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Programación. 
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Nivel medio superior y superior 

En administración pública 

En Planeación, desarrollo e implementación de las Matriz 
Resultados. 

Trabajo en equipo, responsabilidad, compromiso y profesionalismo. 

D ISPOSICIO N ES GEN ERA LES. 

para 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Programación corresponde al Presidente 

Municipal y de Forma supletoria al titular de la Oficina. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 

área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 
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MA NUA L DE ORGA NIZACIÓN DE LA CONTROLARÍA 

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIA NOZAPATA, 
TABASCO. 
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IN DICE. 

Introducción. 

Antecedentes históricos 

Concepto de Manual de Organización 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Misión y visión. 

Estructura Orgánica. 

Organigrama General. 

Objetivos General de la Unidad Administrativa 

Descripción del puesto. 
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Descripción Especifica de funciones y/o atribuciones. 

Perfil de Puestos. 

Disposiciones Generales. 

1 NTRODUCCIÓN. 

Es de suma importancia contar con un documento de apoyo administrativo que constituya la herramienta base 
que permita facilitar el cumplimiento de los objetivos del área de la Contraloría Municipal y establecer un orden de 
estructura para precisar e identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada uno de los diversos puestos, 
cargos o comisiones, determinado controles que eviten duplicidad de funciones laborales y poder asf operar con eficiencia 
y eficacia en el servicio público asignado, es por ello que la Contraloría Municipal procedió a elaborar el presente Manual 
de Organización, el cual contiene el marco jurídico de actuación, atribuciones, misión, visión, objetivos de esta unidad 
administrativa, estructura orgánica, organigrama general, de las funciones específicas que permiten al personal que se 
encuentra en func iones adscritos a la Contraloría Municipal de conocer y delimitar sus responsabilidades laborales, 
fomentando los principios de probidad en la Administración Municipal y atendiendo que los recursos públicos con los q 
cuenta el municipio se uti licen con legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia, exclusivamente para los fines que f e o 

destinados. 
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La rendición de cuentas en México, tiene su origen en el Tribunal de Cuentas, establecido en el año 1605 con el 
propósito de inspeccionar, examinar, aprobar y fin iquitar las cuentas de la Real Hacienda y que funcionara hasta la Época 
Colonial. Fue entonces que el16 de agosto de 1824, el Congreso del Estado de Tabasco decretó que[ ... ) 

La rendición de cuentas en México, tiene su origen en el Tribunal de Cuentas, establecido en el año 1605 con el 
propósito de inspeccionar, examinar, aprobar y finiquitar las cuentas de la Real Hacienda y que funcionara hasta la Época 
Colonial. 

El 16 de agosto de 1824, el Congreso del Estado de Tabasco decretó que la Tesorería Provisional del Estado 
pasara a la Aduana Principal (creada el29 de junio de 1824), puesto que en esta habla mayor seguridad, en el artículo 3 
de dicho decreto se indicaba la manera en que deblan llevarse las Cuentas de la Hacienda Pública: "las cantidades que 
entren en la caja se acotarán en el libro donde corresponde y las rubricarán el Administrador y el Sindico. Del mismo modo, 
las que se extraigan, serán asentadas y rubricadas, no puede hacerse ninguna extracción sin que aparezca el dése o visto 
bueno del Gobernador del Estado", asimismo señalaba las obligaciones al tesorero, así como la forma en que cobraría 
este funcionario sus honorarios. 

En Tabasco, la primera Constitución Polltica del Estado, emitida el 5 de febrero de 1825, también contemplaba la 
rendición de cuentas del gasto público. En su artículo 73 faculta al Congreso del Estado para "Establecer o continuar 

anualmente las contribuciones generales o impuestos municipales; aprobar su repartimiento; disponer la aplicación de sus 
productos; examinar las cuentas de su inversión" y en su artículo 209 señala que "la Cuenta de la Tesorerla General 
comprende el rendimiento anual de todas las rentas y contribuciones y su inversión. Luego que reciba la aprobación del 
Congreso, se publicará y circulará". 

Es así que los Ayuntamientos como primera instancia de gobierno, tiene entre sus obligaciones proporcionar a la 
población los servicios públicos básicos, según lo establece la fracción 111 del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano, asf como la fiscalización externa de la hacienda pública municipal, y si bien corresponde a la 
rama legislativa de los gobiernos estatales y federales, también incumbe a los titulares de los órganos de control interno 
de los municipios, establecer sus propios sistemas de fiscalización, control y evaluación, tanto en el manejo de fondos 

federales, estatales y recursos propios, con la llegada de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con la J.,. 
que se crea el Órgano de control Interno conocido también como la Contraloría Municipal en la cual se atribuyen las FL 
facultades y obligaciones específicas de su titular. 
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CONCEPTO DE MANUAL DE ORGANIZACIÓN. 

Concepto de manual de organización: entenderemos por manual de organización en general el documento que 
contiene, en forma ordenada y sistemática, la información y/o las instrucciones sobre la, organización, polít ica y/o 

procedimientos de una unidad administrativa, que se consideren necesarios para la mejor ejecución del trabajo. 

En nuestro ámbito de acción se define como una herramienta o instrumento de trabajo, y de consulta en el que se 
registra y actualiza la información detallada, referente a los antecedentes históricos, el marco jurídico-administrativo, 
Atribuciones, Misión y visión, objetivos, estructura orgánica y organigrama que representa en forma esquemática la 
estructura de la organización, las funciones de los órganos que integran una unidad administrativa del Ayuntamiento, los 
niveles jerárquicos, los grados de autoridad, responsabilidad, así como las líneas de comunicación y coordinación 
existentes, que esquematiza y resume la organización de una unidad administrativa responsable. El manual de 
organización es, por tanto, un instrumento de apoyo administrativo, que describe las relaciones orgánicas que se dan entre 
las unidades administrativas del Ayuntamiento, enunciando sus objetivos y funciones, siendo por ello, un elemento de 

apoyo al funcionamiento administrativo Municipal. 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

Articulo. - 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo. - 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
Artículo. - 29, fracción 111, 47, 52 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

MISIÓN. 

Asistir a la Presidencia Municipal como unidad eficiente, eficaz y racional, para salvaguardar los intereses de los 
Ciudadanos y se coloquen como el centro del ejercicio de la administración pública; mediante el uso de modelo de gestión 
de buenas prácticas y tecnologías de la información. 

VISIÓN. 

Ser una unidad administrativa que impulse y asista las funciones de la Presidencia, siendo Emiliano Zapata uno 
de los municipios con mayor desempeño en la función pública de la región, en beneficio absoluto de la población y con 
plena conciencia en el espfritu de servicio honesto, de calidad y de vanguardia. 
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ESTR UCTURA ORGÁ NICA. 
1.- Contralor Municipal 

2.- Subcontralor y/o Subdirector de la Contralorfa Municipal. 

3.- Secretaria 

4.- Jefe de departamento de Auditoria y Fiscalización "A" 

5.- Jefe de departamento de Auditoria y Fiscalización "C" 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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6.- Jefe de Departamento de Auditoria, supervis ión y control de obra. 

7.- Jefe de área a seguimiento de declaraciones patrimoniales y conflicto de intereses. 

8.- Jefe de área de Auditoria de Bienes Muebles e Inmuebles 

9.- Jefe de Departamento de la unidad Investigadora. 

10.- Jefe de Departamento de la unidad Substanciadora. 

11 .- Jefe de Departamento de la unidad Resolutora. 

12.- Notificador 
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ORGA NIGRAMA GEN ERAL. 

Depar1amento de Auditorfa, 
Supervisión y Conllol de 

Obra., 

Departamento ·A" de 
Auditor! a y Flsca!lzaclón 

Departamento ·e• de 
Audilorfa y Flsea!iz.aclón 

OBJETI VO GEN ERA L 
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Área de Seguimiento a 
eclaraclones Patrimoniales 
y de Con nioto de lnterh 

Área de Auditarla de Bienes 
Muebles e Inmuebles. 

La Contraloría Municipal es un órgano de control Interno institucional, cuyo objetivo es vig ilar que todos los 

Servidores Públicos adscritos a las demás unidades administrativas observen la normatividad vigente en el desempeño de 
sus atribuciones y funciones, debe así mismo como área de vigilancia planear, programar, organizar y coordinar el sistema 

de control y evaluación municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos, custodiar por el buen uso y aprovechamiento del patrimonio y la hacienda púb lica en beneficio 

del interés colectivo, fomentando la vocación del servicio público, la cultura de la prevención, la transparencia y la rendición 
de cuentas, así como el combate a la corrupción a través de la implementación de programas de trabajo para realizar 

Auditorías y Arqueos a las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, que manejan recursos. 

De igual manera, a través de su área de Responsabilidades Administrativas aplicar las sanciones correctivas a los 
Servidores Públicos que no den cumplimiento a sus funciones de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 

' Re•poo,.bllldedos Admlol• tcetl"' y dem;, oocmetl,lded eptioeble e oede ""' eo ooooceto 
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Los mecanismos de que disponga Contraloría Municipal para ejercer su función han de ser eficaces, basados 
esencialmente en sistemas que provoquen la mejora de los servicios y funciones públicas, a través de la aplicación de la 
legislación que rige el desempeño de los Servidores Públicos y/o Jos Contratistas que ejecuten obras el Municipio. 

Los servidores públicos de la Contra/oría durante el desempeño de su trabajo deberán consolidar una Unidad 
Administrativa Publica Municipal, más abierta al escrutinio público, que se apegue a Jos principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia, con el propósito de que impere invariablemente en los servidores públicos, una conducta 
ética que fortalezca las labores cotidianas en las estas áreas administrativas. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Nombre del puesto: Contra/or Municipal 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripc ión: Contra/oría Municipal 

Nombre del puesto: Sub contra/or Municipal 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 

. Nombre del puesto: secretaria. 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripc ión: Contraloría Municipal 

Nombre del puesto: Jefe de Departamento A de auditoría y Fiscalización. 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 

Nombre del puesto: jefe de departamento y auditoría, supervisión, control de obra. 
Dependencia: Contra/oría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 

Nombre del puesto: Jefe de área de auditoría de bienes muebles e inmuebles. Dependencia: Contra/oría Municipal 
Dependencia: Contraloría Municipal 

Área de adscripción: Contra/oría Municipal 

Nombre del puesto: Jefe de Área de Departamento de la unidad de Investigación 
Dependencia : Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contra/oría Municipal 
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Nombre del puesto: Jefe de Departamento de la unidad de substanciación. 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Á rea de adscripción: Contraloría Municipal 

Nombre del puesto: Jefe de departamento de la unidad Resolutora 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloria Municipal 

Nombre del puesto: Notificador 
Dependencia: Contraloría Municipal 
Área de adscripción: Contraloría Municipal 

PERFIL ACADEMICO Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES Y/O 

ATRIBUCU/ONES 

Dependencia 

Contraloría Munici 

De manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: 

Nombre del Puesto: Contralor Municipal 
Área de Adscripción: Contraloria Municipal 
Reporta: Presidente Municipal 

Supervisa: Sub Contralor, Jefes de Departamento, Supervisores, Jefe de Área, Auxiliares Contables, Auxiliar Administrativo 
y demás unidades administrativas del H. Ayuntamiento. 

Perfil del responsable del Puesto 
Escolaridad: Licenciatura en Contaduría Pública, Derecho, Administración, o grado superior maestría en derecho fiscal, en 
Administración Pública o doctorado en ciencias administrativas, o áreas afines. 

Conocimientos: Administración Pública, Armonización Contable, Programación, Transparencia, Finanzas Públicas, 
Normas de Control Interno. 

Experiencia: Mínimo 3 años en el sector público en cargos similares, normatividad, derecho administrativo, contabilidad 
gubernamental. 

Características para ocupar el Liderazgo, tolerancia, cordialidad, sensibilidad, facilidad de palabra, capacidad d 
adaptación a los cambios. 
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- Planear, programar, organizar, instrumentar y coord inar las acciones del Sistema Integral de Control y Evaluación del 
Gasto Público Municipal y fiscalizar que las disposiciones, polít icas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, 
procedimientos e instrumentos de control y evaluación y, en general que el ejercicio del gasto se apliquen y utilice en las 
Dependencias Municipales bajo medidas de austeridad y racionalidad, y propiciar asl, el buen uso y destino de Jos recursos 
de la Administración Pública Municipal, logrando con ello impulsar una Gestión Pública de Calidad, en apego a las normas 
y disposiciones legales aplicables, para contribuir con la transparencia y rendición de cuentas a Jos ciudadanos. 

Funciones 

- Organizar, instrumentar y coordinar el Sistema Integrado de Control de la Administración Municipal para vigilar la correcta 
aplicación de las disposiciones, políticas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, procedimientos y demás 
mecanismos para el control y la evaluación del gasto público; 

-Expedir las normas y lineamientos acordes y complementarios a los del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, que 
regulen el funcionamiento del Sistema de Control de la Administración Municipal; 

- Vigilar la correcta aplicación del ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos del Municipio. 

- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones que en materia de planeación, 
presupuesto, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y valores tenga el Ayuntamiento. 

- Asesorar técnicamente a los titulares de las dependencias y entidades municipales sobre reformas administrativas 
relativas a organización, métodos, procedimientos y controles. 

- Vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones sobre registro, contabilidad, contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, usos y conservación del Patrimonio 
Municipal. 

- Emitir opinión sobre proyectos de sistemas de contabilidad y control en materia de programación, presupuestos, 
administración de recursos humanos, materiales y financieros, contratación de deuda y manejo de fondos y valores que 
formule la Tesorería Municipal. 

- Recibir y registrar, sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos, las declaraciones patrimoniales de servidores 
públicos municipales, que conforme a la ley están obligados a presentar. 

-Verificar la correcta administración de los recursos humanos, materiales y financieros en las áreas de Tesoreria y de 
Administración a través de auditorías y revisiones. 

-Practicar auditorfa a las diversas dependencias y demás órganos y organismos municipales que manejen fondos y valores, 
verificando el destino de Jos fondos públicos que de manera directa o transferida realice el Municipio a través de los mismos; 

- Verificar la correcta administración de los recursos humanos, materiales y financieros en todas 
administración municipal. 
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- Realizar a petición de los titulares, auditorías y revisiones extraordinarias en las Dependencias del H. Ayuntamiento. 

-Ser el órgano de control, vigilancia y fiscalización de los bienes del patrimonio municipal, así como del desempeño y 
actuación de los servidores públicos; promoviendo en estricto apego al marco jurídico, acciones preventivas que permitan 
maximizar los recursos a fin de mejorar la calidad en la prestación de los servicios, asegurar la transparencia y efectividad 
del Gobierno Municipal. 

- Vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de las Dependencias Municipales de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones, normas y lineamientos en materia de planeación, programación, presupuesto, información, estadística, 
contabilidad, organización, procedimientos ingresos, financiamiento, inversión, deuda, administración de recursos 
humanos, materiales y financieros, patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del H. Ayuntamiento; 
programar y llevar a cabo, mediante autorización oficial acordada con el H. Ayuntamiento o el C. Presidente Municipal, 
auditorías, evaluación de sistemas operativos e informes, y efectuar permanentemente la supervisión a los sistemas de 
control de las Dependencias, con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en sus programas; 

- Inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos en razón del cumplimiento de 
los objetivos y metas señalados en los Programas Municipales; 

- Supervisar e inspeccionar que los trabajos de obra pública, ejecutados directamente por el Municipio o en coordinación 
con Dependencias Estatales o Federales, se ajusten a las especificaciones y tiempos establecidos como compromiso de 
ejecución, y revisar, vigilar y dictaminar sobre los respectivos contratos de obras; 

- Estudiar y tramitar en su caso, las reclamaciones e inconforrnidades que manifiesten los particulares, con fundamento en 
Acuerdos, Convenios o Contratos que celebren con las Dependencias Municipales; 

- Recibir las quejas y denuncias, que se susciten con motivo de la ejecución de obras y operación de los programas de la 
competencia del Municipio y canalizarlas a la instancia respectiva para su debida atención, tratamiento, o aplicación de 
medidas correctivas o sanciones que se ameritara, seg(m el caso; 

- Emitir los lineamientos generales para el manejo de la información de las Dependencias del H. Ayuntamiento y las bases 
obligatorias para que coordinen entre sí sus actividades y se proporcionen la información necesaria para el correcto 
ejercicio de sus funciones; 

- Establecer los lineamientos a las Dependencias Municipales para el manejo de la información que deban proporcionar a 
la Contraloría, en el desarrollo de sus funciones de evaluación y control de la actividad pública Municipal, asl como aquella 
información que les sea solicitada expresamente por el C. Presidente Municipal; 

- Informar a la Secretaría de la Función Pública del Estado, para que lleve a cabo el registro de los contratistas de bienes 
y servicios que incurran en irregularidades derivados de los contratos que celebren con el Municipio; 

- Participar y facilitar el proceso de Entrega-Recepción de una oficina(s) o unidad(es) administrativas, asi como la 
elaboración del acta correspondiente. 

- Informar al C. Presidente Municipal, anualmente o cuando las circunstancias lo ameriten, sobre el resultado de la 
evaluación de las Dependencias Municipales que hayan sido objeto de auditoría o fiscalización, y proponer las acciones 
pertinentes para corregir las irregularidades que hubiere; y 
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- Las demás que le encomiende el C. Presidente Municipal, el H. Ayuntamiento y las Leyes y Ordenamientos vigentes 
aplicables. 

Así mismo conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas entrada en vigor el día diecinueve del mes de 
junio del año dos mis diecisiete, la Contraloría Municipal tiene las facultades a través de sus áreas de investigación y 
sustanciación dar inicio a investigación de hechos que puedan constituir presuntas faltas administrativas no graves de los 
Servidores Públicos, dándole el seguimiento correspondiente supervisando que se apliquen las sanciones por los actos 
u omisiones en que estos incurran. 

Nombre del puesto Dependencia 

Subcontra lor Municipal Contraloría Municipal 

. . .. 
De manera enunc1at1va mas no hm1tat1va las SigUientes, 

Subcontralor Municipal 
Nombre del Puesto: Subcontralor Municipal 
Area de Adscripción: Contraloría Municipal 
Reporta: Contralor Municipal 

Area de Adscripción 

Contraloría Municipal 

Supervisa: Jefe de Departamento, Supervisores, Jefe de Area, Auxiliares Contables, Auxi liar Administrativo y demás 
unidades administrativas del H. Ayuntamiento. 

Perfil del responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura en Contaduría Pública, Derecho, Administración, o grado superior maestría en derecho fiscal, en 
Administración Pública o doctorado en ciencias administrativas, o áreas afines. 

Conocimientos: Administración Pública, armonización Contable, Finanzas Públicas, Normas y procedimientos de Auditoría. 
Experiencia: Mínimo 3 años en puesto similar y/o áreas relacionadas en la Administración Pública. 
Características para ocupar el Liderazgo, tolerancia, cordialidad, sensibilidad, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios. 

Objetivo 

Colaborar en la tarea de planear, instrumentar y coordinar el Sistema Integral de Control y Evaluación del Gasto Público 
Municipal y vigilar que las disposiciones, pollticas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, procedimientos e 
instrumentos de control y evaluación se apliquen y utilicen en las Dependencias Municipales bajo medidas de austeridad 
y racionalidad, y propiciar asf el buen uso y 
destino de los recursos humanos, materiales, financieros, organizacionales y tecnológicos de la Administración Pública 
Municipal. 

Funciones 
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-Auxiliar en todo lo necesario para organizar, instrumentar y coordinar el Sistema Integrado de Control de la Administración 
Municipal para vigilar la correcta aplicación de las disposiciones, politicas, programas, presupuestos, normas, lineamientos, 
procedimientos y demás mecanismos para el control y la evaluación del gasto público; 
- Intervenir en la expedición de las Normas y Lineamientos internos acordes y complementarios a los del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, que regulen el buen funcionamiento del Sistema de Control de la Administración Pública 
Municipal; 
-Vigilar directamente el cumplimiento por parte de las Dependencias Municipales de las obligaciones derivadas de las 
Disposiciones, Normas y Lineamientos en materia de planeación, programación, presupuesto, información, estadística, 
contabilidad, organización, procedimientos, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, administración de recursos 
humanos, materiales y financieros, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del H. Ayuntamiento; 
-Programar y llevar a cabo, mediante autorización oficial del Contralor las auditorías, evaluación de sistemas operativos e 
informes, y efectuar permanentemente la supervisión a los sistemas de control a las Dependencias, con el objeto de 
promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas; 
-Participar en la inspección del ejercicio del gasto público y su congruencia con el presupuesto de egresos en razón del 
cumplimiento de los objetivos metas señalados en los programas Municipales; 
-Inspeccionar y vigilar directamente, que las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento cumplan con las Normas y 
Disposiciones en materia de adquisiciones, así como el cumplimiento de los lineamientos de cotización y adjudicación de 
Proveedores, se dé en las mejores condiciones de cantidad y calidad, y orientado a la optimización de los recursos 
Municipales; 

-Verificar que los servidores públicos acudan a presentar ante la Contraloría Municipal sus declaraciones patrimoniales y 
de intereses, y coadyuvar con ésta; 
-Estudiar y tramitar en su caso, las reclamaciones e inconformidades que manifiesten los particulares, con fundamento 
en Acuerdos, Convenios o Contratos que celebren con las Dependencias Municipales; 
-Recibir las quejas y denuncias, que se susciten con motivo de la ejecución de obras y operación de los programas de la 
competencia del Municipio y canalizarlas a la instancia respectiva para su debida atención , tratamiento, o aplicación de 
medidas correctivas o sanciones que se ameritara, según el caso; 

-Emitir los lineamientos generales para el manejo de la información de las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento 
y orientar a los servidores públicos respecto a las bases obligatorias que deben seguir para que coordinen entre si sus 
actividades 
y se proporcionen la información necesaria para el correcto ejercicio de sus funciones; 
-Hacer llegar los lineamientos internos a las Unidades Administrativas Municipales para el manejo de la información que 
deban proporcionar a la contraloría, en el desarrollo de sus funciones de evaluación y control de la actividad pública 
municipal, así como aquella información que les sea solicitada expresamente por el Contralor; 
-Participar coordinadamente con el Contralor en el proceso de elaboración de las Actas de Entrega-recepción de las 
Unidades Administrativas que conforman el H. Ayuntamiento; 
-Informar al Contralor, anualmente o cuando las circunstancias lo ameriten, sobre el resultado de la evaluación de las 
Unidades Administrativas Municipales que hayan sido objeto de auditoría o fiscalización, y reponer las acciones 
pertinentes para corregir las irregularidades que hubiere; y 
-Las demás que le encomiende el Contralor Municipal y las Leyes y ordenamientos vigentes aplicables. 

Nombre del puesto Dependencia 

Secretaria Contraloría Munici 

Perfil del Responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura de áreas Económico -Administrativas, 
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Conocimientos: Administración Pública, normatividad aplicable (Federal, Estatal y Municipal), Finanzas Públicas, 
Contabilidad Gubernamental. 
Experiencia: 1 año en puesto similar y/o áreas relacionadas en la Administración Pública. 
Características para ocupar, el Liderazgo, Dinamismo, tolerancia, cordialidad, facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios, capacidad de trabajar bajo presión. 
- Recepcionar toda clase de oficios dirigidos a la Contraloría Municipal por las diversas áreas, diversas autoridades o 
ciudadanía en general. 

-Atender y registrar llamadas telefónicas. 

-Registro de correspondencia diaria. 

-Revisión, Canalización y seguimiento de los oficios o documentación a las dependencias correspondientes. 

Nombre del puesto Dependencia Area de Adscripción 

Jefe de Departamento de Contraloría Municipal Contraloría Municipal 
auditoría y fiscalización 

Jefatura de Departamento de Auditoría y Fiscalización 
Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Auditoría y Fiscalización 
Área de Adscripción: Contralorfa Municipal. 
Reporta: Subcontralor Municipal 

Supervisa: Supervisores, Jefe de Área, Auxiliares, Contables, Auxiliar Administrativo. 

Perfil del Responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura de áreas Económico - Administrativas, Licenciatura en comercio internacional y aduanas, 
Arquitectura o carrera afín, maestría en Auditoría y Evaluación Gubernamental. 
Conocimientos: Auditoría gubernamental, Administración Pública, normatividad aplicable (Federal, Estatal y Municipal), 
Finanzas Públicas, Contabilidad Gubernamental. 
Experiencia: 1 año en puesto similar y/o áreas relacionadas en la Administración Pública. 
Características para ocupar, Liderazgo, Dinamismo, tolerancia, cordialidad, puesto facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios, capacidad de trabajar bajo presión. 

Objetivo 

Realizar acciones continuas de supervisión, control, verificación, diagnóstico y , vigilancia del manejo de los recursos 
públicos, financieros y de operaciones de las diferentes, Dependencias y Direcciones de la Administración PC1blica 
Municipal. 

Funciones 
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- Realizar la inspección y auditorías de tipo contable, financiero, legal, operacional y de cualquier otra naturaleza a las 
diferentes Dependencias o Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, a fin de promover la eficacia 
y eficiencia en la gestión pública y propiciar el cumplimiento de los objetivos de sus programas. 

- Realizar las auditorías de tipo contable, financiero, legal, operacional y de cualquier otra naturaleza a las diferentes 
Dependencias o Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, proponiendo al Contralor Municipal los 
programas generales en dichas auditorías. 
- Realizar las auditorías que le sean asignadas, a fin de promover la eficacia y eficiencia en la gestión pública y propiciar 
el cumplimiento de los objetivos de sus programas. 

- Supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas en materia de sistema de 
registro y contabilidad, contratación y remuneraciones al personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, concursos, licitaciones, suministro, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación, almacenamiento en su caso y baja de bienes muebles, inmuebles, derechos y demás activos y recursos 
materiales. 
- Diagnosticar el contenido de los informes derivados de la realización de las auditorías a las Unidades Administrativas de 
la Administración Pública Municipal. 
-Operar el Sistema Administrativo Municipal (SIEN), en la parte que corresponde a la Contraloría 
- Las demás que les sean asignadas por el Contralor y Subcontralor. 

Nombre del puesto Dependencia Area de Adscripción 

Jefe de Departamento de Contraloría Municipal Contraloría Municipal 
auditoría, superv1s1on y 
control de obra. 

Jefatura del Departamento de Supervisión y Control de Obras. 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Auditoría, Supervisión y Control de Obras 
Área de Adscripción: Contraloría Municipal 
Reporta: Contralor Municipal 
Supervisa: Supervisores, Jefe de Are a, Auxiliares Contables, Auxiliar Administrativo. 

Perfil del responsable del puesto: 

Escolaridad: Nivel Profesional en estudios de Licenciatura de Ingeniería Civil, Arquitectura o carrera afín. 
Conocimientos: De Ingeniería, Normatividad Federal, Estatal y Municipal en materia de Obra pública y servicios 
relacionadas con las mismas. 
Experiencia: 1 año en puesto similar y/o áreas relacionadas en la Administración Pública. 

Características para ocupar, Liderazgo, Dinamismo, tolerancia, cordialidad, puesto facilidad de palabra, capacidad de 
adaptación a los cambios, capacidad de trabajar bajo presión. 
Jefe de Departamento de Supervisión y Control de Obras 

Objetivo 
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Vigilar y comprobar, supervisar el cumplimiento de las Normas en materia de presupuesto, información, contabilidad, 
procedimientos, financiamiento, inversión, administración de Obra Pública ejecutada por el H. Ayuntamiento Municipal. 

Funciones 

-Revisar los Expedientes Iniciales de los Proyectos de Obra Pública para validar la asignación del presupuesto y que el 
programa de obras a ejecutar sea congruente con el Plan de Desarrollo Municipal y se jerarquicen las obras en función de 
su necesidad y del beneficio económico y social. 
-Operar el Sistema Administrativo Municipal (SIEN), en la parte que corresponde a la Contraloría. 
- Realizar las actividades y programas de trabajo correspondientes a la supervisión de obras, observando las políticas y 
lineamientos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y las instrucciones del Contralor Municipal. 
- Supervisar los proyectos de Obra Pública en proceso, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las especificaciones 
y programas de obras previamente establecidas en los contratos de acuerdo con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
- Llevar el control (administrador) de la Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública (BESOP). 
- Presentar a la Contraloría informes periódicos de las supervisiones de proyectos de Obra Pública ejecutadas por el H. 
Ayuntamiento. 
- Revisión y análisis de la documentación que conforma el trámite de los procesos de licitación, anticipo y de las 
estimaciones para trámite de pago de los Proyectos de Obra PLiblica. 
- Las demás que les sean asignadas por el Contralor y Subcontralor. 

Nombre del puesto Dependencia Area de Adscripción 

Jefe de área de auditoría de Contraloría Municipal Contraloría Municipal 
bienes muebles e inmuebles 

Jefatura de Área de Auditoría de Bienes Muebles e Inmuebles 

Nombre del Puesto: Jefe de Área de Auditoría de Bienes Muebles e Inmuebles. 
Área de Adscripción: Contraloría Municipal 
Reporta: Subcontralor Municipal 
Supervisa: Supervisores, Jefe de Are a, Auxiliares Contables, Auxi liar Administrativo. 

Perfil del Responsable del puesto: 

Jefe de Área de Auditoría de Bienes Muebles e Inmuebles y declaraciones Patrimoniales 

Objetivo 

Llevar a cabo las revisiones y auditorías ordinarias y extraordinarias a las diversas áreas del H. Ayuntamiento. 

Funciones 

-Supervisión ffsica de bienes e insumes resguardados en los diferentes almacenes del H. Ayuntamiento, verificando que 
se lleve un estricto control para la distribución y consumo de éstos. 
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- Efectuar inspección física selectiva del inventario de bienes asignados a las diferentes áreas que integran la estructura 
organizacional del H. Ayuntamiento. 
- Vigilar el cumplimiento de los procedimientos y controles internos que regulan el resguardo y custodia de los bienes 
muebles en poder de los servidores públicos de acuerdo a lo que establecen las normas, leyes, reglamentos y/o 
lineamientos vigentes. 
- Participar en el proceso de baja de los bienes muebles propuestos por las diferentes áreas adscritas al H. Ayuntamiento, 
verificando que se aplique la normatividad vigente que regula la baja y disposición final de estos bienes. 
- Las demás que les sean asignadas por el Contralor y Subcontralor. 

Nombre del puesto Dependencia Area de Adscripción 

Jefe de área de Contraloría Municipal Contraloría Municipal 
Declaraciones patrimoniales 
y_ conflicto de intereses. 

Jefatura del Área Declaraciones Patrimoniales y Conflictos de Intereses 

Nombre del Puesto: Jefe de Area Declaraciones Patrimoniales y Conflictos de Intereses 
Area de Adscripción: Contralorla Municipal 
Reporta: Contralor Municipal 

Perfil del responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura, áreas económico-administrativas, o superior en Derecho 
Conocimientos: Administración Pública, inventarios. Defensa Legal, Procesos y Ordenamientos Jurídicos. 
Experiencia: Mínimo 1 años en Derecho, económico administrativas y/o en la Administración Pt:1blica. 
Características para ocupar el Habilidad de trabajo en equipo y manejo de puesto personal, capacidad de liderazgo y 
compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, adaptabilidad al cambio y espíritu emprendedor; buen 
trato con el público, orientado siempre al servicio, enfocado a valores, con habilidades de negociación. 

Objetivo: 

Asesorar a los servidores públicos en el llenado de los formatos de declaración de situación patrimonial inicial, modificación 
y conclusión, así como las fechas de entrega de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Funciones 
- Asesorar a los servidores públicos en el llenado de los formatos de declaración de Intereses, asl como los tiempos de 
entrega de las mismas. 
- Recepcionar, registrar, custodiar, las declaraciones de situación patrimonial de inicio, conclusión y modificación; así como 
de intereses de los servidores públicos obligados a cumplir con esta disposición de acuerdo a la normatividad vigente. 
- Requerir a los servidores públicos que no presente la declaración patrimonial en tiempo y forma, sin causa justificada, se 
iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas 
correspondientes y se requeri rá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación. 
En caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que 
hubiere notificado el requerimiento al Declarante, el Órgano interno de control, según corresponda, declararán que el 
nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titu lar de la Unidad Administrativ 
correspondiente para separar del cargo al servidor público. 
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- Las demás que les sean asignadas por el Contralor y Subcontralor 

Nombre del puesto Dependencia 

Jefe de Departamento de la Contraloría Municipal 
unidad investigadora 

Jefatura del Departamento de la Unidad Investigadora 

Nombre del Puesto: Jefe del Departamento de la Unidad 
Investigadora 
Área de Adscripción: Contraloria Municipal 
Reporta: Contralor 

Perfil del responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho 

Area de Adscripción 

Contraloría Municipal 

Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derecho Civil. 
Experiencia: Mínimo 1 año en Derecho y/o en la Administración Pública. 
Caracteristicas para ocupar el Habilidad de trabajo en equipo y manejo de puesto personal , capacidad de liderazgo y 
compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, adaptabilidad al cambio y espíritu emprendedor; buen 
trato con el público, orientado siempre al servicio, enfocado a valores, con habilidades de negociación. 

Objetivo: 

Encargada de la investigación de Faltas administrativas no graves y graves omitidas por los servidores públicos o 
particulares. 

Funciones: 

En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 
La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substanciadora el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, la cual, dentro de los t res días siguientes se pronunciará sobre su admisión. 
En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 
La Autoridad investigadora deberá presentar ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual, dentro de los días siguientes se pronunciará sobre 
su admisión. 
Iniciar los procedimientos de investigación derivados de los actos de Fiscalización por incumplimiento a las observaciones 
firmes emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización. ~ 
Dar inicio a cuadernos de Investigación por quejas o denuncias presentadas ante la contraloría fV1unicipal en contra de 
Servidores Públicos por posibles faltas administrativas. 

Emitir, previa autorización del Contralor Municipal, acta u oficio de observaciones y recomendaciones correspondiente a 

( 

los actos de fiscalización realizados; en el cual se deberá establecer de manera clara tanto la problemática observada o la 
irregularidad determinada, como las recomendaciones correctivas y preventivas que permitan solucionar en un tiempo~ 
razonable las causas reales de las irregularidades: \~ 

así mismo deberá dar a conocer el resultado a su titular y/o al responsable de la unidad administrativa auditada. \~ 
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Concluir las diligencias de investigación, determinando la calificación de la falta administrativa como grave o no grave. 
Realizar el informe de presunta responsabilidad administrativa y presentarlo a la autoridad Substanciadora a afecto de que 
esa área de inicio al procedimiento de presunta responsabilidad. 
Emitir acuerdo de conclusión y archivo provisional o definitivo del cuadernillo de investigación en caso de observar que no 
se dan los supuestos jurídicos para el inicio de procedimiento. 
Notificar al denunciante la calificación las faltas administrativas no graves que realice ya que el denunciante tiene el derecho 
de promover el recurso de inconformidad contra el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, señalado en el artículo 
102 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Recibir toda documentación que le presente el denunciante o probable responsable de la falta administrativa y darle el 
trámite que le corresponda. 
Habilitar al notificador para que este se constituya a realizar las notificaciones en que tenga mediación esta área y las 
demás de la contraloría Municipal. 

Nombre del puesto Dependencia Area de Adscripción 

Jefe de Departamento de la Contraloría Municipal Contraloría Municipal 
unidad Substanciadora 

1.- Jefatura del Departamento de la Unidad Substanciadora 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Unidad Substanciadora 
Area de Adscripción: contraloría Municipal 
Reporta: Contralor 

Perfil del responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho 
Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derecho Civil 
Experiencia: Mínimo 1 año en Derecho y/o en la Administración Pública, Características para ocupar el Habilidad de trabajo 
en equipo y manejo de puesto personal, capacidad de liderazgo y compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la 
organización, adaptabilidad al cambio y espíritu emprendedor; buen trato con el público, orientado siempre al servicio, 
enfocado a valores, con habilidades de negociación. 

Objetivo: 

Dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. 

Funciones: 

En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el 
emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la 
audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, así como la autoridad 
ante la que se llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a 
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declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar 
con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. 
Recibir el informe de presunta responsabilidad que le turne la autoridad investigadora pronunciándose dentro de los tres 
dias siguientes sobre su admisión o prevención para subsanar omisiones que observe o aclarar los hechos narrados en el 
informe. 
Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa disciplinario en contra del o los servidores públicos, por faltas 
administrativas determinadas en el informe emitido por la autoridad investigadora. 
Citar al presunto responsable y demás partes a la celebración de la audiencia inicial, precisando la fecha, hora y lugar en 
que se llevara a cabo la misma haciéndoles saber sus derechos que consagran en su favor la ley en la materia. 
Desahogar las pruebas que se ofrezcan durante la secuela del procedimiento. 
Conceder a las partes en el procedimiento el término que tiene para formular sus alegatos correspondientes. 

Puede abstenerse de iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, según sea el caso, cuando de las 
investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan 
que no existe daño ni perjuicio a la hacienda Pública Federal, Local o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos y 
que se actualiza alguna de las hipótesis establecidas en la fracción 1 y 11 del articulo 101 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Nombre del puesto dependencia 

Jefe de departamento de la Contraloría Municipal 
unidad Resolutora 

Jefatura del Departamento de la Unidad Resolutora 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Unidad Resolutora 
Área de Adscripción: Contraloría Municipal 
Reporta: Contralor 

Perfi l del responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho 
Conocimientos: Derecho Administrativo, Derecho Penal, Derecho Civil. 
Experiencia: Mfnimo 1 año en Derecho y/o en la 
Administración Pública. 

Area de Adscripción 

Contraloría Municipal 

1 
Características para ocupar el Habilidad de trabajo en equipo y manejo depuesto personal, capacidad de liderazgo y 
compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, adaptabilidad al cambio y espíritu emprendedor; bue' 
trato con el público, orientado siempre al servicio, enfocado a valores, con habilidades de negociación. ~.~ 

Objetivo: 

~ 
Será la encargada de declarar cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución. 

Funciones: 

Recepcionar el expediente de presunta responsabilidad Administrativa que le haga llegar la Autoridad Investigadora. 
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Citar el expediente de responsabilidad Administrativa para sentencia definitiva. 
Emitir en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de que sea declarado el cierre de la instrucción la 
Resolución definitiva que en derecho corresponda. 

Ampliar el termino señalado en el numeral que antecede hasta por treinta dlas hábiles más en caso de haber complejidad 
en el expediente. 
Notificar personalmente o a través de la persona nombrada por el responsable la resolución que emita. 
Recepcionar los recursos administrativos y legales que tramite el sancionado y que sea de su competencia jurídico. -
administrativo. 
Aplicar las Sanciones Administrativas no graves, conforme al artículo 75 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en los Órganos de Control Interno de la Contraloría Municipal la autoridad resolutora solo es competente 
para resolver e imponer las siguientes sanciones: 
a). Amonestación pública o privada. 
b). Suspensión del empleo, cargo o comisión. 
e). Destitución de su empleo, cargo o comisión. 
d). Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras público. 
Participar en la entrega-recepción formalizándola por escrito mediante acta administrativa y anexos, donde se describa el 
estado que guarda la administración de los recursos, documentos y asuntos generales de la unidad administrativa sujeta 
a este proceso. 

Nombre del puesto dependencia Area de Adscripción 

Notificador. Contraloría Munici 

Notificador 

Nombre del Puesto: Notificador 
Área de Adscripción: Contraloría Municipal 
Reporta: Jefe de Departamento del Área 1 investigadora 

Perfil del responsable del puesto: 

Escolaridad: Licenciatura en Derecho, Conocimientos: Procesos y Ordenamientos Jurídicos. 
Experiencia: Mínimo 1 año en Derecho y/o Administración Pública. 
Características para ocupar el Habilidad de trabajo en equipo y manejo de puesto personal, capacidad de liderazgo y 
compromiso, alto sentido de la responsabilidad y la organización, adaptabilidad al cambio y esplritu emprendedor; buen 
trato con el público, orientado siempre al seNicio, enfocado a valores, con habilidades de negociación. 

Objetivo: 

Realizar Notificaciones y emplazamientos. 
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Funciones: 

- Notificar a los presuntos responsables oficios e inicios de procedimientos administrativos. 
-Apoyos en las diferentes actividades que se requiera en la Jefatura de Departamento de la Unidad Investigadora, 
Sustanciadora y Resolutora. 
- Las demás que les sean asignadas por el Contralor y Subcontralor. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERA. -La interpretación del Manual de Organización de la Contraloría Municipal corresponde al Presidente Municipal 
y de forma supletoria al titular de la Contraloría 

SEGUNDA. - A partir de la entrada en vigor de este Manual, queda sin efectos en todas y cada una de sus partes el 
contenido de las disposiciones administrativas que se encuentran establecidas en el Manual de Organización de la 
contraloría Municipal del Ayuntamiento de Emiliano Zapata Tabasco que anteceda al presente . 

i 
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MANUAL .DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO. 
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Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

INTRODUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

El rescate del campo del Municipio de Emiliano Zapata, requiere de acciones integrales que reactiven el potencial 
productivo que ofrece su tierra, por lo que el Presidente Municipal ha determinado instrumentos solidos que incentivan las 
actividades primarias de manera eficiente y sustentable. 

El presente manual tiene como propósito dar a conocer a los servidores públicos y usuarios de nuestros servicios 
de una manera clara y objetiva la estructura orgánica, así como los diferentes niveles jerárquicos que conforman esta 
dependencia; esto permitirá identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de las unidades 
administrativas que la integran hasta jefaturas de departamento. Por otro lado, se evita la duplicidad de funciones; se 
conocen las líneas de comunicación, mando y autoridad, y a su vez se proporcionan los elementos que permiten alcanzar 
la excelencia en el desarrollo de las actividades de la Dirección. 
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Tiene por objeto dar a conocer a todos los servidores públicos que integran la Dirección de Desarrollo del Municipio 
de Emiliano Zapata la visión, misión y objetivo, así como facilitar su desempeño en el cumplimiento de sus funciones, con 

la finalidad de evitar repetición de instrucciones. Así como mejorar la inducción del nuevo personal a las distintas áreas 

que conforman la Dirección. 

Se ha creado con la finalidad de mostrar al lector de una forma clara y objetiva, las funciones y directrices, así 

también sirve como medio de orientación para conocer las actividades y la fluidez de información. 

Se pretende aumentar la eficiencia de los servidores públicos, indicándoles de manera clara y objetiva las funciones 
y directrices, asf también sirve como medio de orientación para la inducción del puesto y capacitación del personal, a través 

de este manual se podrán establecer las actividades que corresponden a la dirección. 

Para el cumplimiento del presente manual, la Dirección de Desarrollo, cuenta con una Unidad de Apoyo Ejecutivo, 

una Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social y los departamentos Agrícola, de Pesca y Aculcola, 
Pecuario, de Sanidad y Rastro Municipal. 

El presente manual se elaboró para que los servidores públicos conozcan sus alcances y responsabilidades, 

conozcan cuales son los procedimientos que realiza la Dirección para poder otorgar los distintos programas y beneficios 
que otorga la dependencia 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Ante la necesidad de dar impulso al campo y a los productores agropecuarios, forestales y pesqueros en el 

Municipio de Emiliano Zapata, en el aspecto de desarrollo, se buscó brindar atención especializada a procesos alternativos 
para el desarrollo rural y social; concibiendo de esta manera al sector como un proceso de transformación productivo, que 
permitió elevar la calidad de vida y reducir la pobreza, buscando articular de manera sustentable la economía de los 

productores con objetivos claros, con la finalidad de eficientar la calidad en la prestación del servicio y facilitar los 

procedimientos internos acordes a los objetivos y naturaleza de sus funciones, justificándose en la necesidad de atender 

las demandas de los productores, a lo largo de los años en el Municipio. 

A partir de los cambios en los Planes de Desarrollo Nacional y Tabasqueño, se concibe el desarrollo del Sector 
Productivo y Social como un proceso de transformación para campesinos y la sociedad en genera , la cual permite elevar 

la calidad de vida de los productores y beneficiarios atendiendo las demandas con esquemas de participación; 
Ayuntamiento Municipal, Gobierno Estatal Y Gobierno Federal. 

La Dirección de Desarrollo se ha distinguido por los apoyos otorgados en ámbito social y rural. 
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MARCO J URÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

4. Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 
5. Ley De Desarrollo Urbano Y Ordenamiento Territorial Del Estado De Tabasco. 
6. Ley De Ganaderla Del Estado De Tabasco. 
7. Ley General Del Sociedades Cooperativas. 
8. Ley De Desarrollo Social Del Estado De Tabasco. 

9. Ley De Desarrollo Rural Sustentable Del Estado De Tabasco. 
10. Ley De Agricultura Del Estado De Tabasco. 
11 . Ley De Ganadería Del Estado De Tabasco. 
12. Ley De Sanidad Agroalimentaria Del Estado De Tabasco. 
13. Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco. 
14. Código de Procedimientos Civiles (Federal). 
15. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 
16. Código Civ il del Estado de Tabasco. 

17. Código Penal del Estado de Tabasco. f 
18. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 
19. Reglamento de la Ley de Desarrollo. 
20. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
21. Manual de Normas Presupuestarias del Gobierno del Estado de Tabasco y sus Municipios 

22. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO.- 'De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 82. A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción socioeconómica para el 
desarrollo del Municipio; 

11. Ejercer, por delegación del presidente municipal las atribuciones y funciones que, en materia agropecuaria, 
pesquera y forestal, contengan los convenios firmados entre el Poder Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento; 
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111. Fomentar en el Municipio el desarrollo agrícola, forestal y el establecimiento de agroindustrias; 
IV. Promover y apoyar a las organizaciones de productores, agrícolas, ganaderas y forestales; 
V. Auxiliar a las autoridades federales en las campañas de sanidad fitopecuarias; 
VI. Realizar directamente o en coordinación con el gobierno del Estado, campañas permanentes para prevenir y 

combatir plagas, siniestros y enfermedades que atacan las especies vegetales y animales en el Municipio; 
VIl. Vigilar la preservación de los recursos naturales y agropecuarios y desarrollar su potencial productivo; 
VIII.Fomentar y apoyar los programas de investigación y enseñanza agropecuaria y forestal, así como divulgar las 

técnicas y sistemas que mejoren la producción en dichos campos; 
IX. Apoyar la creación y desarrollo de agroindustriales en el Municipio y fomentar la industria rural; 
X. Dentro de la esfera de sus atribuciones, vigilar la preservación de los recursos pesqueros y desarrollar su potencial 

productivo; 
XI. Realizar directamente o a través de terceros y vigilar en su caso en todo o en parte, por acuerdo del presidente 

municipal, la construcción de las obras rurales que emprenda el Municipio por sí o en cooperación con el gobierno 
del Estado o los particulares; 

XII. La Dirección de Desarrollo, establecerá los lineamientos de desarrollo social en el Municipio, integrándolos de 
manera coherente en el Plan de Desarrollo Municipal, con la participación de las dependencias y entidades 
competentes y de las diversas expresiones y formas de organización comunitarias. Para lo cual deberá: 

XIII.Promover la organización social y comunitaria en las diversas localidades del municipio, bajo un esquema de 
democracia participat iva; 

XIV. Coordinar acciones con la Unidad de Atención Social del Gobierno del Estado, en la elaboración y 
ejecución de los programas de desarrollo social; 

XV. Fomentar actividades sociales y productivas que permitan la generación de empleos y el incremento de los ingresos 
de personas, familias, grupos, comunidades, pueblos y organizaciones sociales y productivas; 

XVI. Evaluar los programas y políticas públicas en materia de desarrollo social que se realicen en el ámbito de 
su competencia, con la participación de los sujetos sociales e institucionales que sean corresponsables en materia 
de desarrollo social; y · 

XVII . Promover en el ámbito municipal , la organización y la participación ciudadana que garanticen la articulación 
de las políticas sociales del ayuntamiento en los niveles comunitario y regional. 

XVIII. Colaborar con el Comité de Planeación Municipal y la Dirección de Finanzas, en la recepción, destino y 
evaluación de los fondos de transferencias presupuestales a favor del Municipio, que se deriven de asignaciones 
o aportaciones federales, para el combate a la pobreza, el impulso de micro regiones o el desarrollo social de la 
población de la localidad; 

XIX. Proporcionar, en congruencia con su disponibilidad presupuesta!, la capacitación, asesoría, apoyo técnico 
y operativo que requieran las poblaciones indígenas y los grupos marginados en el Municipio, para la realización 
de proyectos productivos o acciones de desarrollo social; y 

XX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Artículo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
unidad administrativa a su cargo; 

11 . Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su ~ 

competencia; 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; \ ( 

·~ 

~~~Yd>~~Yd>~~Yd>~~Yd>~~'Yd>~~ =~ ~ ~ 
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V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 

VII I. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando as( se requiera para el mejor 
funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o 

asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, estatal y federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Presidente Municipal. 

M ISIÓN. 

Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos del municipio de Emiliano Zapata, mediante la gestión, planeación y 
operación de programas sociales de manera honesta, transparente, eficiente y ordenada especialmente dirigidos a 
productores agropecuarios y acufcolas, así como con las necesidades de la población en materia de infraestructura social 
incentivando la participación ciudadana en todos los procesos, dotando de elementos y beneficios a la clase campesina. 

VISIÓN. 

Ser una institución reconocida por la implementación de programas de calidad y consolidarse como un área de 
oportunidades para los habitantes del municipio, en donde encuentren las herramientas necesarias para mejorar su calidad 
de vida por medio de programas y acciones que favorezcan a la clase trabajadora para optimizar el aprovechamiento del 
campo y desarrollo urbano. 

OBJETIVOS DE LA D IRECCIÓN DE D ESARROLLO. 

Combatir la pobreza, estimulando las actividades primarias, la organización productiva y social en el medio rural y 
presentando a la comunidad un servicio de gestión ante otras instancias públicas y privadas con la finalidad de obtener 
recursos financieros para llevar a cabo un desarrollo integral en todas las localidades rurales y urbanas, utilizando para 
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ello los instrumentos metodológicos de planeación, organización, coordinación y evaluación de acciones y obras que 
benefician al sector primario y disminuyen el rezago en materia de infraestructura social contribuyendo así al bienestar 
social de todos los sectores de la población. 

Mejorar y agilizar los procedimientos a realizar por la Dirección de Desarrollo, con la finalidad de que los 
productores agropecuarios y la ciudadanía en general que requieran accesar a algún programa lo pueda realizar de una 
manera eficiente y direccionada hacia las áreas responsables, donde los procesos, atención y servicio sean de manera 
aplicada y considerada. 

ESTRUCTURA ORGÁ NICA. 

1. Dirección de Desarrollo 
1.1. Unidad de Apoyo Ejecutivo 
1.2. Unidad de Enlace Administrativo 
1.3. Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social 

1.3.1 Departamento Agrícola 
1.3.2 Departamento de Pesca y Acuícola 
1.3.3 Departamento Pecuario 
1.3.4 Departamento Sanidad 
1.3.5 Departamento de Rastro Municipal 

ORGANIGRAMA. 
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Dirección de 
Desarrollo 

Unidad de Unidad de 

Apoyo Ejecutivo Enlace 
Administrativo 

Subdirección de Fortalecimiento 
Rural y Organización Social 

Departamento 
Departamento Departamento 

Departamento 
Pesca y Pecuario Sanidad Rastro 
Acuícola Municipal 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 1 
Esta dirección tiene por obligación dirigir, coordinar y controlar los programas de fomento y producción del sector 

primario para el desarrollo del municipio, así como de fomentar el desarrollo de todas las áreas a las que se dirige, 
apoyando a los productores agropecuarios y sociedad en general con la finalidad de fomentar el auto empleo, el 
autoconsumo y mejorar la economía familiar. 

El objetivo de este manual se constituye como un instrumento de inducción de puestos, es un medio de información 
y consultas para transparentar las actividades, que se emplean en la Dirección de Desarrollo, delimitando 
responsabilidad respecto a las atribuciones de la Dirección y las funciones de cada una de las áreas que la integran, as1 
como la implementación de medidas de capacitación y áreas de oportunidad. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILJANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 159 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

FUNCION ES. 

A la Dirección de Desarrollo corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Coadyuvar con la Dirección en acciones de fomento al desarrollo de la actividad agrícola, pecuaria, acuícola y 
forestal en el municipio, conforme a las polfticas, normas y procedimientos que señalen los programas municipales 
y estatales y los programas sectoriales y regionales. 

11. Organizar a los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal del municipio, en torno a los programas de desarrollo 
a nivel municipal y regional, en coordinación con los organismos estatales competentes. 

111. Elaborar los programas de desarrollo de los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal en el municipio. 

IV. Previo acuerdo con la Dirección, investigar, difundir y asesorar a los productores acerca de canales y mecanismos 
de comercialización. 

V. Presentar a la Dirección informes periódicos o cuando se requiera acerca de los avances y estado que guarda la 
operación de los programas de la Subdirección. 

VI. Proponer a la persona titular de la Dirección la celebración de convenios, contratos y acuerdos con dependencias 
de los tres órdenes de gobierno, organismos estatales y federales, universidades, centros de investigación e 
instituciones públicas y privadas que permitan promover el desarrollo agrlcola y pecuario. 

VIl. Participar con las dependencias estatales de carácter normativo en la elaboración de un plan rector del uso del 
agua en el municipio, que considere aspectos como impacto ecológico, conservación del recurso, impacto 
productivo y equidad en su distribución. 

VII I. Atender las solicitudes en materia de mecanización destinadas al fomento del desarrollo agrícola, pecuario y 
forestal del municipio. 

IX. Evaluar e informar trimestralmente el desarrollo de los programas agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales. 
X. Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan incrementos en la productividad y la competitividad de 

los cultivos del municipio. 
XI. Apoyar la formación y consolidación de organizaciones de productores agrlcolas. 
XII. Promover antes los productores, la aplicación de paquetes tecnológicos, métodos y sistemas de producción 

validados por los institutos de investigación, que contribuyan a elevar la productividad de los cultivos del municipio. 
XIII. Proporcionar a los productores paquetes tecnológicos de insumes para incrementar la producción, así como para 

tener un buen control fitosanitario en sus cultivos. 
XIV. 

XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 
XIX. 
XX. 

XXI. 

Organizar al sector pecuario en el municipio en torno a los programas de desarrollo y promoción en el ámbito 

estatal y regional, en coordinación con los organismos federales y estatales competentes. ~ 

Elaborar y proponer programas tendientes al desarrollo de la ganaderla bovina, equina, porcina, ovina, avlcola y 
apícola del municipio. 
Fomentar la ganadería de doble propósito y el establecimiento de praderas mejoradas en el territorio municipal. 
Aplicar las políticas de los programas para el fomento, promoción y consolidación del desarrollo pecuario de las 
especies encomendadas a su área. 
SupeNisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados, a fin de que se obtengan los resultados previstos. 
Apoyar los programas de investigación tecnológica en la materia y fomentar su divulgación. 
Detectar condiciones de baja productividad de especies menores del municipio, a través de un flujo de informaci · 
constante con los municipios que se relacionen con la actividad del sector. 
Coordinar, las acciones de desarrollo del gobierno municipal en materia de pesca. 
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XXII. Coordinar, con las organizaciones de productores e instituciones del sector, la modernización de la actividad 
pesquera del municipio. 

XXIII. Establecer convenios con las organizaciones de productores para el impulso de los proyectos de desarrollo 
pesquero. 

XXIV. Diseñar y proponer los estudios necesarios para mejorar la productividad pesquera de extracción y captura de 
especies nativas. 

XXV. Promover paquetes tecnológicos, métodos y sistemas de producción pesqueros más adecuados al medio en que 
se desarrollen. 

XXVI. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia Las leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Dirección de Desarrollo 

Dirección de Desarrollo 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Ej ortal i Rural y 
Organización Social, Departamento de Agrícola, Departamento de Pesca 
y Acuícola, Departamento Pecuario, Departamento Sanidad y 
Departamento de Rastro Municipal 

Dependencias del H. Ayuntamiento. 
y seguimiento a reuniones, 

informes, programas y proyectos. 
( 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Dependencias de la administración pública Estatal y 
Federal. 

Organizaciones de productores, instituciones de 
educación e investigación, organizaciones no 
gubernamentales y sociedad en general. 

Descripción Genérica 

Realizar seguimiento a seguimiento a reuniones, 
informes, programas y proyectos de los asuntos que 
competen a esta Dirección. 

Coordinar actividades y realizar gestiones en pro del 
desarrollo económico municipal 

l 
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Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción socioeconómica para el 
desarrollo del Municipio. 

Descripción Especifica 

l. Fomentar el desarrollo en el municipio en materia agrícola, pecuaria, acuícola, forestal y social, así como 
aquellas relativas a la sanidad agropecuaria; 

11 . Generar, impulsar y difundir proyectos de inversión que fomenten la modernización de los sistemas 
productivos agrícolas, pecuarios y acuícolas, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria y 
llevar a cabo la difusión de los mismos; 

11 1. Dirigir, coordinar, desarrollar, controlar e instrumentar programas de fomento y desarrollo agrícola, 
pecuario, acuícola, forestal, social y las relativas a la sanidad agropecuaria en el municipio; 

IV. Proponer a la Presidencia Municipal la celebración de contratos la celebración de contratos, convenios, 
acuerdos de cooperación y colaboración con diversas dependencias e instituciones, en los asuntos 
relacionados con las atribuciones de la Dirección; 

V. Servir como órgano de consulta y asesoría en materia agricola, pecuaria, acuícola, forestal, social y 
sanidad agropecuaria; 

VI. Promover medios de coordinación con dependencias y entidades de ayuda federal y crediticia, en la 
creación de proyectos bilaterales de investigación, capacitación, asesoría y fomento de la actividad 
agrícola, pecuaria, acuícola, forestal, social y de sanidad agropecuaria; 

VIl. Apoyar a las organizaciones de productos agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales para su acceso a 
créditos, seguros contra daños y siniestros, innovaciones tecnológicas, canales de comercialización 
adecuados y mejores sistemas de administración; 

VII I. Fomentar en coordinación con dependencias y entidades estatales y federales, la capacitación 
agrícola, pecuaria, acuícola y social, mediante la creación de centros especializados, campos 
experimentales, centros de investigación y la divulgación de sus actividades; 

IX. Proponer a la Presidencia Municipal la concertación de acciones con instituciones de investigación y 
enseñanza, consultores, técnicos, productores e industriales para el desarrollo, validación e introducción 
de tecnologías de punta en las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales y sociales del 
municipio; 

X. Establecer centros regionales de capacitación y extensionismo en coordinación con el Ejecutivo del 
Estado; las asociaciones de productores y las empresas interesadas, que den respuesta directa a las 
demandas del productor, previo acuerdo con la Presidencia Municipal; 

XI. Proyectar, fomentar y conservar las obras de riego, drenaje, defensa y mejoramiento de terrenos de uso 
agrícola, pecuario, acuícola y forestal, de acuerdo con los programas formulados que compete realizar al 
gobierno del municipio, en coordinación con particulares y los gobiernos federal y estatal; 

XII. Coordinar, campañas permanentes de prevención y combate de plagas, enfermedades y siniestros en 
las especies vegetales y animales en el municipio, con instituciones, autoridades federales, estatales, 
otros ayuntamientos y los sectores social y privado; 

XIII. Programar, administrar y evaluar el ejercicio de los recursos de los ramos 15 y 33, de 
conformidad a los compromisos contraídos anualmente en el Convenio de Desarrollo Social; 

XIV. Organizar y promover congresos, talleres, seminarios, ferias, exposiciones y concursos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales, con el objeto de establecer intercambios comerciales de 
información tecnológica; 
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XV. Designar servidores públicos subalternos ante los comités, comisiones, consejos, fideicomisos y juntos 
en los que forme parte, que actúen con las atribuciones que les encomiende; 

XVI. Dar seguimiento a los convenios a la ejecución y evaluación de programas de beneficios social 
que coordina y, con conocimientos de la Presidencia Municipal, rendirlos ante las dependencias estatales 
y federales competentes; 

XVII. Elaborar el Programa de Desarrollo Social Municipal; 
XVIII. Dirigir y coordinar la ejecución del Programa de Desarrollo Social Municipal, e informar 

periódicamente de los avances logrados al respecto; 
XIX. Evaluar las solicitudes, distribuir y, previo acuerdo con la Presidencia Municipal, asignar los 

recursos destinados al combate a la pobreza y a las zonas de atención prioritaria. 
XX. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

Administración Pública, desarrollo e implementación de políticas públicas y mejora en 
el sector agrícola, pecuario y pesquero. 

Liderazgo, solución de conflictos, s 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIO N ES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Desarrollo 
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Dependencias Federales, Estatales y Municipales 
Dar seguimiento a las gestiones realizadas por la 

Dirección 

•· 
Apoyo ejecutivo a la Dirección de Desarrollo para colaborar en el desempeño del área. 

Descripción Específica 
l. Colaborar en el fomento al desarrollo en el municipio en materia agrícola, pecuaria, acuícola, foresta l y 

social, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria; 
11. Gestión de proyectos de inversión que fomenten la modernización de los sistemas productivos agrícolas, 

pecuarios y acuícolas, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria y llevar a cabo la difus ión 
de los mismos; 

111. Asistir y colaborar en el desarrollo de programas de fomento y desarrollo agrícola, pecuario, acuícola, 
forestal, social y las relativas a la sanidad agropecuaria en el municipio; 

IV. Dar seguimiento a la celebración de contratos, convenios, ac,uerdos de cooperación y colaboración con 
diversas dependencias e instituciones, en los asuntos relacionados con las atribuciones de la Dirección; 

V. Brindar apoyo y asesorla en materia agrfcola, pecuaria, acuicola, forestal, social y sanidad agropecuaria; 
VI. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Desarrollo. 

Licenciatura en ciencias económico administrativas o áreas afines 

Económico-administrativa 

Administración Pública, Gestión Institucional, Normatividad y Planeación 

Planeación estratégica, solución de conflictos, mediador, control administrativo. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCION ES. 

Titular de la Unidad de Enlace Administrativo 

Dirección de Desarrollo 

Dirección de Programación 
Dirección de Finanzas 
Dirección de Administración 

Tramitar los recursos necesarios para el desarrollo de 

las actividades propias de esta Dirección, así como 
para informar sobre la aplicación de los mismos. 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales, 
Seguimiento de las gestiones realizadas de los 
recursos federales, estatales y municipales, aplicables 
a los proyectos de la Dirección 

1· 

Coordinar la eficiente administración y aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales, asignados, 
así como planear estratégicamente los procesos y servicios que le competen a la Dirección. 

Descripción Especifica 

l. Administrar en forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales asignados, estableciendo 
el registro, control y aplicación de los mismos; 

11. Administrar registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las ampliaciones y transferencias 
lfquidas de las partidas presupuestales de acuerdo a las necesidades de la dependencia o unidad 
administrativa de su adscripción; 

111. Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, Programación y 
Finanzas; 

IV. Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las unidades 
administrativas del área de adscripción para su óptimo financiamiento; 

V. Proponer a la persona titular la actualización del manual de organización y procedimientos de la unidad 
administrativa; asf como coordinar la elaboración de los diversos programas, proyectos y manuales 
administrativos del área de su adscripción; 

VI. Elaborar en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto anual de egresos del área 
de su adscripción; 

VIl. Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias normativas 
Ayuntamiento; 
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VIII. Proponer las normas, pollticas y directrices para la administración documental, así como la organización 
de los archivos de trámite y de concentración; 

IX. Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la nómina, informando 
oportunamente los movimientos e incidencia del personal adscrito a la dependencia o unidad 
administrativa de su adscripción; 

X. Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión en coordinación con la Dirección 
de Programación; 

XI. Cumplir con las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la administración 
pública municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos financieros; 

XII. Organizar y resguardar el archivo de trámite y de concentración de la dependencia, órgano 
desconcentrado o unidad de su adscripción, y observar las normas, políticas y directrices de 
transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales y administración documental; 

XIII. Y las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Desarrollo. 

Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

Administración Pública, Gestión Institucional, Normatividad, Planeación, Estimación 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 
de la Subdirección de Fortalecí ento Rural y Organización 

Dirección de Desarrollo 

Titular de la Dirección de Desarrollo 

Departamento de Agrícola, Departamento de 
Departamento Pecuario, Departamento Sanidad 

Rastro Municipal 
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Para aplicar adecuadamente los lineamientos que 
marcan las reglas de operación. 
Brindar una buena atención a los beneficiarios de los 
programas sociales. 

Descripción Genérica 

Apoyar en el logro de los objetivos de la Dirección, a través de la coordinación de los programas de desarrollo 
en cada una de las áreas operativas e impulsando la capacitación como instrumento de la planeación y 

organización de las actividades. Manteniendo vínculos permanentes con la estructura funcional, dpnde se 
deriven los acuerdos y decisiones que fortalezcan al organismo en su conjunto. 

Descripción Especfflca 

l. 

11 . 

111 . 

IV. 

V. 

VI. 

VIl . 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Coadyuvar con la Dirección en acciones de fomento al desarrollo de la actividad agrícola, pecuaria, 
acuícola y forestal en el municipio, conforme a las políticas, normas y procedimientos que señalen los 
programas municipales y estatales y los programas sectoriales y regionales. 
Organizar a los sectores agrícola, pecuario, acuícola y foresta l del municipio, en torno a los programas 
de desarrollo a nivel municipal y regional, en coordinación con los organismos estatales competentes. 
Elaborar los programas de desarrollo de los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal en el 
municipio. 
Previo acuerdo con la Dirección, investigar, difundir y asesorar a los productores acerca de canales y 
mecanismos de comercialización. 
Presentar a la Dirección informes periódicos o cuando se requiera acerca de los avances y estado que 
guarda la operación de los programas de la Subdirección. 
Proponer a la persona titular de la Dirección la celebración de convenios, contratos y acuerdos con 
dependencias de los tres órdenes de gobierno, organismos estatales y federales, universidades, centros 
de investigación e instituciones públicas y privadas que permitan promover el desarrollo agrícola y 
pecuario. 
Participar con las dependencias estatales de carácter normativo en la elaboración de un plan rector del 
uso del agua en el municipio, que considere aspectos como impacto ecológico, conservación del f 
recurso, impacto productivo y equidad en su distribución. 
Atender las solicitudes en materia de mecanización destinadas al fomento del desarrollo agrlcola, 
pecuario y forestal del municipio. 
Evaluar e informar trimestralmente el desarrollo de los programas agrlcolas, pecuarios, acuícolas y 
forestales. 
Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan incrementos en la productividad y la 
competitividad de los cultivos del municipio. ~ 
Apoyar la formación y consolidación de organizaciones de productores agrícolas. 
Promover antes los productores, la aplicación de paquetes tecnológicos, métodos y sistemas de 
producción validados por los institutos de investigación, que contribuyan a elevar la productividad de los 
cultivos del municipio. 
Proporcionar a los productores paquetes tecnológicos de insumos para Incrementar la producción, asl 
como para tener un buen control fitosanitario en sus cultivos. 
Organizar al sector pecuario en el municipio en torno a los programas de desarrollo y promoción en el 
ámbito estatal y regional, en coordinación con los organismos federales y estatales competentes. 
Elaborar y proponer programas tendientes al desarrollo de la ganadería bovina, equina, porcina, ovina, 
avícola a !cola del munici io. 
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Fomentar la ganadería de doble propósito y el establecimiento de praderas mejoradas en el territorio 
municipal. 
Aplicar las polfticas de los programas para el fomento, promoción y consolidación del desarrollo pecuario 
de las especies encomendadas a su área. 
Supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados, a fin de que se obtengan los resultados 
previstos. 
Apoyar los programas de investigación tecnológica en la materia y fomentar su divulgació[l. 
Detectar condiciones de baja productividad de especies menores del municipio, a través de un flujo de 
información constante con los municipios que se relacionen con la actividad del sector. 
Coordinar, las acciones de desarrollo del gobierno municipal en materia de pesca. 
Coordinar, con las organizaciones de productores e instituciones del sector, la modernización de la 
actividad pesquera del municipio. 
Establecer convenios con las organizaciones de productores para el impulso de los proyectos de 
desarrollo pesquero. 
Diseñar y proponer los estudios necesarios para mejorar la productividad pesquera de extracción y 
captura de especies nativas. 
Promover paquetes tecnológicos, métodos y sistemas de producción pesqueros más adecuados al 
medio en que se desarrollen. 
Y las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Desarrollo. 

Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Agrícola 

Dirección de Desarrollo 

Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social 

Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización 

Social. 
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Con: Para: 

Instancias Estatales y Federales. 

Para aplicar adecuadamente los lineamientos que 
marcan las reglas de operación. 
Brindar una buena atención a los beneficiarios de los 
programas sociales. 

1 • 

Coordinar los programas de fomento agrícola y dirigir la ejecución de los proyectos en cada una de las ramas 
productivas de las regiones del municipio. 

Descripción Especifica 

l. Atención a las demandas de los productores agrícolas del sector rural. 
11. Elaboración de los programas y proyectos productivos en beneficio de los productores del campo. 

111. Ejercer por delegación del director de desarrollo las atribuciones y funciones, que en materia 
agropecuaria le corresponda. 

IV. Realizar las evaluaciones de los proyectos productivos en proceso de ejecución. 
V. Coordinar y supervisar los programas agropecuarios. 
VI. Coordinar los trabajos para la integración de la documentación comprobatoria de los proyectos 

productivos ejercidos. 
VIl. Y las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización 

Social. 

Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

y mejora en 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Pesca y Acuicola 

Dirección de Desarrollo 

Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social 
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Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización 

Social. 

Llevar a cabo las acciones emprendidas en favor del 

desarrollo. 

•· 
Elaborar proyectos que redunden en la ejecución de programas tendientes a elevar el potencial productivo del 

sector acuícola y pesquero. 

Descripción Especifica 

l. Atención a las demandas de los productores agrícolas del sector rural. 
11. Elaboración de los programas y proyectos productivos en beneficio de los productores del campo. 
111. Ejercer por delegación del director de desarrollo las atribuciones y funciones, que en materia 

agropecuaria le corresponda. 
IV. Realizar las evaluaciones de los proyectos productivos en proceso de ejecución. 
V. Coordinar y supervisar los programas agropecuarios. 
VI. Coordinar los trabajos para la integración de la documentación comprobatoria de los proyectos 

productivos ejercidos. 
Vil. Y las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización 

Social. 

Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

Administración Pública, desarrollo e implementación de po 
el sector agrfcola, pecuario y pesquero, 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: Titular del Departamento Pecuario 

~~<4>'Y<$>~<4>'Y<$>~@.>'Y<$>~<4>'Y<$>~<4>'Y<$>~<4>'Y<$>~ 
~ 
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Dirección de Desarrollo 

Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social 

Ejecutar los programas de fomento pecuario y coordinar acciones con las dependencias de los órdenes Federal 
y Estatal, estableciendo reglas de operación para el manejo del sector. 

Descripción Especifica 

l. Atención a las demandas de los productores el sector ganadero. 
11 . Establecer programas de mejoramiento genético de los hatos ganaderos. 
111. Impulsar programas de aves de corral y la porcicultura de traspatio. 
IV. Establecer los programas de mejoramiento de la infraestructura ganadera. 
V. Elaborar y ejecutar los proyectos de apoyo pecuario. 
VI. Llevar el control de la inspección sanitaria premortem y postmortem del ganado bovino sacrificado en el 

Rastro Municipal. 
Vil. Inspeccionar postes de sacrificios Urbanos y Rurales. 
VIII.Dar seguimiento a ordenamientos de revalidación de anuencias municipales de ganado bovino y 

patentes de carnicerías. 
IX. Llevar el control y realizar el registro de fierros marcadores de ganado bovino. 
X. Canalizar todos los pagos por registros de fierros, anuencias de carnicerías y revalidaciones a la 

Dirección de Finanzas. 
XI. Ejercer por delegación del titular de la Subdirección de Desarrollo las atribuciones y funciones que en 

materia pecuaria le correspondan. 
XII. Atención a las demandas de los productores agrícolas del sector rural. 
XIII. Elaboración de los programas y proyectos productivos en beneficio de los productores del campo. 
XIV. Ejercer por delegación del director de desarrollo las atribuciones y funciones, que en materia 

agropecuaria le corresponda. 
XV. Realizar las evaluaciones de los proyectos productivos en proceso de ejecución. 

XVI. Y las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y 
Organización Social. 

, . ' • 1 
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Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

Administración Pública, desarrollo e implementación de políticas públicas y mejora en 

el sector agrícola, pecuario y pesquero, 

erazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIO N ES. 

Titular del Departamento de Sanidad 

Dirección de Desarrollo 

Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social 

Fomentar la seguridad sanita 
dedicados a las actividades 

Vigilar la seguridad sanitaria en los establecimientos dedicados a las actividades productivas primarias. 

Descripción Especifica 

l. Vigilar que el sacrificio de animales para alimentación humana, cumpla con la normatividad sanitaria y 
de trazabilidad aplicable. 

11 . Regular a todos aquellos sitios dedicados a la explotación de animales productores de lácteos y sus 
derivados; se encuentren en condiciones óptimas e higiénicas. 

11 1. Verificar que los establecimientos dedicados a la cría, reproducción y explotación de las especies y 
variedades de aves útiles a la alimentación humana, se encuentren en condiciones favorables. 

IV. Normar el manejo de apiarios para una práctica responsable. 
V. Supervisar que criaderos de peces y su alimentación, se encuentren sin riesgos para la salud. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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VI. Y las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización 
Social. 

Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

Pública, desarrollo e implementación de políticas públicas y mejora en 
el sector rícola, pecuario y pesquero, 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

•· 

Titular del Departamento Rastro Municipal 

Dirección de Desarrollo 

Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización Social 

Fomentar la seguridad sanitaria en los establecimientos 
dedicados a las actividades primarias. 

Vigilar y supervisar el sacrificio de ganado bovino en los rastros municipales, asl como llevar el control del 
ingreso ante mortem de los animales con las normas de sanidad establecidas. 

Descripción Especifica 
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l. Vigilar y supervisar el buen funcionamiento del Rastro Municipal. 
11. Vigilar y supervisar el sacrificio de ganado el Rastro Municipal. 
111. Revisar que los hatos ganaderos se encuentren libres de enfermedades al momento del sacrificio. 
IV. Vigilar a los tablajeros que cumplan con los requisitos necesarios para el sacrif icio del ganado. 
V. Cumplir con las normas de sanidad establecidas por la ley. 
VI. Llevar un control y registro de fierros de los productores. 
VIl. Proporcionar a la población carne que reúna las condiciones higiénicas y sanitarias para su consumo. 
VIII. Controlar la introducción de animales a través de su autorización legal. 
IX. Y las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Fortalecimiento Rural y Organización 

Social 

Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia en áreas afines. 

1 o 3 años en el sector pC1blico o privado, o experiencia a fin en el área. 

social, tolerancia, iniciativa, toma de 

DISPOSICIONES GEN ERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo corresponde al Presidente 
Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO.- El titular de la Dirección, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de 
una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea especifica. 

TERCERO. - El presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones a las que habrá de sujetarse el 
funcionamiento de la Dirección. 

CUARTO. -Corresponde al Titular la representación de la Dirección, asf como el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia. El Titular podrá delegar facultades a los servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
conforme a lo previsto en este manual y demás disposiciones aplicables. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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IN D ICE. 

1 ntroducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica . 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTRODUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

Este es el Manual de Organización de la Dirección de Fomento Económico y Turismo; es un documento oficial e 
instrumento normativo que describe las funciones específicas de cada puesto a partir de la estryctura orgánica de esta 
área. 

El Manual de Organización, es una herramienta de consulta que requiere ser actualizado permanentemente, por 
lo que cualquier cambio en la estructura orgánica o en los objetivos y funciones de cada área deberá ser notificada, con el 
fin de realizar las gestiones necesarias para mantener vigente este documento. 

El Manual, proporciona información al personal de la Institución sobre sus funciones y ubicación dentro de la 
estructura general de la organización, así como sobre las interre laciones formales que corresponda de manera ascendente, 
horizontal y descendente. Por lo cual, ayuda a institucionalizar la simplificación administrativa proporcionando información 
sobre las atribuciones que le corresponde desempeñar al personal al ocupar los cargos; asimismo contribuye al 
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adiestramiento y orientación del personal en serv1c1o, permitiéndoles conocer con claridad sus funciones y 
responsabilidades del cargo a que han sido asignados. 

Lo anterior con el objeto de brindar una excelente atención a los ciudadanos como una de las tareas primordiales 
dentro de esta Dirección y sus áreas administrativas contempladas en el organigrama. 

Esta Unidad Administrativa, es responsable de dar seguimiento a los programas de gestión de recursos en los tres 
niveles de gobiernos para que todas aquellas pequeñas y medianas empresas del municipio, puedan ser beneficiadas de 
alguna manera, y así fortalecer la economía. 

Asimismo, esta unidad administrativa, es responsable de coordinar actividades de fomento en el sector turístico 
del Municipio, con autoridades de otros municipios, con el sector turístico estatal y nacional, empresas locales, estatales y 
nacionales, a fin de promover esta actividad en el Municipio. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 36 Fracciones 1, XVI, XXVIII y XXXIX, ley de la Constitución Política 
Local, estipulado en la Ley de Fomento Económico del Estado de Tabasco, Ley Publicada en el Periódico Oficial5603, el 
18 de mayo de 1996, Cuarta Reforma Publicada en el Sup. "E" al P.O. 7853 de fecha 9 de diciembre de 2017, en el Decreto 
No. 125, Capítulo 1 Articulo 1, que a la letra dice: Las disposiciones generales de esta ley son de interés público y de 

observancia general en el Estado de Tabasco. Es facultad del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaria 
de Desarrollo Económico, su aplicación para ejercer las funciones de fomento, dirección, coordinación, supervisión y control 
de las actividades económicas del Estado. Los municipios concurrirán en términos de la presente ley y de sus propias 
disposiciones, en la observancia y aplicación de la misma. 

Mediante decreto 270, publicado en el Periódico Oficial número 7336, Suplemento "8", de fecha 26 de diciembre 
de 2012, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en cuanto 
a la estructura, organización, competencia y demás facu ltades y obligaciones, que tendrán las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal. Que dentro de esta reestructuración organizacional de la Administración Pública, se 

consideró la integración de la Secretaría de Turismo a la Secretaría de Desarrollo Económico; para desarrollar 
funcionalmente las actividades de beneficio y promoción del sector turístico, naciendo así a la vida jurídica la Secretaria de 
Desarrollo Económico y Turismo, Que con fecha 30 de marzo del año 2013, fue publicado en el Suplemento "H" al 

Periódico Oficial número 7363, el Reglamento Interior de la Secretaría ce Desarrolle Económico, el cual establece la 
estructura organizacional y las atribuciones que les corresponden a sus Unidades Administrativas para el desempeño de 
sus funciones, acorde a las disposiciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, reformada y publicada mediante 
Decreto 270, en el Periódico Oficial número 7336 8 , de fecha 26 de diciembre de 2012. La creación de la Secretaria de 
Desarrollo Económico y Turismo asume la promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas, así como la atracción 
de inversión y el fomento al comercio exterior; asimismo, fortalece el impulso al desarrollo turlstico en sus vertientes de 

negocios, culturales, arqueológicas, ecológicas y de aventura. De igual manera a dicha Secretaría, al comprender 1 

vertientes de la economía y el turismo, le corresponde integrar, promover y desarrollar los sistemas estatales de empleo 
de capacitación para el trabajo, bajo los criterios de la competitividad y calidad. 
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En el municipio de Emiliano Zapata, en este tema, se pueden palpar algunas estrategias de promoción al turismo 
y a la cultura del emprendimiento, ejecutadas desde los últimos años hasta nuestros días; no obstante, se necesita 
incrementar esfuerzos y el apoyo de unidades especializadas que lleven a cabo acciones de capacitación y desarrollo 
para fortalecer el sector productivo y de servicios; mismas que con la existencia de esta Dirección, se enfatizan y ponen al 
servicio de la población un recurso desde la administración municipal para promover el desempeño de esta área 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Desarrollo Turístico del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco. 
6. Ley para el Desarrollo Económico Sostenible del Estado de Tabasco. 
7. Ley de Coordinación para el Establecimiento y Desarrollo de Zonas Económicas Especiales del Estado de 

Tabasco. 
8. Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco. 
9. Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco 
10. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
11. Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Tabasco. 
12. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
13. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco 
14. Ley de Simplificación Administrativa. 
15. Bando de Polic ía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata. 
16. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

A TRIBUCIONES. 

A la Dirección de Fomento Económico y Turismo compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 
PRIMERO. -Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Título Cuarto, Capítulo IX, Artículo 83. 

Artículo 83. A la Dirección de Fomento Económico y Turismo, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los Programas de Fomento Industrial, Comercial y Turístico. 
11. Ejercer las atribuciones y funciones que en materia industrial, turística, artesanal y comercial contengan los 

convenios firmados entre el Municipio y el gobierno del Estado, así como también los convenios y acuerdos 
realizados con los particulares, organizaciones de los sectores social y privado o con otros municipios. 

111. Organizar y desarrollar programas de simplificación administrativa para impulsar la atracción de inversiones 
productivas; así como desregular la tramitología necesaria para la instalación y operación de empresas y la 
creación de empleos. 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 178 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

IV. Organizar y promover la producción artesanal, la industria familiar y proponer los estímulos necesarios para su 
desarrollo. 

V. Difundir las ventajas comparativas, los productos locales, las fortalezas naturales y la vocación productiva del 
Municipio para estimular la inversión en los sectores estratégicos de la economía municipal. 

VI. Proponer a las autoridades competentes las medidas necesarias para lograr un mejor y más eficiente sistema de 
comercialización en el Municipio. 

VIl. Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio de primera mano 
en el Municipio. 

VII I. Fomentar, controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia, la prestación de servicios 
turísticos promoviendo su calidad y la profesionalización de los prestadores. 

IX. Crear, conservar, mejorar, proteger y aprovechar sustentablemente, los recursos y atractivos turísticos naturales, 
así como los culturales del municipio. 

X. Promover el turismo social, promoviendo en conjunto con el sector privado, los medios y las facilidades para que 
las personas de recursos limitados, con capacidades diferentes y los adultos mayores, visiten con fines de 
distracción y conocimiento los atractivos turísticos de su entorno. 

XI. Coadyuvar para la integración de comités turísticos municipales, como órganos de consulta y participación, para 
delinear las políticas públicas y programas en la materia, que deban implementarse en el Municipio y, 

XI I. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Artículo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 
XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 
XXIV. 
XXV. 

XXVI. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
unidad administrativa a su cargo; 
Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; ! 
Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; , 
Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 
Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 
Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; , 
Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o 
asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, estatal y federal; y 
Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 
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SEGUNDO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 

Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Contribuir al crecimiento económico y turístico del Municipio, mediante la atracción e impulso a la inversión privada, 

y la creación de nuevas empresas, propiciando la generación de nuevos empleos e innovando estrategias de capacitación 
para el sector productivo del municipio; asimismo impulsar la actividad turística por medio del aprovechamiento de los 

espacios públicos y naturales, orientados a la calidad y al servicio, dando realce a las riquezas y cultura de Emiliano Zapata. 

VISIÓN. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo sea una unidad que posiciona al Municipio de Emiliano como un 
sitio de interés y desarrollo económico en la región, que ofrece a las habitantes posibilidades de crecimiento y le permite 
adquirir habilidades para potencializar el sector productivo y la promoción turística. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO Y TURISMO. 

Promover el Desarrollo Económico Municipal por medio de la integración de los sectores productivos, comercial y 
de servicios para impulsar el crecimiento de la economía local. 

Posicionar al Municipio, como un destino de inversión para los sectores industriales, comerciales y de servicios. 

Llevar a cabo acciones en coordinación con distintos organizaciones, instituciones e incubadoras de negocios y 
empresariales para promover el empleo y la conectividad. 

Fomentar la cultura y el fortalecimiento empresarial de las micro, pequeñas y medianas empresas y de los 
emprendedores a través de la vinculación a la capacitación, el financiamiento, equipamiento y desarrollo tecnológico. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

1.1. Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.2. Coordinación de Turismo 
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1.3. Departamento de Desarrollo Económico, Empleo y Competitividad . 

1.4. Departamento de Sistema Municipal de Empleo y Fortalecimiento a MIPYMES. 

ORGA NIGRAMA. 

Dirección de Fomento 
Económico y Turismo 

Unidad de Apoyo 
f- Coordinación de Turismo 

Ejecutivo 

l 
Departamento 

Departamento 
Sistema Municipal de 

Desarrollo Económico, Empleo y Fortalecimiento 
Empleo y Competit ividad a MIPYMES ( 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Ser un documento administrativo que determina la organización y el funcionamiento de la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo; desde su fundamentación jurídica, con la finalidad de ofrecer servicios públicos de calidad y 
eficiencia, en coordinación con las demás dependencias de la administración pública municipal; así como con la iniciativa 
privada. 

Delimitar el grado de competencia para el desempeño de actividades que favorezcan el crecimiento económico del 
municipio acorde a las atribuciones precisadas para la Dirección. 

Asumir las responsabilidades que le competen a esta unidad administrativa para el fortalecimiento de la promoción 
turística del municipio. 
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A la Dirección de Fomento Económico y Turismo corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer a la Dirección el establecimiento de medidas y estrategias para lograr un mejor y más eficiente sistema 
de comercialización en el municipio; 

11. Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio de primera mano 
en el municipio; 

111. Proponer el establecimiento de estrategias para lograr una vinculación constante con los sectores productivos del 
municipio; 

IV. Proponer la celebración de convenios de coordinación o cooperación con instituciones educativas de los niveles 
técnicos y superior y con organizaciones de los sectores públicos y privados para la realización de programas de 
capacitación y desarrollo de actividades industriales y comerciales; 

V. Revisar y coadyuvar en la ejecución de acciones derivadas de los acuerdos o convenios que el Ayuntamiento 
celebre con representantes de los sectores, público y privado; 

VI. Proponer a la Dirección modelos de organización tendientes a fomentar la integración, ordenación y 
modernización del proceso comercial e industrial; 

VIl. Proponer medidas y estrategias para reestructurar y modernizar los canales de comercialización y reducir la 
intermediación; y 

VIII. Impulsar el malecón municipal, como un centro de entretenimiento y negocios, en beneficio de la ciudadanía. 

IX. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia Las leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Atención ciudadana 

Secretarfa Técnica 

Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Ejecutivo, Coordinación de Turismo, Departamento 
Desarrollo Económico, Empleo y Competitividad y Departamento de 
Sistema Municipal de Empleo y Fortalecimiento a MIPYMES 

Gestionar las solicitudes de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, delegados municipales y sectores 
sociales, en beneficio de su desarrollo productivo. 

¡ 

~ 

~~~Ya>~~Ya>~~Ya>~~Ya>~~Ya>~~~A 

~ ~ 

Elaborar programas y demás acciones que se orienten 
a la ejecución objetivos y ejes de la Administración 
Municipal. 
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Secretaría Particular 

Dirección de Finanzas 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 

Interacciones EKternas 

Con: 

Secretaría para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad. 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

Secretaria de Bienestar 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Instituto Nacional de la Economía Social 

Secretaria para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad del Estado de Tabasco 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 

Pesca 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Tabasco 

Instituto para el Fomento a las Artesanías de Tabasco 

Servicio Estatal de Empleo 

Instituciones de Educación Media y Superior 

•· .. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZA PATA 

Solicitar autorización y gestión para la difusión en 

medios de comunicación de las acciones programadas. 

Definir la política financiera para operar programas y 
acciones y pagos para trámites de MIPYMES. 

Coordinar la apertura y operación de negocios. 

Colaborar en la gestión de proyectos de desarrollo 
sustentable. 

Para: 

Gestión y vinculación de apoyos a las MIPYMES en 
sectores estratégicos 

Gestión de apoyos para la agroindustria 
1 

Gestión de apoyos a proyectos productivos 

1 Capacitación a empresas y gestión para tutorado de 
jóvenes construyendo el futuro 

Vinculación de proyectos productivos en zonas 

marginadas 

llevar a cabo acciones de concertación para la 
promoción y fomento de las actividades económicas del 

municipio 

Llevar a cabo acciones de concertación para la 
promoción y fomento de la agroindustria del municipio 

Gestión de apoyos para proyectos de desarrollo \\ tecnológico 

Vinculación para la comercialización de las artesanías 

Acuerdos para llevar a cabo ferias de empleo en forma 
conjunta y fondo a emprendedores, capacitación para 
el trabajo 

Acordar acciones para el fomento del emprendimiento 

"' \ 

1 '\ 

1 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPA TA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 183 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Planear, programar y desarrollar las actividades en favor del desarrollo económico y el fomento turístico del 
Municipio. 

Descripción Específica 

l. Proponer y coordinar las políticas y programas municipales para el fomento económico. 
11. Coadyuvar en el impulso las actividades culturales en el Municipio. 

111. Impulsar la gestión de recursos a través de proyectos para los pequeños y medianos empresarios. 
IV. Servir de enlace entre el gobierno municipal y las dependencias federales y estatales para fomentar el 

desarrollo económico en el municipio. 
V. Promover acciones para el fomento de las actividades comerciales y turísticas en el municipio. 

VI. Promover y difundir los lugares y eventos turísticos del municipio. 
VIl. Promover los tianguis comunitarios fortaleciendo la economía local. 
VIII. Coordinar y vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con los programas a ellas 

asignadas. 
IX. Promover la inversión pública y privada en el municipio para generar fuentes de empleo. 
X. Brindar todo el apoyo y asesoría a los comerciantes para contar con todos sus permisos y licencias en 

reglas. 
XI. Participar en la planificación y ejecución los eventos de carácter anual: Festivales, Carnaval, Ferias, 

Fiestas patronales y del Pueblo. 
XII. Las demás que le encomiende el Presidente y las que determinen las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

Licenciatura y/o experiencia en ministrativos, ciencias sociales 

o afines. 
Mínimo 1 año en áreas administrativas públicas o privadas. 

capacidad de análisis y toma de decisiones, comunicación afectiva, 
coordinación de equipos de alto rendimiento, respeto, trato cordial, relaciones 

públicas. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 
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Con: 

Secretaría del Ayuntamiento 

Secretaria Técnica 

Coordinación de Comunicación Social 

Dirección de Programación 

Contraloría 

•· 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Para: 

Apoyo en conciliación con los sectores económicos 

y vinculación con delegados municipales para 
facilitar en el ejercicio de actividades económicas 

en las demarcaciones. 

Avances de programas y acciones. 

Apoyo para la difusión en medios de comunicación 
de las acciones municipales 

Soporte para el subcomité de Fomento Económico 
de Plan Municipal de Desarrollo y Elaboración de 
Cédulas de Programación Presupuestario. 

Procedimientos de auditorías y supervisiones de la 

operación, presupuesto y control de bienes. 

Apoyo ejecutivo a la Dirección de Fomento Económico y Turismo para colaborar en el desempeño del área. 

Descripción Específica 
l. Dar seguimiento a la gestión ante las instancias de los órganos de gobierno federal y estatal. 

11. Colaborar en las actividades culturales con enfoque turístico en el municipio. 
111. Coadyuvar como enlace entre la dirección y las dependencias federales y estatales en el municipio. 

IV. Colaborar en el desarrollo de acciones para el fomento de las actividades comerciales y turísticas en el 

municipio. 
V. Asistir en la promoción de los lugares y eventos turísticos del municipio. 

VI. Promover la inversión pública y privada en el municipio para generar fuentes de empleo. 
VIl. Apoyar en la asesoría a los comerciantes para contar con todos sus permisos y licencias en reglas. 

VIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 

el Titular de la Dirección. 

Licenciatura y/o experiencia en las áreas económico-admi 

o afines. 

Un año mínimo en áreas administrativas públicas o privadas. 

, promoción turística, emprendedurismo, organización, 

productivas, economía. 
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Liderazgo, capacidad de análisis y toma de decisiones, comunicación afectiva, 
coordinación de equipos de alto rendimiento, respeto, trato cordial, relaciones 
pC1blicas, dinamismo y creatividad. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordin de Turismo 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Dirección de Administración y Coordinación de 
Empresas Municipales 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Departamento de Comunicación Social 

Interacciones Externas 

estrategias conjuntas en cuanto los 
espacios disponibles para realizar 
convenciones y congresos. 

Generar participación conjunta para eventos culturales 
e implementar estrategias que contribuyan a la posición 
de la marca Emiliano Zapata, como destino turístico. 

Apoyo en la difusión de eventos, festivales, congresos, 
etc. que se realizan en el Municipio. 

Con: Para: 

Apoyo colaborativo para promoción de espacios para la 
realización de eventos y convenciones, asl como en la 

Dependencias Estatales, Organizaciones No difusión de actividades de turismo. 
Gubernamentales, Organizaciones civiles, Empresas 

Participación de las mismas en actividades de 
y Universidades. 

promoción turística. 

1 • 

Fortalecer la promoción, fomento y cuidado de la actividad turística, buscando elevar el nivel de vida económica, 
social y cultural de los habitantes del municipio. 
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l. Formular planteamientos, alternativas y análisis sobre asuntos de naturaleza turística en el municipio. 
11. Fortalecer la imagen y recursos del Municipio desde el realce de sus atractivos turísticos. 

111. Contribuir al incremento de la derrama económica Municipal mediante campañas de publicidad e 
instrumentos de promoción dirigidos a productos, segmentos de consumidores y nichos de mercado. 

IV. Impulsar el crecimiento del turismo doméstico mediante la capacitación y desarrollo de estrategias 
comunitarias. 

V. Apoyar las acciones del órgano estatal en materia turística. 
VI. Custodiar el patrimonio y espacios turísticos del municipio. 
VIl. Propiciar la creación de espacios y actividades en favor del turismo local y regional. 

VII I. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Titular de la Dirección. 

Licenciatura en Relaciones Públicas, Comercio Internacional, 
Turismo, Mercadotecnia, Ciencias de la Comunicación o áreas afines. 

coordinación 
públicas. 

análisis y toma de decisiones, comunicación afectiva, 
de alto rendimiento, respeto, trato cordial, relaciones 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Económico, Empleo y 
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Coordinación de comunicación social 

Dirección de Programación 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 
Interacciones Ewternas 

Con: 

Secretaría para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad 

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

Secretaria de Bienestar 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Instituto Nacional de la Economía Social 

Secretaria para el Desarrollo Económico y la 
Competitividad del Estado de Tabasco 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 

Pesca 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Tabasco 

Instituto para el Fomento a las Artesanías de Tabasco 

Servicio Estatal de Empleo 

Instituciones de Educación Media y Superior 

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de 

Tabasco 

... 
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Apoyo para difusión en medios de comunicación de las 

acciones programadas 

Soporte para el subcomité de fomento económico del 

Plan Municipal de Desarrollo y la Elaboración de 

cédulas de Programación Presupuestarias. 

Trámites a realizar para Apertura y Operación de 

negocios. 

Proyectos de desarrollo sustentable 

Para: 

Gestión y vinculación de apoyos a las MIPYMES en 

sectores estratégicos 

Gestión de apoyos para la agroindustria 

Gestión de apoyos a proyectos productivos 

Capacitación a empresas y gestión para tutorado de 

jóvenes construyendo el futuro 

Vinculación de proyectos productivos en zonas 

marginadas 

llevar a cabo acciones de concertación para la 
promoción y fomento de las actividades económicas del 

municipio 

Llevar a cabo acciones de concertación para la 

promoción y fomento de la agroindustria del municipio 

Gestión de apoyos para proyectos de desarrollo 

tecnológico 

Vinculación para la comercialización de las artesanías 

Acuerdos para llevar a cabo ferias de empleo en forma 

conjunta y fondo a emprendedores, capacitación para 

el trabajo 

Acordar acciones para el fomento del emprendimiento 

Acuerdos y acciones para llevar'a cabo la capacitación 
para el desarrollo de habilidades laborales . 

Asistir en la coordinación y supervisión de actividades y tareas que incentiven la promoción económica del 1 

Municipio. 

•· 
l. 

l 
Proponer a la Dirección el establecimiento de medidas y estrategias para lograr un mejor y más eficiente 1 

sistema de comercialización en el municipio; _1 

1 
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11. Formular y promover el establecimiento de medidas, para el fomento y protección del comercio de 
primera mano en el municipio; 

111. Proponer el establecimiento de estrategias para lograr una vinculación constante con los sectores 
productivos del municipio; 

IV. Proponer la celebración de convenios de coordinación o cooperación con instituciones educativas de 
los niveles técnicos y superior y con organizaciones de los sectores públicos y privados para la 
realización de programas de capacitación y desarrollo de actividades industriales y comerciales; 

V. Revisar y coadyuvar en la ejecución de acciones derivadas de los acuerdos o convenios que el 
Ayuntamiento celebre con representantes de los sectores, público y privado; 

VI. Proponer a la Dirección modelos de organización tendientes a fomentar la integración, ordenación y 
modernización del proceso comercial e industrial; 

Vil. Proponer medidas y estrategias para reestructurar y modernizar los canales de comercialización y 
reducir la intermediación; 

VIII. Coordinar las actividades en las instalaciones del malecón municipal, como centro de entretenimiento 
y negocios; y 

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Titular de la Dirección. 

Licenciatura y/o experiencia en las áreas de económico-administrativos, ciencias 
sociales o alguna afín al puesto. 

emprendedurismo, organización, actividades 

análisis y toma de decisiones, comunicación afectiva, 
de alto rendimiento, respeto, trato cordial, relaciones 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Sistema Municipal de Empleo y 
Fortalecimiento a MIPYMES. 

de Fomento Económico y Turismo 

Titular de la Coordinación de Fomento Económico y Turismo 
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. Interacciones Internas . , 

Con: . ' Para: 

Dirección de Atención Ciudadana 

Atención a trámites y servicios que son competencia del 
Departamento de Fortalecimiento a MIPYMES. 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Secretaría para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad Apoyos a la micro, pequeñas y medianas empresas 

Gestión y vinculación programas federales y estatales 

Secretaría de Bienestar 
para el fortalecimiento de las empresas y en 

emprendedoras en zonas marginadas 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Gestión de apoyos para proyectos de desarrollo 

Tabasco tecnológico 

Instituto para el Fomento a las Artesanías de Tabasco 
Vinculación para la comercialización de las artesanías 

Instituciones de Educación Media y Superior 
Acordar acciones para el fomento de emprendimiento y 

la capacitación a empresas. 

•· 
Fortalecer la promoción, fomento y cuidado de la actividad productiva empresarial y manufacturera, buscando 

elevar el nivel de vida económica, social y cultural de los habitantes del municipio. 

Descripción Específica 

l. 
11. 
111. 
IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

Coadyuvar en la apertura rápida a empresas con giros de bajo riesgo. 
Asesoría para la gestión de financiamiento y el acceso a recursos federales y estatales para MIPYMES. 
Promover y gestionar la creación de nuevas empresas con el Propósito de generar fuentes de trabajo. 

Promover la profesionalización de MIPYMES a través de capacitaciones y convenios de colaboración 
Municipio-Empresas-Instituciones Educativas-Cámaras Empresariales-Organizaciones de la Sociedad 

Civil. 
Generación de estrategias que impulsen el desarrollo económico sustentable. 

Impulsar la capacitación y formación de emprendedores. 
Establecer enlaces con instituciones municipales, estatales y federales, que permitan fortalecer el 

sistema municipal de empleo. 

Promover convenios de colaboración con las instituciones públicas y privadas para desarrollar una bolsa 

de trabajo eficiente. 
Aplicar mecanismos y estrategias para detectar posibles deficiencias y tener elementos para la toma de 

decisiones que permitan mejorar el funcionamiento del sistema municipal de empleo. 
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X. Apoyar en el estudio y análisis del entorno laboral, para proponer estrategias que ayuden a minimizar 
el desempleo. 

XI. Establecer enlaces con centros capacitadores que permitan fortalecer los objetivos de este 
departamento, en materia de capacitación y adiestramiento para los trabajadores desempleados. 

XII. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección y las que determinen las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

Licenciatura en las áreas de económico-administrativos, ciencias sociales o alguna afín 

al puesto. 

Mínimo 1 año en áreas administrativas públicas o privadas. 

Administración, promoción turística, emprendedurismo, organización, actividades 

productivas, economía. 

Liderazgo, capacidad de análisis y toma de decisiones, comunicación afectiva, 

coordinación de equipos de alto rendimiento, respeto, trato cordial, relaciones 

públicas, dinamismo y creatividad. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO.- La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Fomento Económico y Turismo corresponde 
al Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - La Dirección por necesidad del servicio o por situaciones circunstanciales podrá trasladar temporalmente 
las responsabilidades de una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

TERCERO. - Todas aquellas disposiciones no previstas en este manual y que se puedan aplicar para eficientizar la }h¡ 
administración pública municipal. f JI 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO. 

.( 
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Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión . 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTRODUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Honorable Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata del Estado de Tabasco; es una dependencia técnica-normativa que tiene como función principal la ejecución de la 
obra pública municipal. 

En este Manual de Organización, se identifican y dan a conocer las funciones, que le cor esponden realizar a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; el propósito del presente documento es ser una 
herramienta de consulta diaria para facilitar el conocimiento y desempeño de las funciones de los cargos que ocupan los 
servidores públicos, permitirá tener una mayor certidumbre en el desarrollo de sus actividades y la adecuada coordinación 
entre las áreas, delimitando sus responsabilidades. 

El manual de organización, fue elaborado para establecer, definir y puntualizar las actividades de las área de 
trabajo que conforman la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y establece los objetivos, 
políticas y procedimientos, para la contratación, ejecución y seguimiento de las obras públicas y los servicios relacionados, 
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para que sea una guía que oriente sus funciones con eficiencia para el correcto desarrollo de sus actividades, cumpliendo 
con las obligaciones establecidas por la normatividad vigente y relativa a las funciones específicas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales regula las actividades en materia 
descritas en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma y su reglamento, es responsable de hacer 
cumplir la normatividad aplicable dependiendo de la procedencia de los recursos para la ejecución de las obras 
públicas, encaminadas al cumplimiento de acciones que beneficien a la comunidad, en materia de: Infraestructura 
carretera, eléctrica, puentes, viviendas, servicios municipales, deportes y conexos con otras áreas de la administración. 

ANTECEDENTES H ISTÓRICOS. 

El 27 de diciembre de 1927 por decreto No. 5 de la XXXI Legislatura local, se erige la ciudad con el nombre de 
Emiliano Zapata y se instaura el H. Ayuntamiento en el municipio. Con el nacimiento de este órgano máximo de Gobierno 
del Municipio, quien es el responsable de impulsar su desarrollo; surgió la necesidad de crear órganos centralizados y/o 
direcciones, siendo una de ellas la Dirección de Obras Públicas; la cual nació junto con la creación del H. Ayuntamiento, 
esto debido al crecimiento del municipio y la gran demanda de obras y acciones, que han venido a mejorar la infraestructura 
y las condiciones de vida de los zapatenses, quienes en esos momentos afrontaban situaciones más criticas que las 
actuales; ya que con ello se dotaría al municipio de fuentes de empleo, espacios recreativos, espacios culturales y de 
servicio. 

En 1967 se mejoró la comunicación del Municipio con la capital del Estado, y el sureste del País gracias a la 
construcción de la carretera circuito del golfo, y llega a la región el primer autobús de la línea de autotransporte "Unión de 
Camioneros de Yucatán" y "ADO"; en 1971-1973 siendo presidente Municipal el Sr. José Berna! Marín, se construye el 
bordo hidráulico del malecón para controlar las inundaciones por el caudaloso rio Usumacinta. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales se crea con la finalidad de dar atención 
personalizada a los contratistas y personas de la comunidad sobre las obras públicas y servicios del municipio. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
5. Ley de Aguas Nacionales 
6. Ley de Contribución de Mejoras por Obras Publicas Federal de Infraestructura. 
7. Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
8. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
9. Ley de Planeación. 
10. Ley de Vías Generales de Comunicación. 
11 . Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
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12. Ley General de Cambio Climático. 
13. Ley General de Protección Civil. 
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14. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
15. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
16. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

17. Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, 
18. Ley de Cambio Climático y Sustentabilidad del Estado de Tabasco. 
19. Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco, 
20. Ley del Sistema de Anticorrupción del Estado de Tabasco, 
21 . Ley de Catastro del Estado de Tabasco, 
22. Ley de los Bienes Pertenecientes al Estado de Tabasco y sus Municipios. 
23. Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del estado de Tabasco. 
24. Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
25. Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
26. Ley de Uso de Agua del Estado de Tabasco. 
27. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
28. Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
29. Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
30. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
31 . Reglamento de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos 
32. Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa 
33. Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

34. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas. 

35. Código de Civil del Estado de Tabasco 
36. Código de Penal del Estado de Tabasco 
37. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco 
38. Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco J/ 
39. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por /' 

delegación del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

A la Dirección de Obras, Ordenamiento y Servicios Municipales compete el ejercicio de las siguientes facultades y 
obligaciones: 

PRIMERO.- La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Artículo 84.- A la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 
XIX. 
XX. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL J-1. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Formular los programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial municipal y las políticas de creación y 
administración de reservas territoriales, a fin de someterlos a la aprobación del Ayuntamiento; 
Formular, conducir y evaluar la política de ordenamiento territorial municipal en congruencia con los criterios que, 
en su caso, formule la Federación y el Gobierno del Estado, e intervenir en los trámites para regularizar la tenencia 
de la tierra urbana; 
Proponer al Presidente Municipal, en concurrencia con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, para su análisis y la aprobación, en su caso, por parte del Cabildo, de la creación de las zonas de 
reserva ecológica; expidiéndose los reglamentos correspondientes. Asimismo intervenir conforme las atribuciones 
en la materia de su competencia, al cumplimiento y ejecución de los Programas Nacionales y Estatales de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
Proponer y vigilar el cumpl imiento de las normas y criterios para la regularización y rehabilitación de los 
asentamientos humanos irregulares, promoviendo, en su caso, la colaboración de los habitantes para su aplicación 
y llevar e l registro, control y vigilancia del uso del suelo de los predios que se encuentren considerados en las 
áreas de los programas de desarrollo urbano y ordenamiento territorial ; información que deberá proporcionar al 
notario público o al particular que lo requiera previa solicitud; 
Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones reglamentarias en materia de construcción y desarrollo 
urbanos, así como proponer al Presidente Municipal la celebración de los convenios con el Ejecutivo del Estado, 
que sobre la política de ordenamiento sustentable del territorio, señala el artículo 11 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio de Tabasco; 
Elaborar y vigilar el cumplimiento de los planos reguladores del crecimiento urbano municipal; 
Participar en la real ización de los programas de vivienda y urbanización y en la promoción, creación y 
administración de reservas territoriales municipales; 
Participar coordinadamente con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en la formulación 
y operación de los planes, programas específicos y servicios públicos, para las obras de abastecimiento y 
tratamiento de agua potable, drenaje y alcantarillado de la competencia municipal, y en su caso, de acuerdo a los 
convenios que se firmen con el gobierno estatal; 
Participar en la planeación y elaborar el Programa de Obras Públicas del Municipio, formulando los estudios, 
proyectos y presupuesto de las mismas, excepto las encomendadas expresamente a otras dependencias o entes 
creados legalmente para ello; 
Realizar directamente cuando así se autorice en términos de la ley en la materia, o a través de terceros y vigilar 
en su caso, en todo o en parte, por acuerdo del presidente municipal, la construcción de obras urbanas que 
emprenda el Ayuntamiento, por sí o en cooperación con el Estado, o los particulares y que no se encomienden 
expresamente a otras dependencias; 
Proyectar las normas relativas para el mejor uso, explotación o aprovechamiento de los bienes inmuebles del 

Municipio; f 
Ejercer la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos en los términos de la ley y los 
reglamentos, siempre que no sean encomendados expresamente a otras dependencias o entes públicos; 
Elaborar y mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles del Municipio y reunir, revisar y determinar las 
normas y procedimientos para realizarlos; 
Determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la numeración de las casas del Municipio; 
En general realizar todas las obras requeridas para la prestación de los servicios públicos enumerados en esta 
Ley; 
Planear, elaborar y ejecutar el programa de conservación, mantenimiento y reparación de los bienes inmuebles y 
obras públicas en general dependientes del Ayuntamiento; 
Realizar los estudios, programas y presupuestos necesarios para la prestación de los servicios públicos 
municipales; 
Mantener en buen estado el alumbrado público y ampliarlo en los asentamientos humanos que lo requieran; 
Administrar los mercados y centrales de abasto municipales; 
Administrar los panteones que requieran los centros de población; 
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XXI. Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de los animales se haga en condiciones higiénicas y cumplan los 
requisitos necesarios para su consumo; 

XXII . Coordinarse con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, con el objeto de establecer los 
criterios ambientales que deban observarse en las obras urbanas y rurales, así como para los trámites de 
evaluación de impacto ambiental, ante las instancias correspondientes; 

XXIII. Trabajar de manera conjunta con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable y demás 
dependencias municipales, en la supervisión y vigilancia de las obras que se realicen en el territorio municipal, que 
tengan relación con el manejo, tratamiento y reciclaje de residuos domésticos e industriales, restauración de sitios 
contaminados y descargas de aguas industriales, considerando la responsabilidad de las empresas e instituciones 
involucradas y dar seguimiento de acuerdo al ámbito de su competencia; 

XXIV. Colaborar con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, así como las autoridades federales 
y estatales, en las obras de protección y preservación de los recursos de fauna y flora silvestre del municipio, con 
el objeto de conservar los recursos naturales; 

XXV. En coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, elaborar el Programa de 
Desarrollo Urbano Municipal, estableciendo las medidas necesarias para evitar afectaciones a los elementos 
naturales; y 

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Artfculo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia; l / 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; }tv 
V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 

cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 

VIII. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoría 
técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO.- Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por~ . 
delegación del Presidente Municipal. ~' 
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Mejorar la calidad de v ida de los ciudadanos de Emiliano Zapata mediante la gestión, planeación y operación de 
programas de manera honesta, transparente, eficiente y ordenada con la correspondiente participación ciudadana, las 
obras públicas y servicios municipales a ejecutar, que coadyuven al desarrollo integral y calidad de vida de los beneficiarios, 
aprovechando de forma óptima los recursos que se gestionan. 

VISIÓN. 

Ser una dependencia que contribuya al crecimiento y desarrollo del Municipio, a través de un equipo de trabajo 
consolidado, serio y responsable en apego a la normatividad jurídica, así como a los procedimientos administrativos y 
construCtivos adecuados, comprometida en la búsqueda de la transparencia en sus acciones, con la intención de aportar 
a la mejora del Municipio de Emiliano Zapata. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENA MIENTO 

TERRITORIAL Y SERVI CIOS MUNICIPALES. 

Elaborar la programación y presupuesto de los recursos, obras y bienes necesarios para el eficiente funcionamiento 
de las obras públicas municipales; así como administrar los recursos asignados para la operación de la obra pública. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

1.1. Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.2. Subdirección de Obras y Ordenamiento Territorial 

1.2.1 Departamento de Supervisión y Construcción 

1.2.2 Departamento de Estadística y Proyectos 

1.3 Coordinación del Ramo 33 

1.4 Coordinación de Servicios Municipales 
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ORGANIGRAMA. 

1 

Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales 

Unidad de Apoyo 
Ejecutivo 

1--f-- Unidad de Apoyo 
Administrativo 

1 

Subdirección de Obras y 
Ordenamiento Territorial 

Coordinación del Ramo 
33 

Coordinación de 
Servicios Municipales 

1 

Departamento de 
Supervisión y 
Construcción 

1 

Departamento de 
Estadística y Proyectos 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Prnpocdooa,, eo focma ocdeoada, la lofo,maolóo bé•loa de la Dlreodóo de Ob'a', Q,deoamleoto Te"lto,la~ 
Servicios Municipales y su funcionamiento como una referencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recurso:~f \ 
el desarrollo de las funciones y atribuciones establecidas en su marco jurídico, así como la interacción con otras unidades 
administrativas integrantes de la administración municipal, con los órdenes de Gobierno Estatal y Federal, organizaciones 
y la ciudadanía. 
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Comunicar las funciones generales y específicas de la Coordinación de Servicios Municipales para alcanzar las 
metas propuestas y dar cumplimiento a las disposiciones establecidas. 

FUNCIONES. 

A la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

l. 
11. 

111. 
IV. 

V. 
VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

Proponer las polfticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas del municipio; 
Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la construcción y reparación de las obras 
públicas; 
En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos y presupuestos de las obras públicas; 
Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de los contratos de obra pública, y 
vigilar el cumplimiento de los mismos; 
Tramitar y resolver ·el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción de edificaciones; 
Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento, número oficial y uso de suelo; 
Ejercer las atribuciones que, en materia de planificación urbana y zonificación, consigna a favor de los municipios 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Const itución Polftica del Estado y demás leyes 
aplicables; 
Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo urbano, dentro de su j urisdicción 
y competencia; ejecutarlos y evaluar su cumplimiento; 
Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente al Municipio, la zona con urbana 
y la zona metropolitana, en forma conjunta y coordinada con la autoridad estatal y municipal respectiva; 
Participar en representación de la persona titular de la Presidencia Municipal en el Consejo Consultivo Estatal 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vialidad, en la elaboración de dictámenes sobre programas y 
lineamientos de desarrollo urbano, así como en proyectos viviendísticos, edificaciones y otros elementos que se 
realicen en el Municipio; 
Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo, construcciones e infraestructura, 
determinando las características, densidades y requerimientos de construcción; conforme al reglamento de la 
materia; 
Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en materia de construcción y desarrollo 
urbano; 
Intervenir en la celebración y ejecución de convenios re lativos a los programas en materia de desarrollo urbano 
que se realicen en el Municipio; 
Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan Municipal de Desarrollo y el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 
Elaborar y proponer programas para la regularización y rehabilitación de asentamientos humanos irregulares; 
Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas, previa inspección y audiencia 
otorga a los propietarios, encargados o responsables de las mismas; 
Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en acciones de ejecución de programas y r 
proyectos de urbanización; 
Intervenir, previo acuerdo con la Presidencia Municipal, conjunta y coordinadamente con dependencias de 
ejecutivo del Estado, a través de los organismos responsables, en la regulación de la tenencia de la tierra urbana 
y de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fraccionadores y en caso, autorizar la publicidad y 
preventa; 
Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del Municipio en coordinación con otras dependencia 
municipales; 
Proponer normas técnicas de construcción y de seguridad para las edificaciones públicas y privadas; 
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XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de las disposiciones municipales sobre uso del suelo, construcciones, 
estacionamientos y anuncios; 

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de espacios urbanos; 
XXIV. Ejercer la posesión y recuperar, mediante las acciones legales correspondientes la posesión de los predios 

propiedad del municipio; y 
XXV. Subscribir, en representación la persona titular de la Presidencia Municipal, toda clase de contratos de obra 

pública o prestación de servicios relacionados con la misma, previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES 

Puesto: 

Area de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Dependencias del H. Ayuntamiento 

Interacciones Externas 

Titular de la 1 de Obras, Ordenamiento Territorial y .. 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Ejecutivo, Titular de la Subdirección de Obras y 
Ordenamiento Territorial, Departamento de Supervisión y Construcción, 
Departamento de Estadística y Proyectos, Coordinación del Ramo 33 y 
Coordinación de Servicios Muni o. -

Para: 

Formular los programas de desarrollo urbano y 
ordenamiento Territorial y las polfticas de creación y 
administración de reservas territoriales. 

Creación de las zonas de reserva ecológica. 
Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y 
criterios para la regularización y rehabilitación de los 
asentamientos humanos irregulares amentos 
e res ondient s o 

Con: Para: 

Dependencias de la Administración Pública Estatal y 
Federal. 
Organizaciones No Gubernamentales. 
Ciudadanía en general. 

•· 

Cumplimiento y ejecución de los Programas 
Nacionales y Estatales de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

Conducir el funcionamiento de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
inspeccionando la correcta operación de sus áreas y dep·artamentos en la detección de necesidades del 
Municipio, desarrollo de obra pública y servicio relacionado con las misma. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMJLIANO ZAPATA 

}/ 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 201 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Descripción Específica 

J. Proponer las políticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas del municipio; 
11. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a la construcción y reparación de 

las obras públicas; 
111. En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos y presupuestos de las obras 

públicas; 
IV. Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de los contratos de obra 

pública, y vigi lar el cumplimiento de los mismos; 
V. Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción de edificaciones; 

VI. Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento, nlimero oficial y uso de suelo; 
Vil. Ejercer las atribuciones que, en materia de planificación urbana y zonificación, consigna a favor de los 

municipios la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
y demás leyes aplicables; 

VIII. Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo urbano, dentro de su 
jurisdicción y competencia; ejecutarlos y evaluar su cumplimiento; 

IX. Participar en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente al Municipio, la zona 
conurbana y la zona metropolitana, en forma conjunta y coordinada con la autoridad estatal y municipal 
respectiva; 

X. Participar en representación de la persona titular de la Presidencia Municipal en el Consejo Consultivo 
Estatal de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vialidad, en la elaboración de dictámenes sobre 
programas y lineamientos de desarrollo urbano, así como en proyectos viviendísticos, edificaciones y 
otros elementos que se realicen en el Municipio; 

XI. Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo, construcciones e 
infraestructura, determinando las características, densidades y requerimientos de construcción; 
conforme al reglamento de la materia; 

XII. Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en materia de construcción y rr 
desarrollo urbano; 

XIII. Intervenir en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas en materia de desarrollo 
urbano que se realicen en el Municipio; 

XIV. Vigi lar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan Municipal de Desarrollo y 
el Programa Municipal de Desarrollo Urbano; 

XV. Elaborar y proponer programas para la regularización y rehabilitación de asentamientos humanos 
irregulares; 

XVI. Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas, previa inspección y 
audiencia otorga a los propietarios, encargados o responsables de las mismas; 

XVII. Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en acciones de ejecución de 
programas y proyectos de urbanización; 

XVIII. Intervenir, previo acuerdo con la Presidencia Municipal, conjunta y coordinadamente con dependencias 
de ejecutivo del Estado, a través de los organismos responsables, en la regulación de la tenencia de la 
tierra urbana de conformidad con las dis osiciones le ales a licables; 
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XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fraccionadores y en caso, autorizar la 
publicidad y preventa; 

XX. Intervenir en la recepción de fraccionamientos por parte del municipio en coordinación con otras 
dependencias municipales; 

XXI. Proponer normas técnicas de construcción y de seguridad para las edificaciones públicas y privadas; 
XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de las disposiciones municipales sobre uso del suelo, construcciones, 

estacionamientos y anuncios; 
XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de espacios urbanos; 
po<1v. Ejercer la posesión y recuperar, mediante las acciones legales correspondientes la posesión de los 

predios propiedad del municipio; y 
xxv. Subscribir, en representación la persona titular de la Presidencia Municipal, toda clase de contratos de 

obra pública o prestación de servicios relacionados con la misma, previstos por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Realamento. 

Licenciatura, Ingeniería y/o experiencia en área afín al cargo. 

1 a 3 años en el sector público municipal, 1 O años en el sector privado constructivo 

Programas Públicos y 
civil. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES 

Proveedores 

Titular de la Unidad de Apoyo Ej ecutivo 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

,. 

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios 

Solicitar cotizaciones para poder llevar el control del 
presupuesto. 

Apoyo ejecutivo a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales para colaborar en el 
desempeño del área. 
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Descripción Especifica 

l. Dar seguimiento a la gestión ante las instancias de los órganos de Gobierno Federal y Estatal; 
11. Asistir en la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente al Municipio; 

111. Velar por el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo urbano; 
IV. Apoyar en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas en materia de desarrollo 

urbano que se realicen en el Municipio 
V. Promover la información estadfstica del Municipio para el desarrollo de proyectos; 
VI. Custodiar el seguimiento a los programas institucionales establecidos en la Dirección; 
VIl. Las demás ue le atribu an ex resamente las le es, re lamentos las ue le encomiende directamente. 

Licenciatura, Ingeniería y/o experiencia en área afin al cargo. 

Social, 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales 
programas establecidos por la Dirección. 

Descripción Genérica 
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Coordinar, dirigir y evaluar las actividades propias de la Subdirección y sus departamentos, así como 
administrar, gestionar y controlar los tramites de todo tipo de requisiciones de materiales, refacciones y servicios 
que se requiera para el desempeño de las funciones de la Dirección de Obras, así como el trámite de pago de 
anticipos y estimaciones de todas las obras por contrato y administración. 

Descripción Especifica 

l. Vigilar, supervisar y coordinar las actividades y procedimientos normativos de recursos humanos, 
recursos financieros, recursos materiales y servicios generales, que se apliquen de acuerdo a la 
normatividad y lineamientos establecidos. 

11. Gestionar y coordinar con unidades administrativas que intervienen en el proceso de egresos del 
presupuesto. 

111. Revisa, controla y tramita requisiciones de materiales, refacciones y servicios que se soliciten para el 
buen desempeño del parque vehicular de la Dirección. 

IV. Tramita a la Dirección de Programación el presupuesto de obra para asignación de recursos. 
V. Recepción de documentación, anticipos y estimaciones para la captura en sistema y trámite 

correspondiente. 
VI. Integra los expedientes técnicos de las obras. 
VIl. Revisa, supervisa y controla los expedientes unitarios de las obras. 
VIII. Elabora, tramita y verifica lista de raya. 

IX. Controla la entrada y salida de materiales del almacén de obras públicas. 

Carrera profesional concluida. 

Pública, Contabilidad Gubernamental, normatividad aplicada en 
del asto úblico. 

Prestación de servicios, relaciones humanas, buena comunicación, responsable, 
compromiso social y ética profesional. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES 
de Obras, Ordenamiento Territorial y 
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Supervisar que los servicios administrativos y generales 
que requieren las áreas de la unidad se realicen de 
manera oportuna y adecuada. 

Contratistas, proveedores y prestadores de servicios 
Colaboración en la realización de 
programas establecidos por la Dirección. 

Descripción Genérica 

Contribuir con la Dirección en la organización y supervisión de los diversos departamentos para la identificación 
de necesidades del Municipio, así como el análisis diseño, licitación y ejecución de los proyectos ejecutivos y 
los servicios municipales. 

Descripción Especifica 

l. Coordinar, dirigir y evaluar las actividades propias de la subdirección y sus departamentos para el buen 
funcionamiento; 

11. Gestionar y efectuar los pagos de nómino, bonos al salario y participaciones al personal de la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, así como revisar su incidencia laboral; 

111. Acudir a las reuniones de trabajo convocadas por las áreas normativas para evaluar, visualizar y recibir 
las instrucciones de las que dispongan los órganos de fiscalización; 

IV. Controlar a nivel de Subdirección las acciones de trámite y gestoría documental para el pago de los 
diversos y trabajos efectuados al Ayuntamiento a través del presupuesto de la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

V. Controlar y organizar las actividades propias de los recursos materiales, tales como el inventario de 
equipo y mobiliario, el mantenimiento de vehículos, supervisar las adquisiciones de materiales para el 
mantenimiento de calles y avenidas; 

VI. Elaborar el proyecto de presupuesto de egreso de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; 

VIl . Elaborar el Proyecto de Programa Operativo Anual de la Dirección y someterlo a la consideración del 
Director; y 

VIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Obras y Ordenamiento Territorial. 

Licenciatura o Ingeniería Civil y/o experiencia afín. 

1 a 3 años en el Sector Público Municipal o Privado. 

Administración Pública, Finanzas, Recursos Humanos y Materiales, Liderazgo, 
Discreción, Responsabilidad, Puntualidad, Comunicación, Capacidad de Adaptación 
a los cambios. 
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Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIO N ES 

Titular del Departamento de Supervisión y Construcción. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Titular de la Subdirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

•· 

Realizar el seguimiento y atención a las demandas 
presentadas; así como obras puestas en marcha. 

Realizar la supervisión de las obras en ejecución velando el cumplimiento de las especificaciones técn icas del 
11 

j 
proyecto. f/ 

Oescrlpclón Especfflca 

l. Revisar, analizar, conciliar y validar los avances físicos y financieros de obras en proceso de 
ejecución. 

11. Propone al Subdirector los programas operativos de las áreas. 
111. Elaborar reportes e informes sobre el estado fisico y financiero de las obras en proceso de ejecución. 
IV. Integrar los expedientes unitarios de obra, el cual deberá ser de acuerdo a la nómina aplicable, así 

como su resguardo, y 
V. Coadyuvar con la Contralorla Municipal, para la solventación de las observaciones que finque los 

órganos fiscalizadores. 
VI. Revisar, analizar, conciliar y validar los avances físicos y financieros de obras en proceso de 

ejecución; proponer al subdirector los programas operativos de las áreas. 
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Licenciatura o Ingeniería Civil y/o experiencia afín. 

1 a 3 años en el Sector Público Municipal o Privado. 

Administración Pública, Finanzas, Recursos Humanos y Materiales, Liderazgo, 
Discreción, Responsabilidad, Puntualidad, Comunicación, Capacidad de Adaptación 
a los cambios. 
Liderazgo, sensibilidad social, tolerancia, 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES 

Dependencias del H. Ayuntamiento 

Interacciones Externas . 

Titular del Departamento de Estadistica y Proyectos. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Titular de la Subdirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

Supervisar que los proyectos propuestos por la 
Dirección cumplan con los requerimientos y se realicen 
de una manera adecuada para el beneficio de la 
comunidad en General 

Con: Para: 

Sociedad en general. 
Realizar las acciones necesarias para el buen 
desarrollo de los proyectos planteados por la Dirección. 

Descripción Genérica 

Coordinar, organizar, proponer, promover y evaluar los proyectos nuevos y en proceso de realización, de 
infraestructura, para resolver las demandas de la población en el Municipio. Teniendo una visión futurista y 
moderna para elaborar proyectos que satisfagan las problemáticas existentes en las diferentes zonas esto con 
el firme propósito de contar con más y mejores espacios públicos en el municipio. 
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Descripción Especifica 

l. La elaboración de Jos proyectos de obra, así como el análisis de las repercusiones por su ejecución; 
11. Realizar análisis estadísticos para determinar la factibilidad de obras; 

111. Integrar el registro de zonas vulnerables para la mejora urbana; 
IV. Expedir observaciones en materia de ordenamiento territorial; 
V. Ofrecer información cuantitativa de Jos alcances para la viabilidad de proyectos; 
VI. Las demás que le encomiende el Subcoordinador de Obras y Ordenamiento Territorial. 

1 a 3 años en el Sector Público Municipal o Privado. 

Administración Pública, Finanzas, Recursos Humanos y Liderazgo, 
Discreción, Responsabilidad, Puntualidad, Comunicación, Capacidad de Adaptación 
a los cambios. 

Liderazgo, so 
decisiones. 

sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCION ES 

Titular de la Coordinación del Ramo 33. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

rdenamiento Territoria l y Servicios 

Dependencias Estatales, Contratistas, Proveedores y Coordinar, organizar, planear, controlar y ejecutar las 
Prestadores de Servicios. aportaciones Federales del Ramo General 33. 

•@itff!t.Mif§iffiUi 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 209 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/A NO ZAPATA 

Coordinar, organizar, proponer, promover y evaluar los proyectos nuevos y en proceso de realización, de 
infraestructura, para resolver las demandas de la población en el Municipio. Teniendo una visión futurista y 
moderna para elaborar proyectos que satisfagan las problemáticas existentes en las diferentes zonas esto con 
el firme propósito de contar con más v meiores espacios públicos en el municipio. 

Descripción Especifica 

l. Realiza encuesta y supervisa a la población con alto y muy alto grado de marginación; 
11. Valora el apoyo a las comunidades o poblaciones con alto y muy alto grado de marginación; 

111. Financiar obras, acciones sociales y básicas, a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM); 

IV. A través de la Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se realiza 
la obra para el beneficio de la zona rural y urbana; 

V. Financiar obras de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización Municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres. Infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 
mejoramiento de vivienda e infraestructura productiva rural; 

VI. Las demás ue le encomiendo el Titular de la Dirección. 

Licenciatura o lngenierla Civil y/o experiencia affn. 

1 a 3 años en el Sector Público Municipal o Privado. 

Administración Finanzas, Recursos Humanos y Materiales, Liderazgo, 
Discreción, Responsabilidad, Puntualidad, Comunicación, Capacidad de Adaptación a 
los cambios. 
Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES 

Titular de la Coordinación de Servicios Municipales. 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
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Dependencias del H. Ayuntamiento 
Atender las necesidades de la demanda ciudadana, 
para realizar la gestión de recursos y medios que 
puedan dar solución a dichas problemáticas. 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Entidades Federales y Estatales. 
Coordinar los planes y programas de mantenimiento de 
los edificios Públicos, parques, áreas verdes, Juegos 
infantiles, espacios públicos y espacios deportivos. 

Descripción Genérica 

Contribuir a la dirección en la organización y supervisión de los diversos departamentos alumbrado público, 
panteones, mercados, bacheo y demás sitios de uso público del municipio. 

Descripción Especifica 

l. Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios públicos tender y dar 
solución a las peticiones de la ciudadania; 

11. Llevar a cabo las prestaciones de los servicios y determinar sus lineamientos técnicos y de operación 
11 1. Hacer un análisis previo para determinar cuáles son las necesidades de la comunidad y así poder 

desplegar las cuadrillas a su cargo a dar solución a la problemática; 
IV. Planear y organizar la prestación de los distintos servicios públicos, mediante la implementación de 

Programas Operativos; 
V. Vigilar que la prestación de los servicios públicos se realice conforme a los programas de gobierno 

municipal y los reglamentos respectivos; 
VI. Las demás ue le encomiende el Titular de la Coordinación. 

Licenciatura o lngenieria Civil y/o experiencia afín. 

1 a 3 años en el Sector Público Municipal o Privado. 

Administración Pública, Finanzas, Recursos Humanos y Materiales, Liderazgo, 
Discreción, Responsabilidad, Puntualidad, Comunicación, Capacidad de Adaptación 
a los cambios. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
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PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Obras Públicas corresponde al Presidente 
Municipal y de Forma supletoria al titular de la Oficina. 

SEGUNDO.- El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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IN D ICE. 

Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTROOUCC/ÓN. 

Este Manual de Organización de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, tiene como finalidad dar 
conocer la estructura, las funciones y las líneas de mando de esta Dirección. 

f 

El presente documento es de observancia general como herramienta de información y consulta para los 
departamentos que integran esta Dirección. Está dirigido fundamentalmente al personal que labora en ella, con el propósito 
de coadyuvar a su integración y funcionamiento, pero a la vez mantener el compromiso que implica el enlace de los 
objetivos marcados en los diversos departamentos. 

Es importante resaltar que además es un medio para involucrarse con la estructura orgánica y los diferentes niveles 
jerárquicos que conforman esta Dirección de forma integral. Su consulta permite igualmente identificar las funciones y 
responsabilidades de cada uno de los puestos que la conforman; evitando así una duplicidad de acciones al reconocer las 
líneas de mandos que hay en la Unidad Administrativa. 
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Así mismo, funge como guía para delimitar las atribuciones, lineas de autoridad, de la Direcc ión, de Educación, Cultura y 
Recreación, Subdirector de Fomento de Educación y Cultura, Titular de la Unidad de Enlace Administrativo, Jefe del 
Departamento Red Municipal de Bibliotecas, Jefe del Departamento Divulgación de la Cultura y el Arte y Jefe del 
Departamento Eventos Culturales y Recreativos. 

. Su valor como herramienta de trabajo radica en la orientación que brinda al personal para coadyuvar a su 
integración, establecer un compromiso y apoyo entre los diferentes departamentos que la conforman para cumplir 
cabalmente con el compromiso del Gobierno Municipal hacia la ciudadanla de Emiliano Zapata que a través de su Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024 hace énfasis en un gobierno eficiente, eficaz, honesto, transparente, participativo y 
democrático. 

En el manual encontraremos los siguientes apartados: Antecedentes Históricos, Marco Jurídico - Administrativo, 
Atribuciones, Misión, Visión, Objetivos de la Unidad Responsable, Estructura Orgánica, Objetivos del Manual, Funciones, 
Perfil del Puesto y sus Funciones y por último las Disposiciones generales. 

ANTECEDEN TES H ISTÓRICOS. 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) se creó en base al artículo 73 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, publicada en diciembre del 2003, En la cual se establece que: "para el estudio, 
planeación y despacho de los negocios en las diversas ramas de la administración municipal, se prevé una estructura de 
14 dependencias administrativas, entre las cuales se encuentra la DECUR". Anteriormente, los asuntos de esta dirección 
se atendían por medio de tres coordinaciones, los asuntos de esta dirección eran por medio de tres coordinaciones: 
Educación, Deportes y, Cultura y Recreación, las cuales reportaban directamente a la Presidencia. 
Actualmente se representan con la Coordinación de Casas de cultura, Coordinación de bibliotecas y Coordinación de 
Cultura Física y Deporte, las cuales se encuentran ligadas directamente a la Presidencia. 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación se encuentra enmarcada en la ley orgánica municipal en el ~ 
capítulo XI Artículo 85. Sin embargo, cabe destacar que a pesar de que la dirección representa a la cultura como una 
identidad para el municipio en tradiciones y costumbres, el deporte contribuye a una idea integral que favorece a nuestra 
sociedad. 

En este sentido, en Emiliano zapata Tabasco se ha destacado por su valioso Ballet folclórico municipal. Cabe 
destacar que, en 1971, en nuestro municipio de fundó el primer grupo infantil de bailes regionales y que en 1976 se 
consolida como un ballet folclórico de talla nacional; en 1973 el Ballet obtuvo medalla de oro en los VI juegos mini-olímpicos 
nacionales deportivos y culturales organizado por el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

En 1978 obtuvo el primer lugar en el campeonato de bailes regionales del DIF Tabasco y medalla de oro categoría 
A y B en los XI juegos Nacionales, culturales y deportivos para la niñez, organizado por el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. En 1979, también se agració con el primer lugar de bailes regioné¡les del DIF. TABASCO 
y medalla de oro, categoría A Y B en los XII juegos nacionales, culturales y deportivos para la niñez organizado por la 
SINADIF. En 1980 se obtuvo el 1er lugar en campeonato de bailes regionales del DIF TABASCO y medalla de oro, 
categoría A y B en los XIII juegos Nacionales, culturales y deportivos para la niñez organizados por la SINADIF, motor que 
ha impulsado a estar en los iconos de presentaciones nacionales e internacionales a la fecha. 
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MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley General de Educación. 
5. Ley de Educación del Estado de Tabasco. 
6. Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
7. Ley del Libro y Bibliotecas Públicas del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
8. Ley general de bibliotecas texto. 
9. Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural para el Estado de Tabasco. 
1 O. Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 
11. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
12. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
13. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 1 
A la Dirección de Educación, Cultura y Recreación compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 
PRIMERO.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 85.- Corresponderá a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en materia educativa, cultural y de 
recreación, así como ejecutar los programas aprobados en estas áreas; 

11 . Planear, desarrollar, dirigir y vigilar la educación que se ofrezca en el Municipio. 
111. Mantener por sf o en coordinación con los gobiernos Federal y Estatal programas permanentes de educación para 

adultos, de alfabetización y demás programas especiales; 
IV. Vigilar en el ámbito municipal, la aplicación de los artículos 3 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de su Legislación reglamentaria; 
V. Revisar y ejercer, en su caso, los convenios de coordinación en materia educativa, artística, cultural y deportiva 

que celebre el Ayuntamiento con el gobierno del Estado; 
VI. Fomentar, dirigir, vigilar y conservar las bibliotecas, museos, hemerotecas, teatros, centros de investigación 

artística, establecimientos de libros y objetos de arte, plazas y casas culturales y establecimientos afines propiedad 
del Municipio, así como promover la apertura de nuevas fuentes de cultura; 

VIl. Coordinar, fomentar y dirigir eventos o programas deportivos en el Municipio; 
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VIII. En coordinación con las instancias educativas del Municipio, y en el seno del Consejo Municipal de Participación 
Social en la Educación, establecer un sistema de reconocimientos y/o estímulos a los estudiantes con mejor 
aprovechamiento, así como por sus inventivas; y 

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. 

11. 
111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 
XII. 

XIII. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
unidad administrativa a su cargo; 
Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; · 
Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 
Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 
Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 
Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 
Recibir en acuerdo a los servidores püblicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o 
asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración püblica 
municipal, estatal y federa l; y 
Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO.- Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural para el Estado de Tabasco. Capitulo 111 

Artículo 17.- Corresponde a los ayuntamientos de los municipios: 

l. Proponer al Consejo Consultivo Estatal a través del Consejo Consultivo Municipal, declaratorias de Patrimonio 
Cultural de los bienes que se encuentren dentro de su territorio; 

11. Promover y procurar recursos para la· conservación, investigación, fomento y difusión del patrimonio cultural de su 
respectivo municipio; 

111. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración entre la federación, el estado y otros municipios, para preservar, 
investigar, difundir, proteger, restaurar y poner en valor los bienes del patrimonio cultural; 

IV. Pugnar por la creación y desarrollo de programas municipales de protección y difusión del patrimonio cultural; 
V. Elaborar el Programa Municipal de Protección y Difusión del Patrimonio Cultural; 
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VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Realizar el inventario de bienes considerados como patrimonio cultural que se encuentren dentro de su jurisdicción 
para la creación del catálogo y promover su difusión; 
Promover la formación y desarrollo de asociaciones civiles, comisiones vecinales, patronatos, fundaciones, 
fideicomisos, as( como la organización de los representantes de los sectores más significativos de la población, 
como órganos auxiliares para impedir el deterioro o destrucción del patrimonio; 
Integrar el Consejo Consultivo del Patrimonio Cultural Municipal, con la participación de estudiosos de la historia, 
artistas, investigadores, cronista y ciudadanos comprometidos con la cultura; 
Establecer estímulos fiscales para los propietarios de bienes que estén declarados patrimonio cultural, siempre y 
cuando cumplan con lo estipulado en esta ley, con el fin de que sean conservados y en su caso, restaurados; 
Cumplir con los dictámenes del Consejo Consultivo Estatal, relativos a la clausura de la industria o comercio que 
se establezcan en zonas consideradas patrimonio cultural, sin contar con la autorización respectiva; 
Supervisar a petición de la autoridad competente, que las obras no pongan en riesgo la conservación, salvaguarda 
o contaminen visualmente un bien considerado patrimonio cultural por el estado, procurando que quede oculta la 
existencia de lfneas o hilos telegráficos, telefónicos o conductores eléctricos, transformadores, postes, antenas, 
tinacos o depósitos de agua; 
Expedir licencias a los propietarios que pretendan realizar cualquier intervención en los bienes inmuebles 
culturales, así como a los colindantes de estos, previa aprobación del Consejo Consultivo Estatal; 
Realizar trabajos de retiro, demolición o modificación de construcciones, inclusive anuncios, avisos, carteles, 
templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, a costa del propio infractor cuando éste sea acreedor a esa 
sanción y se niegue a realizarlos, previa autorización de la autoridad competente en su caso; 
Gestionar la creación y coadyuvar con el mantenimiento de la Casa de la Cultura en las comunidades, como centro 
de rescate, preservación, promoción y difusión de la cultura, de acuerdo con las necesidades y aspiraciones de 
sus habitantes; 
Solicitar al Consejo Municipal, reconocimiento, estimulo y apoyo a personas que se hayan destacado en las 
diversas manifestaciones de la cultura; 
Apoyar a creadores y grupos artfsticos para promover la búsqueda de nuevos valores en el arte, estimulando su 
formación y permanencia en la comunidad; 
Estimular la creatividad popular y los programas que permitan la preservación, difusión e investigación de las 
culturas populares; 
Promover el registro oficial de las ferias y festividades regionales y municipales de carácter predominantemente 
cultural, ante el Consejo Consultivo Estatal, a efecto de que las fechas de su realización sean incluidas en el 
calendario respectivo; y 
Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales. 

TERCERO. - Ley de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de Tabasco 

Artículo 5.- En el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, la Secretaria de Educación deberá coordinar sus 
acciones con las instituciones del Gobierno Federal y de los gobiernos municipales, responsables de la aplicación de las 
polfticas, los programas y las acciones de fomento a la lectura y el libro en el Estado. 

Artículo 7.- Son autoridades encargadas del fomento a la Lectura y al Libro en el ámbito de sus respectivas 
competencias y capacidades: 

l. Los poderes públicos del Estado y los organismos constitucionales autónomos; 
11. La Secretaría de Educación; 

111. El Instituto Estatal de Cultura; y 
IV. Las administraciones municipales. 
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CUARTO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Fomentar y propiciar las condiciones que mejoren la calidad de vida de la población de Emiliano Zapata a través 

de la reactivación de los talleres, actividades culturales, educativas y recreativas, propias para el desarrollo integral de los 

niños, niñas, adolescentes y adultos mayores del Municipio con un enfoque centrado en la diversidad y la inclusión. 

VISIÓN. 

Una Dirección innovadora, incluyente, honesta y transparente, que fomente la participación cultural de la población, 
impulse el desarrollo de capacidades, habilidades y apreciación artística, que fortalezca la preservación y divulgación de 
las tradiciones, cultura e integración familiar con un resultado que impacte de manera positivo en el desarrollo sustentable 
de la población de Emiliano Zapata, Tabasco. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN. 

Fortalecer la identidad cultural del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco a través del fomento de las diversas 
actividades cívico y culturales que involucre a los diferentes niveles de educación y sectores de la población para contribuir 

en un mejor desarrollo integral de Emiliano Zapata, Tabasco. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Director de educación, cultura y recreación 
1.1. Unidad de apoyo ejecutivo. 
1.2. Subdirector de Fomento de Educación y Cultura 

1.2.1 Departamento Red Municipal de Bibliotecas 
1.2.2 Departamento de Divulgación de la Cultura y el Arte 
1.2.3 Departamento de Eventos Culturales y Recreativos 
1.2.4 Órgano Desconcentrado IMJUDEZ 
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ORGA NIGRAMA. 

Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación 

ó rgano Desconc entrado -----------
Unidad de Apoyo IMJUDEZ 

Ejecutivo 

Subdireccion de 
Fomento de Educación 

y Cultura 

Departamento Departamento de Departamento de 

Red Municipal de Divulgación de la Organización de Eventos 
Bibliotecas Cultura y el Arte Culturales y Recreativos 

OBJ ETI VOS DEL MA NUA L. 
f 

Proporcionar, en forma ordenada, la información básica de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación como 
una referencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos y el desarrollo de las funciones y atribuciones 
establecidas en su marco jurídico, así como la interacción con las coordinaciones y áreas que conforman esta dirección 
administrativa. 

Especificar las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo en las áreas de educación, cultura y 
juventud con la finalidad de brindar atención, apoyo y servic io de calidad, oportuno y equitativo a la población. 

Brindar información respecto a las distintas operaciones que realiza los departamentos especificas de la direcci6~ 
para asumir un servicio de eficacia y eficiencia. 

Orientar el desempeño desde la fundamentación jurídica, para identificar la raturaleza y objetivos de cada 
departamento. 
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FUNCIONES. 

A la Dirección de Educación, Cultura y Recreación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en materia educativa, cultural y de 
recreación, así como ejecutar los programas aprobados en estas áreas. 

11. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a esta 
unidad administrativa. 

111. 
IV. 
V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 
XIII. 
XIV. 
XV. 
XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 
XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a cargo. 
Vigilar la educación que se ofrezca en el Municipio. 
Revisar y ejercer, en su caso, los convenios de coordinación en materia educativa, artística, cultural que celebre 
el Ayuntamiento con el gobierno del Estado. 
Organizar con las instancias educativas del Municipio, y en el seno del Consejo Municipal de Participación Social 
en la Educación, un sistema de reconocimientos y/o estímulos a los estudiantes con mejor aprovechamiento. 
Realizar acciones de promoción y difusión para la alfabetización y asesorfa educativa. 
Vigilar la ejecución de los programas establecidos en el plan de desarrollo municipal. 
Mantener seguimiento y acompañamiento en las funciones de la subdirección de fomento de educación y cultura 
Coordinación, organización y gestionar las acciones que impliquen las funciones de los departamentos que 
optimicen los programas destinados al fomento de la educación, cultura y recreación . 
Supervisar los departamentos que conforman la Dirección de Educación Cultura y Recreación. 
Reportar las evaluaciones de desempeño del personal adscrito a la dirección de Educación cultura y recreación. 
Elaborar el cronograma de actividades culturales y cívicas en coordinación con los jefes de departamento. 
Proyectar calendarios mensuales para la coordinación de eventos cívico-culturales. 
Coordinar la elaboración de convocatorias relacionadas con los departamentos de cultura y recreación. 
Coordinación de eventos artísticos y culturales del Municipio y planteles escolares de todos los niveles, así como 
en la red de bibliotecas públicas municipales. 
Elaborar el plan de trabajo correspondiente al departamento de cultura en coordinación con las áreas que la 
conforman. 
Coordinación de eventos artísticos y culturales del Municipio y planteles escolares de todos los niveles, así como 
en la red de bibliotecas públicas municipales. 
Coordinar la planeación de actividades de casa de culturas, bibliotecas y museo 
Coordinar los trabajos para la exposición del Municipio en la Feria anual del Estado 
Ejecutar las actividades plasmadas en la planeación propias de los departamentos en coordinación con auxiliares. 
Supervisar las actividades de casas de culturas, bibliotecas y museo. 
Evaluar el desempeño de las funciones propias de las de casa de culturas, bibliotecas y museo del departamento 
de cultura. 
Despertar el sentido de apreciación del arte y la preferencia cultural en la población del Municipio. 
Programar y coordinar las actividades culturales y artísticas que se expongan en la Casa e la Cultura del 
Municipio, como la presentación de Obras, exposiciones de arte, concursos, homenajes diversos. 
Coordinar los talleres que se imparten en las instalaciones de la Casa de la Cultura del Municipio, tal como son: 
Taller de Danza Folklórica y Clásica, Taller de Guitarra, Taller de Órgano. Taller de Tamborileros, Taller de 
Marimba, Taller de Violín, Taller de Artes Plásticas, 
Resguardar y mantener en buen estado la escenografía, guardarropa y utilerfa de la Compañía de Danza Folklórica 
del Municipio. 
Mantener comunicación para la ejecución de las actividades planeadas. 
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XXIX. 
XXX. 
XXXI. 

XXXII. 
XXXIII. 
XXXIV. 

XXXV. 
XXXVI. 

XXXVII. 
XXXVIII. 
XXXIX. 

XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 
XLIV. 
XLV. 

XLVI. 
XLVII. 
XLVIII. 

XLIX. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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Realizar las requisiciones para la ejecución de las actividades. 
Elaborar oficios diversos. 
Establecer el cronograma de actividades cívicas culturales en coordinación con la subdirección de cultura 
Apoyar en las actividades cívicas establecidas en el calendario oficial de la secretaria de educación de las escuelas. 
Preparar los escenarios, para los eventos cívicos y culturales del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 
Administrar en forma eficiente los recursos humanos y materiales asignados a la dirección, coordinando la correcta 
aplicación de los mismos, así como realizar los trámites para su obtención oportuna. 
Atender oportunamente los requerimientos de necesidades que solicitan las diversas coordinaciones. 
Vigilar el buen funcionamiento y operación del mobiliario y equipo de oficina, transporte y demás bienes de la 
dirección. 
Llevar un control del inventario del personal de esta Dirección Mantener la plantilla actualizada. 
Elaborar oficios para el trámite de los asuntos relacionados con los derechos y obligaciones de los trabajadores. 
Vigilar la puntual asistencia del personal e informar a la dirección de administración todas aquellas incidencias que 
se presenten (faltas, incapacidades, permisos, días económicos, vacaciones, altas, bajas y cambios de 
adscripción). 
Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de requerimientos tales como: transporte, sonido, iluminación, tarimas, 
toldos, presídium, pódium, grupos musicales, etc., para los diversos eventos y programas que organiza la dirección. 
Solicitar y proveer el material de oficina, eléctrico, de limpieza, etc., para el correcto funcionamiento de las diversas 
áreas que integran la dirección. 
Solicitar la reparación o mantenimiento de los vehículos, mobiliario y equipos con que cuentan las diversas 
coordinaciones que integran la dirección. 
Registrar y controlar los resguardos de activo fijo, materiales diversos, herramientas, vehículos 
Elaborar oportunamente los oficios de comisión de los vehículos y llevar un control de estos. 
Elaborar órdenes de trabajo y mantenimiento de las instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias de las áreas 
que conforman esta dirección. 
Entregar material a las diversas áreas que conforman esta dirección y llevar un control de estos. 
Participar en las reuniones de trabajo que convoque la dirección. 
Realizar todas estas funciones bajo condiciones de tiempo completo; y demás actividades inherentes a dicho 
puesto. 
Participar en operativos escolares en coordinación con seguridad púbica para prevención de situaciones de riesgo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

rección de la Dirección de Educación, Cultura y 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

Presidente Municipal. 

i de Apoyo Ejecutivo, Subdirector de Fomento de Educación y Cultu 
Departamento Red Municipal de Bibliotecas, Departamento de Divulgación 
de la Cultura el Arte de Eventos Culturales Recreación. 
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Dependencias Federales y Estatales, afines a la cultura 
y educación. 
Organizaciones públicas y privadas en materia de 
cultura y educación. 
Escuelas públicas y privadas del Municipio. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

Gestionar la mejora en infraestructura de 
servicios educativos y culturales. 
Gestionar y optimizar el financiamiento para 
festivales, capacitaciones y eventos. 
Desarrollar acciones de vinculación para el 
apoyo de los programas de DECUR con 
instancias dentro y fuera del municipio. 
Gestionar recursos para y de infraestructura de 
bibliotecas, casas de arte. 

Descripción Genérica 
Planear, coordinar, dirigir, y evaluar los programas de las áreas de educación y cultura con la finalidad de brindar 
atención, apoyo y servicio de calidad, oportuno y equitativo a la población del municipio de Emiliano Zapata 

Descripción Específica 
l. Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal el programa educativo, cultural y recreativo, y ejecutar las 

acciones que de él se deriven, debiendo evaluar su cumplimiento; 
11. Coordinar, fomentar y ejercer acciones en eventos tendientes a elevar la calidad de la Educación, Cultura 

y Recreación de los habitantes del Municipio. 
111. Formular y coordinar la información necesaria para la promoción cultural y el rescate de tradiciones 

autóctonas y difundir las costumbres del municipio dentro y fuera del estado; 
IV. Participar en la ejecución de los programas educativos en sus diversos niveles; así como en las acciones ~ 

derivadas de convenios de coordinación o colaboración que celebre el Ayuntamiento con el Poder 
Ejecutivo del Estado, en materia educativa, artística y cultural; 

V. Gestionar, en coordinación con la Dirección de Administración, la asignación de pasantes que presenten 
servicio social en las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal; 

VI. Diseñar y ejecutar programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales del municipio; 
VIl. Coordinar los trabajos para la exposición del municipio en la feria anual del estado; 

VIII. Representar a la persona titular de la Presidencia Municipal ante el Consejo de Participación Social del 
Municipio; 

IX. Apoyar los programas educativos encaminados al mejoramiento del ambiente en el municipio, en 
coordinación con la Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 

X. Participar con las Autoridades Federales, Estatales y Municipales en el fomento de las actividades 
educativas; 

XI. Pro ectar calendarios mensuales ara la coordinación de eventos cívico-culturales; 
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XII. Promover programas culturales para los habitantes de todas las edades en las comunidades del municipio; 
y 

XIII. Participar en el diseño y ejecución de programas de prevención social del delito desde el ámbito educativo. 
XIV. Y las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

Licenciatura y/o experiencia en áreas afines a la educación y cultura. 

1 a 3 años de antigüedad en el sector educativo o cultural. 

Educación, arte, cultura, recreación, administración, planeación y gestión. 

colaborativo y 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Titular de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales. 

Apoyo ejecutivo a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación para colaborar en el desempeño del área. 
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Descripción Específica 
l. Dar seguimiento a la gestión ante instancias de los órganos de gobierno federal y estatal. 

11. Asistir en el desarrollo de programas educativos, culturales y recreativos, y en la ejecución las acciones 
que de él se deriven, debiendo evaluar su cumplimiento; 

111. Colaborar en eventos tendientes a elevar la calidad de la educación, cultura y recreación de los habitantes 
del municipio; 

IV. Compilar la información que favorezca la promoción cultural y el rescate de tradiciones autóctonas y 
difundir las costumbres del municipio dentro y fuera del estado; 

V. Colaborar en la ejecución de los programas educativos en sus diversos niveles; así como en las acciones 
derivadas de convenios de coordinación o colaboración que celebre el Ayuntamiento con el Poder 
Ejecutivo del Estado, en materia educativa, artística y cultural; 

VI. Velar por el cumplimiento de calendarios mensuales para la coordinación de eventos cívico-culturales; 
VIl. Impulsar programas culturales para los habitantes de todas las edades en las comunidades del municipio; 
VII I. Informar sobre los programas de prevención social del delito desde el ámbito educativo; y 

IX. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Dirección. 

Licenciatura y/o experiencia en áreas afines a la educación y cultura. 

1 a 3 años de antigüedad en el sector educativo o cultural. 

Educación, arte, cultura, recreación, administración, planeación y gestión. 

Liderazgo, solución de conflictos, creatividad, tolerancia, iniciativa, trabajo colaborativo y 
·cooperativo y toma de decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subdirección de Fomento de Educación y Cultura 

inación de eventos artfsticos en 
les escolares de todos los niveles así 
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Interacciones Externas 
Con: 

Secretaría de Educación Pública del Estado 

Secretaría de Cultura de Tabasco 

Universidad pública y privadas del Estado y el municipio 
de Emiliano Zapata 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
(CONACUL TA) 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

como en la red de bibliotecas públicas 
municipales. 
Realizar acciones de promoción y difusión para 
la alfabetización y asesorfa educativa. 
Participar en operativos escolares para 
prevención de epidemias. 
Fomentar programas de prevención con 
diferentes áreas del municipio de Emiliano Zapata. 

Para: 

Promover el desempeño académico. 
Disminuir el rezago educativo. 
Apoyar el desempeño escolar a través de 
convenios de colaboración. 

Descripción Genérica 

Coordinar y promover las actividades que fortalezcan las actividades culturales, danzas, música y fomento a la 
lectura. 
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Descripción Genérica · 
l. Vigilar que se cumpla con las disposiciones establecidas por la Ley General de Educación y la Ley de 

Educación del Estado; 
11. Promover actividades de acción cívica en el medio educativo prescolar, primaria y secundaria, impulsando 

el respeto a nuestros héroes y símbolos patrios; 
111. Coordinar la realización de actos cívicos con las demás dependencias municipales; 
IV. Coordinar y vigilar la ejecución del Programa de Educación para Adultos en sus tres niveles y evaluar sus 

resultados; 
V. Previo acuerdo con la Dirección, gestionar ante las dependencias y entidades competentes la creación de 

infraestructura ffsica para el mejoramiento de la educación pública en el municipio; 
VI. Coordinar la ejecución de programas para reducir la deserción escolar; 
VIl. Ejercer acciones de sensibilización entre la población para la conservación y mantenimiento de los 

planteles educativos; y 
VIII. Integrar y organizar comités municipales escolares. 

IX. Proponer a la Dirección el programa municipal en materia cultural y ejecutar las acciones que de él se 
deriven; 

X. Dar seguimiento a las acciones derivadas de los convenios de coordinación que, en materia artfstica y 
cultural, celebre el Ayuntamiento con otras instancias gubernamentales; 

XI. Vigi lar, conservar y fomentar el uso de las bibliotecas, teatros, plazas, casa y demás establecimientos 
culturales del municipio; 

XII. Coadyuvar en la organización de eventos artísticos y culturales en el municipio; y 
XIII. Coadyuvar en el ejercicio de acciones dirigidas a difundir actividades culturales en el municipio. 
XIV. Y las demás que le encomiende el Titular de la Dirección. 

Liderazgo, solución de conflictos, creatividad, tolerancia, iniciativa, trabajo colaborativo y 
cooperativo y toma de decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Divulgación de la Cultura y el Arte 

Titular de la Subdirección de Fomento de Educación y Cultura 
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Personal adscrito a las áreas de talleres artísticos, museografía, diseño, 
recepción, auditorio, vigilancia e intendencia. 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 
DIF Municipal 

Programar y gestionar patrocinios para eventos culturales 
organizar equipos de trabajo para la operatividad de los 
programas culturales. 
Crear proyectos, programas de fomento artístico y de 

.. 1 • 
Interacciones Externas 
Con: Para: 

Casas de la Cultura 
Centros culturares 

Gestionar la participación de artistas. 
Impartir conferencias. 
Concertar apoyos culturales. 
Vinculación para fomentar la cultura entre escolares. 
Promover la Cultura a través de eventos culturales 
eriódicos. 

Descripción Genérica 

Coordinar con las diversas áreas adscritas a las Casas de la Cultura; así como el museo, la promoción al arte y a la 
cultura. 

Descripción Específica 
l. Impulsar talleres artísticos culturales. 

11. Programar exposiciones y recitales. 
111. Coordinar el intercambio de artistas y la participación de promotores culturales en la región. 
IV. Operar eventos y festivales artísticos culturales. 
V. Acompañar e impulsar el talento artístico en el Municipio. 
VI. Promover la especialización artística y el valor de la cultura. 

Vil. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Subdirección de Fomento de Educación Cultura. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Bibliotecas en el Municipio 

Interacciones Externas 

Titular del Departamento Red Municipal de Bibliotecas 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Titular de la Subdirección de Fomento de Educación y Cultura 

Personal administrativo y personal de apoyo, secretarias y auxiliares. 

Organizar, coordinar y supervisar el trabajo de las 
bibliotecas. 

Con: Para: 

Red Estatal de Bibliotecas 
CONACULTA 

Gestionar recursos, materiales y apoyos para el mejor 
funcionamiento de las bibliotecas. 

Descripción Genérica 

Organizar a las bibliotecas en el Municipio para la prestación de servicios de recuperación de información y lectura, 
para que cumplan con los requerimientos que marca la Ley General de Bibliotecas. 

Descripción Específica 
l. Garantizar un buen servicio bibliotecario a los usuarios 

11. Atender las necesidades de infraestructura y solicitar apoyo para las mejoras. 
111. Supervisar todas las actividades que corresponden al trabajo de los bibliotecarios. 
IV. Realizar los trámites correspondientes para mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura. 
V. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles de las bibliotecas. 
VI. Gestionar el mantenimiento de la infraestructura. 

Vil. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Subdirección de Fomento de Educación Cultura. 

Licenciatura y/o experiencia en áreas afines a la educación y cultura. 
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1 a 3 años de antigüedad en el sector educativo o cultural. 

Educación, arte, cultura, recreación, administración, planeación y Qestión. 
Liderazgo, solución de conflictos, creatividad, tolerancia, iniciativa, trabajo colaborativo y 
cooperativo y toma de decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: Titular de Departamento de Eventos Culturales y Recreativos 

Área de Adscripción : Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

Reporta a: Titular de la Subdirección de Fomento de Educación y Cultura 

Supervisa a: Personal operativo y auxiliar del Departamento 
Interacciones Internas 
Con: Para: 

Departamento de Comunicación Social 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 
Dirección de Administración. 

Solicitar difusión de los eventos programados. 
Gestionar la programación de eventos en espacios que 
se encuentran bajo la adscripción administrativa de esa 
Dirección. 
G r 1 · · t lt o o 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Instituto Estatal de Cultura 
Coordinar con CONACUL TA los diversos eventos 
culturales . 

• * ' • 

Realización de eventos de carácter cultural y recreativo en espacios públicos del municipio. 

l. 

11. 

111. 
IV. 
V. 
VI. 

Descripción Especifica 
Proponer a la Subdirección de Fomento de Educación y Cultura el programa de actividades culturales y 
recreativas a realizarse en espacios públicos del municipio. 
Planificar, programar, ejecutar, coordinar y supervisar la operación las actividades culturales y recreativas en 
los espacios públicos del municipio, de manera semanal, mensual y anual. 
Coordinarse con las demás áreas de la Subdirección para la realización de actividades propias de la misma. 
Emitir la Agenda Semanal para que la Subdirección la reporte a la Dirección 
Emitir el Informe Semanal para que la Subdirección lo reporte a la Dirección. 
Participar en la planificación y ejecución los eventos de carácter anual: Festivales, Carnaval, Ferias, Fiestas 
patronales y del Pueblo. 
Y las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Fomento de Educación y Cultura. 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

1 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 229 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Licenciatura y/o experiencia en áreas afines a la educación y cultura. 

colaborativo y 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación corresponde 
al Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

TERCERO. - Todas las acciones programadas serán realizadas bajo el consentimiento del Director de Educación, Cultura 
y Recreación y avaladas por el Presidente municipal. 

CUARTO. - El titular de la Dirección podrá realizar evaluaciones mensuales por departamentos según considere necesario 
con el objeto de identificar la necesidad de realizar modificaciones al presente manual y eficientar los alcances del mismo. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIA NO ZAPATA, TABASCO. 
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Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

INTRODUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Este es el manual de organización de la Dirección Administración del Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata 
del Estado de Tabasco. 

En este Manual de Organización, se identifican y dan a conocer las funciones, que corresponde realizar a la 

Dirección de Administración; el propósito del presente documento es ser una herramienta de consulta diaria para facilitar 
el conocimiento y desempeño de las funciones de los cargos que ocupan los servidores públicos, permitirá tener mayor 
certidumbre en el desarrollo de sus actividades y la adecuada coordinación entre las áreas, delimitando sus 
responsabilidades. 

La Dirección de Administración es la Dependencia del orden municipal responsable de planear, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar las funciones, acciones y lineamientos en relación a la administración, del capital humano y recurso 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 232 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

material, adquisiciones de bienes y prestación de servicios para cada una de las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La Dirección de Administración antiguamente se llamaba Oficialla Mayor. La Administración Municipal se remonta 
a diciembre de 1883, el pueblo de Montecristo fue erigido en Villa y desde entonces es, según la Ley Orgánica de División 
Territorial, uno de los 17 Municipios del Estado. En 1888 se le concede a la Villa de Montecristo el derecho de elegir 
Ayuntamiento y el27 de diciembre de 1927 por decreto No. 5 de la XXX Legislatura local, se erige en ciudad con el nombre 
de Emiliano Zapata. En Gobierno del Lic. Noé de la Flor Casanova, se establece en la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, que se llamará Municipio de Emiliano Zapata, y será la cabecera la ciudad de Emiliano Zapata. Donde se 
establecerá los poderes constitucionales del Municipio, por tal motivo se crea la Dirección de Administración, como la 
encargada de planear, dirigir, coordinar y supervisar todos los recursos materiales y humanos de la administración pública 
municipal. 

Esta Dirección ha estado en constante desarrollo y evolución por las diferentes reformas legales que regulan el 
funcionamiento, la atribución y procesos de esta unidad administrativa. De tal manera los procesos administrativos se han 
ido actualizando y adecuando conforme a estas disposiciones y nuevas tecnologías. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

6. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

7. Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

8. Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 
9. Ley de General de Contabilidad Gubernamental. 
10. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
11 . Ley Federal del Trabajo. 

12. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
13. Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

1"4. Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Sector Público Federal, 

15. Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tapasco. 
16. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

17. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
18. Código Fiscal de la Federación. 

19. Código de Comercio del Estado de Tabasco. 

20. Código Civil para el Estado de Tabasco. 
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22. Reglamento de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades. 
23. Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento Emiliano Zapata, Tabasco. 
24. Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Sector Público Federal. 

25. Reglamento de la Ley Federal de Protección de los Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
26. Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de SeNicios del Estado de Tabasco. 

27. Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de SeNicios del Municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco. 
28. Ley de Archivo para el Estado de Tabasco. 

29. Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

30. Catálogo de Partidas Presupuestales. 
31. Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

32. Manual de Organización de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 
33. Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

34. Condiciones Generales del Contrato Colectivo Trabajo del SUTSET. 
35. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

A TR/BUCIO NES. 

A la Dirección de Administración compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 

PRIMERO.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Título Quinto, De los Estados de la Federación y de 
la Ciudad de México, Articulo 11 5. 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policla y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de obseNancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y seNicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

SEGUNDO. - Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: Titulo Sexto, Municipio Libre, Capitulo Unico, 

Artículo 65. 

1.- Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 
policla y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obseNancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y seNicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Tftulo Cuarto, De la Autoridades Municipales y sus 
Atribuciones, Capítulo XII , de la Dirección de Administración. 

Artículo 86. A la Dirección de Administración le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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VIII. Coordinar, dirigir y controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento administrativo de la Presidencia 
Municipal; 

IX. Adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que 
sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento; 

X. Seleccionar, capacitar y controlar al personal de la administración Municipal, así como firmar contratos para la 
prestación de servicios profesionales, previo acuerdo del Presidente Municipal; 

XI. Suministrar los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de la dependencia y entes municipales y 
mantener al día los inventarios de los bienes de su propiedad; 

XII. Proyectar los manuales y reglamentos tendientes a la mejora la administración Municipal; 
XIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el Municipio y los Servidores 

Públicos; 
XIV. Tramitar los nombramientos, remociones, reuniones, licencias y jubilaciones de los Servidores Públicos 

Municipales; 
XV. Proponer, en coordinación con los Directores de Finanzas y Programación al Presidente Municipal, los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que percibirán los miembros del Ayuntamiento y demás Servidores Publico, 
que deberán incluirse en el presupuesto de egresos Municipal; 

XVI. Asegurar la conservación, así como administrar y controlar los bienes muebles del Municipio; 
XVII. Organizar y atender todo asunto correspondiente a la presentación de servicios médicos, asistenciales, deportivos, 

culturales, socioeconómicos, vacaciones y educativos, al personal de las dependencias y entes del Municipio. 
XVIII. Intervenir en la venta y remate de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio; 

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Presidente Municipal. 

Articulo 97. A las Coordinaciones, Direcciones de Área y de más unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se le asigne, les compete el ejercicio de las facultades y obligaciones 
genéricas. 

1. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
111. Acordar con el Presidente Municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia; 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 
V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 

cargo; 
VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 

proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
VIl. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 

programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
VIII. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas, cuando asl se requiera para el mejor 

funcionamiento; 
IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 

permitidos por la ley; 
X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 

XI. Informar al Presidente Municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 
XII. Previo acuerdo y autorización del Presidente Municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoría 

técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipa~l estatal y 
federal; y 

1 
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XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

CUARTO. - Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y ordenamientos en el ámbito de su competencia o por 
delegación del Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Somos una Dirección que diseña las estrategias para entregar de manera eficiente, trasparente y oportuna los 

recursos humanos, materiales y de servicios que requieren la administración pública Municipal, siempre buscando 
establecer una gestión administrativa eficaz bajo los principios de honestidad y austeridad. 

VISIÓN. 

Consolidar a la Dirección de Administración como un área que brinda servicios de calidad, con capital humano 
capacitado y vocación de servicio, implementando procesos más eficientes, contribuyendo de esta manera al mejor 
funcionamiento de la administración pública Municipal ; con la finalidad de lograr la cuarta transformación en nuestro 
Municipio. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

Lograr mediante procesos eficaces y eficientes, proporcionar a las distintas unidades administrativas los servicios, 
productos, recursos humanos y materiales que requieran en el desempeño de sus actividades, de acuerdo a sus 
atribuciones y suficiencia presupuesta!. Con criterio de racionalidad y austeridad. 

Establecer condiciones y relaciones que potencialicen el capital humano; realizar procesos de adquisiciones 
buscando las mejores condiciones de compra; proteger y salvaguardar los bienes patrimoniales de este Ayuntamiento; 
proporcionar los servicios necesarios para el mejor funcionamiento operativo y de los bienes muebles e inmuebles. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Administración 

1.1 Unidad de Apoyo Ejecutivo 
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1.2 Coordinación de Informática 

1.3 Subdirección de Administración 

1.3.1 Departamento de Recursos Humanos 

1.3.2 Departamento de Recursos Materiales 

1.3.3 Departamento de Bienes Materiales 

1.3.4 Departamento de Servicios Generales 

ORGANIGRAMA. 

Direccción de 
Administración 

Unidad de Apoyo Coordinación de 
1--

Informática Ejecutivo 
1-

Subdirección de 
Administración 

1 
1 r 1 

Departamento Departamento Departamento 
de Bienes de Recursos de Sevicios 

Patrimoniales Materiales Generales 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

1 

Departamento 
de Recursos 

Humanos 

Reconocer la importancia de las funciones y contribuciones que realiza la Dirección de Administración, desde la 
fundamentación jurídica que le atañe, definiendo el área operativa y la competencia de sus miembros, así como objetivos 
específicos; que corresponden al ser de esta área de la administración pública municipal. 
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A la Dirección de Administración corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Llevar a cabo el registro y control de los inmuebles propiedad o en posesión del Ayuntamiento 
11. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con base a los programas de las 

dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal; 
111. Proporcionar los bienes y servicios que requieran las dependencias y órganos administrativos para su 

funcionamiento bajo las normas de adquisición, contratación y dotación establecidas; 
IV. Implementar y actualizar el inventario de los bienes propiedades del gobierno municipal, en coordinación con las 

dependencias y órganos administrativos municipales; expedir y aplicar normas o lineamientos para su cuidado y 
uso racional; 

V. Emitir acuerdos de asignación de bienes inmuebles a las dependencias y órganos administrativos del gobierno 
municipal; 

VI. Analizar y aprobar las políticas para el control y registro de los in sumos y materiales del departamento de almacén 
municipal; 

VIl. Aprobar y supervisar las propuestas y/o compras con proveedores locales, nacionales, e internacionales, de 
acuerdo a las leyes políticas establecidas, y los requerimientos del gobierno municipal para el cumplimiento de sus 
objetivos; 

VIII. Autorizar los pedidos y requisiciones de compra de las dependencias y órganos administrativos que conforman el 
gobierno municipal; 

IX. Establecer coordinación con las instituciones públicas y/o privadas relacionadas con las funciones de la Dirección; 
X. Elaborar la propuesta de Programa Operativo Anual de las diversas fuentes de financiamiento de presentarla ante 

la Dirección de Programación; 
XI. Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo a la aprobación de la Presidencia Municipal; 

XII. Mantener informado a la persona titular de la Presidencia Municipal del avance de los programas institucionales; 
XIII. Gestionar ante las dependencias federales y estables la firma de convenios y acuerdos para la realización de los 

programas propios del Ayuntamiento; 
XIV. Supervisar y firmar la documentación comprobatoria del gasto corriente y de inversión; 
XV. Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de normas y sistemas tendientes a fortalecer la planeación 

organizacional del gobierno municipal; 
XVI. Registrar, autorizar y mantener actualizados los manuales de organización y las estructuras orgánicas respectivas, 

de las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal, en coordinación con las mismas; 
XVII. Elaborar los proyectos de reglamentos y manuales tendientes a mejorar la administración municipal, en 

coordinación con las dependencias competentes; 
XVIII. Seleccionar, contratar y capacitar al personal de las demás dependencias y órganos administrativos del gobierno 

municipal, estableciendo normas y criterios para la contratación y desarrollo de dicho personal; 
XIX. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos al servicio 

del gobierno municipal; 
XX. Mantener al corriente el escalafón de los servidores públicos municipales y programar los estfmulos y recompensas 

para dicho personal; 
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XXI. Programar y prestar servicios generales a las dependencias y órganos administrativos municipales, previo acuerdo 
con la Presidencia Municipal; 

XXII. Estudiar y establecer los sistemas de organización administrativa que mejoren la calidad en el desempeño de las 
actividades de los servidores públicos municipales; 

XXI II. Procurar el oportuno y correcto otorgamiento de las prestaciones laborales a los trabajadores municipales 
XXIV. Suscribir, en representación de la persona titular de la Presidencia Municipal, toda clase de contratos necesarios 

para la adquisición de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y 
todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 

PERFIL DEL P UESTO Y SUS FUNCION ES. 

Titular de la Dirección de Administración 

Dirección de Administración 

Presidente Municipal 

Subdirección de Administración, Coordinación de Informática Unidad de 
Apoyo Ejecutivo, Departamento de Servicios Generales, Departamento 
de Recursos Materiales, Departamento de Recursos Humanos y Titular 
del mento de Bienes Patrimoniales. 

Todas las Unidades Administrativas del H. 
Ayuntamiento. 

Administración y seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, compras, requerimiento, mantenimientos, 
servicios y control del capital humano. 

Interacciones EKternas 

Con: Para: 

Dependencias de la administración pública estatal y 
federal, organizaciones civiles, aseguradoras, 
sindicato, proveedores de bienes y prestadores de 
servicio. 

• • • • 

Para establecer la relación de trabajo con 
dependencias que se desarrollen con las actividades 
propias de la Dirección, con proveedores convenir las 
mejores condiciones de las adquisiciones de bienes y 
servicios: De la misma manera con organizaciones 
civiles. Que conduzcan a un desarrollo del capital 
humano. 

Planificar, organizar, dirigir y controlar la gestión de los recursos Humanos, logfsticos, Contables, materiales, 
activos fijos y del presupuesto; y brindar apoyo administrativo que requiera el Ayuntamiento. 
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11. Adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles 
necesarios que sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento. 

111. Seleccionar, capacitar y controlar al personal de la administración Municipal, asf como firmar contratos 
para la prestación de servicios profesionales, previo acuerdo del Presidente Municipal. 

IV. Proyectar los manuales y reglamentos tendientes a eficiente la administración Municipal. 
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el Municipio y 

los Servidores Públicos. 
VI. Tramitar los nombramientos, remociones, reuniones, licencias y jubilaciones de los Servidores Públicos. 

VIl. Proponer, en coordinación con los Directores de Finanzas y Programación al Presidente Municipal, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que percibirán los miembros del Ayuntamiento y demás 
Servidores Publico. 

VIII. Asegurar la conservación, así como administrar y controlar los bienes muebles del Municipio. 
IX. Intervenir en la venta y remate de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio. 
X. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 

el Presidente Municipal. 

Doctorado, Maestría o Licenciatura y/ o experiencia afln al cargo. 

Tres años de experiencia en Gobierno Federal, Estatal o Municipal. 

Administración Pública, desarrollo e implementación de polfticas públicas y mejoras 
en los procesos administrativos. Así como en procesos capacitación y docencia en la 
administración ica. 
Liderazgo, solución de conflictos, sen i , iniciativa, toma de 
decisiones, Pensamiento crítico, Comunicación, Creatividad, Autocontrol, Iniciativa, 
Intuición, Capacidad de planificar, Capacidad de negociación. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular d.e la Coordinación de Informática 

Dirección de Administración 
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Todas las Unidades Administrativas del H. 
Ayuntamiento. 

Controlar, supervisión, mantenimiento y reparar todos 
los equipos de cómputo, impresoras y redes. 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Proveedores de servicio de los sistemas de 
armonización gubernamental y telecomunicaciones. 

Para establecer la relación de trabajo con 
dependencias y proveedores de servicio. 

Descripción Genérica 
Coordinar, planificar, administrar, diseñar, desarrollar, implementar, mantener, evaluar y recomendar soluciones 
factibles en el área de tecnología de información y telecomunicaciones, con el propósito de mantener altos 
estándares de Calidad. 

Descripción Específica 
l. Establecer las políticas y lineamientos que regulan la red de cómputo y tecnologías de información; 

11. Propones las características y especificaciones del software, hardware, equipo de cómputo e insumos; 
111. Diseñar, administrar, controlar y dar mantenimiento de la red de cómputo del Ayuntamiento y 

diferentes áreas; 
IV. Participar en la mejora de los servicios digitales del Ayuntamiento; 
V. Soporte técnico en la red de cómputo y equipos en diferentes áreas del Ayuntamiento; y 

VI. Las demás ue le encomiende el titular de la Dirección. 

Licenciatura, Ingeniería Carrera Técnica y/o experiencia a fin al cargo. 

lución de conflictos, i toma , comunicación, 
creatividad, iniciativa, intuición, capacidad de planificar y organizar. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 
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Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Instituciones Públicas y Privadas 
Realizar gestiones encomendadas por el titular de la 
Dirección. 

•· 
Dar seguimiento a las acciones o funciones asignadas por el Titular de la Dirección. 

Descripción Específica 
l. Seguimiento a la gestión ante instancias de los órganos de gobierno federal y estatal; 

11 . Seguimiento a las funciones delegadas por su superior inmediato; y 
111. Las demás que le encomiende el titular de la Dirección. 

Lic. Relaciones Comerciales, Li 
Empresas, Contaduría Pública 

Administración Financiera, Lic. 
experiencia en áreas afines 

años en el sector público o privado Estatal o 
1 uctivo. 

Administración Pública, Gestión Institucional, Normatividad, Planeación, 
Ciencias Económicas - Administrativas, Informática, humanas, Estructura y 
Funcionamiento de la Administración Pública Municipal. 

Capacidad de planeación estratégicas, Capacidad de negociación, toma de 
decisiones, análisis de problemas, control administrativo, enfoque en resultados y 
buen trato. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subdirección de Administración 

Dirección de Administración 

Todas las Unidades Administrativas del H. 
Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

Seguimiento a reuniones, acuerdos, informes, 
compras, requerimiento, mantenimientos, seNicios y 
control del capital humano. 

Con: Para: 

Aseguradoras, sindicato, proveedores de bienes y 
prestadores de seNicio. 

1. ' ' 

Establecer la relación de trabajo con proveedores, 
convenir las mejores condiciones de las adquisiciones 
de bienes y seNicios. Coadyuvar a controlar el capital 
humano. 

Controlar la gestión de los recursos humanos, logfsticos, contables, materiales, activos fijos y del presupuesto; 
y brindar apoyo administrativo que requiera esta Administración Pública Municipal. 

Descripción Específica 
l. Controlar todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento de esta Administración Municipal. 

11. Dar seguimiento a la adquisición y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los 
materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados por el Director. 

111. Controlar al personal de la Administración Municipal, asf como firmar contratos para la prestación de 
seNicios profesionales, previo acuerdo con el Director. 

IV. Colaborar en la elaboración de los manuales y reglamentos tendientes a eficiente la administración 
Municipal. 

V. Ejecutar en el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutos de las relaciones entre el 
Municipio y los Servidores Públicos. 

VI. SupeNisar la elaboración los nombramientos, remociones, reuniones, licencias y jubilaciones de los 
SeNidores Públicos, que instruya el Director. 

VIl. SupeNisar el control y funcionamiento del Almacén General. 
VI II. SupeNisar la conseNación, asi como administrar y controlar los bienes muebles del Municipio. 

IX. Ejecutar la venta y remate de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio, en base a 
instrucción recibida or el Director; 
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X. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Titular de la Dirección. 

ública, desarrollo e implementación de polfticas públicas y mejoras 
nrr1r1><0n<: administrat iVOS, 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones, pensamiento crítico, comunicación, creatividad, autocontrol, iniciativa, 
intuición, capacidad de planificar, capacidad de negociación. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Recursos Materiales 

Dirección de Administración 

Proveedores de bienes y prestadores de servicio. 

•· 

Para establecer la relación de trabajo con proveedores 
convenir las mejores condiciones de las adquisiciones 
de bienes y servicios, controlando las entregas. 

Dirigir y controlar la gestión de Jos recursos materiales, logísticos; y brindar apoyo administrativo que requiera 
las Unidades Administrativas. 
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Descripción Especifica 

l. Ejecutar las acciones aprobadas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

11. Organización, control y supervisión de la operación del Almacén General. 
111. Recepción y revisión de la documentación de los diferentes proveedores para el padrón de 

proveedores. 
IV. Recepción y trámite de facturas de proveedores y prestadores de servicio para su pago; y 
V. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 

directamente el Titular de la Subdirección. 

Licenciatura y o experiencia afín al cargo 

Tres años de experiencia en Gobierno Federal, Estatal o Municipal o Conocimiento 
de licitaciones, concursos y manejo de almacén. 

Administración Pública, desarrollo e implementación de pollticas públicas y mejoras 
en los procesos administrativos o procesos administrativos de adquisiciones 

i ución de toma 
decisiones, pensamiento crftico, comunicación, creatividad, autocontrol, iniciativa, 
intuición, capacidad de planificar, capacidad de negociación. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Recursos Humanos 

Dirección de Administración 
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Controlar y desarrollo la gestión de los recursos humanos, elaboración de la nómina; y brindar apoyo 
administrativo que requiera las Unidades Administrativas. 

Descripción Específica 
l. Realizar movimientos de personal y su modificación en nómina, así como su elaboración. 

11. Colaborar en el proceso de capacitación y control al personal de la administración Municipal, así como 
lo contratos para la prestación de servicios profesionales, previo acuerdo del Subdirector. 

111. Elaborar y cumplir los manuales y reglamentos tendientes a eficiente la administración Municipal. 
IV. Tramitar los nombramientos, remociones, reuniones, licencias y jubilaciones de los Servidores Públicos; 

y 
V. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 

el Titular de la Subdirección. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones, pensamiento crítico, comunicación, creatividad, autocontrol, iniciativa, 
intuición, capacidad de planificar y contable. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 
Interacciones Internas 
Con: 

Titular del Departamento de Servicios Generales 

Dirección de Administración 

Titular de la Subdirección de Administración 1 

Jefe de rea. 1 

Para: 

Todas las Unidades Administrativas del H. 
Ayuntamiento. 

Administración y seguimiento al mantenimiento de 
vehfculos e inmuebles y servicios de luz, telefonía, 
interne! y diferentes prestadores, y control de 
abastecimiento del 
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Con: Para: 

Prestadores de servicio y Gasolineras. 
Para establecer la relación de trabajo con los 
prestadores de servicios. De la misma manera 
controlar administrar el combustible. 

Controlar y supervisar el combustible y la prestación de servicios; y brindar apoyo administrativo que requiera 
el Ayuntamiento. 

Descripción Especifica 
l. Controlar el consumo del combustible que se utilice el Ayuntamiento. 

11. Verificar y tramitar las reparaciones que sean necesarias para todos los inmuebles de Ayuntamiento. 
111. Verificar y tramitar los servicios de mantenimiento del parque vehicular del Ayuntamiento. 
IV. Tramitar el pago de todos los prestadores de servicios que tenga el Ayuntamiento; y 
V. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 

el Titular de la Subdirección. 

Solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, 
pensamiento crítico, comunicación, creatividad, autocontrol, iniciativa e Intuición. 

'PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Bienes Patrimoniales 

Dirección de Administración 
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Interacciones Externas 
Con: Para: 
Aseguradoras y oficinas gubernamentales de 
Estado. 

Para establecer la relación de trabajo con 
dependencias y aseguradoras. 

Descripción Genérica 

Organizar, controlar los inventarios, la gestión de los pagos de tenencias y placas, administran las pólizas de 
seguros del parque vehicular; y brindar apoyo administrativo que requiera el Ayuntamiento. 

Descripción Específica 
l. Controlar todos los asuntos que atañen los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento. 

11. Registro y control de los inventarios de los bienes muebles de propiedad del Ayuntamiento. 
111. Vigilar y ejecutar el cumplimiento en tiempo y forma de la vigencia de las tenencias y placas. 
IV. Intervenir y ejecutar en la venta y remate de los bienes muebles inservibles, propiedad del Municipio; 

y 
V. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 

directamente el titular de la Subdirección de Administración. 

conflictos, tolerancia, iniciativa, 
autocontrol, iniciativa, intuición 

DISPOSICIONES GENERALES. 
- ~ 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Administración corresponde al Presidente 
Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

TERCERO. -El Director será el Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

CUARTO. - El Director Establecerá el horario de entrada y salida en base a la carga de trabajo y las necesidades de 1s a 
Dirección. 
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QUINTO.- El Director autorizará previo análisis de la situación particular de cada servidor público con base a sus derechos 
correspondientes y a las necesidades de esta Dirección. 

SEXTO. - El Director programará los periodos vacacionales de los servidores pC1blicos, en base al análisis de la situación 
que se viva en ese periodo. Para garantizar ante todo el buen funcionamiento de esta Dirección. 

SEPTIMO.- El Director publicará de manera interna un reglamento de conductas y comportamientos laborales, para su 
observancia obligatoria. 

OCTAVO. - El Director participará en los distintos Comités internos e interinstitucionales que tengan por objeto resolver la 
problemática de este Municipio. 

NOVENA. - La Dirección de Administración manejará solo un Almacén General para suministrar los requerimientos de las 
distintas Unidades Administrativas bajo normas que establece esta Dirección y en los casos que se trate de bienes no 
tangibles se entregaran en el lugar solicitado. 

DECIMA. - La Dirección suministrará los bienes de acuerdo al plan de adquisiciones que se estableció en el acto del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y al inventario que tenga en Almacén General. 

f 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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Antecedentes históricos. 
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Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 
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Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. ¡ 
1 NTRODUCCIÓN. 

La Seguridad Pública forma parte esencial del bienestar de la sociedad, un estado de derecho genera las 
condiciones que permiten al individuo realizar sus actividades cotidianas con la confianza de que su vida, su 
patrimonio y otros bienes jurídicos tutelados estén exentos de riesgo de todo peligro y daño. 

Desde un punto de vista académico, la seguridad pública ha sido definida como "la cualidad de los espacios 
públicos y privados que se caracteriza por la inexistencia de amenazas que socaven o supriman los bienes y 
derechos de las personas y en la que existen condiciones propicias para la convivencia pacifica y el desarrollo 
individual y colectivo de la sociedad". 
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"Conjunto de políticas y acciones coherentes y articuladas que tienden a garantizar la paz pública a través 
de la persecución de los delitos y de las faltas contra el orden público mediante del sistema de control penal y el de 
policía administrativa". 

El párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos define a la 

Seguridad Pública como: " .. . una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así 

como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en 
esta Constitución y las leyes en la materia.". 

Como función del Estado, la seguridad pública es el mecanismo idóneo para la realización de ese valor 

supremo del derecho que es la seguridad en su concepción genérica. Asi, el Estado, mediante la coordinación de 
actividades, como prevención, persecución, sanción de delitos y reinserción del delincuente, salvaguarda la 
integridad y derechos de las personas, preserva las libertades y mantiene el orden y la paz públicos. 

El presente Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, constituye un instrumento normativo de gestión institucional, de uso interno, informativo y de consulta, que 

contiene, esencialmente la estructura organizacional, describe las funciones básicas a nivel de puestos de trabajo y 
los perfiles de los mismos. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Desde la época primitiva, una de las principales razones que llevan al hombre a unirse con otros de su 

misma especie es una cuestión de seguridad. Así, mediante un acuerdo social, busca la defensa de los bienes que 

considera fundamentales para su sobrevivencia y posteriormente para su desarrollo como miembro de la comunidad. 

En la evolución de las comunidades primitivas, que nacen de manera natural para la protección y defensa 
de sus intereses, encontramos el establecimiento de normas que tienen por objeto delegar la función de defensa en 

los individuos más aptos para ta les fines. A estos hombres responsables de la seguridad se les otorga la facultad de 

usar la fuerza como medio necesario para mantener el orden. Así, son aceptados como vigilantes del bienestar 
colectivo, investidos con la autoridad necesaria para hacer valer las disposiciones y las necesidades de todos por 
medio de la fuerza. 
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Después, con el surgimiento del Estado moderno, se establecen los mecanismos contractuales que buscan 
proporcionar seguridad al ciudadano ante posibles violaciones de sus derechos y libertades por parte de otros 
individuos. 

En nuestro pafs, existen algunos antecedentes históricos que señalan el nacimiento de la Institución de 

Seguridad Pública, indicando que en el año de 1826 se creó un cuerpo de policfa municipal denominado "Celadores 

Públicos", integrado por hombres a pie y a caballo. Con el tiempo se crearon los primeros "batallones de policía", 

que resguardarían la seguridad pública, la vigilancia del tránsito de carruajes y auxilio de la población en caso de 
incendios. 

Durante el Poriiriato se creó la "Policía Rural" encargada de vigilar los caminos y apoyar a la "Policfa Urbana" 
y fue en este periodo cuando se culmina la cimentación del primer edificio destinado a servicios de policfa. 

En 1923 surgen las primeras mujeres policías que quedaron encargadas de la vigilancia en parques y 
jardines e incorporadas más tarde a oficinas y laboratorios. 

Para mediados del siglo pasado se crean los primeros centros o academias de formación policial, con la 
finalidad de tener agentes más capacitados. Los policías comienzan a trabajar en un mayor número de zonas de 
vigilancia, dejando paulatinamente los recorridos a pie utilizando automóviles y motocicletas. 

Actualmente la función principal de la policfa sigue siendo la de proteger al ciudadano, pero ahora lo 
hacemos apoyados por herramientas tecnológicas, pues contamos con radiocomunicación, videovigilancia, apoyo 
aéreo, redes, equipo y sistemas informáticos que nos permiten cumplir mejor con nuestro trabajo. 

Específicamente en lo que respecta al municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, la Dirección de Seguridad 
Pública cuenta con muchos años de haberse formado, en un inicio con muy limitado personal y con poca experiencia 
en la materia, sin embargo, todo ello ha evolucionado y actualmente se cuenta con un avance significativo en materia 
de profesionalización. 

El marco jurídico que regula la función de seguridad pública se ha estado actualizando constantemente de 
conformidad con los cambios que se han generado a nivel nacional e internacional. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

Federal: 

19. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
20. Código Penal Federal 

21 . Código Nacional de Procedimientos Penales. 

22. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
23. Ley General de Víctimas. 
24. Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente 
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25. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
26. Código Penal para el Estado de Tabasco. 

27. Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

28. Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar para el Estado de Tabasco. 
29. Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Tabasco 
30. Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco 
31. Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 
32. Ley del Servicio de Defensoría Pública del Estado de Tabasco 
33. Ley Estatal de Acceso a las Mujeres una Vida Libre de Violencia 
34. Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco 
35. Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de Personas en el Estado de Tabasco. 
36. Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco 

Municipal: 

37. Reglamento Interno del Cuerpo de Policfa del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
38. Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

39. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

A la Dirección de Seguridad Pública Municipal, le compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 

PRIMERO. - De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. CAPITULO XIII 

Artículo 92. A las Direcciones de Seguridad Pública y a la de Tránsito, corresponderá, en el ámbito de su 
competencia, dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución federal, en la local, en las leyes, 
en el Bando de Policía y Gobierno, en los reglamentos y demás disposiciones que resulten aplicables, y tendrán a 
su cargo, además, el despacho de los asuntos que enseguida se enumeran: 

A) La Dirección de Seguridad Pública tendra a cargo las siguientes funciones: 

l. Tener a su cargo la policía preventiva municipal; 
11. Vigilar la seguridad física y patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio; 

111. Cuidar el orden y la paz pública que permitan la libre convivencia; 
IV. Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los reglamentos respectivos; 
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V. Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del Estado en los ramos 
de seguridad pública y ejecutar las acciones que se desprendan de dichos convenios; 

VI. Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas por el presidente 
municipal; y 

VIl. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

SEGUNDO. - De la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

Articulo 42. Autoridades Municipales 

Son autoridades en materia de Seguridad Pública Municipal para la aplicación de esta Ley: 

l. El Presidente de la República, cuando habitual o transitoriamente residiere en territorio del Municipio 
correspondiente; 

11. El Gobernador del Estado en los términos del articulo 9 de esta Ley; 
111. Los Presidentes Municipales y los Ayuntamientos o Concejos Municipales, en los territorios de sus 

respectivos Municipios; 
IV. Los Directores de Seguridad Pública Municipal; y 
V. Los elementos de los cuerpos de seguridad pública municipales en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 43. Mando operativo municipal 

El mando operativo de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipales corresponderá originalmente a los Presidentes 
Municipales en el territorio de sus respectivos Municipios, y a los responsables operativos de Seguridad Pública 
Municipal, cualquiera que sea la denominación que señalen los ordenamientos respectivos. 

Artículo 44. Atribuciones de los ayuntamientos 

Son atribuciones de los ayuntamientos de los Municipios en materia de seguridad pública preventiva: 

l. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la seguridad pública, en el ámbito de su 
competencia; 

11 . Establecer y ordenar las medidas necesarias para prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos; 
111. Expedir y vigilar el cabal cumplimiento del Bando de Policía y Gobierno; 
IV. Suscribir convenios de coordinación en materia de Seguridad Pública preventiva con otros municipios y de 

coordinación y de asunción de funciones con el Estado, previa la observancia de las formalidades que 
establezcan las leyes aplicables; y 

V. Las demás que les señalen esta Ley, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco u otras leyes 
aplicables. f 

Articulo 50. De las policias municipales 

r 

Los cuerpos de seguridad pública municipales se organizarán y funcionarán de conformidad a esta Ley y las \ 
disposiciones reglamentarias y administrativas municipales. Estarán bajo el mando del Presidente Municipal, quien 
lo ejercera directamente o por conducto del Director de Seguridad Pública Municipal. 
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Artículo 58. Obligaciones generales de los policías 

Para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los policfas tendrán las siguientes obligaciones: 

l. 

11. 
111. 
IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 
XXI. 

XXII. 

XXIII. 
XXIV. 

XXV. 

Actuar dentro del orden jurídico respetando en todo momento la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ellas emanen; 
Servir con fidelidad y honor a la sociedad; 
Respetar y proteger los derechos humanos; 
Prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos; 
Salvaguardar la vida, la integridad, bienes y los derechos de las personas, asl como preservar las libertades, 
la paz y el orden público en el territorio del Estado; 
Tratar respetuosamente a las personas, absteniéndose de todo acto arbitrario; 
Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y científica de 
evidencias; 
Participar en operaciones y mecanismos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así 
como brindarles, en su caso, el apoyo que proceda conforme a derecho; 
Oponerse, rechazar y denunciar cualquier acto de corrupción; 
Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del desempeño de sus funciones, 
evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 
Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad que afecte las actividades de 
las corporaciones policiales; 
En los términos de las disposiciones aplicables, mantener estricta reserva respecto de los asuntos que 
conozcan por razón del desempeño de su función; 
Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de una orden superior 
o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las 
investigaciones o cualquier otra, denunciando inmediatamente tales hechos a la autoridad competente; 
Desempeñar el servicio sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones; 
Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir los requisitos previstos en las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables; 
Someterse a las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, 1 
asi como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 
Informar inmediatamente al superior jerárquico de las omisiones y de los actos indebidos o constitutivos de 
delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 
Fomentar en si mismo y en el personal bajo su mando la disciplina, la dedicación, la responsabilidad, la 
decisión, la integridad, el sentido de pertenencia a la corporación policial y el profesionalismo; 
Resguardar la vida y la integridad física de las personas detenidas; 
Aplicar y respetar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las instituciones 
de seguridad pública; 
Preservar, conforme a las disposiciones aplicables y protocolos respectivos, las pr ebas y los indicios de 
hechos presumiblemente delictivos o de faltas administrativas, de forma que no pierdan su calidad probatoria 
y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 
Abstenerse de disponer, para beneficio propio o de terceros, de los bienes asegurados; 
Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar bienes en perjuicio de las instituciones de seguridad pública, 
así como evitar cualquier acto de descuido o negligencia que ocasione la perdida, deterioro o extravió de los 
que le hayan sido confiados; 
Abstenerse de entregar o revelar, a quien no tenga derecho conforme a las disposiciones aplicables, 
documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada 
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o confidencial de la que tenga custodia o conocimiento en ejercicio y con motivo de su función, cargo o 
comisión; 

XXVI. Atender con diligencia las solicitudes de informes, quejas o auxilio de la ciudadanfa o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase sus atribuciones, en cuyo caso deben3 turnarlo al área que 
corresponda; 

XXVII. Abstenerse de introducir a la corporación policial a la que pertenezcan, bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo 
cuando sean producto de detenciones, catees, aseguramientos u otros actos similares en que previamente 
exista la orden correspondiente y se haga constar en el informe respectivo; 

XXVI II. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo que se trate de medicamentos 
controlados prescritos en los términos de ley; 

XXIX. Abstenerse de consumir bebidas embriagantes en las instalaciones de las corporaciones policiales o durante 
el servicio; 

XXX. Dentro o fuera del servicio, abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de 
las corporaciones policiales; 

XXXI. Impedir que personas ajenas a las corporaciones policiales realicen actos inherentes a estas; asimismo, al 
realizar actos del servicio, abstenerse de hacerse acompañar por dichas personas; 

XXXII. Abstenerse de participar en actos de rebeldía o indisciplina contra el mando o alguna otra autoridad; y 
XXXIII. Las demás que establezcan el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General y otras 

disposiciones legales aplicables. 

TERCERO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende 
directamente el Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Salvaguardar la vida, las libertadas, la integridad y el patrimonio de los ciudadanos del municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, en estricta observancia a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalísmo, 
honradez y respeto a los derechos humanos, que se traduzca en la generación y preservación del orden público y la 
paz social. 

VISIÓN. 

Formar una corporación integrada por mujeres y hombres, comprometidos con la misión institucional, con vocación y 
esplritu de servicio, eficaz y eficiente, que garantice a los habitantes del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, el 
entorno ideal que les permita desarrollarse, tanto en lo personal como en lo social, bajo condiciones de equidad, orden, 
paz y armonía, para constituir uno de los municipios más seguros del estado. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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La Dirección de Seguridad Pública Municipal, deberá establecer las estrategias, líneas de acción y metas, con el 
objetivo de: 

1. Salvaguardar la vida, 
2. Las libertades, 
3. La integridad y El patrimonio de las personas, 
4. Así como contribuir a la generación y preseNación del orden público y la paz social, en beneficio de los 

habitantes y visitantes del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Seguridad Pública 
2. Subdirección Operativa 

2.1. Coordinador Operativo 
2.1.1.Comandante Primer Turno 
2.1.2.Comandante Segundo Turno 
2.1.3.Comandante Tercer Turno 

3. Subdirección Jurídica 

ORGANIGRAMA. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 258 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Dirección de 
Seguridad Pública 

1 
1 1 

Subdirección Subdirección 
Jurídica Operativa 

1 

Coordinación 
Operativa 

1 
1 1 _1 

Comandante Primer Comandante Comandante Tercer 
Turno Segundo Turno Turno 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Delimitar los perfiles de puestos y las funciones asignadas a cada uno de ellos de conformidad con los 
diversos ordenamientos jurfdicos que rigen la función del personal adscrito a la plantilla del Cuerpo de Policfa del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, atendiendo al nivel jerárquico en el que se encuentren dentro del 
organigrama institucional, cuyos objetivos fundamentales son: 

• La prevención de los delitos, la preservación de la paz y el orden público. 

En su cumplimiento los elementos de la policía municipal deberán observar los principios constitucionales, 
de objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, teniendo en todo 
momento una visión clara de sus obligaciones, en el ámbito de su respectiva competencia; principios que deberán 
aplicar de la misma forma en el cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas en el Bando de Policía y 

~ 
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Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y demás ordenamientos que expida el 1-1. Ayuntamiento 
Constitucional. 

FUNCION ES. 

' 

A la Dirección de Seguridad Pública Municipal corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 
111. 
IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII . 

XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 

Diseñar y definir políticas, programas y acciones a efectuar, respecto a la prevención de los delitos en el 
municipio. 
Mantener la seguridad, el orden y la tranquilidad pública en el municipio. 
Prevenir y auxiliar a las personas en la protección de sus propiedades, posesiones y derechos. 
Auxiliar dentro del marco legal correspondiente al Fiscal del Ministerio Público, autoridades administrativas 
y judiciales, en el ámbito de su competencia y en los asuntos oficiales que le soliciten. 
Coordinar con otras corporaciones policiales el otorgamiento de protección a la ciudadanía y en los 
operativos que lleguen a realizarse. 
Respetar y hacer respetar las disposiciones legales aplicables en el municipio en materia de seguridad 
pública municipal. 
Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrante delito. 
Contribuir a la seguridad pública de la sociedad realizando tareas de prevención de ilícitos y labores de 
protección civil o auxilio de la población cuando se requiere. 
Poner a disposición de las autoridades competentes a los menores infractores cuando sus conductas puedan 
entrañar la comisión de un delito o de una falta administrativa, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
Velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los reglamentos y ordenamientos 
municipales, así como en las disposiciones y acuerdos emanados del ayuntamiento o del Presidente 
Municipal, en su caso. 
Coadyuvar con las instituciones federales, estatales y municipales para combatir la delincuencia, aplicando '\ 
las leyes, reglamentos, decretos y participación ciudadana en materia de orden público. 
Cooperar con las autoridades administrativas y judiciales en la conservación del estado de derecho 
coadyuvando en la administración de justicia, conforme a las leyes y reglamentos respectivos. 
Planear, dirigir, organizar, controlar, supervisar y evaluar el funcionamiento de la Policla Municipal. 
Convocar a la integración y funcionamiento de la Comisión Municipal de Honor y Justicia; así como la 
Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial. 
Integrar el Consejo Municipal de Seguridad Publica, conforme a la normatividad establecida en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco; 
Establecer las disposiciones, normas operativas, administrativas y de disciplina, que determinan la actuación 
de los elementos de la policía municipal. 
Coordinar con la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, todos los operativos que se 
requieran, para mantener la paz y tranquilidad del municipio 
Informar, al Gobernador del Estado, en su carácter de mando supremo de la fuerza pública, de los asuntos 
graves que afecten la seguridad pública en el municipio 
Informar al Presidente Municipal los asuntos relevantes de la Dirección 
Formular proyectos de los asuntos de su competencia sometiéndolo a la consideración del Presidente 
Municipal para su incorporación a los presupuestos que se sometan a la aprobación del Cabildo. 
Elaborar y proponer al Presidente Municipal el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 
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XXIV. 
XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 
XXX. 

XXXI. 

XXXII. 
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Vigilar que el personal de nuevo ingreso cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria que para 
este efecto se publique. 
Gestionar, una vez cubiertos los tramites anteriores, el alta de los elementos seleccionados, para formalizar 
su ingreso por los conductos adecuados, 
Aplicar los correctivos disciplinarios que procedan en el área de su competencia, 
Responsabilizar de la asignación de horario de servicios, tanto de patrullas como de personal, a los mandos, 
cuidando que se cubran oportunamente los cambios de turno, 
Mantener la supeNisión sobre la distribución del material y equipo de la corporación, incluyendo con 
anticipación las solicitudes de refacciones, servicios y material apropiado para la no interrupción del seNicio 
por negligencia e imprevisión, 
SupeNisar se conceda a los elementos de la corporación sus prestaciones laborales como vacaciones, 
permisos, aguinaldos, servicios médicos, indemnizaciones en caso de fallecimiento y las demás que le 
conceda la ley, 
Revisar los expedientes de los elementos que vayan a ser ascendidos o jubilados, para que oportunamente 
emitan su opinión los integrantes de la Comisión del SeNicio Profesional de Carrera, 
Firmar conjuntamente con el Presidente y Secretario del Ayuntamiento, las credenciales de identificación, 
SupeNisar al menos cada seis meses el inventario de armas en posesión de los elementos de la 
Corporación. 
Tramitar ante Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, la vigencia de la Licencia Oficial Colectiva 
número 140, deportación de armas de fuego para el personal policial, 
Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las leyes, reglamentos municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Dirección de Seguridad Públíca 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Presidente Municipal 

Titular de la Subdirección Operativa 

Titular de la Subdirección Jurldica 
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Con: Para: 

Guardia Nacional 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

Fiscalía del Ministerio Publico 

Fortalecer los operativos de prevención del delito y de 
reacción ante cualquier eventualidad que se presente 

en el Municipio. 

Descripción Genérica 

Eficientar la función de seguridad pública en el municipio, aumentar la percepción de seguridad de los habitantes 
y vecinos del municipio y recuperar la confianza en la policla local. 

Descripción Especifica 

1. Administrar de manera eficiente los recursos humanos, financieros, y materiales para el 
establecimiento de acciones preventivas y operativas que permitan el orden y la seguridad pública sea 
el ambiente en el que los ciudadanos del municipio puedan desarrollarse. 

11. Tener a su cargo la policía preventiva municipal; 
111. Vigilar la seguridad física y patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio; 
IV. Cuidar el orden y la paz pública que permitan la libre convivencia; 
V. Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los reglamentos 

respectivos; 
VI. Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del estado en los 

ramos de seguridad pública y ejecutar las acciones que se desprendan de dichos convenios; 
VIl. Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas por el presidente 

municipal; y 
VIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 

directamente el ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Seguridad Pública, o bien, Licenciatura en 
Seguridad Ciudadana y áreas afines. 

35 años mínimo. 

Mínimo 9 años en materia de seguridad pública. 

Jurídico-administrativo, Deontológico-Axiológico, Desarro 

inteligencia policial; Manejo y mantenimiento de 
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productividad e innovación; Metodología operativa; Desarrollo Físico policial y 
Habilidades administrativas e informáticas. 

, mejora al rendimiento, cuida al 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCION ES. 

Titular de la Subdirección Juríd ica 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Personal Administrativo 

Juez Calificador 
El despacho de todos los asuntos inherentes al puesto 

Procuraduría de la Defensa de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Interacciones EKiernas 

Con: Para: 

Fiscalla del Ministerio Publico Investigador del fuero 
común y del fuero federal 

Descripción Genérica 

Eficientar las puestas a disposición de personas 
detenidas por hechos señalados por la ley como delitos, 
objetos asegurados, o bien, todas las denuncias 
recibidas por los elementos policiales. 
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Garantizar a los habitantes del municipio certeza jurídica, respecto al actuar de los elementos de la Dirección 

de Seguridad Pública Municipal en el desempeño de sus funciones. 

Descripción Especfflca 

• Proporcionar asesor! a jurídica a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal que en 
cumplimiento de sus funciones les resulte necesario, 
Organizar talleres, cursos y platicas de actualización para el personal operativo de la Dirección, con la 
finalidad de garantizar el respeto de los derechos humanos de todas las personas detenidas, 

• Coordinarse con la Dirección de Asuntos Jurídicos para la actualización del Marco Jurídico municipal 
que regula la actuación de los elementos de la Policía Municipal, 
Contestar las solicitudes de informes previos y justificados en materia de Amparo 

• Remitir informes cuando se soliciten por la Comisión Nacional y la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos con motivo de las quejas presentadas por los ciudadanos, 

Civil, Derecho Administrativo, Primer Respondiente, Cadena 

de Custodia, Registro Nacional de Detención, Informe Policial Homologado 

Liderazgo, Orientación al logro, Excelencia y calidad, Mejora al rendimiento, Cuida al 

grupo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subdirección Operativa 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Director de Seguridad Pública 

Titular de la Coordinación Operativa y Comandantes de Turno 
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Con: Para: 

Juez Calificador 

Protección civil Que se proporcione la función de seguridad pública de 

manera oportuna a los ciudadanos, cuando se 

encuentre en riesgo su integridad ffsica o su patrimonio. Coordinación de delegados 

DIF 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Guardia Nacional 

Fiscalía del Ministerio Público 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

Coordinar los operativos de prevención del delito y de 
reacción ante cualquier eventualidad en el Municipio. 

SEDE NA 

Descripción Genérica 

Cumplir y hacer cumplir las obligaciones establecidas en la ley y los reglamentos; así como las disposiciones 

ordenadas por el Director, con el objeto de eficientar la Seguridad Pública en el municipio. 

Descripción Especifica 

• Auxiliar al Director en el establecimiento, coordinación y comunicación con las instancias federales 
y estatales en la materia, para brindar el servicio de seguridad pública oportuna, confiable, eficiente 
y eficaz. 

• Supervisar las labores del titular de la Coordinación Operativa y los Comandantes de Turno, con el 
objeto de evitar deficiencias en la prestación del servicio de seguridad en el municipio; 

• Prevenir que no se altere el orden y la paz pública en el municipio que permitan la libre convivencia; 

• Conocer, atender y dar respuesta a las quejas o asuntos de inferencia municipal correspondientes 
a sus atribuciones; y 

• Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los reglamentos 
respectivos. 
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Mlnimo 5 años en materia de seguridad pública o equivalentes 

Marco jurídico; polici Derechos Humanos; Investigación e inteligencia policial; 
Criminología y Criminalística; Mediación; Desarrollo Físico policial y Habilidades 
administrativas e informáticas; Proximidad social. 

Liderazgo, orientación al logro, excelencia y calidad, mejora al rendimiento, cuida al 
grupo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Juez Calificador 

Tránsito municipal 

Interacciones EKternas 

Titular de la Coordinación Operativa 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Titular de la Subdirección Operativa 

Los comandantes de turno. 

Que la función de Seguridad Pública se proporcione de 
manera eficiente, se garantice a los ciudadanos el 
entorno ideal para su desarrollo social y profesional. 

Con: Para: 

Fiscalla del Ministerio Público 

Policia Estatal 

Guardia Nacional 

Descripción Genérica 

Contribuir a elevar la percepción de seguridad de los 
ciudadanos y los niveles de confianza en la policia 
municipal. 
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Organizar, supervisar y asesorar al personal policial en el desempeño de su servicio, con el objetivo de dar 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas dentro del marco normativo que regula la función policial. 

Descripción Especifica 

• Supervisar la aplicación de los planes de operación y servicios de seguridad y vigilancia; 
• Informar al Director por conducto del Subdirector de las novedades generadas durante el desempeño de 

sus funciones; 
• Supervisar la actuación del personal policial, y tomar las medidas pertinentes para la corrección de 

anomalías a través del reporte de las mismas al Subdirector; 
• Cumplir y hacer cumplir a los policías, los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones de la 

superioridad; 
• Coordinar con los delegados municipales los servicios de seguridad que requieran en su comunidad; 
• Establecer las normas de disciplina a las que debe acatarse el personal de la Institución; y 
• Visitar a los delegados municipales para corroborar las acciones implementadas por los mandos 

o erativos. 

1 

Jurídico de la función policial. 
Cadena de Custodia, Criminalística, Marco 

Liderazgo, orientación al logro, excelencia y calidad, mejora al rendimiento, cuida al 
grupo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Comandante de Turno 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 

Titular de la Coordinación Operativa 
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Con: Para: 

Protección civil 

Juez Calificador 

Tránsito Municipal 

Interacciones Externas 

Prevenir el delito, disminuir los índices delictivos en las 
colonias o comunidades del municipio, con mayor 
incidencia. 

Con: Para: 

Realizar la puesta a disposición de las personas 
Fiscalía del Ministerio Público del fuero común y fuero 
federal detenidas, de las denuncias recibidas y de los objetos 

asegurados. 

Descripción Genérica 

Cumplir las obligaciones generales y especificas establecidas en la ley, asl como las instrucciones 
proporcionadas por su superior inmediato, tendientes a eficientar el desempeño de los elementos de la policla 
municipal. 

Descripción Específica 

• Responder del correcto desarrollo de las labores asignadas al personal que integra el turno a su cargo; 
• Verificar que los vehículos, armamento y equipo policial se reciban y entreguen en buenas condiciones, 

comunicando al Coordinador Operativo de las anomalías detectadas; 
• Realizar el pase de lista diario, y nombrar los servicios ordinarios y extraordinarios de Seguridad y 

Vigilancia, elaborando la correspondiente orden económica del día; 
• Atender las consultas que haga el personal subalterno durante el desempeño de sus funciones, 

turnando a la superioridad aquéllas cuya resolución sea de su competencia; 
• Vigilar y supervisar que los elementos en servicio cumplan exactamente con su cometido, en el horario ~ 

asignado; 
• Recibir y revisar la documentación generada, por la realización de las funciones del personal a su cargo, 

dándole el trámite correspondiente; y 
• Las demás ue le sean asi nadas or la su erioridad el Re lamento 

Mínimo 5 años en materia de seguridad pública. 

Proximidad Social, Primer Respondiente, Cadena de Custodia, Marco Jurídico de la 
función policial, Criminalística. 
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Liderazgo, orientación al logro, excelencia y calidad, mejora al rendimiento, cuida al 
grupo. 

DISPOSICION ES GEN ERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
corresponde al Presidente Municipal y de forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a 
otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO. 

~~~'J~~~~~~~~~~~~~~ 
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La buena administración conduce al éxito de toda organización, por lo que es indispensable el buen desarrollo de 
la misma, ya que una organización bien planteada se conducirá al establecimiento de funciones y procedimientos que 
habrán de seguirse para lograrlo. 

Este es el manual de organización de la Dirección de Tránsito del Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata del 
Estado de Tabasco, en este Manual de Organización, se identifican y dan a conocer las funciones, que corresponde realizar 
a la Dirección de Tránsito; el propósito del presente documento es hacer una herramienta de consulta diaria para facilitélr.~ 
el conocimiento y desempeño de las funciones de los cargos que ocupan los servidores públicos, permitirá tener una mayor. 
certidumbre en el desarrollo de sus actividades y la adecuada coordinación entre las áreas, delimitando sus 
responsabilidades. 1' 

~ 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 271 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

La alta dirección debe asegurarse de que las responsabilidades y autoridades están definidas y comunicadas 
dentro de la organización. Misma que tiene como finalidad determinar la competencia necesaria para el personal que 
realiza trabajos que afectan a las conformidades de la sociedad civil, es necesario cuando sea aplicable, proporcionar 
formación y evaluar la eficacia de las acciones tomadas. 

La Dirección de Tránsito es la Dependencia del orden municipal responsable de planear, coordinar, dirigir, 
administrar y controlar las políticas, programas y acciones, promotoras de la vialidad de las comunidades, familias, 
vehículos automotores y personas del Municipio. 

Este Manual de Organización de la Dirección de Transito del Municipio de Emiliano Zapata Tabasco, de la 
Administración 2021 - 2024 que encabeza nuestro Presidente Municipal Constitucional el Ingeniero José Berna! 
Rodríguez, tiene como objetivo facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, asl como en el Bando de Policía y Buen Gobierno de nuestro municipio, ofreciendo las bases generales que 
sirvan de auxilio a los Servidores Públicos de la Administración Municipal correspondientes a la Dirección de Tránsito, así 
como de conocimiento a los ciudadanos. 

ANTECEDENTES HISTÓRI COS. 

El 23 de diciembre del año 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma al Artículo 11 5 Fracción 
111 "H" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, misma que otorgó la facultad de los municipios para 
tener a su cargo la prestación del servicio de Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito. 

El 9 de julio del año 2001, el Poder Legislativo Local emitió el decreto número 027, mediante el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
El Ayuntamiento mediante el oficio PM/199/2004 del 8 de septiembre del año 2004, acompañado del acta de cabi ldo No. 
13 del12 de agosto de 2004, solicita al Ejecutivo Estatal, la transferencia de la prestación del servicio público de tránsito. 
Mediante oficio No. DSG/114/2004 del 6 de diciembre de 2004, el titular del poder ejecutivo Estatal, envió al presidente 
municipal de Emiliano Zapata el Programa de Transferencia del Servicio Público de Transito, documento que ref iere 
información sobre los recursos humanos, financieros, infraestructura, equipamiento y bienes con que cuenta la delegación 
de la Policía Estatal de Caminos, para la prestación de este servicio público en dicho Municipio. 

Siendo Presidente Municipal de Emiliano Zapata el Lic. Javier Conde Ordorica y Gobernador del Estado de 
Tabasco el Lic. Manuel Andrade Díaz, quienes firmaron un convenio para la transferencia de la prestación del Servicio 
Público de Tránsito, del Gobierno del Estado de Tabasco al Municipio de Emiliano Zapata. 

Beneficiando asl a nuestro municipio en la toma de decisiones para un mayor y mejor control en la administración 
vial en Pro de todos los ciudadanos. 
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MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
4. Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 
5. Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco. 
6. Ley para la Protección de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tabasco. 
7. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Tabasco. 
8. Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco. 
9. Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco. 
1 O. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco. 
11 . Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
12. Ley de Responsabilidades Administrativas, Reglamentaria de los artículos 68 y 69, del Título VI l, de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco. 
13. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
14. Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica. 
15. Ley de Archivos del Estado de Tabasco. 
16. Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 
17. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
18. Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 
19. Reglamento de las Corporaciones Policiales preventivas del Estado. 
20. Código Civil para el Estado de Tabasco. 
21 . Código Penal para el Estado de Tabasco. 
22. Código de Procedimientos Civ iles para el Estado de Tabasco. 
23. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos Municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco establece: 

Artículo 92. A las Direcciones de Seguridad Pública y a la de Transito, corresponderá, en el ámbito de su competencia, 
dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución federal, en la local, en las leyes, en el bando de la 
Policía y Gobierno, en los reglamentos y demás disposiciones que resulten aplicables, y tendrán a su cargo, ademásr' 
despacho de los asuntos que enseguida se enumeran: 

a) La dirección de Seguridad Pública tendrá a cargo las siguientes funciones; 
l. Tener a su cargo la policía preventiva municipal; 
11. Vigilar la seguridad física y patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio; 
111. Cuidar el orden y la paz pública que permiten la libre convivencia; 
IV. Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los reglamentos respectivos; 
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V. Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del Estado en los ramos 
de seguridad pública y ejecutar las acciones que se desprendan de dichos convenios; 

VI. Las demás que le atribuyen expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 
el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

b) La Dirección de tendrá a su cargo las siguientes facultades; 
l. Organizar y vigilar el tránsito de vehículos en las poblaciones; 
11. Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del Estado en materia de 

tránsito y ejecutar las acciones que se desprendan de dichos convenios. 
111. Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas por el presidente 

municipal; y 
IV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 

el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

Los miembros de las corporaciones policiacas mencionadas, atendiendo a lo establecido en el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que respecta a la naturaleza 
de sus funciones y a sus relaciones con el Municipio, serán de carácter administrativo y estarán sujetos a lo establecido 
por las leyes correspondientes. 

SEGUNDO.- Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco. 

Artículo 6. Corresponde a los municipios del Estado de Tabasco, en materia de tránsito, vialidad y control vehicular 
en el ámbito de sus respectivas competencias: 

l. Realizar acciones de vigilancia sobre el tránsito y transporte de vehículos, peatones y animales en las 
carreteras, caminos pavimentados o de terracería, brechas y pasos de circulación temporal o permanente, e 
imponer en su caso las sanciones a que se hagan acreedores los que violen las disposiciones de la materia; 

11. Construir y dar mantenimiento a las vías públicas de comunicación terrestre, distintas de las carreteras y 
caminos estatales o federales, sin perjuicio de la participación que pueda tener en la construcción de obra 
pública de comunicaciones el Gobierno Estatal y el Gobierno Federal; 

111. Definir y organizar en sus extensiones territoriales el sentido de la vialidad y preferencias de paso en sus calles, 
andadores, avenidas, libramientos, periféricos y demás caminos de la vía pública, pavimentados o de 
terracería; esas definiciones no podrán alterar o modificar el adecuado funcionamiento y sentido de circulación 
de las vías que converjan con las federales, estatales y de otros municipios; 

IV. Reformado P.0.7648.S.PTO.F 23-DIC-2015. Conocer y resolver las faltas o infracciones de tránsito consideras 
en el reglamento de esta Ley, cometidas dentro de su jurisdicción; incluidas las contenidas en la fracción V, 
del artículo 5, de la presente ley. 

V. Dirigir y administrar a la Policía de Tránsito y Vialidad Municipal, asl como coordinar sus acciones con las 
demás autoridades federales, estatales, municipales, a efecto de garantizar la debida circulación y 
organización del tránsito de vehículos, peatones y animales en el municipio, de igual manera coadyuvará en 
la procuración y salvaguarda del orden e interés público; y 
Las demás que les confiera expresamente esta Ley y demás ordenamientos legales. 

TERCERO. - Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y ordenamientos en el ámbito de su competencia o por 
delegación del Presidente Municipal. 
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Consolidarse como una institución con un elevado nivel de credibilidad ante la sociedad, modernizando 
paulatinamente los sistemas de la vialidad en el Municipio y de acuerdo a las necesidades demandadas, así como lograr 
un equilibrio entre nuestra estructura operativa y administrativa que se refleje en un servicio de calidad y con calidez para 
la ciudadanfa y con resultados exitosos. 

VISIÓN. 

Ser un área de la administración pública, responsable, eficaz y confiable para todos los ciudadanos de Emiliano 
Zapata, que permita mantener un control armónico y procurar la tranquilidad vial para nuestro Municipio. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO. 

Ser una dependencia que garantice y conserve la seguridad de los ciudadanos de nuestro Municipio que 
transitan por la vía pública, apegados al marco jurídico, defendiendo y manteniendo el derecho de los habitantes, 
fomentando siempre una mejor Cultura Vial e impulsar la educación vial para fortalecer la armonfa y convivencia vial 
entre el peatón y conductor, así como con los usuarios del servicio público para evitar en la medida de lo posible, un alto 
índice de accidentes que ocurren en nuestro municipio. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Tránsito 
1.1 Subdirección de Tránsito 
1.2 Policfa segundo 

1.2.1 Area administrativa transferida 
1.2.2 Area operativa transferida 
1.2.3 Area transferida educación Vial 
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ORGANIGRAMA. 

Dirección de 
Tránsito 

Subdirección de 
Tránsito 

1 

Área 
Administrativa 

transferida 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 
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Policía Segundo 

1 
1 1 

Área Operativa Área Transferida 
Transferida Educación Vial 

El presente Manual de Organización confiere todas las actividades relacionadas con el funcionamiento y operación 
de las áreas que conforman la Dirección de Tránsito Municipal. En él se documentan los conocimientos, experiencia y 
tecnologia del área, para hacer frente a sus retos y funciones, con el propósito de cumplir adecuadamente con su misión. 
Describe una organización formal, donde cada jefe o trabajador tiene por escrito lo que se espera de él, en materia de 
funciones, tareas, responsabilidades, autoridad, comunicaciones, e interrelaciones dentro y fuera de la Dirección de 
Tránsito Municipal. 

Incluye las normas legales y atribuciones que se han ido estableciendo en el transcurso de la Administración 
Municipal y su relación con las funciones y la forma en la que la Dirección de Tránsito Municipal se encuentra organizada. 
Este manual representa una guia práctica que se utiliza como herramienta de soporte con el propósito de orientar a todos 
los que lo consulten, se actualiza cada ocasión que la Administración Municipal realice cambios con el conocimiento pleno 
de las condiciones de operación de la misma, de los lineamientos normativos que regulan su funcionamiento e integración, 
asi como de sus necesidades y sus oportunidades de desarrollo. 

Asimismo, establece la pertenencia e importancia de las actividades y contribución del personal que conforma la 
Dirección de Tránsito Municipal, manteniendo los registros apropiados de formación, habilidades y experiencia para cumplir 

\ con sus funciones, conocer lineas de mando, la estructura orgánica y atribuciones establecidas en su marco juridico, que r corresponden a cada área, con la finalidad de lograr la eficiencia y eficacia en cada uno de los objetivos que se persiguen 
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asl como de sus necesidades y sus oportunidades de desarrollo e interacción con otras unidades administrativas 
integrantes de la administración municipal, con los órdenes de gobierno estatal y federal, organizaciones y la ciudadanía. 

FUNCIONES. 

A la Dirección de Tránsito corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Coordinar, supervisar y controlar los servicios operativos de tránsito y vialidad municipal, y ejercer el mando 
sobre los equipos de mando asignados a su área de gestión. Previo acuerdo y autorización del Presidente 
Municipal. 

11. Coordinar y dirigir las operaciones de control, regulación y dirección de tráfico de vehlculos y peatones en los 
centros de población municipales. 

11 1. Ejercer el mando sobre las funciones de agentes de vialidad en el municipio. 
IV. Ejecutar las acciones programadas en materia de tráfico vehicular, regulación de flujos de tránsito, observancia 

de señales y semáforos, control de uso de la vía pública mediante vehlculos, con el propósito de asegurar la 
convivencia armónica del espacio municipal. 

V. Supervisar el desempeño de los miembros de su equipo de trabajo y procurar su adecuado cumplimiento. 
VI. Aplicar las medidas disciplinarias que estén establecidos por incumplimiento de funciones, órdenes e 

instrucciones por parte de los elementos a su cargo. 
VIl. Ordenar la asistencia expedita a los ciudadanos que lo soliciten o requieran, asegurando la integridad de los 

mismos y la de los elementos de vialidad que se apliquen a dichos casos. 
VIII. Vigilar que se integren los reportes, informes y partes de novedades que deberán presentar los agentes de 

tránsito en forma diaria. Las demás que le asignen leyes y reglamentos vigentes. 
IX. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia Las leyes, Reglamentos municipales o por 

delegación del Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Instituciones Federales 
Instituciones Estatales 
Instituciones Privadas 
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establecidas en "el marco normativo", reuniones, 
acuerdos, informes, programas y proyectos, de los 
asuntos que competen a la Dirección de Tránsito 
Municipal. 

Descripción Genérica 

En lo que compete a esta área, dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, en 
la local, en las leyes, en el Bando de la Policfa y Gobierno, en los reglamentos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Descripción Especffica 

l. Coordinar, supervisar y controlar los servicios operativos de tránsito y vialidad municipal, y ejercer el 
mando sobre los equipos de mando asignados a su área de gestión. Previo acuerdo y autorización del 
Presidente Municipal. 

11. Coordinar y dirigir las operaciones de control, regulación y dirección de tráfico de vehículos y peatones 
en los centros de población municipales. 

111. Ejercer el mando sobre las funciones de agentes de vialidad en el municipio. 
IV. Ejecutar las acciones programadas en materia de tráfico vehicular, regulación de flujos de tránsito, 

observancia de señales y semáforos, control de uso de la vía pública mediante vehículos, con el 
propósito de asegurar la convivencia armónica del espacio municipal. 

V. Supervisar el desempeño de los miembros de su equipo de trabajo y procurar su adecuado 
cumplimiento. 

VI. Aplicar las medidas disciplinarias que estén establecidos por incumplimiento de funciones, órdenes e 
instrucciones por parte de los elementos a su cargo. 

VIl. Ordenar la asistencia expedita a los ciudadanos que lo soliciten o requieran, asegurando la integridad 
de los mismos y la de los elementos de vialidad que se apliquen a dichos casos. 

VIII. Vigilar que se integren los reportes, informes y partes de novedades que deberán presentar los agentes 
de tránsito en forma diaria. 

IX. Las demás ue le asi nen le es re lamentos vi entes, le encomiende el Presidente Munici al. 

Licenciatura. 

Por lo menos 1 año en el servicio público, Federal, Estatal o Municipal. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Instituciones municipales públicas o privadas 
Ciudadanfa 

Dar seguimiento a las disposiciones establecidas en 
reuniones, acuerdos, informes, programas y 
proyectos, de los asuntos que competen a la Dirección 
de Tránsito Mun l. 

Descripción Genérica 

En lo que compete a esta área, dar cumplimiento a las necesidades de la Dirección de Tránsito Municipal, en 
los Reglamentos y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Descripción Especifica 

l. Coordinar y supervisar los servicios operativos de tránsito y vialidad municipal, y ejercer el mando 
sobre los comandantes de cada guardia asignados a su área de gestión. Previo acuerdo y 
autorización del Director de tránsito municipal. y 

11. Coordinar y dirigir las operaciones de control, regulación y dirección de tráfico de vehículo y peatones 
en los centros de población municipales. 

111. Ejercer el mando sobre las funciones de agentes de vialidad en el Municipio. 
IV. Ejecutar las acciones programadas en materia de tráfico vehicular, regulación de flujos de tránsito, 

observancia de señales y semáforos, control de uso de la vfa pública mediante vehículos, con el 
propósito de asegurar la convivencia armónica del espacio municipal. 

V. Supervisar el desempeño de los miembros de su equipo de trabajo y procurar su adecuado 
cumplimiento. 

VI. Aplicar las medidas disciplinarias que estén establecidas por incumplimiento de funciones, órdenes e 
instrucciones por parte de los elementos a su cargo. 

VIl. Vigilar que se integren los reportes, informes y partes de novedades que deberán presentar los 
agentes de tránsito en forma diaria. Las demás que le asignen leyes y reglamentos vigentes y las 
demás ue le encomiende el Titular de la Dirección. 

Carrera Técnica, Bachillerato Tecnológico 
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•n""'''nn solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
"""'''" '"n'~". control, organización, trabajo en equipo, estrategias de control en 

ue a resultados, resión. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

~ 

Secretaria de Tránsito 
Área Administrativa Transferida 
Área Operativa Transferida 
Área Transferida Educación Vial 

Dar atención y seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, programas y proyectos. 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Gobierno Estatal 
Gobierno Federal 
Instituciones Privadas 
Empresarios 
ONG 
Ciudadanos. 

Dar seguimiento a las disposiciones establecidas en 
reuniones, acuerdos, informes, programas y proyectos, de 
los asuntos que competen a la Dirección de Tránsito 
Municipal. 

Descripción Genérica 

En lo que compete a esta área, dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, en 
la local, en las leyes, en el Bando de la Policía y Gobierno, en Jos reglamentos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Descripción Especifica 

Atender Jos infractores del reglamento de tránsito y explicarles el motivo de la infracción y cantidad a 
pagar, mediante el tabulador autorizado. 
Tramitar Jos recursos materiales necesarios, para que las áreas de la Dirección funcionen de manera 
eficaz y eficiente. 
Permanecer en el crucero al cual fueron asignados para controlar el tránsito vehicular y tomar las 
medidas de protección peatonal conducente. 
Supervisar el cumplimiento de la normatividad establecida con respeto a los permisos de carga y 
descarga. 
Revisar y establecer los lineamientos y requisitos para la prestación de servicios que otorga la Dirección, 
asi como la correcta atención al público que se merece. 
Las emás ue le encomiende el Titular de la Dirección. 
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Carrera Técnica, Bachillerato Tecnológico 

1 año en el servicio público Federal, Estatal o Municipal. 

Administración Pública, ordenamiento territorial, ordenamiento vial, servicio a la 
ciudadanfa. 
Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

~<>r·r<>t:uia de 
Policia Segundo 
Area Administrativa Transferida 
Area Operativa Transferida 
Area Transferida Educación Vial 

Interacciones Externas 

Administrativa Transferida 

Dar atención y seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, programas y proyectos. 

Con: Para: 

Gobierno Estatal 
Gobierno Federal 
Instituciones Privadas 
Empresarios 
ONG 
Ciudadanos. 

Dar seguimiento a las disposiciones establecidas en 
reuniones, acuerdos, informes, programas y 
proyectos, de los asuntos que competen a la Dirección 
de Tránsito Municipal. 

Descripción Genérica 

En lo que compete a esta área, dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, en 
la local, en las leyes, en el Bando de la Policia y Gobierno, en los reglamentos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 
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Descripción Especifica 

l. Tramitar todo tipo de documentación que se genere dentro de la dirección como son: altas, bajas, 
licencias, cambios de adscripción del personal e incapacidad y otros, ante las instancias 
correspondientes y turnarlos al Departamento de Recursos Humanos de la Dirección de Administración. 

11. Organizar y canalizar la entrega de ropería y equipo al miembro de la corporación. 
111. Todas aquellas que por necesidad del servicio o por mandato de la superioridad surjan o se generen 

procurando que su cumplimiento sirva para reforzar el buen funcionamiento que la institución preste 
para ciudadanía y sus mismos elementos; y 

IV. Las demás que le encomiende su Superior Inmediato. 

Carrera Técnica, Bachillerato Tecnológico. 

1 año en el servicio público Federal, Estatal o Municipal. 

ilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Secretaría de Tránsito 
Policía Segundo 
Área Administrativa Transferida 
Área Operativa Transferida 
Área Transferida Educación Vial 
Interacciones Externas 

Dar atención y seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, programas y proyectos. 

Con: Para: 

Gobierno Estatal 
Gobierno Federal 
Instituciones Privadas 
Empresarios 
ONG 
Ciudadanos 

Dar seguimiento a las disposiciones establecidas en 
reuniones, acuerdos, informes, programas y 
proyectos, de Jos asuntos que competen a la Dirección 
de Tránsito Municipal. 

Descripción Genérica 
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En lo que compete a esta área, dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, en 
la local, en las leyes, en el Bando de la Policía y Gobierno, en los reglamentos y demás disposiciones que 
resulten aplicables. 

Descripción Especifica 

1. Supervisar Coordinar y dirigir al personal operativo adscrito a la Dirección. 
11. Dirigir los operativos viales que se efectúen en el municipio. 

111. Elaborar el proyecto de vialidad del Municipio y proponerlo a su superior jerárquico. 
IV. Supervisar los cambios de guardia de los elementos operativos. 
v. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las funciones del personal operativo con la finalidad de 

brindar un servicio de calidad; y 
VI. Las demás que le encomiende su Superior Inmediato. 

Carrera Técnica, Bachillerato Tecnológico 

1 años en el servicio público, Federal, Estatal o Municipal. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Tránsito, corresponde al Presidente 
Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra \J/ 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. J 
TERCERO.- El Ciudadano Presidente Municipal tiene el mando de la Dirección de Tránsito, por lo que podrá disponer de 
los policías en los casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público, en los términos del artículo 
65 de la Constitución Polftica del Estado, Libre y Soberano de Tabasco. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPA TA, TABA SCO. 
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1 ntroducción. 

Antecedentes Históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión . 

Objetivos de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Estructura Orgánica. 

Organigrama. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus Funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTRODUCC!ÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, 2021 -2024 que preside ellng. José Berna! r 
Rodríguez, tiene el más alto y sincero compromiso con la ciudadanía y la transformación de nuestro municipio, lo que nos 
obliga a generar una administración pública a la altura de las necesidades y expectativas de los habitantes de Emiliano 
Zapata, esto significa cumplir con la normatividad jurídica que nos rige, dando un sentido de orden, eficiencia, eficacia, 
transparencia y sensibilidad en todas y cada una de las dependencias y unidades de la administración municipal. 

El Manual de organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco, tiene por objeto la gestión legal moderna, que permita el fortalecimiento del principio de certeza jurídica en la 
aplicación del ordenamiento jurldico que fundamenta, motiva y fortalece a todos los actos de gobierno en beneficio de la 
población. Así mismo tiene como propósito dotar a los servidores públicos de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de una 
fuente de información que les permita, de manera clara, objetiva y precisa, conocer la organización de la Dirección, as~\v.-.¡ 
como las funciones a su cargo, a fin de que cada área cumpla cabalmente con sus responsabilidades y objetivos, se evite~\ ¡ 

~~~Yd>~~Yd>~@>Yd>~~Yd>~~~-~-~~ 
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la duplicidad de funciones y se propicie el adecuado aprovechamiento de los recursos disponibles, mejorando así la 
eficiencia y eficacia en el desempeño de las tareas asignadas. 

Este Manual pretende ser también una herramienta básica para capacitar al personal, consolidar conocimientos y 
faci litar la comunicación interna. Su contenido se encuentra organizado en los siguientes apartados: antecedentes 
históricos, marco jurídico-administrativo, atribuciones, misión, visión, objetivo de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
estructura orgánica, organigrama, objetivos del manual, funciones, perfil del puesto, sus funciones y disposiciones 
generales. 

Cabe señalar que, para una lectura fácil y comprensible de este Manual, el orden en que aparecen la Dirección, 
Subdirección, Unidad de Apoyo Ejecutivo, las Coordinaciones, Juez Calificador y Jefaturas de Departamento, corresponde 
al que se presenta en el organigrama estructural. 

En razón de lo antes expuesto y de que la Administración Pública es por naturaleza dinámica y cambiante, el 
presente instrumento no es de carácter permanente, por lo que resulta ineludible su actualización, cada vez que se 
requiera. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

En diciembre de 1883, el pueblo de Montecristo fue erigido en villa y desde entonces es, según la Ley Orgánica de División 
Territorial, uno de los 17 municipios del Estado. En 1888 se le concede a la Villa de Montecristo el derecho de elegir 
Ayuntamiento y el 27 de diciembre de 1927 por decreto No. 5 de la XXX Legislatura local, se erige en ciudad con el nombre 
de Emiliano Zapata. El periodo comprendido del año 1950 a 1952 registra como antecedente histórico al primer Presidente 
Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco en la persona de Miguel Pascual González. 

En razón de lo anterior, el 3 de diciembre del año 2003 el Lic. Manuel Andrade Díaz, Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco emite el Decreto número 246 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, a través del cual aprueba y expide 
la nueva Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, mediante la cual se crea la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
conforme lo establece el CONSIDERANDO OCTAVO de dicho decreto. 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Tratados Internacionales. 
4. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
5. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
6. Ley General de Protección de Datos Personales. 
7. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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8. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
9. Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
10. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
11. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
12. Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 Y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
13. Ley Federal del Trabajo. 
14. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado Inciso 8) Del Artículo 

123 Constitucional. 
15. Ley del Sistema Nacional Anticorrupción. 
16. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 
17. Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
18. Ley para la Protección de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tabasco. 
19. Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco. 
20. Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 
21. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco. 
22. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
23. Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
24. Ley de Atención, Apoyo y Protección a Víctimas u Ofendidos en el Estado de Tabasco. 
25. Ley de Catastro del Estado de Tabasco. 
26. Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco. 
27. Ley del Servicio de Defensoría Pública del Estado de Tabasco. 
28. Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 
29. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata. 
30. Reglamento Interior de la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 
31. Códigos Civil del Estado de Tabasco 
32. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco 
33. Código Penal del Estado de Tabasco 
34. Código Nacional de Procedimientos Penales 
35. Decretos y Acuerdos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
36. Las demás que apliquen en el área de su competencia. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO. · Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 93.· Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Asesorar y brindar asistencia jurídica al Ayuntamiento; 
11. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su caso como apoderados 
o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 
111. Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurídico municipal y proponer al presidente municipal proyectos de 
iniciativas de la reglamentación municipal; 
IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de programas de regularización de la tenencia de la tierra; 
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V. Tramitar en auxilio del Cabildo o del presidente municipal según el caso, los procedimientos legales que se le 
encomienden, hasta ponerlos en estado de resolución; 
VI. Intervenir en lo re lativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto de la creación, agregación o segregación de 
las categorías políticas que establece la presente Ley, así como los cambios de nombres de las mismas; 
VIl. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su importancia deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
VIII. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman la administración 
pública municipal; 
IX. Iniciar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre las expropiaciones por causa de utilidad pública 
y los recursos que se interpongan; 
X. Formular, a nombre del Ayuntamiento o del presidente municipal, según sea el caso, las denuncias o querellas que 
procedan y tramitar la reparación del daño y la restitución en el goce de sus derechos; 
XI. Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la administración municipal, sea 
parte; 
XII. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, convenios, acuerdos, contratos y en las 
bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad con sus atribuciones; 
XIII. Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los particulares contra actos y acuerdos del 
Ayuntamiento, del presidente municipal o las dependencias que integran la administración municipal, emitiendo la 
resolución que proceda; 
XIV. Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del Municipio; y 
XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Articulo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. 

11. 
111. 

IV. 
V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
unidad administrativa a su cargo; 
Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; 
Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 
Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 
Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 
Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando as( se requiera para el mejor 
funcionamiento; 
Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos por la ley; 

Redbl• eo a'"e'do a lo' ''"vldo•e' público' de 1"' ooldade' admlol,l<allv"' q"e 'e eoc"eoueo bajo '" ca,go; (¡[l : 
lofo•ma• al p,e,ldeote mooldpal de 1"' actl~dade' de'""ollad"' pe< la ooldad a '" ca•go; ~--_j 

-----~~'Ya>~~'Ya>~~'Ya>~~'Ya>~~'Ya>~ 
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XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o 
asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pt:1blica 
municipal, estatal y federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO. · Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y ordenamientos en el ámbito de su competencia o por 
delegación del Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Contribuir en la asesoría jurídica, así como brindar consultoría especializada en la revisión de los documentos de carácter 
legal que compete proponer o emitir al Presidente Municipal, para facilitar la operación de la Administración Pública, así 
como coordinar a las Areas Jurídicas de las Dependencias, órganos y Entidades a fin de que todos los actos observen los 
principios de constitucionalidad, legalidad, transparencia y certeza jurídica. 

VISIÓN. 

Ser un marco jurídico actualizado que garantice la convivencia armónica y el respeto a los derechos fundamentales para J 
dac oompl;m;e,lo a lo. r;,., del Moo;,;p~ y el E•tado. ' 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

Fortalecer el principio de certeza jurídica en la aplicación de los ordenamientos jurídicos que fundamentan, motivan y 
fortalecen todos y cada uno de los actos del Gobierno Municipal en beneficio de la población. 

Proporcionar asistencia jurídica a las diversas dependencias del Ayuntamiento, que permita que estas funcionen de manera 
correcta en sus actuaciones apegadas al marco normativo, evitando que infrinjan cualquiera de los ordenamientos legales 
Municipales, Estatales o Federales. 
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1.2.1. Departamento de Asuntos Civiles, Penales y Derechos Humanos 
1.2.2.Departamento de Asuntos Laborales, Amparo y Contencioso Administrativos 

1.3. Juez Calificador 
1.4. Coordinación de la Defensoría Pública Municipal 
1.5. Coordinación Municipal para la Regulación de la Tenencia de la Tierra 

ORGA NIGRAMA. 

Dirección de Asuntos 
Jurldicos 

Unidad de Apoyo Subdirección de 
Ejecutivo Asuntos Jurídicos 

Departamento de 
Departamento de 

~suntos Civiles, Penale 
Asuntos Labora les, 

Amparo y Contencioso 
y Derechos Humanos Administrativos 

Coordinación de la 
Coordinación Municipal 

Defensoría Pública Juez Calificador 
para la Regularización 
de la Tenencia de la 

Municipal Tierra 

OBJETIVOS DEL MANUA L. 

Dotar a los servidores públicos de la Dirección de Asuntos Jurídicos, de una fuente de información que les permita, 
de manera clara, objetiva y precisa, conocer la organización de la Dirección, así como las funciones a su cargo, a fin de 
que cada área cumpla cabalmente con sus responsabilidades y objetivos, se evite la duplicidad de funciones y se propicie 
el adecuado aprovechamiento de los recursos disponibles, mejorando así la eficiencia y eficacia en el desempeño de 1 

tareas asignadas. 
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Delimitar y establecer las atribuciones de la Dirección, Subdirección, Juez Calificador, Unidad de Apoyo Ejecutivo, 
Coordinaciones y Departamentos, fortaleciendo el principio de certeza jurídica en la aplicación del ordenamiento jurídico 
que fundamenta, motiva y fortalece a todos los actos de gobierno en beneficio de la población. 

FUNCIONES. 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Brindar asesoría jurídica a las dependencias y órganos que integran el gobierno municipal. 
Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción de los titulares de la Subdirección, Coordinaciones, 
Unidad de Apoyo Ejecutivo, Juez Calificador y Jefaturas de Departamento, que integran la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 
Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción de los titulares de las áreas jurídicas de las 
dependencias y órganos que integran la administración pública munic ipal. 
Coordinar y evaluar las funciones que realizan los titulares de las áreas jurfdicas de las dependencias y órganos 
que integran la administración pública municipal. 
Proponer y establecer lineamientos en materia jurfdico-administrativa, para procurar la congruencia en la aplicación 
de la normatividad municipal y la actuación de los servidores públicos municipales. 
Intervenir en los trámites de regularización de la tenencia de la tierra urbana, así como de la posesión o propiedad 
de bienes inmuebles propiedad del municipio, a través de la coordinación municipal para la tenencia de la tierra. 
Sustanciar asuntos correspondientes al fuero común del Estado de Tabasco, para garantizar a las personas una 
defensa técnica de calidad en asuntos del orden penal; así como para brindar orientación y asesorfa jurídica o 
representación legal a través de la coordinación de la defensoría pública municipal. 
Intervenir, por si o a través del servidor público competente por razón de su nombramiento, en el levantamiento de 
actas administrativas instruidas a trabajadores al servicio del gobierno municipal, por infracciones a disposiciones 
laborales, y determinar las mismas para ser sometidas a la consideración del titular de la relación laboral. 
Sustanciar ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, los juicios laborales, así como todos aquellos 
actos procesales para la debida tramitación de juicios relativos a los trabajadores del gobierno municipal en 
representación del Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 
Proponer al cabildo suficiencia presupuestaria para el pago de obligaciones jurfdicas ineludibles, que no se 
encuentre dentro el presupuesto. 
Formular los informes previo y justificado que deba rendir la Presidencia Municipal y en su caso apoyar en su y 
elaboración y revisión a los demás servidores públicos del gobierno municipal que sean señalados como 
autoridades responsables. 
Ejercitar toda clase de acciones administrativas y judiciales, formular, denuncias o querellas, asf como en su caso 
otorgar el perdón legal. 
Solicitar al Fiscal del Ministerio Público la judicialización de carpetas de investigación, así mismo las acciones que 
se requieran aun y cuando estén encomendadas a otras unidades administrativas y vigilar la secuencia de las 
diligencias o juicios respectivos. 
Promover e intervenir en las reclamaciones y juicios en que el municipio o gobierno municipal tenga interés y en 
general, en aquellos que puedan afectar los bienes encomendados al mismo. 
Efectuar los procesos de recisión, revocación y nulidad de contratos administrativos, convenios y concesiones 
celebrados con el ayuntamiento, y ponerlos en estado de resolución. 
Sustanciar ante el Tribunal de Justicia Administrativa los juicios en los que el Ayuntamiento y el Presidente 
Municipal sean parte. 
Atender las consultas y opiniones de carácter oficial que le formulen y provengan tanto del Presidente Municipal, ~ 
el cabildo o de las dependencias y los órganos administrativos del Gobierno Municipal. ~ 
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XVIII. Registrar los documentos previos a su publicación en el Periódico Ofic ial del Estado y darles trámite conforme al 
Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

XIX. Asesorar a las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal, para que cumplan adecuadamente 
las resoluciones jurisdicc ionales pronunciadas o las recomendaciones que sean procedentes de las Comisiones 
Nacional y Estatal de Derechos Humanos. 

XX. Opinar y recomendar formalidades y requisitos jurídicos que deben contener las formas de actas, oficios de 
sanción, notificaciones, verificaciones y en general los demás actos administrativos que realicen en forma reiterada 
las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal. 

XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente el 
Ayuntamiento o el presidente municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y S US FUNCIONES. 

Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Dependencias de la administración pública estatal, 
federal y sociedad en general. 

Brindar asesorfa jurldica, formular demandas, 
denuncias, así como representar al Ayuntamiento, al 
Presidente Municipal y a los titulares de las 
dependencias y órganos Administrativos del Gobierno 
Municipal. 

Descripción Genérica 
Otorgar asesoría oportuna y apegada a la legalidad en donde el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco, sus integrantes y diversos funcionarios municipales sean parte y emitir opiniones en los instrumentos 
que suscriban éstos, en asuntos legales; civiles; penales; laborales; contenciosos administrativos; juicios de 
amparo; asl como de aquellos instrumentos que sean celebrados con dependencias Federales, Estatales o 
con otros munici ios del Estado de Tabasco. 

Descripción Especifica 
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l. Asesorar y brindar asistencia jurídica al Ayuntamiento; 
11. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su caso 

como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 
111. Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurídico municipal y proponer al presidente municipal 

proyectos de iniciativas de la reglamentación municipal; 
IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de programas de regularización de la 

tenencia de la tierra; 
V. Tramitar en auxilio del Cabildo o del presidente municipal según el caso, los procedimientos legales que 

se le encomienden, hasta ponerlos en estado de resolución; 
VI. Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto de la creación, agregación o 

VIl. 

VIII. 

segregación de las categorfas políticas que establece la presente Ley, así como los cambios de nombres 
de las mismas; 
Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su importancia 
deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman la 
administración pública municipal; 

IX. Iniciar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre las expropiaciones por causa 
de utilidad pública y los recursos que se interpongan; 

X. Formular, a nombre del Ayuntamiento o del presidente municipal, según sea el caso, las denuncias o 
querellas que procedan y tramitar la reparación del daño y la restitución en el goce de sus derechos; 

XI. Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones 

XII. 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII . 

de inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 
Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad con 
sus atribuciones; 
Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los particulares contra actos y 
acuerdos del Ayuntamiento, del presidente municipal o las dependencias que integran la administración 
municipal, emitiendo la resolución que proceda; 
Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del Municipio; y 
Brindar asesoría jurídica a las dependencias y órganos que integran el gobierno municipal. 
Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción de los titulares de la Subdirección, 
Coordinaciones, Unidad de Apoyo Ejecutivo, Juez Calificador y Jefaturas de Departamento, que integran 
la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción de los titulares de las áreas jurídicas de 
las dependencias y órganos que integran la administración pública municipal. 
Coordinar y evaluar las funciones que realizan los titulares de las áreas jurídicas de las dependencias y 
órganos que integran la administración pública municipal. 
Proponer y establecer lineamientos en materia j urídico-administrativa, para procurar la congruencia en 
la aplicación de la normatividad municipal y la actuación de los servidores públicos municipales. 
Intervenir en los trámites de regularización de la tenencia de la tierra urbana, así como de la posesión o \ 
propiedad de bienes inmuebles propiedad del municipio, a través de la coordinación municipal para la 
tenencia de la tierra. 
Sustanciar asuntos correspondientes al fuero común del Estado de Tabasco, para garantizar a las , 
personas una defensa técnica de calidad en asuntos del orden penal; así como para brindar orientación 
y asesoría jurídica o representación legal a través de la coordinación de la defensoría pública municipal. 
Intervenir, por si o a través del servidor público competente por razón de su nombramiento, en el 
levantamiento de actas administrativas instruidas a trabajadores al servicio del gobierno municipal, por 
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infracciones a disposiciones laborales, y determinar las mismas para ser sometidas a la consideración 
del titular de la relación laboral. 

XXIII. Sustanciar ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, los juicios laborales, así como todos 
aquellos actos procesales para la debida tramitación de juicios relativos a los trabajadores del gobierno 
municipal en representación del Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 

XXIV. Proponer al cabi ldo suficiencia presupuestaria para el pago de obligaciones jurídicas ineludibles, que 
no se encuentre dentro el presupuesto. 

XXV. Formular los informes previo y justificado que deba rendir la Presidencia Municipal y en su caso apoyar 
en su elaboración y revisión a los demás servidores públicos del gobierno municipal que sean señalados 
como autoridades responsables. 

XXVI. Ejercitar toda clase de acciones administrativas y judiciales, formular, denuncias o querellas, así como 
en su caso otorgar el perdón legal. 

XXVII. Solicitar al Fiscal del Ministerio Público la judicialización de carpetas de investigación, así mismo las 
acciones que se requieran aun y cuando estén encomendadas a otras unidades administrativas y vigilar 
la secuencia de las diligencias o juicios respectivos. 

XXVI II. Promover e intervenir en las reclamaciones y juicios en que el municipio o gobierno municipal tenga 
interés y en general, en aquellos que puedan afectar los bienes encomendados al mismo. 

XXIX. Efectuar los procesos de recisión, revocación y nulidad de contratos administrativos, convenios y 
concesiones celebrados con el ayuntamiento, y ponerlos en estado de resolución. 

XXX. Sustanciar ante el Tribunal de Justicia Administrativa los juicios en los que el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal sean parte. 

XXXI. Atender las consultas y opiniones de carácter oficial que le formulen y provengan tanto del Presidente 
Municipal, e l cabildo o de las dependencias y los órganos administrativos del gobierno municipal. 

XXXII. Registrar los documentos previos a su publicación en el Periódico Oficial del Estado y darles trámite 
conforme al Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

XXXIII. Asesorar a las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal, para que cumplan 
adecuadamente las resoluciones jurisdiccionales pronunciadas o las recomendaciones que sean 
procedentes de las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos. 

XXXIV. Opinar y recomendar formalidades y requisitos jurldicos que deben contener las formas de actas, oficios 
de sanción, notificaciones, verificaciones y en general los demás actos administrativos que realicen en 
forma reiterada las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal. 

XXXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 
el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Licenciatura, Maestrfa o Doctorado en Derecho 

2 años en el sector público o privado. 
3 
En Derecho y en el desarrollo e implementación de pollticas públicas, procesador de 
palabras, bases de datos, control y manejo de archivos y expedientes, uso óptimo de 
gramática y ortografla. 
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Liderazgo, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, trabajo en 
equipo, adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación 
eficaz, organización, autonomía, gestión del tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Departamento de Asuntos Civiles y Penales, Departamento de Asuntos 
Laborales y Contencioso Administrativos y Departamento de Juicios de 

1- • Derechos Humanos. 

Para: 

Todas las dependencias del H. Ayuntamiento. 
Prestar los servicios y asistencia de carácter jurfdico 
propios del Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 
Con: 

Dependencias de la administración pública estatal, 
federal y sociedad en general. 

•· 

Para: 

Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna a quienes realizan 
trámites de regularización, sanciones por infracciones 
al Bando de Policfa y Gobierno y actualización y 
modernización de las normas Municipales. 

Previa autorización del Director de Asuntos Jurídicos: Coordinar las acciones Jurídico-Administrativas para y 
cada uno de los asuntos que se requieran. 

Descripción Especfflca 

l. Servir de enlace entre la Dirección de Asuntos Jurídicos y las direcciones de Administración y de 
Programación 

11. Vigilar el buen funcionamiento y operación del mobiliario, equipo de oficina y de transporte asignado 
a la Dirección de Asuntos Jurídicos 

111. Establecer los registros y ejercer controles sobre los bienes y recursos asignados a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos 

IV. Tramitar las renuncias, bajas y licencias del personal adscrito a la Dirección 
V. Elaborar informes de las labores efectuadas por la Dirección 
VI. Fun ir como el enlace de trans arencia de la Dirección. 
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VIl. Coordinar los trabajos inherentes al proceso de entrega recepción de las áreas de la Dirección; e 
intervenir en los actos de entrega recepción por relevo de servidores públicos de la Dependencia; 

VIII. Las demás que le encomiende el titular de la Dirección. 

Licenciatura, Maestría o Doctorado en Derecho 

de archivos y 

social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, trabajo en 
equipo, adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación 
eficaz, organización, autonomía, gestión del tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

1 
1 

Titular de la Subdirección de Asuntos Jurídicos 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Departamento de Asuntos Civiles, Penales Y Derechos Humanos y 
Departamento de Asuntos Laborales, Amparo y Contencioso 
Administrativos. 

Para: 

• • 
Todas las dependencias del H. Ayuntamiento. Prestar los servicios y asistencia de carácter jurídico 

ro ios del A untamiento. 
Interacciones Externas 
Con: 

Dependencias de la administración pública estatal, 
federal y sociedad en general. 

Para: 

Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna a quienes realizan 
trámites de regularización, sanciones por infracciones 
al Bando de Policía y Gobierno y actualización y 
modernización de las normas es. 
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Brindar atención eficiente y oportuna a quienes realizan trámites de regularización, sanciones por infracciones 
al Bando de Policía y Gobierno, aplicando la normatividad municipal, estatal y federal vigente. 

Descripción Especifica 

l. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su 
caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 

11. Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de programas de regularización de la 
tenencia de la tierra; 

111. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su 
importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 

IV. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman 
la administración pública municipal; 

V. Revisar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre las expropiaciones por causa de 
utilidad pública y los recursos que se interpongan; 

VI. Formular, según sea el caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación del 
daño y la restitución en el goce de sus derechos; 

VIl. Opinar respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 

VIII. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad 
con sus atribuciones; . 

IX. Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los particulares contra 
actos y acuerdos del Ayuntamiento, del presidente municipal o las dependencias que integran la 
administración municipal, emitiendo la resolución que proceda; 

X. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el A untamiento o el Titular de la Dirección: 

Licenciatura, Maestría o Doctorado en Derecho 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Juez Calificador 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Dependencias de la administración pública estatal, 
federal y sociedad en general. 

Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna a quienes realizan 
trámites de regularización, sanciones por infracciones 
al Bando de Policía y Gobierno y actualización y 
modernización de las normas Mu 

Descripción Genérica 

Aplicar las sanciones correspondientes a los infractores por faltas administrativas, y velar por el estricto 
cumplimiento a los ordenamientos que expida el ayuntamiento en uso de sus facultades. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Descripción Especffica 

Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su 
caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 
Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su 
importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman 
la administración pública municipal; 
Opinar respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucíonalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipa l o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 
Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad 
con sus atribuciones; 
Conocer de las faltas al Bando de Policía y Gobierno y demás ordenamientos municipales de su 
com etencia, dictando las medidas sanciones a licables 
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VIl. Resolver sobre la situación jurídica de las personas que sean detenidas por los elementos de la 
policía preventiva, poniéndolas en su caso, junto con los objetos relacionados con los hechos, a 
disposición de la autoridad competente 

VIII. Ejercer funciones de conciliación o mediación entre las partes involucradas, cuando por motivo de 
faltas al Bando de Policía y Gobierno, o a los reglamentos municipales, se causen daños a terceros 

IX. Conocer y resolver las demandas y los recursos de inconformidad que interpongan contra las 
resoluciones recafdas por violaciones al Bando de Policía y Gobierno, o a los demás reglamentos 
municipales 

X. Coadyuvar con la Dirección en la supervisión de los lugares destinados al cumplimiento de los 
arrestos administrativos, a efecto de detectar irregularidades o deficiencias, y proponer su 
corrección 

XI. Previa autorización del titular de la Dirección, y debidamente justificado, permutar la multa por 
arresto, en términos del artículo 21 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

XII. Previa autorización del Director, establecer relaciones de coordinación con las diferentes 
dependencias y órganos administrativos estatales y municipales, a efecto de obtener su 
cooperación para el exacto cumplimiento de sus determinaciones. 

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el titular de la Dirección. 

Licenciatura, Maestría o Doctorado en Derecho 

control y manejo de archivos y 

Liderazgo, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, trabajo en 
equipo, adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación 
eficaz, organización, autonomía, gestión del tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de la Defensoría Pública Municipal 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Todas las dependencias del H. Ayuntamiento. 
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Interacciones Externas 
Con: Para: 

Dependencias de la administración pública estatal, 
federal y sociedad en general. 

Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna a quienes realizan 
trámites de regularización, sanciones por infracciones 
al Bando de Policia y Gobierno y actualización y 
modernización de las normas Municipales. 

•· 
Brindar asesor! a jurídica eficiente y oportuna a quienes lo soliciten, con apego a la normatividad municipal, 
estatal y federal vigente. 

l. 

11 . 

111 . 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 
XI. 
XII. 

XIII. 

Descripción Específica 
Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su 
caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 
Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su 
importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman 
la administración pública municipal; 
Formular, según sea el caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación del 
daño y la restitución en el goce de sus derechos; 
Opinar respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 
Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policia y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad 
con sus atribuciones; 
Prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y representación a las personas que lo 
soliciten en los términos que establecen las leyes y disposiciones aplicables. 
Representar y hacer valer ante las autoridades competentes los intereses y los derechos jurídicos ~ 
de los defendidos o asistidos; 
Vigilar el respeto a los derechos humanos de sus representados; 
Formular las demandas y amparos ante las autoridades correspondientes; 
Llevar registro de los expedientes de todos los procedimientos o asuntos en que intervengan; 
Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia, r,esponsabilidad e 
iniciativa. 
Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el A untamiento o el residente munici al. 

Licenciatura, Maestría o Doctorado en Derecho 
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control y manejo de archivos y 

Liderazgo, sensibil idad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, trabajo en 
equipo, adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación 
eficaz, organización, autonomía, gestión del tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias de la administración pública estatal, 
federal y sociedad en general. 

•· 

Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna a quienes realizan 
trámites para la regularización de la tenencia de la 
tierra. 

Brindar atención eficiente y oportuna a quienes realizan trámites de regularización para la tenencia de la tierra, 
aplicando la normatividad municipal, estatal y federal vigente 

Descripción Específica 

l. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su 
caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 

11. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su 
importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 

111. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman 
la administración ública munici al; 
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IV. Formular, según sea el caso, las denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación del 
daño y la restitución en el goce de sus derechos; 

V. Opinar respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 

VI. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policfa y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad 
con sus atribuciones; 

VIl. Realizar estudios para determinar qué población no cuenta con regularización de sus propiedades. 
VII I. Presentar proyectos para la implementación de la regularización de la tenencia de la tierra. 
IX. Coadyuvar en la tramitación a los beneficiarios que necesiten regular sus propiedades. 
X. Llevar registro de los expedientes de todos los procedimientos o asuntos en que intervengan; 
XI. Atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia, responsabilidad e 

iniciativa. 
XII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 

directamente el Ayuntamiento o el titular de la Dirección. 

Licenciatura, Maestrfa o Doctorado en Derecho 

archivos y 

Liderazgo, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, trabajo en 
equipo, adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación 
eficaz, organización, autonomía, gestión del tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Asuntos Civiles, Penales y Derechos 
Humanos 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Titular de la Di 
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Prestar los servicios y asistencia de carácter jurfdico 
propios del Ayuntamiento. 

Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna a quienes realizan 
trámites de asuntos jurídicos en materia Civil y Penal, 
así como colaborar en la actualización y modernización 
de las normas Municipales. 

Descripción Genérica 

Brindar atención eficiente y oportuna a quienes realizan trámites de asuntos jurídicos en materia Civil y Penal, 
aplicando la normatividad, estatal y federal vigente. 

Descripción Especfflca 

l. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su caso 
como apoderados o mandatarios, a través de los servidores pLJblicos que al efecto designen; 
11. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su importancia 
deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
111. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman la 
administración pública municipal; 
IV. Opinar respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la administración 
municipal, sea parte; 
V. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad con sus 
atribuciones; 
VI. Asistir jurídicamente al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Emiliano Zapata, en toda clase r 
de procedimientos y juicios Civiles, o asistirlo en la defensa jurídica, interviniendo en las controversias, juicios, 
procedimientos y asuntos en los que tenga interés jurídico o sea parte el Ayuntamiento y las unidades 
administrativas que lo integran. 
Vil. Intervenir en la substanciación de los expedientes integrados con motivo de recursos interpuestos contra 
actos de autoridades municipales y que tengan que ser resueltos por el presidente municipal o el cabildo, asf 
como realizar todos los actos procesales necesarios, incluyendo los relativos a la admisión y el desahogo de las 
pruebas y alegatos, hasta ponerlos en estado de resolución; 
VIII. Promover e intervenir en las reclamaciones, revisiones, reconsideraciones, quejas y juicios en que el 
gobierno municipal tenga interés y en general, en aquellos que puedan afectar los bienes encomendados al 
mismo; las demás que establezcan éste y otros ordenamientos legales o le instruya el subdirector; 
IX. Asistir jurídicamente al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Emiliano Zapata, en toda clase 
de Carpeta de Investigación o Causa Penal, asuntos en los que tenga interés jurídico o sea parte el ayuntamiento 

las unidades administrativas ue lo inte ran. 
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X. Formular previa autorización del Director toda clase de denuncias o querellas derivadas de hechos de 
naturaleza delictuosa cometidos en perjuicio de los intereses del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio 
de Emiliano Zapata; 
XI. Atender las quejas interpuestas ante la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en contra del H. 
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Emiliano Zapata o sus autoridades; 
XII. Realizar y atender las solicitudes de la Comisión Estatal o Nacional de los Derechos Humanos. 
XIII. Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de Derechos 
Humanos, asimismo, llevar un registro de los criterios judiciales o de autoridades jurisdiccionales en la materia; 
XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 
el Ayuntamiento o el titular de la Dirección. 

es tria o Doctorado en Derecho 

y 

Liderazgo, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de decisiones, trabajo en equipo, 
adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación eficaz, 
organización, autonomía, gestión del tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 
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Con previa autorización del Director de Asuntos 
Jurídicos implementar medidas tendientes a brindar 
atención eficiente y oportuna en los Juicios Laborales y 
Contencioso Administrativos en los que el H. 
Ayuntamiento sea parte, así como colaborar en la 
actualización y modernización de las normas 
Municipales. 

Brindar atención eficiente y oportuna a quienes realizan trámites de asuntos jurídicos en materia Laboral y 
Contencioso Administrativo, aplicando la normatividad, estatal y federal vigente. 

Destrlptlón Espedflta 

l. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo en su 
caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen; 

11. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a su 
importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 

111. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que conforman 
la administración pública municipal; 

IV. Opinar respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o algún órgano de la 
administración municipal, sea parte; 

V. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policla y Gobierno, convenios, acuerdos, 
contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio de conformidad 
con sus atribuciones; 

VI. Previa autorización del Director, aplicar las sanciones administrativas que imponga el Ayuntamiento, 
asl como las disciplinarias a que se hagan acreedores los trabajadores; 

VIl. Desahogar diligencias de carácter administrativo laboral y formular proyectos de resolución respecto 
a los asuntos que le sean turnados, por el Director; 

VIII. Compilar y difundir la normatividad en materia administrativa laboral, efectuar análisis y estudios 
comparados de la legislación laboral de reciente expedición; 

IX. Previa autorización del Director, ejecutar los laudos emitidos por el Tribunal de Conciliación y r 
Arbitraje, para la ejecución de las acciones de reinstalación o liquidación de trabajo del Gobierno 
Municipal; 

X. Previa autorización del Director, representar al Titular de la relación laboral del Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos que se susciten con 
motivo de la aplicación de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y demás ordenamientos 
jurídicos; asl como contestar demandas y elaborar y presentar las promociones que se requieran 
en el curso del procedimiento; 

XI. Previa autorización del Director, atender los citatorios y asistir a las audiencias conciliatorias, 
efectuar transacciones, celebrar convenios de terminación de la relación laboral, de liquidación o de 
reinstalación, y los demás actos derivados de la relación laboral entre el Gobierno Municipal y sus 
trabajadores. 

XII. Previa autorización del Director tramitar los procedimientos jurídicos administrativos, elaborar 
demandas y denuncias que correspondan; 

XIII. Elaborar escritos de oposición y de contestación a las demandas de los procedimientos y juicios 
instaurados en contra del a untamiento; 
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XIV. Intervenir en los procedimientos jurídico administrativos que le encomiende el Director y dar trámite 
hasta ponerlos en estado de resolución, formulando los proyectos de resolución y desahogar los 
recursos que en su caso se interpongan en contra de las resoluciones que al efecto se emitan; 

XV. Formular proyectos de informes previo y justificado que deba rendir la Presidencia Municipal, y 
coadyuvar en la revisión de los que deban rendir las personas titulares de las dependencias u 
órganos administrativos del gobierno municipal, señaladas como autoridades responsables; 

XVI. Formular proyectos de demandas de amparo y todos los recursos o incidentes y demás medios de 
defensa legal que la ley de la materia señale, o en su caso, la supletoria; ofrecer pruebas, asistir a 
las audiencias, formular alegatos y dar seguimiento a los juicios de amparo en que el Presidente 
Municipal y demás titulares de las dependencias y órganos administrativos sean parte, ya sea como 
demandante o como tercero interesado, o tenga interés jurfdico o legitimo. 

XVII. Intervenir en la tramitación de procedimientos jurfdicos, elaborar y proponer el texto de escritos de 
demandas y denuncias que correspondan; 

XVIII. Coadyuvar con la Dirección en la defensa jurfdica municipal e intervenir en todos los trámites, 
controversias, juicios, procedimientos y asuntos en que tenga interés jurídico o sea parte el gobierno 
municipal; 

XIX. Promover e intervenir en las reclamaciones, revisiones, reconsideraciones, quejas y juicios en que 
el gobierno municipal tenga interés y en general, en aquellos que puedan afectar los bienes 
encomendados al mismo; y 

XX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el titular de la Dirección. 

Licenciatura, Maestrfa o Doctorado en Derecho 

Liderazgo, , toma trabajo en 
equipo, adaptación, resolución de problemas, redacción de discursos, comunicación 
eficaz, organización, autonomía, gestión del tiempo. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO.- La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Asuntos Jurídicos corresponde al Presidente 
Municipal y de forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea especffica. 

TERCERO. - Es facultad del Director, en razón de la trascendencia del asunto que corresponda, designar a cualquiera 
área el trámite relacionado con el mismo. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 1 
ATENCIÓN CIUDADANA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPATA, TA BASCO. 
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1 NTRODUCC/ÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

El presente manual t iene como principio fundamental delimitar las funciones de cada uno de los elementos que 
integran la Dirección de Atención Ciudadana, asumiendo con responsabilidad el compromiso adquirido por las y los 
servidores públicos que contribuirán con las tareas de la administración pública del Municipio de Emiliano Zapata. 

La presente administración reconoce la importancia de establecer una estructura administrativa eficiente qu 
impulse y ejecute las acciones que favorezcan al progreso social en las localidades del municipio; por ello al observar el 
contenido que aqul se presenta, aquellos agentes que colaboran en la escucha, atención, vinculación y seguimiento de las 
necesidades de los habitantes, podrán ejecutar con claridad, las acciones pertinentes en correspondencia a los niveles de 
competencia que esta dirección asume. ~ 
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Éste manual de organización brinda plena confianza al usuario, ya que al reconocer el marco normativo que regula 

y dictamina las acciones de las diversas áreas, se podrán obtener resultados sólidos y eficaces, dado los objetivos 
planteados por la misma; de tal modo las funciones desempeñadas obedecen al dictamen de las leyes y es de suma 
importancia, que todos quienes desempeñan funciones, tengan pleno conocimiento de lo que a esto se refiere. 

La administración del Municipio de Emiliano Zapata, presidida por el lng. José Berna! Rodríguez asume con 

responsabilidad lo establecido por este documento administrativo, como herramienta que logrará eficientar la atención a 

las necesidades de la población , para lograr canalizar diligentemente a las instancias correspondientes aquellas demandas 
y requerimientos; así como propiciar la confianza, desde la participación ciudadana. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

De acuerdo al Órgano de difusión oficial del gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 

13 de diciembre del año de 2006, fue publicado en el Periódico Oficial Suplemento 6706 8 en el Decreto 176, según la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco declara la Dirección de Atención Ciudadana como dependencia de la 

Administración Municipal. 

En el año 2007, se establecen las atribuciones correspondientes a esta área como parte integrante de la Secretaría 
de Gobierno; en su nuevo Manual de Organización; e l cual definió formalmente la estructura orgánica y las funciones de la 

Unidad, se detalla toda la naturaleza y actores que intervienen para desarrollar la operatividad de la misma. 

La atención a las necesidades de la población, debe ser una línea rectora que defina los planes y programas de la 

Administración Pública, por ello es fundamental buscar estrategias que definan los mecanismos de interacción con la 
población. En la entidad, se han implementado con el correr de los años, algunos elementos para optimizar los canales de 

atención y las líneas de acción en el tema. 

Un punto referente importante, es la creación de la Unidad de Atención Ciudadana, dentro del marco estructural 

de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco, la cual surge como iniciativa para darle una atención rápida, sencilla 
y personalizada a todos aquellos ciudadanos que así lo requieran, buscando ser orientación para la ciudadanía. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

4. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

5. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
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6. Ley de Archivo para el Estado de Tabasco. 
7. Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
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8. Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco. 
9. Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco. 

1 O. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco. 
11 . Ley de Atención a Víctimas del Estado De Tabasco. 
12. Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Tabasco 
13. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco. 
14. Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar para el Estado de Tabasco. 

15. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
16. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 
17. Reglamento Interior de la Administración Pública del Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 
18. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

A TRIBUC/ONES. 

A la Dirección de Atención Ciudadana compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 

PRIMERO.- De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 94. A la Dirección de Atención Ciudadana corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al Presidente Municipal, la convocatoria de participación ciudadana para la integración de 
organizaciones sociales y ciudadanas en colonias, fraccionamientos, poblados, villas y rancherfas, 
participando en la integración de los mismos; 

11. Organizar y conducir la demanda y gestión social que emane de las organizaciones de participación social y 
ciudadana; 

111. Promover y fomentar la participación social y ciudadana; 
IV. Encauzar, informar y conducir las demandas y gestiones ciudadanas; 
V. Proponer al Cabildo las normas internas y reglamentos para el buen funcionamiento de los consejos, juntas y 

demás organizaciones; y 
VI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente rl 

Ayuntamiento o el presidente municipal. 

Artículo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercido de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unida 
administrativa a su cargo; 
11. Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribucion~ 
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111. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 

competencia; IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del 
Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 

Vil. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 

programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 

VIII . Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor 
funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos permitidos 
por la ley; 

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 

XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesorla 
técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 
federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

SEGUNDO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Atender las necesidades que expresan los habitantes del municipio de Emiliano Zapata, siendo un vínculo que 
establece los canales adecuados y eficientes con las instancias correspondientes para dar respuesta especialmente a los 
sectores marginados del municipio; así como también propiciar la participación ciudadana que oriente las líneas de acción 

del Gobierno Municipal. 

VISIÓN. 

Ser una dependencia de la administración pública municipal; que esté a la escucha de las necesidades de la 

ciudadanfa, promoviendo el ejercicio de sus derechos y obligaciones, para la obtención del bien común de forma 
participativa, ordenada e institucional. 
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OBJETIVOS DE LA D IRECCIÓN DE A TENCIÓN CIUDADA NA. 

Brindar atención y seguimiento de calidad a las solicitudes de los ciudadanos de Emiliano Zapata que acuden a 
esta Dirección, desde la definición de estrategias de gestión y apoyo, para procurar el desarrollo y progreso social. 

Atender a la población marginada del municipio de Emiliano Zapata, con la finalidad de establecer canales 
adecuados y ágiles que oportunamente den respuesta a las demandas, mediante la gestión necesaria, ante las 
dependencias federales, estatales y municipales competentes. 

Organizar la participación ciudadana en razón a la estructura territorial establecida para consolidar un Gobierno de 
Participación Democrática. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Atención Ciudadana 
1.1. Unidad de Apoyo Ejecutivo 
1.2. Subdirección de Atención Ciudadana 

1.2. 1.Departamento de Atención y Gestión 
1.2.2.Departamento de Vinculación y Seguimiento 

ORGANIGRAMA. 

Dirección de 
Atención 

Ciudadana 

Unidad de Apoyo 
Ejecutivo 

Subdirección de 
Atención 

Ciudadana 

l 

Departamento de Departamento de 
Atención y Vinculación y 

Gestión Seguimiento 
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OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Exponer la fundamentación jurídica de la Dirección Ciudadana, que define las áreas que estas le integran; 
expresando a su vez los objetivos especificas; que corresponden al ser de esta dependencia de la administración pública 

municipal. 

Detallar los niveles de competencia de la Dirección Ciudadana, para la atención de las necesidades de la población 

y la gestión de apoyos respectivos. 

Consolidar los mecanismos específicos que promueven los vfncu/os necesarios con las dependencias 
correspondientes, para la atención y seguimiento de las demandas y necesidades de la población. 

FUNCIONES. 

A la Dirección de Atención Ciudadana corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Elaborar el programa para la implementación de los mecanismos de participación ciudadana y participar en el 
proceso respectivo; 

11. Diseñar y mantener actualizado el directorio de organizaciones de la sociedad civi l y grupos colectivos en el 

Municipio; 
111. Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal la convocatoria para llevar a cabo los procesos de participación 

ciudadana, de las organizaciones de la sociedad civil y grupos colectivos; 
IV. Coordinar el proceso de selección y elección de representantes de la ciudadanfa, de las organizaciones de la 

sociedad civil y de grupos colectivos; 
V. Recepcionar los planteamientos y propuestas de la ciudadanía y representantes de las organizaciones de la 

sociedad civil y grupos colectivos, relativas a su participación en la elaboración o modificación, en su caso, del 
Plan Municipal de Desarrollo y los programas sectoriales que de él se deriven; 

VI. Coadyuvar y supervisar las actividades de las organizaciones de la sociedad civil y grupos colectivos, vigi lando el 
correcto destino de los fondos que administren e informando periódicamente al Ayuntamiento. 

Vil . Elaborar, proponer y ejecutar programas para atender la demanda y gestión de la sociedad civil y grupos colectivos; 
VIII. Contribuir a formular propuestas de normas internas y reglamentos para el buen funcionamiento de grupos 

colectivos y organizaciones de la sociedad civil. 
IX. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia Las leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Dirección de Atención Ciudadana 

Dirección de Atención Ciudadana 

Dependencias del Gobierno Federal y Estatal 
Instituciones públicas y privadas 
Organizaciones no gubernamentales 

Coordinar acciones encaminadas a la atención de 
necesidades sociales. 

Ciudadanía en 1 

•· 
Dar atención a las necesidades sociales mediante estrategias de colaboración con Instituciones Federales, 
Estatales y otras entidades municipales para la ejecución de programas sociales en favor de la ciudadanía. 

Descripción Especifica 

l. Elaborar el programa para la implementación de los mecanismos de participación ciudadana y participar 
en el proceso respectivo; 

11. Diseñar y mantener actualizado el directorio de organizaciones de la sociedad civil y grupos colectivos f 
en el municipio; 

111. Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal la convocatoria para llevar a cabo los procesos de 
participación ciudadana, de las organizaciones de la sociedad civil y grupos colectivos; 

IV. Coordinar el proceso de selección y elección de representantes de la ciudadanía, de las organizaciones 
de la sociedad civil y de grupos colectivos; 

V. Recepcionar los planteamientos y propuestas de la ciudadanía y representantes de las organizaciones 
de la sociedad civi l y grupos colectivos, relativas a su participación en la elaboración o modificación, en 
su caso, del Plan Municipal de Desarrollo y los programas sectoriales que de él se deriven; 

VI. Coadyuvar y supervisar las actividades de las organizaciones de la sociedad civ il y grupos colectivos, 
vigilando el correcto destino de los fondos que administren e informando periódicamente al 
Ayuntamiento. 
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VIl. Evaluar el desempeño de los mecanismos de participación ciudadana y turnar a la Presidencia Municipal 
las propuestas de sustitución de representantes que presenten los integrantes de dichos mecanismos; 

VIII. Elaborar, proponer y ejecutar programas para atender la demanda y gestión de la sociedad civil y grupos 
colectivos; y 

IX. Contribuir a formular propuestas de normas internas y reglamentos para el buen funcionamiento de 
grupos colectivos y organizaciones de la sociedad civil. 

X. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente 
el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

Lic. En Ciencias Pollticas, Lic. de la Educación. Lic. Admini Lic. 

nización, liderazgo, em a, solidaridad, conciencia social y 
n. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titu lar de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Atención Ciudadana 
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11. Llevar un registro y control de las instituciones, dependencias y programas que coadyuven al progreso 
y bienestar social; 

111. Vincular a las organizaciones y distintos representantes de la sociedad y el sector privado; 
IV. Asist ir en la ejecución de actividades que favorezcan el complimiento de los objetivos de la dependencia; 
V. Elaborar el calendario de actividades de la dependencia; 

VI. Ofrecer estrategias operativas que consoliden el acceso a la participación y gestión social; y 
VIl. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Atención Ciudadana 

Relaciones Comerciales, Lic. Administraci Lic. Administración de 
resas, Contadurla Pública, o áreas afines 

1 año en el sector públi ral o 3 años en el sector público o privado Estatal o 
Municipal en el sector primario o productivo. 
Administración Pública, Gestión Institucional, Normatividad, Planeación, 
Ciencias Económicas - Administrativas, Informática, humanas, Estructura y 
Funcionamiento de la Administración Pública M 
Capacidad de planeación estratégicas, Capacidad de negociación, toma de 
decisiones, análisis de problemas, control administrativo, enfoque en resultados y 
buen trato. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

:mwam 

Titular de la Subdirección de Atención Ciudadana 

Dirección de Atención Ciudadana 

Titular de la Dirección de Atención Ciudadana 

Titular del Departamento de Atención y Gestión, y Titular del 
Departamento de Vinculación y Seguimiento. 
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Coordinar las actividades que requieren de su participación con las demás áreas que integran la DAC, así como 
también coordinar eficientemente los Recursos Financieros para garantizar la fluidez oportuna de los mismos 

hacia los programas de la Dirección. 

Descripción Especifica 

l. Autorizar las solicitudes de abastecimiento de las diferentes áreas para que sean surtidas con el objeto 

de que estas puedan operar correctamente; 
11. Estar al pendiente de control presupuestario de la Dirección; 

111. Llevar el control de inventarios de recursos flsicos y financieros; 
IV. Ser enlace administrativo con la dependencia correspondiente; 
V. Supervisar las acciones realizadas por los departamentos de Atención y Gestión y de Vinculación y 

Seguimiento; 
VI. Cumplir y hacer las disposiciones reglamentarias que establece el H. Ayuntamiento; 
VIl. Solicitar reparación y chequeo de las condiciones de mobiliarios asignados; 

VIII. Realizar inspecciones y estudio socioeconómico para la entrega de apoyos; 
IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección de Atención Ciudadana. 

Derecho, Políticas, 

eral o 3 años en el sector público o privado Estatal o 
1 roductivo. 

Administración pública, comunicación , relaciones y políticas públicas, 
análisis estadístico, informática adm va normatividad administrativa fiscal. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. · 

PERFIL DEL PUESTO Y S US FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Atención y Gestión 

Dirección de Atención Ciudadana 
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Dependencias del H. Ayuntamiento 
Canalizar las solicitudes ciudadanas a las 
dependencias correspondientes. 

•· 
Ejecutar acciones eficaces y eficientes en atención a las necesidades de la ciudadanfa, en beneficio de su 
desarrollo integral y bienestar. 

Descripción Especifica 

l. Coadyuvar con la dirección en la recepción de la demanda ciudadana y darle el trámite correspondiente; 
11. Dar cumplimiento oportuno a la entrega de apoyos sociales y donativos autorizados por la Presidencia 

Municipal; 
111. Llevar un registro sistematizado de la demanda ciudadana y presentar oportunamente informes a la 

dirección; 

IV. Elaborar y proponer programas de beneficio social y de atención de la demanda ciudadana; 
V. Coordinar sus funciones con unidades administrativas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia y de la Coordinación de Salud; 
VI. Analizar y emitir opinión respecto a la elaboración de programas de beneficio social; 

VIl. Gestionar ante instancias estatales y municipales, cuando así corresponda, los diversos asuntos que le 
sean turnados; y 

VII I. Las demás que le encomiende el titular de la Subdirección de Atención Ciudadana. 

Licenciatura y/o experiencia affn al puesto. 

1 año en el sector público federal o 3 años en el sector público o privado Estatal o 
Municipal en el sector primario o productivo. f 
Administración Pública, Política Social, Gestión Institucional, Ciencias Sociales, 

y la Estructura y Funcionamiento de la 

, resolución de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCION ES. 

Puesto: Titular del Departamento de Vinculación y Seguimiento 

Área de Adscripción: Dirección de Atención Ciudadana 
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Dependencias del H. Ayuntamiento 

•· 
Ser un medio de vinculación de la ciudadanía, en el que se facilite la atención de sus demandas y solicitudes; 
además de establecer métodos de organización y participación ciudadanía. 

Descripción Espedflca 

l. Proponer y operar el Sistema Municipal de Organización y Participación Ciudadana; 
11. Organizar a la ciudadanfa de acuerdo a las figuras reglamentadas en el ámbito municipal para su 

participación en las labores gubernamentales y de desarrollo; 
11 1. Elaborar y proponer los mecanismos de participación en fos términos de la legislación vigente en la 

materia; 
IV. Gestionar, coordinar y dar seguimiento a los programas municipales, estatales o federales de 

asistencia a grupos vulnerables; 
V. Fomentar la participación organizada de la población; 
VI. Mantener actualizada la estructura social del municipio de manera permanente y favorecer la inclusión 

en la renovación de liderazgos y representaciones comunitarias, acorde a los mecanismos qe 
participación ciudadana; 

VIl. Evaluar permanentemente la funcionalidad y establecer relaciones con aquellas entidades relacionadas 
con la participación ciudadana; 

VIII. Coadyuvar con la dirección en la organización de los procesos democráticos para la conformación de 
las juntas, consejos, comités y demás mecanismos de participación ciudadana previstos; y 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección de Atención Ciudadana. 

Licenciatura y/o experiencia afín al puesto. 

1 año en el sector público federal o 3 años en el sector público o privado Estatal o 
Municipal en el sector primario o productivo. 

Administración Pública, Política Social, Gestión Institucional, Ciencias Sociales, 
Normatividad, Planeación, Relaciones Humanas y la Estructura y Funcionamiento de 
la Administración Pública Municipal 
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Capacidad de negociación, toma de decisiones, planeación, capacidad analítica y de 
síntesis, resolución de problemas, enfoque en resultados, prepositivo y facilidad de 
palabra. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Atención Ciudadana corresponde al 
Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Oficina. 

SEGUNDO.- El titular de la Dirección, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de 
una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea especffica. 

1 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LAS MUJERES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE EMILIANOZAPATA, TABASCO. 
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1 NTRODUCC/ÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

Este es el manual de organización de la Dirección de Atención a las Mujeres del H. Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata de Tabasco; en este Manual de Organización, se identifican y dan a conocer las funciones, que corresponde realizar 
esta Dirección; el propósito del presente documento, es ser una herramienta para facilitar el conocimiento, desempeño y 
asignación de las atribuciones delegadas a esta unidad administrativa en su marco normativo. 

La Dirección de Atención a las Mujeres es la dependencia del orden municipal responsable de planear, coordinar, 
dirigir, apoyar y dar seguimiento a las mujeres con el objeto de fomentar su desarrollo integral, velar por su integrida 
general, así como brindar orientación y apoyo en circunstancias que atenten contra sus derechos. 

JI 

El presente documento servirá de referencia al personal y orientará a las ciudadanas y ciudadanos respecto a las 
funciones de cada una de las áreas que componen a esta dependencia y brindará certeza respecto a las obligacio~e . e 
los servidores públicos para con los habitantes de Emiliano Zapata. 

~ 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 323 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 

El Instituto Estatal de las Mujeres se creó Mediante el Decreto 044 de fecha 13 de diciembre de 2001 y publicado 
en el periódico oficial del Estado libre y soberano de Tabasco el 22 de diciembre del mismo año; como instituto público 
especializado, de carácter descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía técnica y de gestión, para los efectos de promover y fomentar las condiciones que posibiliten la igualdad 
de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, la no discriminación y el ejercicio pleno de todos los derechos de las 
mujeres, así como su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social, elevando su calidad de vida. 

El objeto de la creación del Instituto, es el de proteger, promover y difundir el respeto a los derechos humanos de 
las mujeres y de las niñas consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados y 
convenciones ratificados por México; asf como fomentar su desarrollo y equidad de género. Diseñar, evaluar y coordinar a 
través del trabajo transversal con las dependencias y demás entidades de la administración pública la ejecución de políticas 
públicas estatales con perspectiva de género. 

Algunas de las atribuciones que el Instituto Estatal de las Mujeres tiene es el de impulsar la aplicación de las 
políticas, estrategias, programas y acciones para promover y procurar la igualdad de oportunidades entre ambos géneros 
y la plena equidad en el ejercicio de sus derechos. Implementar programas de atención psico-emocional y jurídica a mujeres 
que sufran algún tipo de discriminación y violencia; Representar y asesorar legalmente a las mujeres de escasos recursos 
económicos. 

Parte de la hístoria de la Dirección de Atención a las Mujeres en Emiliano Zapata, Tabasco; es haber desarrollado 
el programa de fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva de género constituido en el año 2008 y que en el año 
2009 se fusiona con el fondo de apoyo a los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas para 
la atención integral de las mujeres víctimas de violencias de género. 

MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. { 
2. Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley General de Acceso para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
5. Ley Estatal de acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia. 
6. Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
7. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
8. Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la 

protección y asistencias a las víctimas de estos delitos. 
9. Código Penal del Estado de Tabasco. 
10. Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco. 
11 . Código de Civil del Estado de Tabasco. 
12. Reglamento interior de la administración Pública del Municipio de Emiliano Zapata. . 
13. Manual de Procedimientos de la Defensoría Jurídica para la Protección de los Derechos Políticos de las

1 

Mujeres y otros Grupos Vulnerables 
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14. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

Artículo 94 bis. - A la Dirección de Atención a las Mujeres corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
l. Elaborar Jos diagnósticos municipales con respecto a la igualdad de género; 

11. Promover la perspectiva de género mediante la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del 
diseño de Jos Planes y Jos Programas de Gobierno Municipal; 

111. Presentar a la Dirección de Programación, propuesta de acciones a favor de las mujeres en las que se contemplen 
necesidades básicas en materia de trabajo, salud, educación, cultura y todas aquellas en las cuales la mujer debe 
de tener una participación efectiva, para que se contemple en el programa operativo anual del Municipio; 

IV. Promover la celebración de Convenios con perspectiva de género entre el Ayuntamiento y otras autoridades de 
las Dependencias de Gobierno Estatal, Federal, así como organizaciones no Gubernamentales; 

V. Impulsar acciones para difundir la igualdad entre los géneros y el respeto a Jos derechos de las mujeres; 
VI. Fomentar el empleo y la aplicación de programas para la obtención de créditos que permitan a las mujeres contar 

con recursos para incorporarse a la actividad productiva del Municipio; 
Vil. Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y fortalecimiento Emocional para las 

mujeres; 
VIII. Atender y asesorar a las mujeres en Jos casos de maltrato, violencia intrafamiliar y Discriminación, dándole el 

seguimiento correspondiente; 
IX. Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e intrafamiliar; 
X. Elaborar y Proponer al Presidente Municipal, las iniciativas de reglamentación de su competencia; y 

XI. Las demás que le atribuyen expresamente las Leyes, Reglamentos y las que le encomienden directamente el 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

SEGUNDO. - Ley General de Acceso para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de 
Jos ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

Articulo 15.- Corresponde a los Ayuntamientos, conforme a lo establecido en el Sistema, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

l. Diseñar, implementar y evaiuar políticas municipales en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres, en concordancia con la Política Estatal y Nacional; 

11. Coadyuvar con el Ejecutivo Estatal, en la consolidación de los programas en materia de igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres; 

111. Elaborar el Presupuesto de Egresos de los Ayuntamientos con enfoque de género, incorporando la asignación de 
recursos para el cumplimiento en el ámbito de su competencia, de las políticas de Igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres; , 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, asl como programas de desarrollo que promuevan la 
Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; 

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales; y 
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VI. Las demás que sean necesarias para cumplir el objeto de esta Ley y las que le confieran otros ordenamientos 
jurídicos. 

TERCERO. - Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia. 

Artículo 3.- A la Dirección de Atención a las Mujeres les corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
En la presente Ley, se incluirán las partidas correspondientes en los presupuestos de egresos del Estado y sus Municipios, 
procurando que no sean disminuidas respecto del ejercicio fiscal anterior, ni sean transferidas a otras partidas 
presupuestales. 

Artículo 4.- Todas las medidas que se deriven de esta Ley garantizarán: 

l. Que el Estado y sus Municipios, en el ámbito de sus competencias, prevengan, atiendan, sancionen y 
erradiquen todo tipo de violencia que se produzca con motivo de género en contra de las mujeres; y 

11. Que el Estado y sus Municipios promuevan el desarrollo integral de la sociedad conforme a los principios de 
igualdad, equidad y no discriminación, procurando que la mujer participe plenamente en todas las esferas de 
la vida. 

CUARTO. - Ley de Planeación del Estado de Tabasco. Capítulo Primero. 

Articulo 2. - VIl.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

QUINTO. - Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y ordenamientos en el ámbito de su competencia o por 
delegación del Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Fortalecer las acciones del Gobierno Municipal en favor de las mujeres impulsando su desarrollo y desempeño 
para consolidar la Igualdad de oportunidades en materia laboral, educativa, social, cultural y familiar. 

VISIÓN. 

Ser una Dirección que atiende, protege, orienta e impulsa a las mujeres de Emiliano Zapata, Tabasco situando su 
valor principal en sus derechos humanos desde todos los ámbitos en los que se desarrollan. 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES. 

Proteger, atender e impulsar a las mujeres en situaciones de vulnerabilidad; fortaleciendo su bienestar integral, 
mediante la implementación de polfticas públicas y canales de atención para generar su desarrollo social y promover 1 
erradicación de las conductas que atentan contra ellas. 
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Proporcionar asesoría y representación legal eficiente a las mujeres en situaciones de vulnerabilidad, 
estableciendo los vínculos con las áreas correspondientes para orientarlas. 

Diseñar, promover y llevar a cabo de las acciones de capacitación; así como proyectos productivos que permitan 
el desarrollo de las mujeres en los distintos contextos en los que se desenvuelven. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Atención a las Mujeres. 
1.2 Unidad de Apoyo Ejecutivo. 
2.2 Subdirección de Atención a las Mujeres. 

1.2.1 Departamento de Orientación y Asistencia Legal. 
1.2.2 Departamento Capacitación y Proyectos Productivos. 

ORGANIGRAMA. 

Dirección de 
Atención a las 

Mujeres 

Unidad de Apoyo 
f-Ejecutivo 

Subdirección de 
Atención a las 

Mujeres 

1 
1 l 

Departamento Departamento 

Orientación y Capacitación y 

Asistencia Legal Proyectos 
Productivos 
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OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Presentar a los servidores p(Jblicos que laboran en la Dirección de Atención a las Mujeres, una descripción de los 
elementos que integran a la unidad administrativa desde lo establecido por la normativa jurídica, para orientar el ejercicio 
de sus funciones y la competencia en orden a sus puestos. 

Consultar los lineamientos y atribuciones de acuerdo al área especifica para la orientación y asistencia legal de las 
personas vulnerables. 

Impulsar las funciones para la capacitación y desarrollo de proyectos en el tema de la Mujer desde el conocimiento 
de este documento administrativo. 

FUNCIONES. 

A la Dirección de Atención a las Mujeres corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

Proponer y planear estudios, polfticas públicas y programas en materia de equidad de género; 
Diseñar y aplicar políticas públicas municipales en materia de transversalidad y equidad de género, asf como en 
la prevención y atención de la problemática psicosocial, jurldica, económica y de participación ciudadana de las 
mujeres; 
Coordinar de manera interinstitucional programas, acciones y proyectos que contribuyan a la prevención y 
erradicación de la violencia, a la defensa de los derechos fundamentales, así como al empoderamiento psicosocial, 
económico y de participación ciudadana de las mujeres de Emiliano Zapata; 
Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los programas y acciones diseñadas para promover la equidad de género 
en el municipio; 
Promover la cultura de equidad de género y contribuir a mejorar la calidad de vida de las mujeres en el municipio 
por medio del respeto a sus derechos humanos, la construcción de una sociedad igualitaria y la eliminación de la 
discriminación; 
Verificar que las acciones que se llevan a cabo en el municipio sean realizadas bajo principios de transversalidad 
y equidad de género, sin discriminación alguna, y que favorezcan e l ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidad en el acceso a las polít icas pública municipales de las mujeres y niñas; 
Promover y dar seguimiento a los convenios en materia de equidad de género celebrados entre el Ayuntamiento y 
las instancias internacionales, nacionales, estatales y municipales, públicas, privadas y societarias, vinculadas a 
los programas que instrumenta la Dirección; 
Gestionar ante las instancias internacionales, nacionales, estatales y municipales, públicas, privadas y societarias, 
apoyos y colaboraciones de interés común; 
Diseñar y ejecutar programas para el fomento del empleo y obtención de créditos en beneficio de las mujeres; 
Elaborar, coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, acompañamiento y fortalecimiento emocional p r 
las mujeres; 
Elaborar y ejecutar programas y acciones para la prevención y erradicación de la violencia familiar; 
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XVI. 

XVII. 
XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII . 

XXIII. 

XXIV. 
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Brindar orientación, asesoramiento legal y seguimiento a las mujeres de Emiliano Zapata en asuntos civiles, 
familiares, penales y los relacionados con la violación de derechos humanos; 
Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal iniciativas de reglamentación de su competencia; 
Atender y/o canalizar hacia las instituciones correspondientes a la ciudadanía que acuda a la Dirección en busca 
de orientación, asesoría y apoyo en materia de equidad de género; 
Proponer investigaciones para conocer y atender la situación de las mujeres en el municipio de Emiliano Zapata; 
Organizar eventos que sean afines a los objetivos de la Dirección, como foros, conferencias, exposiciones y 
capacitaciones, entre otros; 
Atender y difundir las actividades de la Dirección a través de los diversos medios de comunicación; 
Mantener informado a la Presidencia Municipal del avance de los programas institucionales; 
Enviar a las Direcciones de Programación y Administración, presupuestos, cotizaciones, contratos y documentos 
relacionados con las partidas centralizadas, relativas a la operación y funcionamiento de los programas propios de 
la Dirección; 
Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de normas, sistemas y procedimientos, asi como los manuales de 
organización y procedimientos, tendientes a fortalecer la planeación organizacional de la Dirección; 
Convocar y presidir reuniones periódicas de trabajo con los integrantes del Consejo Consultivo de Atención a las 
Mujeres y a los Comités Microrregionales de Equidad de Género; 
Presentar, en versiones impresa y digital, un informe anual de actividades a la Presidencia Municipal, al Consejo 
Consultivo de Atención a las Mujeres y a los Comités Microrregionales de Equidad de Género; 
Proporcionar a la Secretaria Técnica del Ayuntamiento información de la Dirección para la integración de diversos 
informes periódicos y el anual de la persona titular de la Presidencia Municipal; y 
Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia Las leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias Federales y Estatales 
Organizaciones Públicas y Privadas 

Titular de la Dirección de Atención a las Mujeres 

Dirección de Atención a las Mujeres 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo Ejecutivo, Subdirección de Atención a las Mujeres, 
Departamento de Orientación y Asistencia Legal, Departamento de 
Capacitación y Proyectos Productivos. 
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Coordinar, dirigir, organizar, supervisar y evaluar las actividades realizadas en favor del desarrollo integral y 
bienestar de las mujeres. 

Descripción Espedfica 

l. Proponer y planear estudios, políticas públicas y programas en materia de equidad de género; 
11. Diseñar y aplicar polfticas públicas Municipales en materia de transversalidad y equidad de género, 

así como en la prevención y atención de la problemática psicosocial, jurídica, económica y de 
participación ciudadana de las mujeres; 

11 1. Coordinar de manera interinstitucional programas, acciones y proyectos que contribuyan a la 
prevención y erradicación de la violencia, a la defensa de los derechos fundamentales, así como al 
empoderamiento psicosocial, económico y de participación ciudadana de las mujeres de Emiliano 
Zapata; 

IV. Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de los programas y acciones diseñadas para promover la 
equidad de género en el Municipio; 

V. Promover la cultura de equidad de género y contribuir a mejorar la calidad de vida de las mujeres en 
el Municipio por medio del respeto a sus derechos humanos, la construcción de una sociedad 
igualitaria y la eliminación de la discriminación; 

VI. Verificar que las acciones que se llevan a cabo en el Municipio sean realizadas bajo principios de 
transversalidad y equidad de género, sin discriminación alguna, y que favorezcan el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidad en el acceso a las polfticas pública Municipales de las 
mujeres y niñas; 

VIl. Promover y dar seguimiento a los convenios en materia de equidad de género celebrados entre el 
Ayuntamiento y las instancias Internacionales, Nacionales, Estatales y Municipales, públicas, privadas j 
y societarias, vinculadas a los programas que instrumenta la Dirección; 1 

VIII. Gestionar ante las instancias Internacionales, Nacionales, Estatales y Municipales, públicas, privadas 
y societarias, apoyos y colaboraciones de interés común; 

IX. Diseñar y ejecutar programas para el fomento del empleo y obtención de créditos en beneficio de las 
mujeres; 

X. Elaborar, coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, acompañamiento y fortalecimiento 
emocional para las mujeres; 

XI. Elaborar y ejecutar programas y acciones para la prevención y erradicación de la violencia fami liar; 
XII . Brindar orientación, asesoramiento legal y seguimiento a las mujeres de Emiliano Zapata en asuntos 

civiles, familiares, penales y los relacionados con la violación de derechos humanos; 
XIII. Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal iniciativas de reglamentación de su competencia; 
XIV. Atender y/o canalizar hacia las instituciones correspondientes a la ciudadanía que acuda a la Dirección 

en busca de orientación, asesoría y apoyo en materia de equidad de género; 
XV. Proponer investigaciones para conocer y atender la situación de las mujeres en el Municipio de 

Emiliano Zapata; 
XVI. Organizar eventos que sean afines a los objetivos de la Dirección, como foros, conferencias, 

exposiciones y capacitaciones, entre otros; 
XVII . Atender y difundir las actividades de la Dirección a través de los diversos medios de comunicación; 

XVIII. Mantener informado a la Presidencia Munici al del avance de los ro ramas institucionales; 

( 
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XIX. Enviar a las Direcciones de Programación y Administración, presupuestos, cotizaciones, contratos y 
documentos relacionados con las partidas centralizadas, relativas a la operación y funcionamiento de 
los programas propios de la Dirección; 

XX. Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de normas, sistemas y procedimientos, así como los 
manuales de organización y procedimientos, tendientes a fortalecer la planeación organizacional de 
la Dirección; 

XXI. Convocar y presidir reuniones periódicas de trabajo con los integrantes del Consejo Consultivo de 
Atención a las Mujeres y a los Comités Microrregionales de Equidad de Género; 

XXII. Presentar, en versiones impresa y digital, un informe anual de actividades a la Presidencia Municipal, 
al Consejo Consultivo de Atención a las Mujeres y a los Comités Microrregionales de Equidad de 
Género; 

XXII I. Proporcionar a la Secretaria Técnica del Ayuntamiento información de la Dirección para la integración 
de diversos informes periódicos y el anual de la persona titular de la Presidencia Municipal; 

XXIV. Las demás que el encomiende el Presidente Municipal 

Técnico nivel medio superior en las áreas administrativas o humanidades y ciencias 
sociales. 

, tolerancia, iniciativa, toma de 

PERFIL DE PUES TO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Atención a las Mujeres 
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Apoyar en el seguimiento de acuerdos, informes, 
programas y proyectos de los asuntos que competen a 
esta Dirección. 
Impulsar la promoción de las mujeres. 

Colaborar en las actividades de la Dirección desde el área logística, administrativa e informática. 

Descripción Especifica 

l. Seguimiento a la gestión ante instancias de los órganos de Gobierno Federal y Estatal. 
11. Revisar las cotizaciones para aprobar el suministro de los bienes requeridos de la Administración. 

111. Coordinar los proyectos de difusión en distintos espacios y medios de comunicación. 
IV. Llevar el control y registro de estadlsticas que informen a la dirección en temas de la Mujer. 
V. Manejar la agenda de la coordinación y velar por su cumplimiento. 
VI. Establecer contacto con las instituciones públicas y privadas para entablar comunicación en materia 

de gestión y contribuciones a la coordinación. 
VIl. Las demás ue le encomiende directamente el Titular de la Dirección de Atención a las Mu'eres. 

Técnico nivel Medio Superior en las áreas administrativas o humanidades y 
sociales. 

2 años en el servicio público o privado. 

ía, desarrollo humano, derecho, procesos legales, publicidad 

tolerancia, iniciativa, toma de 

PERFIL DE PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subdirección de Atención a las Mujeres 

Dirección de Atención a las Mujeres 

Titular de la Dirección de Atención a las Mujeres 

y Departamento de 
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Dependencias del H. Ayuntamiento 
Tramitar los recursos necesarios para el desarrollo de 
las actividades propias de esta Dirección, así como 
hacer los informes respectivos. 

Interacciones EKternas 
Con: Para: 

Dependencias Federales y Estatales 
Organizaciones Públicas y Privadas 

Seguimiento de las gestiones realizadas de los 
recursos federales, estatales y municipales aplicables 
a los proyectos de la Dirección. 

•· 
Coordinar la eficiente administración y aplicación de los recursos humanos, financieros, y materiales. 
asignados, así como planear estratégicamente los procesos y servicios que le competen a la Dirección. 

Descripción Especifica 

l. Asesorar a la Dirección en la elaboración y aplicación de manuales de organización y 
procedimientos tendientes a fortalecer la organización de la misma; 

11. Elaborar el Programa Operativo Anual del área y el general de la Dirección, tramitando este último 
a las áreas correspondientes; 

111. Elaborar el presupuesto de los gastos de operación, proyectos productivos, estudios y eventos 
organizados por la Dirección; 

IV. Solicitar a la Dirección de Programación del Ayuntamiento, la asignación de los recursos financieros 
de la Dirección; 

V. Requisitar el suministro de mobiliario y equipo de oficina, así como los insumas requeridos para el 
desarrollo de actividades. 

VI. Supervisar las tareas asignadas a los departamentos para su cabal cumplimiento y logro de 
objetivos; y 

VIl . Las demás ue le encomiende la Titular de la Dirección de Atención a las Mu'eres. 

Técnico nivel medio superior en las áreas administrativas o humanidades y ciencias 
sociales. 

2 años en el servicio público o privado. 

Administración, economía, finanzas, comunicación organizacional y desarrollo 
humano. 

toma de 

PERFIL DE PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: Titular del Departamento de Orientación y Asistencia Legal 
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Dirección de Atención a la Mujer 

Realización las gestiones necesarias para la asesoría 
legal de las mujeres. 

Dependencias del H. Ayuntamiento 
Establecer los canales de atención psicológica de las 
mujeres. 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales 
Organizaciones Públicas y Privadas 

Establecer vfnculos para la atención legal y psicológica 
ante las situaciones de vulnerabilidades de las mujeres 

•· 
Proporcionar atención, asesoría, acompañamiento y representación legal y psicológica, a las que lo requieran 
para procurar la defensa de sus derechos y garantías individuales. 

Descripción Específica 

l. Supervisar que se brinde atención y orientación legal, asf como acompañamiento jurfdico 
personalizado y gratuito, desde el inicio del proceso hasta la emisión de la sentencia, a las usuarias 
que se encuentren en situación de violencia, canalizando hacia las instituciones correspondientes 
los casos que asf lo ameriten. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Supervisar las gestiones legales ante las autoridades judiciales y administrativas, para la resolución 
de los problemas y prácticas que van en contra de las perspectivas de equidad de género; 
Mantener actualizada a la Dirección sobre los ordenamientos jurídicos internacionales, nacionales 
y locales relacionados con los derechos universales que impactan en la equidad de género; 
Proponer, la organización y realización de capacitaciones con perspectiva de género, en materia de 
justicia y derechos humanos; 
Participar y realizar estudios, análisis e investigaciones sobre leyes, normas y procedimientos 
legales relativos a la regulación de derechos, oportunidades y conflictos inherentes a la equidad de 
género. 
Coordinar que se brinde la atención y asesoría psicológica personalizada gratuita a las y los usuarios 
que soliciten dicho servicio, favoreciendo el respeto a los derechos fundamentales de la mujer. 
Coordinar y promover acciones de sensibilización sobre erradicación de la violencia y equidad de 
género en las diversas localidades del municipio. 
Las demás que le encomiende la Titular de la Subdirección de Atención a las Mujeres. 

Técnico nivel medio superior en las áreas administrativas o humanidades y ciencias 
sociales. 
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2 años como asistente administrativo. 

Administración, psicologfa, desarrollo humano, 
relaciones públicas. 

, procesos legales y 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, in 
decisiones, positivismo, responsabilidad, disposición. 

PERFIL DE PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Organizaciones Públicas y Privadas 

Titular del Departamento de Capacitación y Proyectos Productivos 

Dirección de Atención a la Mujeres 

•· 

Realizar las gestiones necesarias para establecer 
vínculos que favorezcan la capacitación y desarrollo de 
proyectos productivos. 

Apoyar el desarrollo de la mujer por medio de capacitaciones para el sector productivo, económico, cultural y 
social. 

Descripción Específica 
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l. Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a cursos de capacitación para el trabajo, que promuevan 
la transversalidad y la cultura de la equidad de género. 

11. Diseñar, llevar a cabo y dar seguimiento a proyectos productivos sustentables, que impulsen a las 
mujeres de Emiliano Zapata dentro de la economía familiar y les permitan mejorar sus condiciones 
de vida, principalmente en zonas marginadas. 

111. Coordinar campañas de sensibilización sobre derechos de las mujeres, transversalidad, equidad de 
género y promoción; a través de actividades diversas. 

IV. Organizar con las demás áreas de la Dirección, los eventos correspondientes a las celebraciones y 
fechas conmemorativas que competen a la Dirección. 

V. Las demás que le encomiende la Titular de la Subdirección de Atención a las Mujeres. 

Técnico nivel 

, atención a usuarios, emprendimiento, comunicación y desarrollo 

tolerancia, iniciativa, toma de 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Atención a las Mujeres corresponde al 
Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - La Titular de la Dirección, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades 
de una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea especifica. 
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/ / pr 
MANUAL DE ORCANIZA CION DE LA DIRECCION DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO. 
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Antecedentes históricos. 
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Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 

Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTRODUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMIL/ANO ZAPATA 

El presente manual de organización, tiene el propósito de servir como herramienta informativa y normativa en orden 
a las funciones de la estructura que comprende la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable en nuestro 

Municipio. Así mismo, en el cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 94 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

El manual se encuentra enfocado al ejercicio de las funciones de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 

sustentable, con la finalidad de contribuir a su integración y determinación por áreas de competencia. 

Es un medio para familiarizarse con la estructura orgánica y los diferentes niveles jerárquicos que conforman esta 

unidad Administrativa. Su consulta permite conocer con transparencia las funciones y responsabilidades de cada uno d 

los diferentes puestos que existen y evitar la duplicidad de funciones, conocer las líneas de comunicación y mando, 
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fomentar la adecuada selección del personal y proporcionar los componentes para alcanzar la eficiencia en cuanto al 
seNicio que se presta en dicha dependencia para el desarrollo de sus funciones, elementos indispensables que le permitan 
visualizar el contexto que regirá su actuación y la de sus compañeros en el logro de sus objetivos . 

Dada la posibilidad de reformas realizadas a la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, este manual 
deberá ser actualizado anualmente o en su caso, cuando se pretenda por mejora del seNicio en favor de la ciudadanía, 
realizar algún cambio o modificación orgánica o funcional al interior de la organización. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, aprobada por el Congreso de la Unión en 
1987, estableció líneas generales para lograr la coordinación interinstitucional de los tres ámbitos de gobierno en materia 
ecológica. 

En este sentido, fue necesario crear un organismo público para lograr la coordinación de los esfuerzos de la 
Administración Pública Estatal y Federal, orientados a la solución de los problemas ambientales a través de la concertación 
de acciones con los sectores social y privado. 

Con la finalidad de fortalecer al subsector ecología, que en ese momento estaba adscrito a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el24 de diciembre de 1991 se creó la Secretaría de Ecología, dependencia encargada 
de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia ambiental. 

Se presentó una iniciativa el 22 de agosto de 2005 que cambiaría la denominación de la Secretaría de Ecología 
por Secretaría del Medio Ambiente, pues el Medio Ambiente se relaciona con el impacto del hombre en el medio físico y 
biológico, as( como las interacciones entre estos, atendiendo y previniendo situaciones provocadas por impactos naturales 
y humanos en el medio natural, dando con ello congruencia a la legislación estatal con la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

En fecha 24 de Febrero de 201 O fue publicado en el periódico oficial; la creación de la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable; la cual desde la administración Pública Municipal se asume con responsabilidad para 
el ejercicio de las funciones. 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley General de Cambio Climático 
5. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
6. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
7. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
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8. Ley General de Vida Silvestre 
9. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable 

10. Ley General de Protección Civil 

11. Ley de Aguas Nacionales 
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12. Ley De Desarrollo Rural Sustentable Del Estado De Tabasco. 
13. Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco 

14. Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
15. Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 
16. Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco. 

17. Ley de Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental del Estado de Tabasco. 

18. Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco. 
19. Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco 

20. Ley de Protección Civi l del Estado de Tabasco 
21. Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los 

Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco 

22. Ley de Salud del Estado de Tabasco 
23. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco 

24. Ley de Planeación del Estado de Tabasco 
25. Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco 
26. Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental 
27. Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmosfera. 

28. Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
29. Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. 

30. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
31. Reglamento que Determina el Procedimiento para la Categorización de los Asentamientos Humanos. 
32. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

33. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco 
34. Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático del Estado de Tabasco 

35. Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco 
36. Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en 

el Estado de Tabasco 
37. Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en el Estado de 

Tabasco 
38. Bando de policía y gobierno 
39. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 

delegación del Presidente Municipal. 

~ A TRIBUC/ONES. 
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PRIMERO.- De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 94. - A la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la polltica ambiental y de desarrollo sustentable municipal, debiendo 
presentar al Ayuntamiento un Programa Municipal Anual en la materia, en el que se procure la promoción, cuidado 
y conservación de las riquezas naturales del Municipio; 

11. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en la ley de Protección Ambiental de Estado de Tabasco, 
el Bando de Po licia y Gobierno y reglamentos emitidos por la autoridad municipal, en el ámbito de su competencia; 

111 . Coadyuvar con los órdenes de Gobierno Federal y Estatal, as( como con los Sectores Social y Privado, en la 
realización conjunta y coordinada de acciones de protección y restauración ambiental e instrumentar, regular y 
remover la utilización de técnicas y procedimientos de aprovechamiento sustentable, para racionalizar el uso de 
los recursos naturales del Municipio; 

IV. Ejercer por delegación del Presidente Municipal, las atribuciones y funciones que, en materia de medio ambiente 
y preservación de los recursos naturales, contengan los convenios firmados entre el Presidente Municipal y la 
Administración Pública Federal y/o Estatal; 

V. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, generada 
por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, as( como de emisiones de 
contaminantes a la atmosfera, provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, 
con la participación, que, de acuerdo con la legislación estatal, corresponda al gobierno del Estado; 

VI. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados 
por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales que no estén considerados como peligrosos; 

VIl . Efectuar con posterioridad a las funciones previas derivadas que en materia del servicio público de limpia, 
recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, cuenta la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; y en coordinación con la misma, el manejo integral de dichos residuos sólidos urbanos, 
haciéndose cargo de su tratamiento y de las alternativas de reúsó y reciclaje de residuos que no requieran de un 
manejo especial, as( como de su adecuada disposición final. 

VIII. Regular, desde el ámbito de la protección ambiental, a los comercios y prestadores de servicios, para que 
cotidianamente clasifiquen los desechos sólidos en orgánicos, inorgánicos y recic lables, con la finalidad de 
garantizar el reúsó que sea conducente. 

IX. Participar en la supervisión de los programas de obras municipales, que se realicen para el mejoramiento de los 
servicios a la población, considerado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, con 
el objeto que se apliquen las medidas necesarias que garanticen la integridad de los ecosistemas en que estas se {/ 
desarrollen. 

X. Proponer al Ayuntamiento, la creación de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques 
urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación municipal, encargándose de su 
administración. 

XI. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por ruido, vibraciones, 
energia térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínicas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el 
ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como 
la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles; 

XII. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas que se 
descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de po~lación, as( como de las aguas 
nacionales que tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la materia corresponda 
a los gobiernos de los estados; 

XIII. Formular y expedir el programa de ordenamiento ecológico local del territorio municipal, as( como el contr 
vigilancia del uso y cambio del uso del suelo, establecidos en dicho programa; 
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XIV. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de población, en relación 
con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 
rastros, tránsito y transporte locales; 

XV. Participar en coordinación con las autoridades estatales y federales en la vigilancia de cuerpos de agua y zonas 
conservadas que contengan especies de flora y fauna consideradas vulnerables de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas aplicables; 

XVI. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las polfticas y programas de protección civil 
que al efecto se establezcan, promoviendo la cultura de la prevención a través de un programa de capacitación 
permanente de las comunidades; 

XVII . Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Federación, en las materias y supuestos 
a que se refieren las fracciones 111, IV, VI, y VIl de este artículo; 

XVIII. Informar anualmente a la sociedad, los resultados de la polftica, planes y programas de medio ambiente y 
desarrollo sustentable, garantizando la participación de la sociedad en los mismos; 

XIX. Participar en la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades de competencia estatal, cuando las 
mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; 

XX. Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental, y 

XXI. Atender los demás asuntos que en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente les confiera las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Articulo 94. El titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, además de los requisitos previstos 
en el párrafo segundo del artículo 75 de esta Ley, preferentemente debedl contar con título profesional o técnico en la 
materia. 

Articulo 97. A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades específicas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 1\J 
administrativa a su cargo; 

11 . Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 

11 1. Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 

V. Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su cargo; 

VI. Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamie t , 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
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Vil. Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos de 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 

VII I. Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando asl se requiera para el mejor 
funcionamiento; 

IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos permitidos 
por la ley; 

X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 

XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesorla 

técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 

federal; y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

Artículo 138. - La prestación del servicio público de limpia comprende la recolección, transporte, destino y tratamiento 

de los residuos sólidos que se generen dentro de las jurisdicciones territoriales de los municipios; asl como el barrido 
de las vlas públicas de los mismos. 

Artículo 139.- El barrido y la recolección de basura, desperdicios o residuos sólidos se efectuará en los dlas, horarios 

y lugares que determine la autoridad municipal, las cuales serán comunicados a la población de manera fehaciente. 
Para la eficaz realización de la actividad a que se refiere este articulo, los ayuntamientos podrán dividir los centros de 
población en zonas. 

Articulo 140.- La basura, los desperdicios o residuos sólidos que se recolecten, transporten o reciban en los lugares 
de destino final, serán de la exclusiva propiedad de los ayuntamientos, salvo los considerados como residuos 

peligrosos que conforme a las disposiciones legales deban tener otro tratamiento. Cuando por razones de orden 

económico sean susceptibles de aprovecharse industrialmente, los ayuntamientos podrán concesionar o contratar 

dicha actividad en los términos de la presente Ley. 

Articulo 141.- Los lugares de destino final de la basura, de los desperdicios o de los residuos sólidos se ubicarán en 

distancias convenientes de los centros de población, previos los estudios técnicos que para tales efectos se realicen, 
conforme a lo que señalen las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 142.- El transporte de basura, desperdicios o residuos sólidos se llevará a cabo en vehlculos destinados a 

este objeto, los cuales reunirán los requisitos que establezca la autoridad sanitaria. 
Artículo 143.- El transporte de basura, desperdicios o residuos sólidos, sin perjuicio de lo señalado en el presente 
capitulo, se sujetará a lo establecido en la ley o disposiciones reglamentarias para el tránsito de vehlculos en el Estadm. 
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Artículo 144. En la prestación del servicio público de limpia, la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección 
Ambiental del Poder Ejecutivo del Estado, tendrá la participación que le señalen las leyes y demás disposiciones 
aplicables. 

SEGUNDO. - De la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las 
siguientes facultades: 

l. Formular, por si o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de representantes de los 

distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos correspondiente; 

11. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus 

jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones legales 
que emitan las entidades federativas correspondientes; 

111. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las entidades federativas, aprovechar la materia 
orgánica en procesos de generación de energía; 

IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos, observando 

lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 

V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la prestación de los 
servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 

VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos sólidos urbanos; 

VIl. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 
jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten 

aplicables; 

VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por microgeneradores, asi como 

imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que 
se suscriban con los gobiernos de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo establecido en esta 
Ley; 

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el gobierno estatal, instrumentos económicos que incentiven 
el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que favorezca el manejo integral de residuos sólidos 
urbanos; 

X. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y su remediación; 
XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos 
a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y 

XII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos jurídicos que 

resulten aplicables. 

TERCERO.- De la Ley para la prevención y Gestión Integral de los Residuos, del Estado de Tabasco. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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l. Formular, conducir y evaluar la política ambiental estatal en materia de residuos de manejo especial y sólidos 
urbanos; 
11. Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico básico para la gestión integral de residuos de manejo especial y sólidos 
urbanos, con la colaboración de las autoridades municipales, los generadores y las empresas prestadoras de servicios 
para el manejo de residuos; 
111. Elaborar, ejecutar, evaluar, difundir y actualizar el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, el de Remediación de Sitios Contaminados con éstos y el de Manejo de Residuos en Situaciones de 
Desastres, acordes a los programas nacionales correspondientes; 
IV. Elaborar ef proyecto de Reglamento de la presente Ley, normas ambientales estatales, guías y formatos para el 
manejo integral de residuos, asf como las demás disposiciones jurídicas en materia de generación y manejo integral 
de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos; así como de la prevención de la contaminación de sitios con 
dichos residuos; 
V. Regular y autorizar el manejo integral de los residuos de manejo especial; 
VI. Realizar visitas técnicas con la finalidad de efectuar el reconocimiento físico del sitio donde se pretenda llevar a 
cabo el manejo de residuos y constatar la información proporcionada por el promovente; 
VIl. Identificar y proponer a la Federación los residuos de manejo especial que puedan agregarse al listado de las 
normas oficiales mexicanas, por considerarse sujetos a planes de manejo; 
VIII. Verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes de las autorizaciones y demás disposiciones jurfdicas 
en materia de residuos de manejo especial e imponer las sanciones y medidas correctivas y de seguridad que resulten 
aplicables; 
IX. Establecer el registro de los generadores de residuos de manejo especial y mantenerlo actualizado; 
X. Integrar el padrón de registro de los generadores de residuos de su competencia y de empresas de servicios de 
manejo de esos residuos, para incorporarlos al sistema de información ambiental; 
XI. Autorizar y llevar el control de los residuos peligrosos generados o manejados por microgeneradores, asf como 
imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios o 
acuerdos que se suscriban con la Federación, conforme a lo dispuesto en la LGPGIR; 
XII. Establecer y mantener actualizado el registro de planes de ma.nejo y programas para la instalación de sistemas 
destinados a la recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición final de los 
residuos de manejo especial, conforme a los lineamientos establecidos en la presente Ley, las normas oficiales 
mexicanas y las normas ambientales estatales que al efecto se emitan, en el ámbito de su competencia; 
XIII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades municipales, la creación de infraestructura 
para el manejo integral de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en el Estado, y en su 
caso, con la participación del sector privado u otros sectores sociales interesados; ,1, _ 
XIV. Promover los programas municipales para la prevención y gestión integral de los residuos de su competencia y y· 
de prevención de la contaminación de sitios con tales residuos; 
XV. Participar en el marco del Sistema Estatal de Protección Civil y en coordinación con la Federación y los Municipios, 
en la prevención y control de contingencias y emergencias ambientales derivadas de la generación y manejo de 
residuos de su competencia; 
XVI. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologfas, equipos, sistemas y procesos que eliminen, 
reduzcan o minimicen la liberación al ambiente y la transferencia de uno a otro de sus elementos, de contaminantes 
provenientes del manejo integral de los residuos de su competencia; 
XVII. Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño e Instrumentación de acciones para 
prevenir la generación de residuos de manejo especial y llevar a cabo su gestión integral adecuada, así como para la 
prevención de la contaminación de sitios con estos residuos, conforme a los lineamientos de esta Ley, su Reg lament.Q~ 
las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estatales correspondientes; 

' 
1 
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XVIII. Promover la educación y capacitación de personas y grupos u organizaciones de todos los sectores de la 
sociedad, con el objeto de contribuir al cambio de hábitos negativos para el ambiente, en la producción y consumo de 
bienes, asl como en el manejo de residuos; 
XIX. Celebrar convenios o acuerdos con los Municipios del Estado, con la finalidad de descentralizar atribuciones en 
materia de generación de residuos de manejo especial realizada por microgeneradores; 
XX. Celebrar convenios o acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras actividades productivas, los 
grupos y organizaciones privadas y sociales, para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta 
Ley y su Reglamento; 
XXI. Diseñar y promover ante el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el establecimiento y aplicación de instrumentos 
económicos y fiscales que tengan por objeto prevenir o evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión 
integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de sitios por residuos; 
XXII. Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o varios de los seNicios del manejo integral 
de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, a través de mecanismos transparentes que induzcan la minimización 
y permitan destinar los ingresos correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura respectiva; 
XXIII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, la expedición de los ordenamientos jurídicos que permitan la 
gestión integral de los residuos de manejo especial, así como la prevención de la contaminación de sitios con dichos 
residuos; 
XXIV. Integrar los inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han abandonado clandestinamente residuos 
de diferente fndole, conforme a lo dispuesto por la LGPGIR, la presente Ley y su Reglamento; 
XXV. Realizar y promover campañas, programas y difundir entre la población prácticas de separación, reutilización y 
reciclaje de residuos de manejo especial; 

CUARTO. - Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por 
delegación del Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Formular, conducir, ejecutar y evaluar la polftica ambiental y lograr la sustentabil idad del Municipio, a través de la 

promoción, cuidado y preservación de las riquezas naturales propias, implementando estrategias específicas para la 
conseNación de dichos ecosistemas como lo son el cuidado y mantenimiento de nuestros rfos y lagunas, la promoción, 

conseNación, mantenimiento y reforestación del municipio y la vigilancia y control de las áreas de interés cultural y fuente 

económica del Municipio; para asf lograr proveer de un ambiente sano a los habitantes. 

VISIÓN. 

Consolidarse como municipio líder en la concientización, restauración, prevención y preseNación del equilibrio 

ecológico y el uso sustentable de los recursos naturales en pro del desarrollo económico, social y cultural , ser un Municipio 

innovador en materia de cuidado y preseNación del ambiente, a través del uso eficiente de los recursos. 
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OBJETIVOS DE LA D IRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable tiene como objetivo especifico promover la cultura 
de la prevención y cuidado ambiental a través de un programa de capacitación constante; la recuperación, conservación y 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales y medio ambiente. Desarrollar programas que de una manera efectiva 
implementen acciones de prevención y cumplimiento, con respecto al Reglamento de Protección Ambiental del Municipio. 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de conservación y cuidado del ambiente, desde la 

concientización de los sectores públicos y privados sobre la correcta generación de recursos económicos en 
condiciones amigables con el ambiente. 

• Conservar los ecosistemas más representativos del Municipio y la biodiversidad, especialmente las especies 
sujetas a alguna categoría de protección. 

• Proponer la declaración de áreas naturales protegidas ubicadas dentro del territorio municipal y el programa de 
ordenamiento ecológico local del territorio municipal, así como el control, vigilancia del uso y cambio del uso del 
suelo, establecidos en dicho programa de educación ambiental. 

• Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental, para dar cumplimiento a las 
atribuciones que las disposiciones legales confieren a esta Dirección. 

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable es el área encargada de la prestación del servicio 
público de limpia, por lo cual se tiene como objetivo brindar un servicio de cal idad en este rubro, teniendo una correcta 
cobertura en el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, así como en las labores de barrido de las vías y 
espacios públicos dentro del municipio. 

• Diseñar rutas que brinden mayor cobertura para la correcta realización del manejo de los residuos sólidos urbanos 
(recolección, traslado y disposición final) en cabecera municipal, así como en la Villa Chablé y demás comunidades 
a las que se les presta el servicio. 

• 

Establecer áreas específicas y delimitas para los trabajadores que realizan las actividades de barrido en vías y 
espacios públicos, para eficientar las jornadas de limpieza y mantener con ello la buena imagen del municipio. 
Jardines 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
1.1 . Unidad de Apoyo Ejecutivo 

1.1 .1. Departamento de Protección Ambiental 
1.1.2. Departamento de Desarrollo Sustentable 

1.2. Coordinación de limpia municipal 
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1.2.1.Departamento de recolección de residuos sólidos urbanos 
1.2.2.Departamento de limpia y jardinería de vías y espacios pC1blicos 

ORGANIGRAMA. 

Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo 

Sustentable 

Unidad de Apoyo Coordinación de 
Ejecutivo Limpia Municipal 

1 
1 1 

Departamento de Departamento de 
Recolección de 

Residuos Sólidos Limpia y Jardinería de 

Urbanos vías y espacios públicos 

1 1 

Departamento de Departamento de ., 
Desarrollo Protección Ambiental 

Sustentable 

OBJETI VOS DEL MANUAL. 
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Establecer la importancia de las funciones y contribuciones que realiza la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, detallando la fundamentación jurídica de las mismas, definiendo el área operativa y la competencia 
de sus miembros, así como objetivos especificas; que corresponden al ser de esta área de la administración pública 
municipal. 

Detallar los niveles de competencia para la preservación del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

Delimitar un área especifica que promueva los vínculos necesarios con las dependencias correspondientes para 
la atención de la competencia a la Protección Ambiental y su seguimiento. 

Realizar las acciones necesarias para prestar de manera eficaz y eficiente el servicio público de limpia que 

comprende la recolección, trasporte y disposición final de los residuos sólidos urbanos recolectados en el municipio, así 

como el barrido de las vías públicas. 

Delimitar las funciones del personal encargado de la limpieza y jardinería de los espacios públicos del Municipio. 

FUNCIONES. 

A la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Su corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 
VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

Ejecutar las atribuciones que le correspondan al municipio en materia de regulación y política ambiental de acuerdo 
a la ley; 
Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la política ambiental municipal en congruencia con la polltica federal 
y estatal sobre la materia; 
Coadyuvar con las órdenes de Gobierno Federal y Estatal, as( como con los sectores social y privado, en la 
realización conjunta y coordinada de acciones de protección y restauración ambiental, e instrumentar, regular y 
promover la utilización de técnicas y procedimientos de aprovechamiento sustentable, para racionalizar el uso de 
los recursos naturales del municipio; 
Regular la emisión de ruidos que afecten el medio ambiente y la salud de las personas; 
Proponer la declaración de áreas naturales protegidas· ubicadas dentro del territorio Municipal; 
Proponer el Programa de Acción Municipal contra el Cambio Climático; 
Verificar que la prestación de los servicios para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos se apegue al 
cumplimiento de las disposiciones ambientales Federales, Estatales y Municipales; 
Ejercer, dentro de su competencia, las acciones en materia de prevención y control de la contaminación 
atmosférica generada por fuentes fijas, as( como de emisiones contaminantes a la atmosfera provenientes de 
fuentes móviles; 
Supervisar durante la ejecución de obra pública municipal los efectos que puedan causar sobre el medio ambient1 
Proponer en caso de afectación, las medidas de mitigación y restauración del medio ambiente. 
Proponer la creación de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines · • 
públicos y demás previstas por las disposiciones legales, encargándose de su admihistración. 
Proponer el programa de ordenamiento ecológico local del territorio municipal, as( como el control y la vigilancia 
del uso y cambio del uso del suelo, establecidos en dicho programa; 
Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las polfticas y programas de protección civil 

~~::;;~~~~~~~~~~~~~ 
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XIV. Promover la cultura de la prevención y cuidado ambiental a través de un programa de capacitación permanente de 
las comunidades; 

XV. En colaboración con la Coordinación de Salud, implementar acciones tendientes a vigilar que el establecimiento 
de zahúrdas y establos dentro de las poblaciones, cumplan con los requisitos establecidos. 

XVI. Promover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, de asesoría y servicio social en materia 
ambientar con instituciones educativas; 

XVII . Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de educación ambiental; 
XVIII. Otorgar el visto bueno del Estudio de Impacto Ambiental para construcciones menores a 1 ,500 metros cuadraros. 

XIX. Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido, recolección, y traslado a los sitios de destinos 
autorizados, de los residuos sólidos urbanos que se generen en los centros de población que se ubiquen dentro 
de la jurisdicción territorial municipal. 

XX. Mantenimiento de áreas verdes a través de limpieza de las áreas verdes y jardines ubicados en los diferentes 
edificios del Ayuntamiento, parques, monumentos y arriates dentro de la Cabecera Municipal; 

XXI. Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia Las leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Presidente Municipal 

Unidad de apoyo Ejecutivo, Subdirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable. 

Para: 

Dependencias del H. Ayuntamiento 
Atención y seguimiento a reuniones, acuerdos, 
informes, programas y proyectos. 

Interacciones Externas 
Con: 

•· 

Dependencias del Gobierno Estatal 
Dependencias del Gobierno Federal 

Empresarios 
ONG 
Ciudadanos 

Para: 

Realizar seguimiento a reuniones. acuerdos, informes, 
programas y proyectos, de los asuntos que competen a 
esta Dirección. 

Formular, coordinar, organizar, proponer, promover, difundir programas y acciones en materia de equilibrio 
ecológico, protección al ambiente y desarrollo sustentable del Municipio. 
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l. Establecer e implementar planes, programas y acciones ambientales, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal. 

11. Recibir, revisar, y emitir las autorizaciones, dictámenes, permisos y licencias en materia de 
aprovechamiento de recursos naturales y protección ambiental. 

111. Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la política ambiental y de desarrollo sustentable, en 
concordancia con el ejecutivo Municipal. 

IV. Fomentar la cultura y Educación ambiental 
V. Ejecutar las atribuciones que le corresponde al Municipio en materia de regulación y politica ambiental 

de acuerdo a la ley; 
VI. Supervisar durante la ejecución de obra pública municipal los efectos que pueden causar sobre el medio 

ambiente 
VIl. Proponer la creación de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, 

jardines públicos y demás previstas por las disposiciones legales, encargándose de su administración. 
VIII. Participar conforme a las politicas y programas de protección civil, en las contingencias ambientales y 

emergencias ecológicas cuando asl se requiera. 
IX. Recibir, atender y canalizar ante las autoridades competentes, las denuncias presentadas por la 

ciudadanfa y su seguimiento 
X. Proponer y elaborar acuerdos y convenios de colaboración con el sector público, privado y social; y 

XI. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

ngenierfa Ambiental, Agrónoma, Biología, Ecología y/o experiencia en 

Capacidad de negociación, toma de decisiones, capacidad analftica y de 
sfntesis, resolución de problemas, enfoque en resultados, propósito y facilidad de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

H. A YUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 351 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Proveedores del Municipio. 

Dar seguimiento a las actividades administrativas de 
proveedores de bienes y servicios contratados, para el 
suministro de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable. 

Descripción Genérica 

Administrar eficazmente el recurso financiero y de mobiliario otorgado a la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable. 

Descripción Especifica 

l. Elaborar el presupuesto anual de trabajo para el desarrollo de los programas y actividades de la 
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

11 . Verificar el estado físico que guardan los bienes muebles asignados a la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

111. Mantener actualizados los resguardos de los bienes asignados a la Dirección de Protección Ambiental 
y Desarrollo Sustentable. 

IV. Realizar el trámite de baja de los mismos, una vez ya no sea de utilidad para las actividades realizadas 
en el área. 

V. Vigilar la correcta aplicación del gasto corriente y de inversión, otorgado a la Dirección de Proteccion 

Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
VI. Proveerles oportunamente de recursos materiales y financieros a la coordinación que integra a la 

Dirección de Protección y Desarrollo Sustentable. 
Vil. Realizar el control sobre el pago de nómina del personal, lista de asistencia, alta y baja del personal, 

periodos vacacionales, dfas económicos, descuentos por faltas injustificada. 
VIII. Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta!; y 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección. 

Licenciatura en Administración y/o experiencia en áreas afines. 

1 año en el sector público Federal o sector público o privado Estatal o Municipal. 

Administración, Admi pública, Procedimientos, Ciencias Económicas 
Administrativa 1 

de planeación, Capacidad de Negociación, Control Administrativo, 
resultados. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: 

Área de Adscripción: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Interacciones Internas 
Con: 

Titular de Departamento de Protección Ambiental 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Subdirector de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

No aplica 

Para: 

Proponer, ar, desarrollar y aplicar programas de 

Dependencias del H. Ayuntamiento protección ambiental y recurso naturales, evaluación 
de impactos ambientales, as( como, el control de 
contaminantes existentes en el Munici io 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Dependencias de Gobierno Federal 
Dependencias de Gobierno Estatal 
Ciudadanfa en general. 

Descripción Genérica 

Part1c1par, mformar y recopilar 1nformac1ón ambiental 
del Municipio, as( como emitir opinión en materia de 
impacto ambiental de aquellos proyectos de 
competencia Federal y Estatal que se realice en el 
territorio Munici al. 

Proponer, evaluar y ejecutar programas municipales en materia ambiental, buscando su aplicación en la 
protección y conservación de los recursos naturales, hacia un desarrollo sustentable equilibrado e impulsando 
una nueva cultura ambiental y as( hacer conciencia de un mejor uso de los recursos naturales. 

Descripción Especifica 

l. Elaborar el diagnóstico sobre las características de los recursos naturales y protección al amb1ente. 
11. Regular a los comercios y prestadores de servicios, para que clasifiquen los residuos sólidos en 

orgánicos y reciclable para garantizar el reúso de los materiales. 
111. Proponer la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en lo~ 

centros de población en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, 
mercados, centra/es'de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales. 

IV. Aplicar las Normas, Leyes y Reglamentos aplicables en materia de contaminación del agua, suelo y 
aire. 

V. Elaborar programas de seguimiento de las áreas de preservación ecológicas establecidas en el 
Municipio. 

VI. Promover y difundir mediante conferencias, talleres pláticas y ponencias acciones de 
Ambiental. 

Vil . Supervisar, coordinar y revisar las actividades diarias del personal de la Dirección. 
VIII. /m lementar mecanismos ara el buen desem eño del ersonal de la Dirección. 
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IX. Informar al Director de los casos que le sean encomendados de manera específica. 
X. Informar permanentemente al Director, la situación general en materia ambiental. 

XI. Revisar periódicamente los planes, programas y acciones ambientales, previa autorización del Director; 
y 

XII. Las demás que el encomiende el Titular de la Subdirección. 

: Ambiental, agronómica, Biología, 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias del H. Ayuntamiento 

Titular de Departamento de Desarrollo Sustentable 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Subdirector de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

Proponer, evaluar y ejecutar las políticas municipales 
en materia ambiental, buscando su aplicación en la 
protección y conservación de los recursos naturales, 
hacia un desarrollo sustentable equilibrado e 

• 
Interacciones Externas 

1 d lt b' t 1 

Con: Para: 

Ciudadanía en General 

Participar y promover el uso de tecnologías apropiadas 
para el ambiente, el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales as( como el manejo apropiado de 
los residuos, en los sectores social rivado. 
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Promover la participación de la sociedad en acciones tendientes a preservar los recursos naturales, a través de 
la promoción y difusión de proyectos de educación ambiental; el uso de tecnologfas apropiadas para el ambiente; 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales as( como el manejo apropiado de los residuos, 
impulsando una nueva cultura ambiental. 
•· 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 

Elaborar y revisar las autorizaciones emitidas en materia de recursos naturales y desarrollo sustentable. 
Inspeccionar y vigilar las reservas ecológicas, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas verdes 
correspondientes al Municipio. 
Ejecutar, inspeccionar y supervisar los programas referentes a la deforestación y reforestación de zonas 
impactadas y áreas verdes que lo requieran. 
Promover acuerdos y convenios de coordinación y cohcertación con instituciones públicas, privadas y 
sociales en materia ambiental. 
Promover y difundir mediante conferencias, talleres, pláticas y ponencias de acciones de cuidado de los 
recursos naturales. 
Informar Director sobre las actividades desarrolladas, as( como la documentación que se requiera para 
su revisión y aprobación. 
Proponer y difundir la política ambiental Municipal para la protección y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales del Municipio. 
Proponer al Director, la creación de zonas de preservación ecológica de los centros de población, 
parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación Municipal; 
Elaborar los instrumentos de la polftica ambiental para el desarrollo sustentable municipal 
Diseñar las propuestas para programa municipal de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
Elaborar y diseñar toda clase de acuerdos, convenios, contratos o actos Jurídicos que se requieran para 
las funciones de la Dirección, conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; y 
Las demás que le encomiende el Titular de la Dirección. 1 1 

c______ ___ _ ____ ----71/' 
1 

concluida en la materia: Ambiental, ag 
ovo~orionri<> en áreas afines 

edafología, qufmica, servicios 

negociación, Prepositivo y facilidad 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinacíón de Limpia Municipal. 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
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Supervisa a: 

Interacciones Internas 

Con: Para: 

Dependencias del H. Ayuntamiento 

Atender y resolver las denuncias ciudadanas, para 
realizar de manera correcta las acciones encaminadas 
a mantener la buena imagen del municipio mediante 

. d 1' . 1 

Interacciones Externas 

Con: Para: 

Ciudadanía 
Personal de instituciones educativas 
Delegados y jefes de sección 

Atender a las solicitudes para el apoyo en las labores 
de limpieza, macheteo, poda y recolección de los 
residuos generados en las actividades mencionadas. 

Descripción Genérica 

Elaborar y ejecutar la aplicación del. programa municipal de limpia encabezando las acciones necesarias para 
la disminución de residuos en las vías y espacios públicos del municipio. 

Descripción Especifica 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Atender a las solicitudes ciudadanas para el apoyo en las labores de macheteo, poda y recolección de 
los residuos generados en las actividades mencionadas; 
Colaborar con el Director de protección ambiental y desarrollo sustentable en las labores de supervisión 
de las rutas de recolección establecidas dentro de la cabecera municipal, así, como en las rutas 
diseñadas para cubrir las comunidades, poblados y villa del municipio; 
Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios de limpia tender y dar 
solución a las peticiones de la ciudadanía; 
Hacer un análisis previo para determinar cuáles son las necesidades de la comunidad y as( poder 
desplegar las cuadrillas a su cargo a dar solución a la problemática; 
Planear y organizar la prestación del servicio de limpia, mediante la implementación de Programas 
Operativos; 
Vigilar que la prestación del servicio de limpia se realice conforme a los programas de gobierno municipal 
y los reglamentos respectivos; 
Coordinar las brigadas de macheteo para el apoyo de limpieza a las diferentes instituciones educativas 
que así lo requieren ante la Dirección. 
Realizar las labores de supervisión del personal encargado del aseo urbano {barrenderos) dentro de la 
Cabecera Municipal, Poblado Chacama, Poblado Gregario Méndez y la Villa Chablé. 
Elaborar reporte diario de las actividades que la coordinación realice para tener un registro dentro de la 
Dirección. 
Administrar los materiales que se les proporcionen a los trabajadores adscritos al servicio de limpi( 
municipal; 

1 ( 

r 

~-:.®:- ~~'Yd>-:.~'Yd>-:.~'Yd>-:.~'Yd>-:.~'Yd>~ 
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XI. Coordinar las brigadas de macheteo para la limpieza de las áreas verdes en los parques y jardines; 
XII. Supervisar la limpieza de los jardines ubicados en los diferentes edificios del Ayuntamiento, monumentos 

y arriates dentro de la Cabecera Municipal; 

XIII. Colaborar con el Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para la supervisión del 
personal asignado a los diferentes parques y jardines del Municipio. 

XIV. Reportar al Director cualquier problema mecánico o humano que surja durante la operatividad de los 
recolectores en sus recorridos habituales; y 

XV. Vigilar que se lleve en tiempo y forma la recolección de los residuos a las diversas instituciones que 
realicen los pagos correspondientes ante la Dirección de Finanzas por el servicio especial de recolección 
y traslado de residuos sólidos urbanos. 

Experiencia en áreas afines 

1 año mínimo de Experiencia. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de Departamento de recolección residuos sólidos 
urbanos. 

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 
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Personal de instituciones educativas 
Empresas 
DeleQados y jefes de sección 

Descripción Genérica 
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Prestar un servicio eficiente de recolección de residuos 
sólidos urbanos en el municipio. 

Vigilar el cumplimiento de las rutas de recolección para que brinden la correcta realización del manejo de los 
residuos sólidos urbanos (recolección, traslado y disposición final) en cabecera municipal, así como en la Villa 
Chablé y demás comunidades a las que se les presta el servicio. 

Descripción Especifica 

l. Atender a las solicitudes ciudadanas para la recolección de los residuos generados en las actividades 
mencionadas; 

11 . Colaborar con el Director de protección ambiental y desarrollo sustentable en las labores de supervisión 
de las rutas de recolección establecidas dentro de la cabecera municipal, así, como en las rutas 
diseñadas para cubrir las comunidades, poblados y villa del municipio; 

111 . Elaborar reporte diario de las actividades que el departamento de recolección de residuos sólidos realice 
para tener un registro dentro de la Dirección. 

IV. Vigilar que se cumplan los horarios establecidos para prestar el servicio de recolección de residuos 
sólidos. 

V. Reportar ante la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable cualquier tiradero a cielo 
abierto. 

VI. Administrar los materiales que se les proporcionen a los trabajadores adscritos al departamento; 
VIl. Reportar al Director cualquier problema mecánico o humano que surja durante la operatividad de los 

recolectores en sus recorridos habituales; 
VIII. Vigilar que se lleve en tiempo y forma la recolección de los residuos a las diversas instituciones que 

realicen los pagos correspondientes ante la Dirección de Finanzas por el servicio especial de recolección 
y traslado de residuos sólidos urbanos; y 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación. 

Experiencia en áreas afines 

~ PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 
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ar del Departamento de limpia y y espacios 

Atender y resolver las denuncias ciudadanas, para 
realizar de manera correcta las acciones encaminadas 
a mantener la buena imagen del municipio mediante 

· d r · • 
Interacciones EKternas 

Con: Para: 

Ciudadanía 
Personal de instituciones educativas 
Delegados y jefes de sección 

Descripción Genérica 

Atender a las solicitudes para el apoyo en las labores 
de limpieza, macheteo, y poda. 

Elaborar y ejecutar la aplicación del programa municipal de limpia encabezando las acciones necesarias para 
la disminución de residuos en las vías y espacios públicos del municipio. 

Descripción Especifica 

l. Atender a las solicitudes ciudadanas para el apoyo en las labores de macheteo, y poda de vi as y espacios 
públicos; 

11. Colaborar con el Director de protección ambiental y desarrollo sustentable en las labores de supervisión 
del personal de barrido y jardinería; 

111. Vigilar y proponer las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios de limpia y dar solución 
a las peticiones de la ciudadanía; () / 

IV. Hacer un análisis previo para determinar cuáles son las necesidades de la comunidad y as{ poder ¡;y 
desplegar las cuadrillas a su cargo a dar solución a la problemática; 

V. Planear y organizar la prestación del servicio de limpia, mediante la implementación de Programas 
Operativos; 

VI. Vigilar que la prestación del servicio de limpia se realice conforme a los programas de gobierno municipal 
y los reglamentos respectivos; 

VIl. Coordinar las brigadas de macheteo para el apoyo de limpieza a las diferentes instituciones educativas 
que así lo requieren ante la Dirección. 

VIII. Realizar las labores de supervisión del personal encargado del aseo urbano (barrenderos y jardineros) , 
dentro de la Cabecera Municipal, Poblado Chacama, Poblado Gregorio Méndez y la Villa Chablé. 

IX. Elaborar reporte diario de las actividades que el Departamento realice para tener un registro dentro de 
la Dirección. 
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X. Administrar los materiales que se les proporcionen a los trabajadores adscritos al servicio de limpia 
municipal; 

XI. Coordinar las brigadas de macheteo para la limpieza de las áreas verdes en los parques y jardines; 
XII. Supervisar la limpieza de los jardines ubicados en los diferentes edificios del Ayuntamiento, monumentos 

y arriates dentro de la Cabecera Municipal; 
XIII. Colaborar con el Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para la supervisión del 

personal asignado a los diferentes parques y jardines del Municipio. 
XIV. Reportar al Director cualquier problema mecánico o humano que surja durante la operatividad del servicio 

de limpia; y 
XV. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Dirección de Protección ambiental y Desarrollo 
Sustentable corresponde al Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El Director, por necesidad del servicio podra trasladar temporalmente las responsabilidades de una a otra 
área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

TERCERO. - El Director Establecera el horario de entrada y salida en base a la carga de trabajo y las necesidades de esta 
Dirección. 

CUARTO. - El presente Manual tiene por objeto establecer las disposiciones a las que habra de sujetarse el funciona 
de la Dirección. 
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QUINTO. - Todas aquellas disposiciones no previstas en el presente Manual y que se puedan aplicar para una mejor 
eficiencia de la Administración Pública Municipal y la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN 

DE PROTECCIÓN CIVIL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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1 NTROOUCCIÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

El presente manual tiene como propósito dar a conocer a los servidores públicos y usuarios de nuestros servicios 
de una manera clara y objetiva la estructura orgánica, asf como los diferentes niveles jerárquicos que conforman esta 
dependencia; esto permitirá identificar con claridad las funciones y responsabilidades de cada una de las unidades 
administrativas que la integran hasta jefaturas de departamento. Por otro lado, se evita la duplicidad de funciones; se 
conocen las lfneas de comunicación, mando y autoridad, y a su vez se proporcionan los elementos que permiten alcanzar 
la excelencia en el desarrollo de las actividades de la Dirección. 

Tiene por objeto dar a conocer a todos los servidores públicos que integran la Dirección de Desarrollo del Municipio 
de Emiliano Zapata la visión, misión y objetivo, así como facilitar su desempeño en el cumplimiento de sus funciones, e n 

~ 
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la finalidad de evitar repetición de instrucciones. Así como mejorar la inducción del nuevo personal a las distintas áreas 

que conforman la Dirección. 

Se ha creado con la finalidad de mostrar al lector de una forma clara y objetiva, las funciones y directrices, así 

también sirve como medio de orientación para conocer las actividades y la fluidez de información. 

Se pretende aumentar la eficiencia de los servidores públicos, indicándoles de manera clara y objetiva las funciones 
y directrices, así también sirve como medio de orientación para la inducción del puesto y capacitación del personal, a través 

de este manual se podrán establecer las actividades que corresponden a la dirección. 
Para el cumplimiento del presente manual, la Dirección de Desarrollo cuenta con una Unidad de Apoyo Ejecutivo, 

un Subdirector de Fortalecimiento Rural y Organización Social y dos Jefes de Departamento, Departamento de Producción 

Primaria, Departamento de Programas Sociales. 
El presente manual se elaboró para que los servidores públicos conozcan sus alcances y responsabilidades, 

conozcan cuales son los procedimientos que realiza la Dirección para poder otorgar los distintos programas y beneficios 

que otorga la dependencia 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Este es el manual de organización de Coordinación de Protección Civil del Honorable Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata del Estado de Tabasco, forma parte importante del Sistema Municipal de Protección Civil; el cual tiene como 
finalidad dar a conocer de manera clara el fundamento legal, naturaleza de la unidad administrativa, estructura orgánica y 

descripción de puestos que conforman la Coordinación Municipa l. 

Así mismo, este documento busca facilitar la comunicación interna y externa, para permitir lograr el resultado 

satisfactorio de las atribuciones que le competen. El manual es de observancia general para todos los servidores públicos r( 
de la Coordinación y aporta los elementos para que los trabajos se desarrollen con destreza, habilidad y confianza, 
contribuyendo a obtener calidad en el servicio que prestan los empleados de esta coordinación y con esto lograr ser más 

competitivos y ef icientes. Estos podrían utilizarlo como medio de información y consulta acerca de las tareas y 

responsabilidades conferidas. 

Cabe destacar que la dinámica de la Administración Pública municipal, requiere innovación y mejora continua. Por 

tratarse de un documento de consulta frecuente, el manual deberá ser actualizado cada trienio, si fuera necesario, o en su 
caso, cuando exista algún cambio en sus funciones o en la estructura orgánica de la dependencia, por lo que cada una de 

las áreas que la integran deberá aportar la información necesaria para el cumplimiento de este cometido. 
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 

5. Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. 
6. Ley de Ingresos de Estado de Tabasco 2021 . 
7. Ley de Ingresos de los Municipios 2021 . 

8. Ley de la Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental del Estado de Tabasco. 
9. Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

10. Ley para la Protección y Cuidados de los Animales en el Estado de Tabasco. 
11. Ley de Salud del Estado de Tabasco. 
12. Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

13. Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Emiliano Zapata. 
14. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata. 

15. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 
del Presidente Municipal. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO. -De la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
Título Segundo, Capítulo XVIII. 

Artículo 97.- A las coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administrativas creadas por el Ayuntamiento, 
independientemente de las facultades especificas que se les asignen, les compete el ejercicio de las facultades y 
obligaciones genéricas siguientes: 

l. 

11. 
111. 

IV. 
V. 

VI. 

Vil. 

VIII. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la unidad 
administrativa a su cargo; 

Auxiliar al Cabildo o al presidente municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; 
Acordar con el presidente municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su 
competencia; 

Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; 
Proponer a su superior jerárquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su 
cargo; 

Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento, 
proyectos para crear, reorganizar o modificar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; 
Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes, los proyectos d 
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; 

Coordinar sus actividades con las de las demás unidades administrativas, cuando as( se requiera par~ejor 
funcionamiento; ~~ 
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IX. Expedir certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 

permitidos por la ley; 
X. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren bajo su cargo; 
XI. Informar al presidente municipal de las actividades desarrolladas por la unidad a su cargo; 

XII. Previo acuerdo y autorización del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación o asesoría 

técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública municipal, estatal y 

federal; y 
XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

Titulo Cuarto, Capítulo XV Quater. 

Artículo 94.- A la Coordinación de Protección Civil le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Elaborar el proyecto de Reglamento Municipal de Protección Civil y presentarlo al Cabildo, para su aprobación, en 

su caso, y su aplicación correspondiente; 
Elaborar y mantener actualizado el inventario de recursos humanos y materiales disponibles en el Municipio, para 

hacer frente a un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre y coordinar su manejo; 

Proponer al Presidente Municipal, así como coordinar y ejecutar las acciones de auxilio y recuperación para hacer 

frente a las consecuencias de una emergencia o desastre; 

Coordinar sus funciones con otras autoridades municipales, estatales y federales similares; 
Promover la instalación y operación de los centros de acopio de recursos y abastecimientos, para recibir y brindar 

ayuda a la población afectada; 

Fomentar acciones de capacitación para la sociedad en materia de protección civil; ~ 
Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección civil; 
Proponer las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de eficientes y oportunos canales de 

colaboración entre la Federación, el Estado y otros Municipios en materia de protección civil ; 

Identificar los altos riesgos que se presenten en el Estado, y emitir las recomendaciones necesarias, integrando el 

Atlas de Riesgo Municipal; 
Elaborar los proyectos del Programa y del Plan de Emergencia Municipal de Protección Civil; 

Promover la creación de grupos voluntarios de protección civil y llevar su registro; 
Formular la evaluación inicial de la magnitud de la contingencia, en caso de alto riesgo, emergencia o desastre, 

presentando de inmediato esta información al Presidente Municipal y en su caso, a las autoridades estatales y 

federales competentes; 
Realizar la inspección, control y vigilancia de los establecimientos de competencia municipal, que por su 

operatividad representen algún riesgo para la sociedad; 
Desarrollar las acciones aprobadas por el Sistema Municipal de Protección Civil y el Consejo Municipal de 

Protección Civil; y 
Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Apartado A. En cada uno de los Municipios del Estado se establecerán Sistemas de Protección Civil, que tendrán com 

función principal organizar los planes y programas de prevención, auxilio y apoyo a la población ante situaciones 
emergencia o desastre, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 
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El Sistema Municipal de Protección Civil será presidido por el Presidente Municipal. 

En materia de protección civil, el Presidente Municipal tendrá, además de las que establece la Ley de la materia, las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Presidir el Sistema Municipal de Protección Civil; 
11. Ordenar la elaboración del Programa y Plan de Emergencia Municipal de Protección Civil y someterlo al Pleno del 

Consejo Municipal de Protección Civil que señala la Ley, para su análisis y aprobación, en su caso; 
11 1. Instalar el Consejo Municipal de Protección Civil; 

IV. Promover la elaboración del Reglamento Municipal de Protección Civil; 
V. Contemplar en su Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal una partida para la prevención y auxilio de la 

población ante una emergencia o desastre; 
VI. Establecer comunicación permanente con autoridades estatales en la materia, en situaciones normales y ante 

emergencias o desastres; 
VIl. Difundir oportunamente a la población los riesgos a que está expuesta, por la ocurrencia de fenómenos 

perturbadores; así mismo señalar las medidas preventivas para mitigar sus efectos; 
VII I. Ordenar la elaboración del Atlas Municipal de Riesgos; 

IX. Suscribir convenios de coordinación en la materia; 
X. Comunicar al Consejo Estatal de Protección Civil cuando exista riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre en el 

Municipio; 
XI. Proporcionar a la población alojamiento, alimentación, atención médica y seguridad pública ante una emergencia 

o desastre; y 
XII. Las demás que le confieran las Leyes y Reglamentos Municipales. 

Apartado B. En los Municipios del Estado, se constituirán Consejos Municipales de Protección Civil, que serán órganos de 
carácter consultivo, de opinión y de coordinación, de conformidad con la Ley de la materia. 

SEGUNDO. - Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco; Capitulo 111 

Artículo 76. - Las Coordinaciones Municipales deberán cumplir con los siguientes objetivos: 

l. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Protección Civil, previa evaluación y aprobación del mismo por el 
Consejo Municipal de Protección Civil; 

11. Promover la cultura de protección civil, desarrollando acciones de educación y capacitación a la población, en 
coordinación con las autoridades en la materia; 

111. Fomentar la participación activa y responsable de todos los habitantes del municipio; 
IV. Ser la primera instancia de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad para prestar y coordinar el auxilio a la 

población, en caso de que acontezca un fenómeno perturbador; 
V. Realizar la inspección y vigilancia que corresponda en los términos de esta Ley, en su ámbito de atribuciones, 

según los lineamientos del reglamento respectivo; 
VI. En el caso del Municipio de residencia del titular del Poder Ejecutivo del Estado, la Coordinación Municipal se 

organizará con el Instituto, para realizar la inspección y vigilancia de los establecimientos e instalaciones de 
competencia municipal; 
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VIII. Coordinar, si así lo determina el Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil, e l Centro Municipal de 

Operaciones; y 
IX. Las demás que acuerde el propio Sistema Municipal. 

TERCERA. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 

Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Salvaguardar a los ciudadanos ante los eventos y fenómenos que ponen en riesgo su integridad física, mediante 
la correcta aplicación de los recursos humanos, estrategias, materiales y programas de acción de forma rápida y oportuna. 

V ISIÓN. 

La Coordinación de Protección Civil es una coordinación sensible, responsable y diligente que procura a través de 
las acciones de prevención, la seguridad de los habitantes del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco con un sistema de 
atención efectivo y eficaz para responder a las diversas situaciones en materia de Protección Civil. 

OBJETIVOS DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Ejecutar acciones de prevención y operativas para salvaguardar el bienestar integral y el patrimonio de los 
habitantes del municipio de Emiliano Zapata ante los distintos contextos de riesgo, emergencias y situaciones de crisis. 

Establecer y operar mecanismos de acción para brindar ayuda a la población afectada por algún tipo de riesgo, 

emergencia o desastre. 

Definir estrategias de prevención y alerta temprana ante situaciones que puedan dejar en riesgo a los habitantes, 

generando una cultura de detección de situaciones posibles de emergencias. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Coordinación de Protección Civil 
1.1. Subcoordinador de Protección Civil 

1.1 .1.Departamento de Protección y Seguimiento 
1.1.2. Departamento de Operativo 

ORGANIGRAMA. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Coordinación de Protección 
Civil 

1 

Subcoordinación de 
Protección Civil 

1 

r 1 

Departamento Prevención de 
Departamento Operativo Riesgos 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

Establecer la pertenencia e importancia de las actividades y contribución del personal que conforma la 
Coordinación Municipal de Protección Civi l; además de servir como una herramienta administrativa de trabajo que permita 
mejorar tiempos y faci litar los trámites que se efectúan dentro de la misma área y con el resto de las instancias con las que 
interactúa, buscando transparentar y facilitar el desarrollo de sus actividades a partir de un conocimiento claro, ade~~ ·- ~ 

~~Yd>~~Y<i>~41>Yd>~~Yd>~~~~~~ 
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Establecer las bases que deberán observarse en las distintas áreas de la Coordinación Municipal de Protección 
Civil con referencia a su funcionalidad, organización, niveles de responsabilidad y descripciones de puestos. 

El desempeño de estos objetivos, implica un proceso de mejora enfocado al aprendizaje y la competitividad, 
permitiendo obtener información acerca del lugar donde se labora y de Jo que se puede hacer, propiciando un mejor servicio 
a la comunidad. 

FUNCIONES. 

l. Proponer planes de prevención de riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres y previa aprobación del Consejo 

Municipal, difundirlos a la población, mediante su población en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de Jos 
diarios de mayor circulación en la Entidad; 

JI. Efectuar acciones para prevenir Jos riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, así corno reducir y mitigar sus 
efectos, en coordinación con las órdenes de gobierno estatal y federal en la materia; 

111. Proponer el Programa Municipal de Protección Civil y someterlo a consideración del Consejo Municipal de 
Protección Civil y en su caso ejecutarlo; 

IV. Promover la cultura de Protección Civil, mediante acciones de educación y capacitación a la población, en 
coordinación con las autoridades en la materia; 

V. 

VI. 

Vil. 

VIII . 
IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Fomentar la participación activa y responsable de Jos habitantes del Municipio en acciones de prevención o 
salvamento; 

Prestar y coordinar el auxilio a la población, en casos de riesgo, emergencia o desastre; 

En colaboración con la Coordinación de Protección Civil del Estado, realizar inspección y vigilancia de bienes 
muebles e inmuebles, conforme a la ley de la materia; 

Diseñar y llevar a cabo campañas masivas de divulgación en materia de protección civil; 
Mantener actualizado el Atlas de Riesgos; 

Previa aprobación del Consejo Municipal de Protección Civil, suscribir convenios de colaboración en materia de 
protección civil; M./ 
Promover el equipamiento de Jos cuerpos de respuesta, W 
Expedir constancias de inspección de riesgo a los establecimientos del Municipio y emitir las recomendaciones a 
los establecimientos que no cuenten con las medidas mlnimas de seguridad; 

Emitir análisis de riesgo respecto a predios, construcciones, estructuras o equipamiento urbano, o cualquier 

elemento o instalación pública o privada ubicada en lugares públicas y dentro del territorio municipal; proponiendo 
en su caso, las medidas para su mitigación; 

Analizar y evaluar la potencialidad de riesgos sobre asentamientos humanos existentes, y en su caso proponer 
medidas para su mitigación; y 

Informar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una situación de riesgo, siniestro o desastre, 
y tomar las medidas preventivas de mitigación o de protección civil adecuadas. 

Las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por deleg 
del Presidente Municipal. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Presidente Municipal 

Unidad de Apoyo de Protección Civil, 

Departamento de Protección y Seguimiento y Departamento Operativo. 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales. 

Establecer los programas y mecanismos de 
coordinación y de actuación para atender a la población 
en situación de riesgo, por fenómenos meteorológicos, 
desastres naturales o accidentes. 

Descripción Genérica 

Garantizar una adecuada gestión integral de riesgos que reduzcan la vulnerabilidad ante los efectos de 

fenómenos naturales y antropogénicos. 

Descripción Especifica 

l. Proponer planes de prevención de riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres y previa aprobación 
del Consejo Municipal, difundirlos a la población, mediante su población en el Periódico Oficial del Estado, 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad; 

11. Efectuar acciones para prevenir los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres, asf como reducir y 
mitigar sus efectos, en coordinación con las órdenes de gobierno estatal y federal en la materia; 

111. Proponer el Programa Municipal de Protección Civil y someterlo a consideración del Consejo Municipal 
de Protección Civil y en su caso ejecutarlo; 

IV. Promover la cultura de Protección Civil, mediante acciones de educación y capacitación a la población, 
en coordinación con las autoridades en la materia; 

V. Fomentar la participación activa y responsable de los habitantes del Municipio en 
prevención o salvamento; 

VI. Prestar y coordinar el auxilio a la población, en casos de riesgo, emergencia o desastre; 
VIl. En colaboración con la Coordinación de Protección Civi l del Estado, realizar inspección y vigilancia de 

bienes muebles e inmuebles, conforme a la ley de la materia; 
VIl l. Diseñar y llevar a cabo campañas masivas de divulgación en materia de protección civil; 
IX. Mantener actualizado el Atlas de Riesgos; 
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X. Previa aprobación del Consejo Municipal de Protección Civil, suscribir convenios de colaboración en 
materia de protección civil; 

XI. Promover el equipamiento de los cuerpos de respuesta, 
XII. Expedir constancias de inspección de riesgo a los establecimientos del Municipio y emitir las 

recomendaciones a los establecimientos que no cuenten con las medidas mínimas de seguridad; 
XIII.Emitir análisis de riesgo respecto a predios, construcciones, estructuras o equipamiento urbano, o 

cualquier elemento o instalación pública o privada ubicada en lugares públicas y dentro del territorio 
municipal; proponiendo en su caso, las medidas para su mitigación; 

XIV. Analizar y evaluar la potencialidad de riesgos sobre asentamientos humanos existentes, y en su 
caso proponer medidas para su mitigación; 

XV. Informar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una situación de riesgo, siniestro 
o desastre, y tomar las medidas preventivas de mitigación o de protección civil adecuadas; 

Técnico en seguridad industrial, protección civil o áreas afines. 

1 o 3 años en segu 1 salvamento, contra incendios, planes de respuesta 

emergente y prevención de riesgo 

Seguridad industrial , salvamento, contra incendios, planes de respuesta emergente y 
prevención de riesgo. 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 

decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Subcoordínación de Protección Civil 

oordinación de Protección Civi l 

Departamento Operativo y Departamento de 
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Interacciones Internas 
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Con: Para: 

Dependencias del H. Ayuntamiento 

Interacciones Externas 

Organiza~ el trabajo colaborativo con los departamentos 
operativo y de prevención de riesgos. 

Con: Para: 

Dependencias Federales, Estatales y Municipales. 

Descripción Genérica 

Establecer vinculas que contribuyan a la atención de 
situaciones en vulnerabilidad de la población. 

Supervisar la ejecución de los planes, acciones y programas que promuevan la prevención y atención de riesgos; 
asl como emergencias de la población. 

Descripción Especifica 
l. Asistir en la elaboración del inventario actualizado de recursos humanos y materiales disponibles en el 

Municipio, para hacer frente a un riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre y coordinar su manejo; 
11. Promover las acciones de auxilio y recuperación para hacer frente a las consecuencias de una 

emergencia o desastre; 
111. Coordinar las gestiones con otras autoridades municipales, estatales y federales similares; 
IV. Supervisar la instalación y operación de los centros de acopio de recursos y abastecimientos, para 

recibir y brindar ayuda a la población afectada; 
V. Fomentar acciones de capacitación para la sociedad en materia de protección civil; 

VI. Coadyuvar en la promoción de la cultura de protección civil; 
VIl. Dar seguimiento a las medidas y los instrumentos que permitan el establecimiento de eficientes y 

oportunos canales de colaboración entre la Federación, el Estado y otros Municipios en materia de 
protección civil; t, 

1 
VIII. Identificar los altos riesgos que se presenten en el Estado, y emitir las recomendaciones necesarias, 'f V 

integrando el Atlas de Riesgo Municipal; 
IX. Asistir en la elaboración los proyectos del Programa y del Plan de Emergencia Municipal de Protección 

Civil; 
X. Integrar la creación de grupos voluntarios de protección civil y llevar su registro; 
XI. Supervisar la evaluación inicial de la magnitud de la contingencia, en caso de alto riesgo, emergencia o 

desastre, presentando de inmediato esta información al Presidente Municipal y en su caso, a las 
autoridades estatales y federales competentes; 

XII. Acompañar la inspección, control y vigilancia de los establecimientos de competencia municipal, que 
por su operatividad representen algún riesgo para la sociedad; 

XIII. Coordinar las acciones aprobadas por el Sistema Municipal de Protección Civil y el Consejo Municipal 
de Protección Civil; y 

XIV. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación de Protección Civil. 
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Técnico en seguridad industrial, protección civil o áreas afines. 

años en seguridad industrial, salvamento, contra incendios, planes de respuesta 
emergente y prevención de riesgo 

respuesta emergente y prevención 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Prevención de Riesgos 

Coordinación de Protección Civil 

Titular de la Subdirección de Protección Civil 

Estructura orgánica de la coordinación. Ejecutar programas y acciones para inducir a la 
prevención en situaciones de riesgo. 

Descripción Genérica 

Poner en marcha estrategias de prevención y concientización ante las situaciones de riesgos posible entre los 

habitantes de Emiliano Zapata. 

•· 
l. Elaborar los inventarios de recursos materiales y humanos disponibles en el Municipio, para los caso 

de emer encia desastre; 
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11. Coadyuvar con el Subcoordinador en acciones de prevención y control de emergencias o contingencias 
que pudieran ser provocadas por los diferentes tipos de agentes perturbadores; 

111. Analizar y evaluar la información tendiente a la emisión del Dictamen de Visto Bueno, por conducto de 
su subcoordinador, en la tramitación de los permisos para la realización de espectáculos y en la 
expedición y renovación de licencias de funcionamiento y de construcción, por el riesgo que pudiere 
implicar; 

IV. Previo a la realización de eventos públicos, evaluar y en su caso aprobar los programas específicos que 
presenten los promoventes; 

V. Ejecutar las órdenes de visita de inspección que emita el Coordinador, a predios e instalaciones a fin de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento; 

VI. Formular propuestas de programas y proyectos encaminados a salvaguardar la integridad de la 
población civil; tomando en consideración lo previsto en los Planes Nacional de Protección Civil; 

Vil. Analizar y proponer medidas de prevención aplicables por tipo de riesgo; 
VIII. Ejecutar acciones de prevención en sistemas vitales, como abasto de agua potable, alcantarillado, 

desarrollo urbano, salud y seguridad pública; y 
IX. Las demás que le encomiendo el titular de la Subdirección de Protección Civil. 

Técnico en seguridad industrial, protección civil o áreas afines. 

de respuesta 

industrial, contra incendios, planes de respuesta emergente y prevención 

Liderazgo, solución de conflictos, sensibilidad social, tolerancia, iniciativa, toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Departamento 

Coordinación de Protección Civil 

Titular de la Coordinación Civil 
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Con: Para: 

Estructura orgánica de la coordinación. 

Ejecutar acciones de operatividad en situaciones de 

crisis. 

Descripción Genérica 

Ejecutar acciones que salvaguarden la integridad personal y el patrimonio de los habitantes de Emiliano Zapata 
en situaciones de emergencia. 

Descripción Específica 

l. Participar en la integración del programa anual de protección civil; 
11. Supervisar las labores de auxilio a la población en situaciones de riesgo, siniestro, calamidad o desastre; 

111. Supervisar la actualización permanente de las redes ciudadanas de protección civil y su operatividad; 
IV. Coordinar el sistema de información, los recursos humanos y materiales disponibles en caso de 

emergencia; 
V. Monitorear con los organismos especializados que realicen acciones de monitoreo, la posible ocurrencia 

de fenómenos naturales; 
VI. Coordinarse con las dependencia estatales y federales para la ejecución de los programas de protección 

civil establecidos; y 
VIl. Las demás que le encomiendo el titular de la Subcoordinación de Protección Civil. 

Técnico en ciencias biológicas o agropecuarias. 

1 o 3 años en el sector público o privado, o experiencia a fin en el área. 

lica, desarrollo e implementación de políticas pC1blicas y mejora en 

~~~~~-:-:-:----:--------:---1 l. 1 
iniciativa, toma de Jt-1 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Coordinación de Protección Civil corresponde al 
Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Dirección. 

SEGUNDO. - El titular de la Coordinación, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabili des 
de una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

H. A YUNTA MIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 376 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

TERCERO.- Es facultad del Titular de la Coordinación, en razón de la trascendencia del asunto que corresponda, designar 
a cualquiera de las áreas el trámite relacionado con el mismo. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE 

MEJORA REGULATORIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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Introducción. 

Antecedentes históricos. 

Marco Jurídico-Administrativo. 

Atribuciones. 

Misión. 

Visión. 

Objetivos de la Unidad Responsable. 

Estructura Orgánica. 

Organigramas. 

Objetivos del Manual. 
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Funciones. 

Perfil del Puesto y sus funciones. 

Disposiciones generales. 

1 NTROOUCC/ON. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE E MIL/ANO ZAPATA 

El presente Manual de Procedimientos es un documento reglamentario que sirve como instrumento para que los 
usuarios puedan desarrollar de manera efectiva los principales procedimientos que guarda la Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria por orden de importancia. Esta herramienta contiene el objetivo, fundamento jurídico, la descripción secuencial 
y gráfica de cada procedimiento, asl como las dependencias que intervienen y los cargos de los responsables de su 
ejecución con la finalidad de servir como gula en el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Municipal 
de Mejora Regulatoria. 

En el presente documento se identifica claramente el objetivo, la misión y visión, cód igo de ética, a través de los 
cuales se da a conocer la finalidad que se tienen en cada área seguida de las funciones a desempeñar por cada puesto 
según la estructura orgánica, las especificaciones del puesto y descripción del mismo. 

En la descripción de funciones se definen el objetivo y las acciones a realizar de cada puesto, con el propósito de 
tener un bien común iniciando desde la administración del Municipio, y de esta manera trabajar en conjunto con 
transparencia, responsabilidad, honestidad, y compromiso. 

Este documento ha sido elaborado con la participación de la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, la 
Dirección de Fomento Económico y Turismo del H. Ayuntamiento de Emlliano Zapata y la Contralorla Municipal su 
actualización será responsabilidad exclusiva de la Autoridad, antes mencionada. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La mejora regulatoria es una polltíca pública que tiene como objetivo promover la transparencia en la elaboración 
y aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la 
sociedad. Fomentar lo anterior ha sido el mandato de la COFEMER desde su creación en el año 2000. Cabe señalar que 
el origen de la política de mejora regulatoria en México se remonta al año de 1989, cuando se instrumentó el primer 
programa de desregulación económica y se creó la Unidad de Desregulación Económica, dependiente de la entoncp,s 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial del Gobierno Federal. ~ 

En México, durante la década de 1980, la regulación de muchas actividades y sectores productivos resultaba 
excesiva y, en algunos casos, poco aplicable al entorno económico en el que comenzaba a incursionar el país. México 
iniciaba su incorporación al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, el GATI, con lo cual se daba un proceso de 
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apertura al comercio exterior. Por otra parte, la regulación se caracterizaba por imponer controles en precios, limitaba la 
competencia, elevaba injustificadamente los precios y asignaba de manera ineficiente los recursos. 

Por ello, a partir de 1989, el gobierno federal emprendió la restructuración de ciertos sectores de la economla 
mexicana con el propósito de transitar de economía con baja actividad en el comercio internacional y caracterizada por 
controles regulatorios, a una economla abierta y de mercado. En particular, se iniciaba un proceso más acelerado de 
desincorporación de empresas de propiedad estatal, lo que exigía el diseño de un nuevo marco regulatorio para diversas 
actividades que previamente eran controladas por el propio Estado. Asimismo, el país iniciaba un proceso de mayor 
apertura e integración comercial al mercado de América del Norte, lo que también exigía la elaboración de nuevas reglas 
que deberían ser compatibles para la nueva realidad comercial. 

En ese contexto se inició el programa de desregulación económica en el año de 1989, cuando se emitió un Acuerdo 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de ese año Mediante dicho instrumento se 
instruía llevar a cabo la revisión del marco regulatorio de la actividad económica nacional a fin de propiciar la libre 
concurrencia, alentar el desarrollo eficiente de la actividad económica y favorecer la generación de nuevos empleos. En 
ese mismo año se creó la Unidad de Desregulación Económica (UDE), dependiente de la entonces Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial, como la oficina encargada de impulsar el programa de desregulación económica. 

En noviembre de 1995, se lanzó un nuevo programa para mejorar la regulación, a través de la emisión del Acuerdo 
para la Desregulación de la Actividad Empresarial. Mediante este instrumento se establecieron las directrices del programa 
de desregulación y simplificación administrativa orientadas a mejorar la eficacia de la regulación y a eliminar el exceso de 
trámites. Asimismo, se creó un Consejo para la Desregulación Económica y un Registro Federal de Trámites 
Empresariales; se previó la coordinación con los gobiernos estatales en sus respectivos esfuerzos en la materia, asl como 
la necesidad de justificar desde el punto de vista económico los anteproyectos de disposiciones normativas federales que 
se pretendieran emitir. Como resultado, México emprendió el primer programa de reforma regulatoria o guillotina regulatoria 
en el mundo. Por primera vez se contaba con un registro del total de trámites federales que incidlan en la actividad 
económica del pals. 

Finalmente, en el año 2000, el Ejecutivo Federal sometió a consideración del H. Congreso de la Unión una iniciativa 
de reformas a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo cuyo propósito se centraba en institucionalizar la polltica de 
mejora regulatoria a través de la inclusión de un Título Tercero A dentro de la mencionada disposición legal. 

Mediante dicha iniciativa se creaba la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, la COFEMER, como la oficina 
encargada de promover la política de mejora regulatoria que originalmente había realizado la entonces Unidad de 
Desregulación Económica de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Asimismo, se estableció de manera 
permanente la participación de los sectores social y privado mediante la creación del Consejo Federal para la Mejora ... J 
Regulatoria. 1f' 

Si bien, el programa de mejora regulatoria, como política pública, es relativamente nuevo en diversos paises del 
mundo, en todos los paises que conforman la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) se 
cuenta con un andamiaje institucional para garantizar que la nueva regulación sea emitida mediante una evaluación ex 
ante que garantice que los posibles impactos que se generarían en la sociedad sean positivos. En el año 2009, la OCDE 
catalogó al marco institucional para administrar la polltica de mejora regulatoria de México como el quinto mejor de los 
paises que conforman ese organismo internacional, seguido únicamente de Gran Bretaña, Holanda, Alemania y Canadá. 
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MARCO JÚRIOICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo25 último párrafo y 73 fracción XXIX-X.) 
2. Ley General de Mejora Regulatoria 
3. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios 
4. Ley General de Salud 

5. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
6. Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco 
7. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
8. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 
9. Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco 
1 O. Reglamento de la Ley de Mejoras Regulatorias del municipio de Emiliano Zapata, 
11. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
12. Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

ATRIBUCIONES. 

PRIMERO. - De la ley de Mejora Regulatoria para el estado de Tabasco y sus Municipios. 

Artículo 34. Las Autoridades Municipales de Mejora Regulatoria, además de las establecidas en los respectivos 
Reglamentos Interiores, tendrán las atribuciones siguientes: 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

Desempeñar las funciones de coordinación, supeNisión y ejecución que establece la Ley y demás normatividad 
aplicable en la materia, promoviendo la mejora regulatoria y la competitividad en el municipio; 
Diseñar y presentar al Consejo Municipal la Estrategia Municipal, la cual deberá estar alineada con la Estrategia 
Nacional y la Estrategia Estatal, asl como implementar, desarrollar, monitorear, evaluar y difundir la misma; 
Proponer al Consejo Municipal la emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y buenas 
prácticas para el cumplimiento del objeto de la Ley; 
Proponer al Consejo Municipal las metodologlas para la organización y sistematización de la información 
administrativa y estadística, asf como de los indicadores que deberán adoptar los Sujetos Obligados; 
Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria que requieran los Sujetos Obligados; , 
Revisar el marco regulatorio municipal, evaluar su aplicación y, en su caso, brindar asesoría a las autoridades 
competentes para mejorar la Regulación en materias o sectores económicos específicos, así como comunicar a la 
Comisión Estatal las áreas de oportunidad que se detecten para mejorar las Regulaciones y contribuir a la 
generación de buenas prácticas; 
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VIl. Proponer a los Sujetos Obligados las acciones, medidas o programas que permitan impactar favorablemente en el 
mejoramiento del marco regulatorio municipal y que incidan en el desarrollo y crecimiento económico; así como 
coadyuvar en su promoción e implementación, lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable; 

VIII. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas Regulaciones y de reforma específica, asi como los Análisis de 

Impacto Regulatorio que envíen los Sujetos Obligados, de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan; 
IX. Elaborar y presentar al Consejo Municipal un informe anual sobre los resultados, avances y retos de la política 

municipal de mejora regulatoria; 
X. Elaborar y promover programas académicos en colaboración con otras instituciones para la formación de 

capacidades en materia de mejora regulatoria; 

XI. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de Simplificación y mejora regulatoria, y en su caso, 
dar seguimiento a lo planteado por la Comisión Nacional y Comisión Estatal destinados a los Sujetos Obligados; 

XII. Procurar que las acciones y programas de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados, se rijan por los mismos 
estándares de operación; 

XIII. Vigilar y operar el funcionamiento del Sistema de Protesta Ciudadana e informar al Órgano Interno de Control que 
corresponda, en caso de incumplimiento; 

XIV. Promover la suscripción de convenios en materia de mejora regulatoria con la Comisión Nacional, la Comisión 
Estatal, y sus homólogas de las demás entidades federativas, dependencias y entidades de la admin istración 
pública estatal, con los demás municipios del Estado, asociaciones y organizaciones civiles, sociales, 
empresariales y académicas, organismos nacionales e internacionales a efecto de cumplir con los objetivos de la 

Ley; 
XV. Promover la evaluación de Regulaciones vigentes, a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex post siguiendo 

los lineamientos que se emitan para tal efecto; 
XVI. Integrar, administrar y actualizar el Registro Municipal de Regulaciones, el Registro Municipal, Registro Municipal 

de Visitas y el Sistema de Protesta de Ciudadana Municipal; 
XVII. Proponer, coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar el Programa de Mejora Regulatoria de los Sujetos 

Obligados, así como emitir los lineamientos para su operación mismos que serán vinculantes para aquellos; 
XVIII. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específ icos de Simplificación y mejora regulatoria; 

XIX. Proponer al Consejo Municipal, la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, concertación y 
coordinación que contribuyan al cumplimiento de sus objetivos; 

XX. Calcular el costo económico de los Trámites y Servicios con la información proporcionada por los Sujetos 
Obligados, en colaboración con la Comisión Nacional y la Comisión Estatal; 

XXI. Participar en foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, convenciones y 
congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y extranjeras, así como con organismos y 

organizaciones nacionales e internacionales, en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo establecido 
en la Ley; 

XXII. Promover el estudio, divulgación y aplicación de la política pública de mejora regulatoria; 
XXIII. Supervisar que los Sujetos Obligados tengan actualizada la información del Catálogo Municipal, así como mantener 

actualizado el segmento de las Regulaciones que les sean aplicables; y 
XXIV. Las demás facultades que establezca la Ley, el Reglamento, y las disposiciones jurídicas aplicables. \~ 

Artículo 35. El titular de la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, será nombrado por el presidente Muni 
además de las establecidas en el respectivo Reglamento Interior, tendrá las atribuciones siguientes: 
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l. Establecer la coordinación y comunicación con los Sujetos Obligados; 
11. Proponer al Consejo Estatal, el reglamento de sesiones, asf como el Reglamento Interior de la Autoridad Municipal 

de Mejora Regulatoria; 
111. Elaborar, en acuerdo con el Presidente, el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Municipal; 
IV. Programar y convocar, en acuerdo con el presidente del Consejo Municipal, a las sesiones ordinarias y a las 

extraordinarias, cuando así lo instruya el Presidente de la misma; 
V. Elaborar las actas de las sesiones y llevar el libro respectivo; 

VI. Dar seguimiento, vigilar, y en su caso, ejecutar los acuerdos del Consejo Municipal; 
VIl. Brindar los apoyos técnicos y de loglstica que requiera el Consejo Municipal; y 
VIII. Las demás que le instruya el Consejo Municipal, la Ley, el Reglamento, y las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente 
el Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Atender las demandas prioritarias de los Zapatenses, gobernando con honestidad, eficiencia, transparencia, ética, 
rendición de cuentas y con una especial atención a la racionalización del gasto del gobierno para consolidar una a sociedad 
próspera y sustentable. 

VISIÓN. 
Ser un gobierno en el que los habitantes del Municipio disfruten y compartan los más elevados niveles de bienestar 

de nuestro Estado y de nuestro País, con instituciones públicas municipales sólidas y confiables en un contexto de grata 
convivencia, con un sano entorno ambiental acompañado de oportunidades para el trabajo y la inversión; caracterlsticas 
que identifiquen a nuestro municipio como un espacio que respeta todo tipo de vida y promueve el desarrollo de la sociedad. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD DE MEJORA RECULATORIA. 

Garantizar que la regulación va generar mayores beneficios que costos para la ciudadanfa, a través de la 
disminución de tiempos, requisitos, mediante la agilización de los trámites se podrán realizar mayores oportunidades 
sociales, generando una mejor distribución de ingresos del Municipio y elevar el nivel de bienestar de la población, 
brindando la asesoría técnica y capacitación que requieran las dependencias y áreas del Ayuntamiento, conduci~ do, 
supervisando coordinando y ejecutando un proceso continuo y permanente de Mejora Regulatoria en el Ayuntamientc. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria 

1.1 Departamento de Mejora Regulatoria e Implementación del SARE. 

1.2 Departamento del Catalogo Municipal de Regulaciones y Servicios. 

1.3 Departamento de Análisis de Impacto Regulatorio y Demanda Ciudadana. 

ORGANIGRAMA. 

Titular de la Unidad de 
Mejora Regu latoria 

1 

1 1 1 

Departamento Departamento Departamento de 
Ana lisis de Impacto de Mejora Regu latoria e del Catalogo Mun icipa l 

Implementación del de Regulaciones y Regulatorio y Protesta 

SARE Servicios Ciudadana 

OBJETIVO DEL MANUAL. 

t 

Facilitar la actuación de los servidores públicos en el cumplimiento de sus responsabilidades, así como la inducción 
del personal de nuevo ingreso a su área de adscripción. Buscando con ello contribuir y mejorar el objetivo final , para lo que 
ha sido creada la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria. 

FUNCIONES. 
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l. Revisar el marco regulatorio municipal, evaluar su aplicación y, en su caso, brindar asesorfa a las autoridades 
competentes para mejorar la regulación en materias o sectores económicos especfficos; 

11. Proponer a los sujetos obligados del municipio las acciones, medidas o programas que permitan impactar 
favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio municipal y que incidan en el desarrollo y crecimiento 
económico; asf como coadyuvar en su promoción e implementación. 

111. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones y de reforma específica, así como los análisis de 
impacto regulatorio que envfen los sujetos obligados del Municipio, de acuerdo a los lineamientos que al efecto se 
emitan; 

IV. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria; 
V. Procurar que las acciones y programas de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados del municipio, se rijan por 

los mismos estándares de operación. 
VI. Vigi lar y operar el funcionamiento del sistema de protesta ciudadana en informar al órgano interno de control que 

corresponda, en caso de incumplimiento. 
VIl. Promover la evaluación de regulaciones vigentes, a través del análisis de impacto regulatorio ex post siguiendo los 

lineamientos que se emita para tal efecto; 
VIII. Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de regulaciones, trámites y servicios, el registro municipal de 

visitas domiciliarias y el sistema de protesta ciudadana municipal; 
IX. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 
Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria 

Unidad de Mejora Regulatoria 

Presidente Municipal 

Departamento de Mejora Regulatoria e Implementación del SARE. 
Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y del 
Expediente para Trámites y Servicios. 
Departamento Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta Ciudadana. 
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Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Secretaría 
para el Desarrollo Económico y la Competitividad, 
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Representantes de confederaciones, cámaras y 
asociaciones empresariales, colegios, barras y 
asociaciones de profesionistas 
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Diagnosticar, diseñar, implementar, evaluar, informar y 
dar seguimiento a la política pública en el interior del 
Sistema Municipal de Mejora Regulatoria y ante los 
ciudadanos del municipio. 

Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria. 

Descripción Especfflca 

l. Ejecutar las acciones derivadas del Programa Municipal; 
11. Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 

111. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas especificas 
de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio. 

IV. Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites y 
procedimientos administrativos. 

V. Proponer la suscripción de convenios de coordinación con órganos públicos de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal. 

VI. Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos empresariales, académicos 
o sociales, internacionales y nacionales, que puedan aportar conocimientos y experiencias para el 
cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria. 

VIl. Revisar el Marco Regulatorio Municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas especificas 

de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio. 
VIII. Proponer al Consejo Municipal recomendaciones que requieran acción inmediata, derivada de la 

identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo social y 
económico del Municipio. 

IX. Elaborar y presentar los lineamientos ante el Consejo, para recibir y dictaminar las propuestas de nuevas t. f 
regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de reforma especifica, así como los Análisis que "' 
envíen a la Autoridad Municipal los Sujetos Obligados. 

X. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a Dependencias. 
XI. Formular propuestas respecto de los proyectos de diagnósticos, programas y acciones. 
XII. Operar y administrar el Catálogo, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la información recibida 

de trámites y servicios de las Dependencias. 
XIII. Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, 

en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal y de la Agenda 
Común e Integral, según sea el caso. 

XIV. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

Perfil del Puesto 
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Licenciatura en las áreas de económico-administrativos, ciencias sociales o alguna 
affn al puesto. 

Un año mínimo en administrativas o privadas. 

Marco Normativo vigente en Regulatoria. 

Diseño, implementación y evaluación de procesos y herramientas de Mejora 
Regulatoria. Administración PLiblica. Gestión de calidad en los sectores privado, 
académico y/o social. 

, Proactivo Capacid de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Departamento de Mejora Regulatoria e lmple del SARE. 

Unidad de Mejora Regulatoria 

,. Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria 

J( 

Dependencias del H. Ayuntamiento 
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Interacciones Externas 

Vincular, coordinar y dar seguimiento en conjunto a las 
Protestas Ciudadanas interpuestas ante actos de 
corrupción en el ejercicio de los trámites y servicios de 

los sujetos obligados. 

Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de 
regulaciones, trámites y servicios, el registro municipal 
de visitas domiciliarias y el sistema de protesta 
ciudadana municipal. 
Proponer acciones, medidas o programas que permitan 
impactar favorablemente en el mejoramiento del marco 
regulatorio municipal y que incidan en el desarrollo y 
crecimiento económico; así como coadyuvar en su 
promoción e implementación. 
Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas 
regulaciones y de reforma especffica, así como los 
análisis de impacto regulatorio. 

Con: Para: 

Enlaces oficiales de Mejora Regulatoria en la 
Administración Municipal, Autoridades Municipales de 
Mejora Regulatoria, Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, Secretaria para el Desarrollo Económico 
y la Competitividad, Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, Representantes de confederaciones, 
cámaras y asociaciones empresariales, colegios, 
barras y asociaciones de profesionistas. 

Descripción Genérica 

Elaborar estrategias, estadística, proponer y evaluar las 
acciones de Mejora Regulatoria a nivel municipal, 
estatal y nacional. 

Revisar el marco regulatorio municipal, evaluar su aplicación y, en su caso, brindar asesoría a las autoridades ~ 
competentes para mejorar la regulación en materias o sectores económicos específicos. 
Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria. 
Procurar que las acciones y programas de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados del municipio, se rijan 
por los mismos estándares de operación. 
Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de regulaciones, trámites y servicios, el registro municipal 
de visitas domiciliarias y el sistema de protesta ciudadana municipal. 

Descripción Especifica 

l. Establecer un proceso integral y coordinado para los trámites municipales para el inicio de operaciones 
de manera ágil y sencilla de una micro, pequeña y/o mediana empresa de bajo riesgo en un tiempo 
máximo de 3 días hábiles, estableciendo un marco regulatorio claro, eficiente y transparente, que 

~----------"---~ 

____ ... 
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establezca condiciones de certidumbre y seguridad jurídica y que, además, fomente la inversión 
productiva en los diferentes grupos de actividades económicas. 

11 . Proponer a los sujetos obligados del municipio las acciones, medidas o programas que permitan 
impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio municipal y que incidan en el 
desarrollo y crecimiento económico; asi como coadyuvar en su promoción e implementación. 

111. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones y de reforma específica, así como los 
análisis de impacto regulatorio que envíen los sujetos obligados del Municipio, de acuerdo a los 
lineamientos que al efecto se emitan; 

IV. Vigilar y operar el funcionamiento del sistema de protesta ciudadana en informar al órgano interno de 
control que corresponda, en caso de incumplimiento. 

V. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria. 
VI. Las demás que le encomiende el Titular de la Unidad. 

económico-administrativos, ciencias sociales o alguna 

años o más en el diseño, implementación y/o evaluación de programas de ora 
regulatoria en la Administración Pública. 2 años o más en el Sector Económico y 
en Sistemas de Calidad. 

Liderazgo, capacidad de análisis y toma de decisiones, comunicación afectiva, 
coordinación de equipos de alto rendimiento, respeto, trato cordial, relaciones 
públicas, dinamismo y creatividad. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y 
del Expediente para Trámites y Servicios. 

Unidad de Mejora Regulatoria 
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Organizar, dar seguimiento e informar acerca del 
registro, verificación y actualización del Catálogo 
Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 

Dependencias del H. Ayuntamiento Integrar, administrar y actualizar el Registro Municipal 
de Regulaciones, Trámites y Servicios 

Interacciones Externas 

Actualizar el Catálogo de Regulaciones, Trámites y 
Servicios de manera constante. 

Con: Para: 

Autoridades Municipales de Mejora Regulatoria, Informar sobre las actualizaciones al Catálogo de 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Comisión Regulaciones, Trámites y Servicios a nivel municipal, 
Nacional de Mejora Regulatoria. estatal y nacional. 

Descripción Genérica 

Revisar y aplicar del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio. 
Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de regulaciones, trámites y servicios. 
Aplicar estándares de calidad en los procesos administrativos para la ejecución de trámites y servicios. 

Descripción Especfflca 

l. Proponer a los sujetos obligados del municipio las acciones, medidas o programas que permitan 
impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio municipal. 

11. Mantener actualizado el Catálogo de Regulaciones, Trámites y Servicios en la plataforma digital del 
Ayuntamiento. 

111. Dar orientación técnica a las Unidades de Enlace de Mejora Regulatoria, en la aplicación de la política 
pública. 

IV. Las demás que le encomiende el Titular de la Unidad. 

Licenciatura en las áreas de económico-administrativos, ciencias sociales y/o 
experiencia a affn al puesto. 

años o más en el diseño, implementación y/o evaluación de programas de mejora 
regulatoria en la Administración Pública. 

Marco Normativo vigente en Mejora Regulatoria. Diseño, implementación y evaluación 
de procesos y herramientas de Mejora Regulatoria. Administración Pública. Gestión 
de calidad en los sectores privado, académico y/o social. 

· en equipo. Capacidad de 1 y organización. Facilidad 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Dependencias del H. Ayuntamiento 

Departamento de Aná 
Ciudadana. 

Unidad de Mejora Regulatoria 

Impacto Regulatorio y Protesta 

Organizar, dar seguimiento e informar acerca de la 
simplificación de procesos, trámites y servicios. 
Elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio. 
Informar el estatus de las Protestas Ciudadanas. 

Vincular y dar seguimiento a 1 Protestas Ciudadanas 
conforme a derecho. 

Elaborar el Análisis de mpacto Regulatorio. 
Elaborar el análisis y las propuestas regulatorias que 
busquen cumplir con los siguientes propósitos: 
Generar los mayores beneficios para la sociedad; 
Promover la coherencia de Politicas Públicas; 
Mejorar la coordinación entre poderes y órdenes de 
gobierno; 

Fortalecer las condiciones de libre concurrencia y 
competencia económica y que disminuyan los 
obstáculos al funcionamiento efic iente de los mercados; 
Impulsar la atención de situaciones de riesgo mediante 
herramientas proporcionales a su impacto esperado, y 
Establecer medidas que resulten coherentes con apego 
a los Derechos Humanos. 
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Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Comisión 
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asociaciones de profesionistas. 
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Informar sobre los Análisis de Impacto Regulatorio a 
nivel municipal. 
Dar seguimiento a las Protestas Ciudadanas. 

Revisar y aplicar del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio. 

Descripción Especifica 

l. Elaborar propuestas de simplificación en trámites y servicios. 
11. Realizar el Análisis de Impacto Regulatorio a nivel municipal. 

111. Dar seguimiento a las protestas ciudadanas. 
IV. Dar orientación técnica a las Unidades de Enlace de Mejora Regulatoria, para la simplificación de 

procesos internos y externos para brindar trámites y servicios de calidad. 
V. Elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio a nivel municipal, con base a las normas que para tal efecto 

emita la Comisión Nacional y Estatal de Mejora Regulatoría. 
VI. Iniciar y culminar los procesos de Protesta Ciudadana ante las instancias correspondientes; y 
VI l. Las demás que le encomiende el Titular de la Unidad. 

de económico-administrativos, ciencias sociales y/o 

ación de programas de mejora 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Unidad de Mejora Regulatoria corresponde al Presidente 
Municipal y de Forma supletoria al titular de la Unidad. 
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SEGUNDO.- La Unidad por necesidad del servicio o por situaciones circunstanciales podrá trasladar temporalmente las 
responsabilidades de una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 

TERCERO. - El Titular Establecerá el horario de entrada y salida del personal en base a la carga de trabajo y las 
necesidades de esta Unidad. 

CUARTO. - El Titular publicara de manera interna un reglamento de conductas y comportamientos laborales, para 
observancia obligatoria. 

QUI.NTO. - Todas aquellas disposiciones no previstas en este manual y que se puedan aplicar para eficientizar la 
administración pública municipal. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN 

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

1 
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1 NTROOUCC/ÓN. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

El presente documento, denominado Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SMDIF), informa los objetivos, perfiles, funciones y responsabilidades que tienen cada una de las áreas y 
puestos que lo integran. 

Este Manual está dirigido, esencialmente, al personal que desempeña una labor en el SMDIF de Emiliano Zapata, 
Tabasco, además de seNir para consulta de la ciudadanfa en general, a través de la página de transparencia del 
Ayuntamiento. 
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El Sistema Municipal DIF de Emiliano Zapata, labora con base en la política social estipulada en el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024, enfocando su atención a los grupos vulnerables y centrando su acción en los niños, adultos 
mayores y discapacitados, forta leciendo el Desarrollo Integral de la Familia. 

Este es un documento de consulta y susceptible a la mejora permanente, por lo que deberá ser actualizado 
anualmente o en su caso, cuando se pretenda realizar algún cambio o modificación orgánica y/o funcional al interior del 
organismo. 

A NTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La información más precisa que se tiene sobre este organismo asistencial es que a nivel federal se creó por decreto 
presidencial del 31 de enero de 1961 un organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia (I.N.P.I), cuyos servicios se enfocaron al apoyo de la niñez y la familia. 

El 19 de agosto de 1968 se publica el decreto mediante el cual se crea la 1 nstitución Mexicana de Asistencia a la 
Niñez (I.M.A.N) con el propósito de resolver los problemas originados por el abandono y explotación de los menores de 
edad. 

También se tiene evidencia documental que el 24 de octubre de 1974 se expide el decreto por el cual se 
reestructura la Organización del Instituto Nacional de Protección a la Infancia (I.N.P.I) ampliando sus objetivos y 
atribuciones; procurando el desarrollo integral y afectivo de la niñez llevando a cabo acciones de promoción y desarrollo 
del bienestar social en los aspectos de: cultura, nutrición, médico, social y económico. 

Para el año de 1975 se crea el Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia (I.M.P.I), mediante decreto con fecha 
30 de diciembre de 1975, formalizando así, desde el punto de vista jurídico, lo que en la práctica ya se venía realizando. 

Posteriormente y considerando que tanto la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez y el Instituto para la 
Infancia y la Familia eran organismos públicos descentralizados que hablan fomentado el bienestar social eri el pals, 
coadyuvando a la satisfacción de las más grandes necesidades de la población y, que, dada la afinidad en los objetivos de 
ambos organismos, se estimó conveniente que sus funciones se realizaran sin duplicidades ni interferencias a través de 
una sola administración. 

Por lo tanto, se buscó la forma que permitirla, además una mejor utilización de los recursos y mayores beneficios J 
para la colectividad, la mayor cobertura posible; después de diversas evaluaciones se creó mediante otro decreto 
presidencial publicado en el Diario Oficial del1 3 de enero de 1977 un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

En el Estado de Tabasco, por decreto de Ley número 1367, se crea el Instituto de Protección a la Infancia del 
Estado de Tabasco (IPIET) publicado en el Periódico Oficial del Estado el21 de junio de 1975, el cual tenia como objetivo 
fomentar el bienestar social, coadyuvando en consecuencia, a satisfacer las necesidades más prioritarias de la población 
infantil Estatal. 

El 9 de julio de 1977 se expide la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, mediante decreto número 1542, que expide la XLIX legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, con nuevos objetivos, absorbiendo las funciones y programas del Instituto Mexicano 
para la Infancia y la Familia del Estado de Tabasco. 

Además de todo lo anterior participan en la incorporación de la Asistencia Social en el sector salud, la Ley Estala 
de Salud, mediante decreto número 0439 publicado en el Periódico Oficial N". 4517, de f~cha 27 de diciembre de 1985; 
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la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, mediante decreto 0516, publicado en el Periódico Oficial N". 4662, de fecha 
27 de diciembre de 1986. 

Lo más reciente de que se tiene conocimiento, es que el 8 de mayo de 201 O por medio del Periódico Oficial 
suplemento "D" 7061 se publicó el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tabasco, el cual tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del organismo, en todas sus partes. 

A nivel municipal, para prestar un mejor servicio en asistencia social a la comunidad, opera la Coordinación General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, con el auxilio de tres coordinaciones de los programas más recurrentes 
que auxilian a la población en situación de vulnerabilidad. 

El Reglamento vigente de la Administración Pública del Municipio de Emiliano Zapata y el de la propia Coordinación 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, estipula las funciones y atribuciones de este organismo 
asistencial. 

Por lo anterior, la Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) dentro de 
la Administración Pública Municipal reviste una gran importancia, ya que es la encargada de brindar asistencia social a 
grupos vulnerables en el Municipio de Emiliano Zapata, dotándolos de las herramientas necesarias y suficientes para que 
les permitan acceder a servicios básicos de salud, alimentación, educación, capacitación para el trabajo, asistencia jurfdica 
y apoyo a la discapacidad. 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, opera como dependencia administrativa y, su 
presupuesto, depende de la Administración Pública Municipal; todo enfocado al mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Emiliano Zapata, para lograr la transformación de sus habitantes. 

MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
4. Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco. 

5. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

6. Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 
7. Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

8. Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 
9. Ley sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco. 

10. Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar para el Estado de Tabasco. 

11. Ley para la Protección de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tabasco. 
12. Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

13. Ley de archivos para el Estado de Tabasco. 
14. Ley de Gobierno Digital y Firma Electrónica para el Estado de Tabasco y Municipios. 
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16. Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

17. Ley de responsabilidades Administrativas. 
18. Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar para el Estado de Tabasco. 

19. Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos y los Ayuntamientos. 

20. Ley de Amparo. 

21. Ley Federal de Trabajo. 
22. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
23. Ley de Educación del Estado de Tabasco. 

24. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

25. Código de Procedimientos Civiles (Federal). 
26. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco 

27. Código Civil del Estado de Tabasco. 
28. Código Penal del Estado de Tabasco. 

29. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. 
30. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
31 . Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en 

el Estado. 
32. Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

33. Y las demás que le confieran en el ámbito de su competencia las Leyes, Reglamentos municipales o por delegación 

del Presidente Municipal. 

A TR/BUCIONES. 

Al Sistema Municipal DIF de Emiliano Zapata, Tabasco, le compete el ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones: 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artk"lo 115. l. 11. Lo' mooidpio' "lacáo i"'e'lido' de pe"ooaUdad j"'ldioa y maoejocáo '" paldmooio ooofocme a la ley. J 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

SEGUNDO. - CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

Artículo 65. El Municipio Libre tiene personalidad JUrídica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán laS' 
siguientes facultades: 
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1.- Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de 
policfa y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO.- DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

Artículo 71. Las dependencias administrativas municipales que establece la presente Ley, no podrán ser suprimidas ni 
podrán crearse otras de igual jerarquía, pero el presidente municipal con la autorización del Ayuntamiento, podrá establecer 
la estructura interna de cada una de ellas a fin de que las adapte a las condiciones particulares del Municipio de que se 
trate. 

CUARTO. - DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 
establecer las bases y procedimientos para la prevención y tratamiento de la violencia intrafamiliar. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1 CONSEJO: El Consejo para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar; 
11. DIF ESTATAL: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco; 
111 GENERADORES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: Quienes realicen o induzcan a cometer actos de maltrato físico, 
verbal, psicoemocional o sexual hacia las personas con las que tengan algún vinculo familiar, o que estén bajo su tutela, 
custodia o deber de cuidado. 
IV. LEY: La Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar; 
V. MINISTERIO PÚBLICO: Al Ministerio Público del Fuero Común; 
VI. RECEPTORES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: Las personas que sufren el maltrato físico, verbal, 
Psicoemocional o sexual en su esfera biopsicosexual; y 
VIl. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: El acto u omisión recurrente, intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, agredir ( 
fí sica, verbal, psicoemocional o sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que 
tenga por efecto causar daño. 
La relación familiar se entiende en su forma más extensa incluyendo no sólo el parentesco consanguíneo, por afinidad y 
civi l, sino cualquier vinculo resultante del matrimonio, concubinato o relación de hecho. 
La violencia intrafamiliar puede ser de cualquiera de las siguientes formas: 
A) MALTRATO FISICO. - Todo acto de agresión intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, algún objeto, arma 
o substancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad ffsica del otro, encaminado hacia su sometimiento y 
control. 
B) MAL TRATO PSICOEMOCIONAL. Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones repetitivos, cuyas formas de 
expresión pueden ser prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatoria 
de abandono y que provoquen en quien las recibe, deterioro, disminución o afectación a su estructura de personalidad 
en los casos en que se compruebe que ha sido realizado con la intención de causar daño moral al receptor de violencia 
intrafamiliar, será considerado maltrato psicoemocional en los términos de este Artículo, aunque se argumente como 
justificación la educación y la formación del mismo, tratándose de un menor de edad. 
C) ABUSO O NEGLIGENCIA FETAL: Daño ocasionado a un ser humano en proceso de formación y crecimiento in útero. 
D) MALTRATO SEXUAL: Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones reiteradas y cuyas formas de expresión 
pueden ser negar la atención a las necesidades sexo afectivas, inducir a la realización de prácticas sexuales no deseadas 
o que generen dolor, utilizar la celotipia para el control, manipulación o dominio de la pareja y que generen daño; asf como 
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los delitos a que se refiere el Titulo Cuarto del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de Tabasco, es decir, 
aquellos contra la libertad, la seguridad sexual, y el normal desarrollo psicosexual, respecto de los cuales la presente Ley 
sólo surte efectos en el ámbito asistencial preventivo. 
VIII. FAMILIA EN RIESGO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: La constituida por dos o más personas, que de acuerdo a 
sus antecedentes y actual calidad de vida tienen mayor probabilidad de ejercer los actos relacionados con la violencia 
intrafamiliar, en detrimento de los otros integrantes de la familia. 

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al DIF Estatal por 
conducto de la procuraduría de la Defensa del menor y la Familia, y a los Ayuntamientos en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por conducto de los DIF municipales. 
Para el desempeño de sus funciones la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia contarán con el apoyo y 
colaboración de la Procuraduría General de Justicia y del Poder Judicial del Estado. 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público la investigación de los hechos de carácter delictivo, quien contará con la 
colaboración del DIF ESTATAL a través de la Procuradurfa de la Defensa del Menor y la Familia, mediante valoraciones 
psicológicas e informes de trabajo social, los cuales validará el órgano investigador como medio de prueba para la 
determinación jurídica corre¡spondiente. 

Articulo 5. Se crea el Consejo para la Prevención y Tratamiento de la Violencia lntrafamiliar en el Estado, como órgano 
honorario de apoyo, seguimiento y evaluación, integrado por: 
l. Un Presidente Honorario que será el Gobernador del Estado; 
11. Un Presidente Ejecutivo que será la Presidenta del Patronato del DIF ESTATAL; 
111. Un Secretario que será ei Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
IV. El titular de la Secretaria de Salud; 
V. El titular de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia; 
VI. El titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 
Vi l. El titular de la Secretaría de Gobierno; 
VIII. El titular de la Secretaría de Educación; 
IX. El titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
X. El Comisionado Estatal de Arbitraje Médico; 
XI. El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
XII. El Presidente del Colegio de Médicos de Tabasco, A.C.; 
XIII. Dos abogados de reconocido prestigio designados por el Consejo; y 
XIV. El titular de cada DIF municipal. 
Podrán participar como invitados en las sesiones del Consejo los titulares de las delegaciones federales en el Estado, asi 
como las agrupaciones legalmente constituidas cuya actividad sea afín al objeto de la presente Ley. 
Por cada miembro del Consejo se designará un suplente que tendrá las facultades de decisión del Titular. 

Articulo 6. El Consejo, para el cumplimiento de sus objetivos, se integrará con comisiones cuyas funciones se 
especificarán en ei Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 7. El Consejo deberá contar con un equipo técnico integrado por expertos honorarios, co11 reconocida trayectoria 
en la materia y nombrados por el propio Consejo, también podrá designar los coordinadores que se requieran para la 
ejecución de sus resoluciones. 

Artículo 8. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, las instituciones señaladas en el Artículo 5, dispondrán~y 1 
programarán las acciones necesarias, con sus propias estructuras administrativas, operativas y recursos humanos. 

Artículo 9. El Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
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l. Diseñar el Programa para la Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar en el Estado; 
11. Fomentar la coordinación, colaboración e información entre las instituciones que lo integran; 
111. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa para la Asistencia y Prevención de la 
Violencia lntrafamiliar; 
IV. Analizar el establecimiento de los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia, así como de los modelos de 
atención más adecuados para esta problemática; 
V. Elaborar un informe anual de actividades; 
VI. Fomentar, en coordinación con instituciones especializadas públicas, privadas y sociales, la realización de 
investigaciones sobre el fenómeno de la violencia intrafamiliar, cuyos resultados servirán para diseñar nuevos modelos 
tendientes a la prevención y atención de la violencia intrafamiliar. 
VIl. Promover la creación de instancias para allegarse recursos a efecto de dar cumplimiento a sus fines. 
VIII. Establecer las bases para el sistema de registro de la información estadística en el Estado sobre violencia intrafamiliar; 
IX. Llevar un registro de instituciones gubernamentales y organizaciones sociales que trabajen en materia de violencia 
intrafamiliar en el Estado; 
X. Concertar con organizaciones sociales para incorporar sus acciones y estadísticas al sistema de información del Estado; 
XI. Fomentar campañas públicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población sobre las formas en que se 
expresa y se puede prevenir y combatir la violencia intrafamiliar, en coordinación con los organismos competentes; 
XII. Promover programas de intervención temprana para prevenir desde donde se genera, la violencia intrafamiliar, 
incorporando a la población en la operación de dichos programas; 
XIII. Incorporar a las funciones de atención y prevención, mediante convenios a la sociedad organizada, estableciendo y 
manteniendo vínculos de trabajo especifico, intercambio de información y propuestas de modelos de atención; 
XIV. Celebrar convenios o acuerdos, dentro del marco de la Ley Estatal de Planeación y el Plan Estatal de Desarrollo, para 
la coordinación de acciones a nivel estatal y municipal, asf como con dependencias de la Administración Pública Federal, 
según sus ámbitos de competencia; 
XV. Incentivar el estudio e investigación sobre violencia intrafamiliar y difundir los resultados que deriven de dichos 
estudios; 
XVI. Organizar cursos y talleres de capacitación para los servidores públicos a quienes corresponda la atención y 
prevención de la violencia intrafamiliar; y 
XVII. Las demás que tengan relación con el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
El Consejo sesionará ordinariamente en forma trimestral y extraordinariamente, cuantas veces sea necesario. 

Articulo 10. El Consejo elaborará programas para prevenir la violencia intrafamiliar, especialmente en los siguientes casos: L/ 
l. Padres o futuros padres con antecedentes de haber sufrido maltrato infantil; f 
11. Padres menores de edad; 
111. Familias con problemas de drogadicción y/o alcoholismo de uno o más de sus integrantes; 
IV. Padres o futuros padres con escasa o nula preparación escolar; 
V. Familias que habitan en condiciones de hacinamiento y/o promiscuidad; 
VI. Padres desempleados; 
VIl. Padres separados con custodia o tutela; y 
VIII. Padres que por diversas razones descuidan la atención y formación de sus hijos. ~ 

Articulo 11. El tratamiento especializado que sea proporcionado en materia de violencia intrafamiliar por cualquier 
institución de salud ya sea privada o pública, será tendiente a la protección de los receptores de tal violencia, asf como a 
la reeducación de quien la provoque en la familia. 
Dicho tratamiento, estará libre de prejuicios y prácticas sociales y culturales, basados en conceptos de inferioridad o de 
subordinación. 
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Artículo 12. El tratamiento a quienes incurran en actos de violencia intrafamiliar, se basará en modelos psicoterapéuticos 
reeducativos, tendientes a disminuir y, de ser posible, erradicar las conductas de violencia, que hayan sido empleados y 
evaluados con anterioridad a su aplicación. 
Se podrá hacer extensivo el tratamiento en instituciones públicas a quienes cuenten con sentencia ejecutoriada relacionada 
con eventos de violencia intrafamiliar, a solicitud de la autoridad jurisdiccional, de acuerdo con las facultades que tiene 
conferidas el Juez Penal o Familiar, o bien a solicitud del propio interesado. 

Articulo 13. Corresponde a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia: 
l. Iniciar y llevar registros de actas administrativas de aquellos actos que de conformidad con la presente 
Ley, se consideren violencia intrafamiliar y que sean hechos de su conocimiento; 
11. Citar a los involucrados y reincidentes en eventos de violencia intrafamiliar a efecto de que se apliquen las medidas 
asistenciales que erradiquen dicha violencia; 
111. Diseñar y aplicar el procedimiento administrativo para el tratamiento de la violencia intrafamiliar; 
IV. Resolver en los procedimientos en que funja como conciliador y aplicar las sanciones en caso del incumplimiento de 
las obligaciones y deberes establecidos en los convenios o en la resolución; 
V. Proporcionar psicoterapia especializada gratuita, en coordinación con las instituciones autorizadas, a los receptores de 
la violencia intrafamiliar, así como a los generadores o familiares involucrados, dentro de una atención psicológica y jurídica; 
VI. Elaborar convenios entre las partes involucradas cuando así lo soliciten; 
VIl. Imponer las medidas de apremio que procedan en los casos de infracciones a esta Ley; 
VIII. Atender las solicitudes de las personas que tengan conocimiento de la violencia intrafamiliar; y 
IX. Las demás que le asigne el Consejo, con base en la presente Ley. 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría de Salud, además de las funciones que en materia de asistencia social tiene 
asignadas, las siguientes: 
l. Promover la convivencia armónica familiar en los hogares donde exista violencia intrafamiliar mediante trabajadores de 
la salud e incorporando a la población en la operación de los programas que se elaboren para este fin; 
11. Otorgar atención necesaria en las unidades de salud a los receptores de violencia intrafamiliar en coordinación con las 
instancias competentes; 
111. Detectar en la consulta externa los casos concretos de violencia intrafamiliar y dar aviso a la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia; 
IV. Promover que se proporcione la atención correspondiente a los receptores de violencia intrafamiliar en las diversas 
instituciones que se encuentren comprendidas en esta Ley o de especialistas en la materia, con las actitudes idóneas para 
este propósito, de conformidad con la presente Ley, llevando el registro de éstos; , / 
V. Efectuar un censo anual de familias con riesgo de violencia intrafamiliar; ~ 
VI. Integrar un sistema de registro de los casos de violencia intrafamiliar detectados y/o atendidos por las instituciones y 
organismos incluidos en la presente Ley, quienes informarán bimestral y anualmente al Consejo; 
VIl. Fomentar la sensibilización, así como proporcionar la formación y capacitación sobre cómo prevenir la violencia 
intrafamiliar a los usuarios en las unidades de salud; 
VIII. Promover acciones y programas de protección social a los receptores de violencia intrafamiliar, y procurar que la 
atención, asistencia y tratamiento, así como la terapia que el Estado proporcione a éstos sea gratuita; y 
IX. Las demás que le asigne el Consejo, con base en la presente Ley. 

Artículo 15. Corresponde a la Procuraduría General de Justicia del Estado: 
l. - La persecución de los delitos del orden común, cometidos en el Estado de Tabasco, que sean resultado de violencia 
intrafamiliar; 
11. - Proteger los intereses de los menores e incapaces, así como los individuales y sociales en general, en los términos 

que determinen las leyes; 1 
111. - Otorgar protección jurídica a las personas que resulten víctimas de violencia intrafamiliar; 
IV. - Certificar las lesiones y dictaminar el daño psicoemocional de la víctima; 
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V. Solicitar al órgano jurisdiccional competente, que dicte las medidas provisionales a fin de proteger los derechos de los 
receptores de violencia intrafamiliar; 
VI. Canalizar a las víctimas de delitos a los hospitales del sector salud; 
VIl. Realizar acciones conjuntas y de coordinación con las Secretarías de Salud y de Educación, DIF 
ESTATAL y MUNICIPALES, con el f in de proporcionar pláticas de prevención integral del delito y de la violencia 
intrafamiliar; 

VIII. Integrar comités de participación ciudadana y seguridad vecinal, en colaboración con las autoridades responsables; 
IX. Elaborar y difundir material de información a las familias para la prevención del delito; 
X. Ejecutar programas orientados a la prevención y tratamiento de la violencia intrafamiliar; y 
XI. La demás que acuerde el Consejo, con base en la presente Ley. 

Artículo 16. Corresponde a la Secretarfa de Seguridad Pública, las siguientes funciones: 
l. Intervenir con elementos especializados en la prevención de la violencia intrafamiliar; 
11. Hacer llegar los diversos citatorios a que hace alusión el Artículo 13, fracción 11 de esta Ley a los presuntos generadores 
de violencia intrafamiliar; 

111. Auxiliar a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia para el cumplimiento de las medidas de apremio; 
IV. Incluir en su programa de formación policiaca, capacitación sobre violencia intrafamiliar. 
V. Coordinarse con la Procuraduría General de Justicia para la atención de los casos de violencia intrafamiliar que sean 
reportados; 

VI. Proporcionar, en sus cursos de formación policiaca, capacitación sobre la dinámica y efectos de la violencia intrafamiliar, 
su prevención y atención, privilegiando la protección a los receptores y actuando con la discreción necesaria, para respetar 
su dignidad, intimidad y privacidad; y 
VIl. Las demás que acuerde el Consejo, con base en la presente Ley. 

Artículo 17. Corresponde a la Secretaria de Educación, además de las que les son propias, el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

l. Realizar investigaciones sobre la violencia intrafamiliar, dentro y fuera del proceso educativo, cuyos resultados servirán 
para diseñar estrategias para su prevención y tratamiento; 
11. Diseñar programas para la prevención y el tratamiento de la violencia intrafamiliar en todos los subsistemas del Sector 
Educativo; 

111. Difundir programas para prevenir la violencia intrafamiliar, involucrando a las madres y padres de familia en las 
actividades; r 
IV. Realizar campañas públicas en coordinación con otros organismos para concientizar a la población de la violencia 
intrafamiliar; 

V. Detectar en los centros educativos casos concretos de violencia intrafamiliar y canalizarlos a la dependencia 
correspondiente, la cual brindará al receptor de la violencia el tratamiento especializado; y 
VI. Las demás que acuerde el Consejo, con base en la presente Ley. 

Artículo 18. La Secretaría de Gobierno deberá: 
l. Coadyuvar a través del Registro Civil a la difusión del contenido y alcances de la presente Ley; 
11. Promover la capacitación y sensibilización de los defensores y personal profesional auxiliar, que presten sus servicios 
en la Defensoría de Oficio, en materia familiar, a efectos de mejorar la atención de los receptores de violencia intrafamffi'a~ 
que requieran la intervención de dicha Defensorla; 
111. Las demás que acuerde el Consejo, con base en la presente Ley. r 
Artículo 19. - Los órganos jurisdiccionales a través de sus titulares, y una vez que conozcan de juicios o procesos, en donde 
se desprenda que existe violencia intrafamiliar, podrán solicitar a las instituciones debidamente reconocidas por el Consejo 
o que se encuentren señaladas expresamente por el reglamento de esta Ley, la realización de los estudios e 
investigaciones correspondientes, las que remitirán los informes, dictámenes, procesos psicoterapéuticos de generador~~ 
y 'eoeptoce• de , ;oteode lol"femlll", y eo geoe"ltodo• eq,ellos q"e le' •eoo de "tlllded. f¡JJJ\ 
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Artículo 20. Cuando la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia conozca de un caso de violencia intrafamiliar, 
procederá a evaluar física y emocionalmente a las personas receptoras de tal violencia y someterá a los generadores a 
una terapia psicológica, basada en modelos reeducativos, a fin de mejorar las relaciones familiares. 

Artículo 21 . Cuando el Ministerio Público conozca de un asunto relacionado con violencia intrafamiliar, lo hará del 
conocimiento de la Procuraduría de la Defensa del menor y la Familia, para que ésta brinde al receptor o receptores el 
tratamiento psicológico que se requiera. 
Cuando la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia conozca directamente de un caso de violencia intrafamiliar 
que pueda ser constitutivo de delito, lo hará del conocimiento del Ministerio Público, remitiéndole los documentos o pruebas 
de que disponga. 

Artículo 22. Cuando el Ministerio Público lo estime pertinente, solicitará a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia, los dictámenes psicológicos y de trabajo social, para la integración de una averiguación previa relacionada con 
casos de violencia intrafamiliar. 

Articulo 23. La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, una vez aplicado el tratamiento especializado a que se 
refiere el Artículo 21 de esta ley, determinará si el receptor puede seguir integrado al seno familiar, en caso contrario, 
realizará las acciones pertinentes para brindar seguridad física y mental al receptor, solicitando su separación al Juez como 
medida cautelar. 

Articulo 24. En los casos en que un receptor menor de edad o incapaz, víctima de maltrato, de abandono o en cualquiera 
otra circunstancia, se presente ante el Ministerio Público, éste deberá intervenir otorgando la más amplia protección que 
en derecho proceda y que requiera, debiendo dar aviso a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia para su 
atención y representación legal. 

Artículo 25. Cuando los menores o incapaces, abandonados o maltratados, que sean acogidos por el DIF ESTATAL en 
calidad de expósitos, en los términos que señala la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, y que por causas o 
motivos debidamente fundados no puedan reintegrarse a su seno familiar, quedarán bajo tutela y custodia del DIF Estatal, 
que procurará la adopción de los menores en las formas y términos establecidos por el Código Civil y de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco. 

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier unidad de las instituciones que protegen a los menores y que tengan 
conocimiento de asuntos en los que sean señalados menores como presuntos infractores o víctimas de delitos, la 
publicación que propicie su identificación, asf como el dar a conocer documentos y datos registrados captados con motivo 
de hechos o investigaciones practicadas por el Ministerio Público. 

Artículo 27. Sólo a petición u orden expresa, fundada y motivada por la autoridad persecutora de delitos, administrativa o ' 
judicial competente, asf como el Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado, se podrá acceder a proporcionar 
información y entregar constancias o certificaciones sobre datos y documentos que obren en el archivo de la institución 
relacionados con menores de edad y víctimas de delitos o presuntos infractores. 

Artículo 28. En la aplicación de esta Ley se promoverá y vigilará la observancia de los derechos de los receptores, por 
parte de las autoridades responsables procurando siempre la correcta aplicación de los medios legales y materiales 
pertinentes para prevenir cualquier violación a los mismos y en su caso, para restituirlos en el goce y ejercicio de sus 
derechos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, penales o civiles que procedan. 
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Artículo 29. Cuando el padre o la madre sustraiga a sus menores hijos de la custodia de quien legalmente la ejerce, éste 
podrá acudir a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, a efecto de que esta Institución realice labores de 
trabajo social y en caso necesario terapias psicológicas, a fin de solucionar el problema. 

Artículo 30. Es responsabilidad de los centros educativos, hospitales, clínicas, centros de salud públicos y privados, 
consultorios particulares y demás centros de atención de la salud fisica y mental, informar a la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia la sospecha del maltrato de las víctimas de la violencia intrafamiliar y en caso de que ésta se 
confirme, iniciar la rehabilitación del generador de tal violencia con asesorla del DIF ESTATAL. 

Artículo 31. Las partes en un conflicto de violencia intrafamiliar podrán resolver sus diferencias mediante el procedimiento 
de conciliación ante la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, excepto aquellas controversias que versen sobre 
acciones o derechos del estado civil irrenunciables o delitos que se persigan de oficio. 

Artículo 32. El procedimiento a que se refiere el Artículo anterior, se llevará a cabo en una sola audiencia de conciliación 
y resolución, la cual podrá suspenderse por una sola vez, a efecto de reunir todos los elementos de convicción necesarios 
para apoyar las propuestas de las partes. 

Artículo 33. Al iniciarse la audiencia, el conciliador procederá a buscar la avenencia entre las partes, proporcionándoles 
toda clase de alternativas, exhortándolos a que lo hagan, dándoles a conocer las consecuencias en caso de continuar con 
su conflicto. 
Si las partes llegan a la conciliación se celebrará un convenio que será firmado por quienes intervengan en él. 

Artículo 34. De no lograrse la conciliación, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia continuará con el 
procedimiento que concluirá con una resolución, que será de carácter vinculatorio y exigible para ambas partes. 

Artículo 35. El procedimiento a que se refiere el Artículo anterior, se verificará en la audiencia de conciliación y resolución, 
de la siguiente forma: 
l. Se iniciará con la comparecencia de ambas partes o con la constancia administrativa a que hace referencia el Articulo 
13, fracción 1, de esta Ley, que contendrá los datos generales y la relación suscita de los hechos; 
11. Las partes en dicha comparecencia ofrecerán las pruebas que a sus derechos convenga a excepción de la confesional, 
pudiendo allegarse el conciliador todos los medios de prueba que estén reconocidos legalmente, que le permitan emitir la 
resolución, aplicándose supletoriamente, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco; y 
111. Una vez admitidas y desahogadas las pruebas, se recibirán los alegatos verbales de las partes, los cuales quedarán • / 
asentados en autos, procediendo el conciliador a emitir su resolución. V 
Artículo 36. Cuando alguna de las partes incumpla con las obligaciones y deberes establecidos en los convenios o en la 
resolución, el conciliador, impondrá las medidas de apremio y sanciones correspondientes que en esta Ley se establecen, 
independientemente de que podrá acudir ante la autoridad jurisdiccional correspondiente. 

Articulo 37. Se consideran infracciones a la presente Ley: 
l. El no asistir sin causa justificada a los citatorios de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia que se señalan 
en el Articulo 13, fracción 11 de la presente Ley; 
11 . El incumplimiento al convenio derivado del procedimiento de conciliación; 
111. El incumplimiento a la resolución de la conciliación a la que se sometieron las partes de común acuerdo; 
IV. Los actos de violencia intrafamiliar señalados en el Artículo 2 de la presente Ley, que no estén previstos como infracción 
o como delito por otros ordenamientos legales; y 
V. Negarse al tratamiento psicológico determinado por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y demás 
profesionistas que auxilien a esta Institución. 

H. A YUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 



28 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 405 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Artículo 38. Los medios de apremio aplicables por las infracciones señaladas en el Artículo anterior, serán: 
l. Amonestación; y 
11. Auxilio de la fuerza pública para la presentación del generador de la violencia intrafamiliar. 

Artículo 39. Las sanciones aplicables por el incumplimiento de las obligaciones y deberes establecidos en los convenios 
o en las resoluciones, serán: 
l. Multa de 30 a 180 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Si el infractor fuere jornalero, obrero o 
no asalariado, la multa será de una vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 
11. Arresto hasta por 36 horas. 
En caso de reincidencia se duplicará la multa que se hubiere impuesto. 

Artículo 40. La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, antes de decretar una medida de apremio o una sanción 
deberá cerciorarse que el infractor fue debidamente notificado del citatorio o, en su caso de la resolución. 

Artículo 41. La resolución y sanciones que emita la Procuraduría de la Defensa del Menor, podrán ser impugnadas 
mediante el Recurso de Revisión, mismo que deberá interponerse dentro del término de tres días naturales, siguientes al 
de la notificación del acto que se impugne. 

Artículo 42. El Recurso de Revisión, deberá interponerlo el interesado en forma escrita, ante el Secretario del Consejo y 
en el mismo se aportarán las pruebas que considere necesarias para acreditar los fundamentos de su petición. 

Artículo 43. La Resolución que resuelva el Recurso de Revisión, se dictará en un término que no excederá de quince días 
naturales contados a partir de la interposición del recurso. 

QUINTO. - Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende directamente el 
Presidente Municipal. 

MISIÓN. 

Brindar asistencia social a los habitantes del Municipio de Emiliano Zapata, en situación de Vulnerabilidad, por 
medio de programas, con beneficios inmediatos, para generar las condiciones de transformación de la familia, haciendo 
énfasis en los sectores infantil, de la tercera edad y discapacitados, involucrando a la sociedad para contribuir al rescate 
de los derechos y las garantías de la comunidad. 

VISIÓN. 
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Ser un organismo asistencial, comprometido y sensible, que promueva la construcción de una sociedad incluyente 

basada en el desarrollo humano, individual, familiar y comunitario, con acciones de calidez, que contribuya a reducir las 

causas y efectos de la pobreza, marginación y desintegración familiar. 

OBJETIVOS DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

Contribuir favorablemente para que los grupos en desventaja social, en riesgo y situación de vulnerabilidad, reciban 

los beneficios de los programas sociales, permitiéndoles transformar sus condiciones familiares, para una mejor calidad de 

vida. 

Promover iniciativas y acciones que contribuyan a la atención y desarrollo integral de las familias, individuos y 

comunidades, sobre todo si se encuentran en situación de riesgo o de vulnerabilidad. 

Mejorar sustancialmente la nutrición de los niños del Municipio y la calidad de vida de las familias con madres 
capacitadas sobre la información nutricional de los alimentos y sus diversas formas de preparación, utilizando productos 

de la región y accesos cómodos a los productos de la canasta básica. 

Brindar espacios y servicios de asistencia social destinados a la atención de los adultos mayores, que promuevan 
la integración familiar y social, así como una cultura de respeto, valores y reconocimiento. 

Mejorar la calidad de vida de grupos vulnerables con alguna discapacidad, propiciando la integración social. 

Ofrecer atención legal y psicológica a las vlctimas de violencia familiar, en todas sus formas. 

Apoyar a las madres trabajadoras que carezcan de servicios de seguridad social para el cuidado y formación ~ 
integral de sus hijos en edades tempranas. 

Impulsar acciones que apoyen a la sustantiva alimentación, con creación de huertos familiares, así como huertos 

comunitarios. 

Otorgar capacitación permanente a través de talleres ocupacionales a los diferentes sectores de la población para 

optimizar su tiempo libre y/o impulsar el autoempleo. 

Prevenir y atender los riesgos en menores y adolescentes, así como embarazadas y maternidades no planeadas, 
prevención de adicciones, erradicación de trabajo infantil. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1. Coordinación General del SMDIF 

1.1 Unidad de Enlace Administrativo 
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1.2 Coordinación de Atención a los Grupos Vulnerables 
1.2.1 Unidad Municipal de SIPINNA 

. 1.2.2 Unidad Municipal de PROFADE 
1.2.3 Unidad Municipal de PAMAR 
1.2.4 Unidad Municipal de INAPAM 

1.3 Coordinación de Atención y Desarrollo Social 
1.3.1 Departamento de Capacitación 
1.3.2 Departamento de Atención Social 

1.4 Coordinación de Asistencia Alimentaria 
1.4.1 Departamento de Desayunos Escolares 
1.4.2 Departamento de Asistencia Alimentaria 

1.5 Departamento de Guardería 

ORGANIGRAMA. 

Coordinación 
General del SMDIF 

Unidad de Enlace 
Administrativo 

~ Coordinación de f Coordinación de 
Atención a los Atención y 

Grupos Vulnerables Desarrollo Social 

1 Unidad Municipal 1 
SIPINNA 

1 Unidad Municipal 
PROFADE 

Unidad Municipal 1 1 Unidad Municipal 1 
PAMAR INAPAM 

H Departamento de 
Capacitación 

L._ Departamento de 
Atención Social 

OBJETIVOS DEL MANUAL. 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

Coordinación de 1 
Departamento del Asistencia 

Alimentaria Guarderla 

H Departamento de 
Desayunos 
Escolares 

Departamento de 
Asistencia 

Alimentarla 
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El Manual de Organización pretende facilitar la actuación de los servidores públicos en el cumplimiento específico 
de sus responsabilidades y atribuciones, además de orientar y generar la inducción del personal de nuevo ingreso a su 

área de adscripción. 

Proporcionar la información de las áreas que conforman la Coordinación General del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Emiliano Zapata, con el propósito de brindar la oportunidad de conocer su organización, 

funciones y niveles de responsabilidad de cada área. 

FUNCIONES. 

Al SMDIF corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Promover el desarrollo social en el Municipio y prestar los servicios de asistencia social, sujetándose a las 
normas que al efecto dicten la Secretaria de Salud Federal, el Sistema Nacional para el desarrollo Integral de 
la Familia, la Secretaría de Salud del Estado y el Sistema Estatal de Asistencia Social, el Ayuntamiento y la 
Presidencia Municipal; 

11. Apoyar al Desarrollo de la familia y la comunidad, principalmente en las de grupos vulnerables y de escasos 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

recursos; 
Realizar estudios e investigaciones sobre problemas de la familia con el fin de lograr que sus miembros se 
desenvuelvan en un ambiente propicio para su pleno desarrollo físico y mental; 
Impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de los menores en condiciones adecuadas de salud y 
nutrición; 
Establecer y ejecutar programas tendientes a evitar y prevenir el maltrato de los menores, proporcionándoles 
atención, cuidado, vigilancia y asesoramiento mediante pláticas al núcleo familiar, impulsando los valores; 
Intervenir en ejercicio de la tutela de los menores, con apego a las disposiciones legales aplicables; 
Canalizar y poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en acciones de protección 
a personas vulnerables, asf como coadyuvar en los procedimientos civiles y famil iares que les afecten, en 
apego a las disposiciones legales aplicables; 
Prestar servicios de orientación psicológica y social a menores, personas de la tercera edad, mujeres, 
discapacitado, y en general a las personas de escasos recursos; 111 / 

Operar establecimientos que presten servicios de asistencia social, en beneficio de personas en estado de -y 
abandono, personas con capacidades diferentes y personas de escasos recursos con necesidades de 
alojamiento para cuidar a sus enfermos; 
Ejecutar acciones de apoyo educativo, con personal profesional para la integración social y de capacidad 
para el trabajo, a los sujetos de asistencia social; 
Fomentar la organización de grupos de promotores voluntarios y coordinar sus acciones, orientado a su 
participación en los programas del órgano; 
Promover, a través de la Presidencia Municipal, iniciativas tendientes a ampliar y mejorar los servicios de 
asistencia social que se presten en el Municipio; 
Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las actividades que llevan a cabo las instituciones privadas cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que corresponda 
a otras dependencias; 
Formular programas de atención y orientación para padres y adolescentes, tendientes a prevenir el 
abandono, la desintegración familiar y la drogadicción; 
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XV. Coordinarse y coadyuvar con otras dependencias municipales y estatales, para participar en acciones de 
prevención social del delito, así como aportar recursos diversos a los sujetos de asistencia social en los 
juicios en materia de Derecho Familiar, previa elaboración de convenio y dependiendo de la problemática; y 

XVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia o por delegación del Presidente 
Municipal. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIO N ES. 

DIF Estatal 

Titular de la Coordinación General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Presidente Municipal 

Unidad De Enlace Administrativo, Coordinación de Atención a los Grupos 
Vulnerables, Coordinación de Vinculación y Desarrollo Social, Coordinación 
de Servicios Alimentarios, Departamento de Guardería. 

Instituciones del sector salud, Federales, Estatales y 
Municipales. 

Dar el debido cumplimiento a las disposiciones legales y 
normativas, así como la ejecución de las acciones, 
seguimiento de acuerdos y coordinación de trabajos que 
brinden una respuesta eficaz a las necesidades sociales. 

Procuraduría General de Justicia 
Organizaciones No Gubernamentales 
Asociaciones Civiles. 

Descripción Genérica 

Dirigir y establecer los programas del SMDIF tendiente a prestar los servicios de asistencia social, estableciendo los 
acuerdos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la institución en congruencia con el Plan Municipal de 

Desarrollo. 
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l. Promover el desarrollo social en el Municipio y prestar los servicios de asistencia social, sujetándose a las 
normas que al efecto dicten la Secretaria de Salud Federal, el Sistema Nacional para el desarrollo Integral 
de la Familia, la Secretaría de Salud del Estado y el Sistema Estatal de Asistencia Social, el Ayuntamiento 
y la Presidencia Municipal. 

11. Apoyar al Desarrollo de la familia y la comunidad, principalmente en las de grupos vulnerables y de 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

escasos recursos. 
Realizar estudios e investigaciones sobre problemas de la familia con el fin de lograr que sus miembros se 
desenvuelvan en un ambiente propicio para su pleno desarrollo físico y mental. 
Impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de los menores en condiciones adecuadas de salud y 
nutrición. 
Establecer y ejecutar programas tendientes a evitar y prevenir el maltrato de los menores, 
proporcionándoles atención, cuidado, vigilancia y asesoramiento mediante pláticas al núcleo familiar, 
impulsando los valores. 
Intervenir en ejercicio de la tutela de los menores, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Canalizar y poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en acciones de 
protección a personas vulnerables, así como coadyuvar en los procedimientos civiles y familiares que les 
afecten, en apego a las disposiciones legales aplicables. 
Prestar servicios de orientación psicológica y social a menores, personas de la tercera edad, mujeres, 
discapacitado, y en general a las personas de escasos recursos. 
Operar establecimientos que presten servicios de asistencia social, en beneficio de personas en estado de 
abandono, personas con capacidades diferentes y personas de escasos recursos con necesidades de 
alojamiento para cuidar a sus enfermos. 
Ejecutar acciones de apoyo educativo, con personal profesional para la integración social y de capacidad 
para el trabajo, a los sujetos de asistencia social. 
Fomentar la organización de grupos de promotores voluntarios y coordinar sus acciones, orientado a su I/ 
participación en los programas del órgano. 
Promover, a través de la Presidencia Municipal, iniciativas tendientes a ampliar y mejorar los servicios de 
asistencia social que se presten en el Municipio. 
Fomentar, apoyar, coordinar y evaluar las actividades que llevan a cabo las instituciones privadas cuyo 
objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias. 
Formular programas de atención y orientación para padres y adolescentes, tendientes a prevenir el 
abandono, la desintegración familiar y la drogadicción. • / 
Coordinarse y coadyuvar con otras dependencias municipales y estatales, para participar en acciones de /!( 
prevención social del delito, así como aportar recursos diversos a los sujetos de asistencia social en los 
juicios en materia de Derecho Familiar, previa elaboración de convenio y dependiendo de la problemática. 
Y las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

\ 
Licenciatura y/o experiencia en Administración, Finanzas, Contaduría, Educación, o 
Áreas afines. 

2 años en el sector público o privado. 

Asistencia social, polfticas públicas, desarrollo comunitario, administración y manejo de 
recursos humanos. 
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Aptitud para Ocupar el Puesto: 
Liderazgo, analitico, voluntad de servicio, sensibilidad y empalia ante las necesidades 
sociales, administración de recursos humanos, facilidad de palabras y toma de 
decisiones. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Coordinaciones del SMDIF 
Dirección de Administración 
Dirección de Finanzas 
Dirección de Programación 

Titular de la Unidad de Enlace Administrativo 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Titular de la Coordinación del Sistema Muni · Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Brindar el apoyo en actividades, requerimientos y 
servicios. 
Informar y tramitar recursos humanos, materiales y 
servicios, comprobación y reembolso de fondo revolvente, 
pagos al personal, viáticos, recibos de nómina, órdenes de 
pago, vales, adecuaciones y modificaciones 

estalas. 

Administrar en forma responsable y honesta los recursos humanos, financieros y materiales, asignados a la 
Coordinación del SMDIF, coordinando y supervisando su correcta aplicación. 

Descripción Específica 

l. Supervisar que se realicen oportuna y correctamente, los pagos correspondientes a sueldos y prestaciones 
del personal. 

11. Pago oportuno de viáticos a personal comisionado (promotores, trabajadoras sociales y supervisores) que 
dan seguimiento a los diversos programas que se llevan a cabo por la institución. 

111. Vigilar la puntual asistencia del personal, informando semanalmente al Titular de la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, las faltas injustificadas, licencias médicas, 
incapacidades, días económicos, permisos, períodos vacacionales, así como las altas, bajas y cambios de 

ersonal. 
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IV. Gestionar ante el Director de Programación y Presupuesto del Ayuntamiento, a través de vales elaborados 
mediante el Sistema de Administración Pública, la solicitud de recursos financieros necesarios para pagos, 
previa autorización del Director. 

V. Elaborar y gestionar las solicitudes de ampliaciones y transferencias líquidas de las partidas 
presupuestales, de acuerdo a las necesidades de la Institución previa autorización del Director. 

VI. Supervisar el control del presupuesto, cuidando el sobregiro de las partidas presupuéstales. 
VIl. Supervisión y control de inventarios. 
VIII. Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

Licenciatura y/o experiencia en Administración, Finanzas o Áreas afines. 

1 año en el sector público o privado. 

Administración pública, gestión i 
administrativa. 

, normatividad, relaciones humanas y área 

Liderazgo, análisis de problemas, toma de decisiones, control administrativo y buen 
trato. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Atención a los Grupos Vulnerables 

Titular de la 
Desarrollo Integral de la Familia 

Unidad Municipal del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Unidad Municipal de la Procuraduría Estatal de Protección 
de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
Unidad Municipal del Programa de Atención al Menor y Adolescente en 
Riesgo y Unidad Municipal del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores. 
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1 

Coordinaciones internas 

Dirección de Atención a las Mujeres 
Dirección de Atención Ciudadana 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Interacciones Externas 

Con: 

Instituciones públicas y privadas 

Organizaciones no Gubernamentales 

Ciudadanía en General 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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Coordinar y ejecutar las acciones establecidas en los 
programas de la Institución. 

Lograr el mejor desarrollo de los programas que van 
dirigidos a la comunidad y supervisar el cumplimiento 
de las disposiciones normativas, así como de la 
ejecución de los programas. Y atención de los 
ciudadanos que requieren de los servicios que se 
prestan por parte de la Coordinación. 

Para: 

Coordinar acciones en beneficio de las personas en 
situación de vulnerabi lidad. 

Establecer vínculos de apoyo y participación de las 
personas vulnerables en las mismas. 

Para atender las problemáticas presentadas, 
priorizando siempre el bien del Municipio. 

Descripción Genérica 

Organizar y promover acciones para la protección de las personas en condiciones de vulnerabilidad y 
emergencia, con un esquema de organización adecuado, pertinente con servicios de calidad, con participación 
consistente y organizada de la comunidad, que logre beneficios sostenibles para superar las condiciones de 
riesgo de la población y propicie la autogestión 

Descripción Específica 

l. Formular y desarrollar programas de Atención a Grupos Vulnerables, sujetos de asistencia social. 
11. Promover, difundir y defender los derechos humanos, la no discriminación, el bienestar físico y la 

integración social y familiar del adulto mayor; 
111. Diseñar, implementar y evaluar programas de atención física, cognitiva, psicológica, de convivencia 

familiar e intergeneracional, educación para la vida y financiera, entre otras, para adultos mayores; 
IV. Fomentar el estudio, la investigación la generación de políticas públicas en materia de grupos 

vulnerables en riesgo; 
V. Promover la creación y operación de centros de atención para el adulto mayor para brindarles 

servicios que mejoren su calidad de vida; 
VI. Proponer la celebración de convenios con instituciones de los sectores público o privado, para la 

inclusión laboral o de autoempleo de los adultos mayores; 
VIl. Difundir programas de sensibilización y capacitación en la atención de adultos mayores, entre las 

actuales generaciones, respecto a la vejez; 
VIII. Promover y proponer convenios en coordinación con las instituciones o autoridades competentes, la 

obtención de recios referenciales en servicios úblicos o rivados restados a adultos ma ores; 
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IX. 
X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 

~VII I. 
XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

~111. 

!"XIV. 
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Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, sociales e institucionales de apoyo a adultos mayores; 
Desarrollar y ejecutar programas de actividades de atención en situaciones de crisis por temporalidad 
que se presenta en el Municipio, fomentando la participación ciudadana en el desarrollo social y 
comunitario; 
Desarrollar estrategias de atención de los sectores más vulnerables para el fortalecimiento del 
Sistema Municipal DIF; 
Realizar acciones propensas a la prevención de los casos de personas vulnerables en situación en 
calle o adultos mayores en abandono, para la reinserción social y red familiar de éstas; 
Generar estrategias de vinculación para la inclusión laboral de personas con discapacidad; 
Realizar estrategias para la inclusión social de la población indígena; 
Conformar un equipo de trabajo social para el desarrollo de sus actividades, análisis de información, 
gestiones de apoyos o canalizaciones; 
Dirigir al equipo de trabajo social en la asistencia a grupos vulnerables de acuerdo a la situación; 
Dirigir y supervisar al equipo de intervención social en atención y campañas de distintas índoles en el 
Municipio; 
Fomentar una cultura de inclusión social de las personas con discapacidad; 
Llevar a cabo acciones de investigación, enseñanza y capacitación para lograr la inclusión social de 
las personas con discapacidad; 
Impulsar la vinculación con los sectores público, social y privado para fortalecer la atención integral de 
las personas con discapacidad, as( como para garantizar progresivamente su inclusión social; 
Impulsar la vinculación con los sectores público, social y privado para fortalecer la atención integral de 
las personas con discapacidad, asl como para garantizar progresivamente su inclusión social; para 
llevar a cabo el trámite de señalización y delimitación de espacios exclusivos de ascenso y descenso 
para personas con discapacidad, sujetándose a lo establecido en los modelos o programas derivados 
del Sistema DIF Tabasco; 
Expedir y otorgar el distintivo exclusivo para personas con discapacidad con base en la evaluación del 
tipo de discapacidad determinada por la institución médica correspondiente a través del certificado de 
discapacidad o nota médica de médico especialista, lo anterior con la finalidad de que las mismas 
hagan uso de los cajones y espacios exclusivos de estacionamiento; 
Promover las acciones, estrategias y programas en materia de atención y orientación nutricional a 
personas sujetas de asistencia social, de acuerdo a la normatividad y lineamientos que se emitan a 
nivel nacional, estatal y municipal. 
Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

( 

Licenciatura y/o experiencia en las áreas de Ciencias de la Educación, Ciencias de la 
Salud o afines. 

En la atención a grupos vulnerables, gestión social, organizaciones civiles, control de 
personal, o áreas afines. 

Gerontología, atención primaria a salud, atención a grupos vulnerables, políticas 
públicas, desarrollo humano, trabajo social, sistemas de gestión de calidad, derechos 
humanos. · 
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Actitud positiva, relaciones públicas, sensibilidad social, disponibilidad de tiempo, 
integridad física y psicológica, trabajo en equipo, humanismo y actitud de servicio. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad Municipal del Sistema de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

n Integral de 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Titular de la Coordinación de Atención a los Grupos Vulnerables. 

Estructura del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

Dirección de Atención Ciudadana 
Dirección de Seguridad Pública 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

Promover los derechos de las niñas, niños y 
Adolescentes. 
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l. Acudir a diversas instituciones a concientizar a maestros, alumnos, servidores públicos y asociaciones 
civiles y público en general sobre la importancia de la protección integral de niñas, niños y adolescentes 
por medio de temas diversos 

11. Colaborar en actividades y eventos organizados para el Sistema para mejores resultados en beneficio 
de la ciudadanía. 

111. Mantener permanentemente informado a la Coordinación del Sistema Municipal DIF Emiliano Zapata 
sobre las actividades realizadas con la población cautiva en las escuelas. 

IV. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional. 
V. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 

elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las políticas 
y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

VI. Difundir el Marco Jurídico Estatal, Nacional e Internacional de protección a los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 

VIl. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, niños y 
adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas estatales para la protección 
integral de sus derechos. 

VIII. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, niños y 
adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas estatales para la protección 
integral de sus derechos. 

IX. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva. 

X. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de la niñez y adolescencias en la 
elaboración de programas, así como en las políticas y acciones para la protección de los derechos de 
niñas niños y adolescentes. 

XI. Participar elaborar y ejecutar el programa estatal con la participación de los sectores públicos social y 
privado, así como de niñas niños y adolescentes. 

XII. Llevar a cabo el seguimiento monitoreo y evaluación de la ejecución del programa estatal. 
XIII. Emitir un informe anual sobre los avances del programa estatal y remitirlo al Sistema Nacional de 

Protección. 
XIV. participar en fa formulación ejecución instrumentación de programas estrategias y acciones en materia 

de protección ejercicio de los derechos de niñas niños y adolescentes. 
XV. Garantizar la participación de niñas niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos humanos 1~/ 

tomando en consideración las medidas especiales que se requiera. {/' 
XVI. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y privadas con 

niñas niños y adolescentes. 
XVII. Respetar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre el conocimiento 

y respeto de los derechos humanos de niñas niños y adolescentes principalmente con aquellas personas 
que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos. 

VIII. Auxiliar a la Procuraduría Estatal de protección en las medidas urgentes de protección que ésta 
determine y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones. 
Y las demás ue le encomiende el Titular de la Coordinación de Atención a Gru os Vulnerables. 

Experiencia en materia de promoción de los Derechos de 
adolescentes 
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Derechos humanos, tratados internacionales, procesos educativos, comunicación 
social, difusión y organización social. 

Sensibilidad social, actitud de servicio, calidad y calidez humana, actitud positiva, 
flexibilidad, disponibilidad de tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCiONES. 

Titular de la Unidad Municipal e la Procuraduría Estatal de 
Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia 

Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y Titular de la Coordinación de Atención a 
los Grupos Vulnerables. 

Coordinar y ejecutar las acciones establecidas propias 
Estructura del Sistema Municipal para el Desarrollo 

para la Defensa de los Derechos de las niñas, Niños y 
Integral de la Familia Adolescentes. 

Dirección de Atención Ciudadana 
Dirección de Seguridad Pública 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

Interacciones Externas 

Garantizar el acceso a los derechos de las niñas, 
niños y Adolescentes. 

Con: Para: 

Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Instituciones Públicas y Privadas. 

Procurar la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes. 

Gestionar apoyos que coadyuven el acceso a los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
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Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes prevista por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratados internacionales, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Tabasco, la Constitución de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

Descripción Especfflca 

l. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, la Ley General, la Constitución de Tabasco, 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
Dicha protección integral debe abarcar, por lo menos: 
a) Atención médica y psicológica; 
b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural del menor; y 
e) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia; 

11. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 
procedimientos judiciales o administrativos en colaboración y bajo la coordinación de la Procuraduría 
Estatal de Protección, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Publico; así 
como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables; 

111. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin que las instituciones competentes actúen de manera 
oportuna y articulada; 

IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los derechos de niñas, niños 
y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La 
conciliación no procedera en casos de violencia; 

V. Denunciar de manera obligatoria ante el Ministerio Publico aquellos hechos que se presuman 
constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes, y denunciar la responsabilidad penal, 
administrativa y civil que proceda sobre agentes del Ministerio Publico o jueces y magistrados del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco que dolosamente resuelvan sin ajustarse al marco jurídico aplicable, en ~ 
contra de los derechos de niñas, niños y adolescentes o que por negligencia inexcusable del servicio 
público que prestan se causen daños graves a las niñas, niños y adolescentes; 

VI. Solicitar al Ministerio Publico competente la imposición de medidas urgentes de protección especial 
idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 
adolescentes, quien debera decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción de 
la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes 
de protección especial en relación con niñas, niños y adolescentes, además de las establecidas en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, las siguientes: 
a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social; y 
b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema de Salud. Dentro de las 24 
horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el órgano jurisdiccional competente 
deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre 
vigente; 

VIl. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación de medidas 
urgentes de protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo inminente 
contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al 
ministerio público y a la autoridad jurisdiccional competente. Dentro de las 24 horas siguientes a 1(\. 
im osición de la medida ur ente de rotección elór ano ·urisdiccional com etente debera renunciar 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

~VIII. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

sobre la cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente. Para la 
imposición de las medidas urgentes de protección, la Procuraduría Municipal de Protección podra 
solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes. En caso de incumplimiento de las medidas 
urgentes de protección, la Procuraduría de Protección podra solicitar la imposición de las medidas de 
apremio correspondientes a la autoridad competente; 
Garantizar los mecanismos para la participación de los sectores público, social y privado en la 
planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 
adolescentes; 
Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el cumplimiento 
del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, conforme a las 
disposiciones aplicables; 
Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán los funcionarios de la Procuraduría 
Municipal de Protección para la restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional de Centros de Asistencia 
Social; 
Opinar en el procedimiento de autorización, registro, certificación; y supervisar los centros de asistencia 
social municipales, en coordinación con la Procuraduría Estatal de Protección; 
Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia social municipales informando de ello 
a la Procuradurfa Estatal de Protección y, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan 
por el incumplimiento de los requisitos que establece la Ley General, la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables; 
Reportar en tiempo real y semestralmente a la Procuraduría Estatal de Protección, la actualización de 
sus registros, as( como los resultados de las visitas de supervisión efectuadas como coadyuvantes; 
Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido separados de su fami lia de origen por resolución judicial, en colaboración con la Procuraduría 
Estatal de Protección; 
Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades 
competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 
Asistir a las autoridades en sus labores de investigación sobre la identidad de las niñas, niños y 
adolescentes, as( como orientarlos y vigilar que los datos no sean divulgados de manera inapropiada; 
Coordinarse con el Sistema DIF Estatal o Municipal, el Ministerio Publico, Seguridad Pública y Poder 
Judicial del Estado para la localización y reunificación familiar de niños, niñas y adolescentes cuando 
hayan sido privados de ella, siempre y cuando no sea contraria a su interés superior; 
Coordinarse con el DIF y las autoridades correspondientes para garantizar el derecho a la educación y 
salud de las niñas, niños y adolescentes cuyos familiares no estén localizados, as( como para acceder 
a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal y, en caso que ello no fuera posible, 
otorgarle el acogimiento correspondiente; 
Dar aviso inmediato al Ministerio Publico cuando se sospeche que niñas, niños y adolescentes han sido 
trasladados al extranjero de manera ilícita, para que se coordine con las autoridades federales 
correspondientes para su localización y restitución. Cuando se sospeche que niñas, niños y 
adolescentes se encuentren aún en territorio nacional, la Procuraduría de Protección y el Ministerio 
Publico deberán coordinarse para poner la denuncia correspondiente, dar aviso inmediato a las 
autoridades nacionales y coadyuvar en la búsqueda, localización y recuperación, as( como en la 
adopción de todas las medidas necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en la 
sustanciación de los procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata; 
Recibir quejas y denuncias sobres las emisiones a través de los medios de comunicación que 
constituyan una violación a los derechos de la infancia y adolescencia o que sean perjudiciales para su 
desarrollo físico y emocional, para su desenvolvimiento en un ambiente de paz y respeto a los derechos 

1'/ 
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humanos, y promover acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente o ante las instancias 
administrativas correspondientes para la amonestación o retiro pertinente de los materiales 
denunciados; 
Manifestar públicamente sobre los programas o contenidos que hayan sido denunciados para alertar a 
la comunidad y solicitar a los medios de comunicación que se abstengan de difundirlos; 
Coadyuvar con la Procuraduría Estatal de Protección para organizar y/o facilitar acciones de asesoría, 
intermediación y capacitación para los medios de comunicación a fin que hagan un uso adecuado de 
los mismos, respetando los derechos de niños, niñas y adolescentes; y 
Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación de Atención a Grupos Vulnerables. 

Perfil del Puesto 

Nivel Académico: Licenciatura en derecho y cédula profesional. 

Experiencia: 

Conocimientos: 

Aptitud para Ocupar el 
Puesto: 

Experiencia en materia de procuración de justicia o ños y 
adolescentes. 

Leyes Constitucionales e los Niños Nacionales e 
Internacionales y el debido proceso. 

i servicio, calidad y calidez humana, actitud positiva, 
flexibilidad, disponibilidad de tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Unidad Municipal del Programa 
Adolescente en Riesgo. 

al Menor y 

Coordinación General del 
de la Familia. 

para el Desarrollo Integral 

Titular de la Coordinación de Atención a los Grupos Vulnerables. 

Estructura del Sistema Municipal para el Desarrollo Coordinar y ejecutar las acciones establecidas propias 
Integral de la Familia para atención de menores y adolescentes en riesgo. 

Dirección de Atención Ciudadana, Dirección de Implementar acciones para atender a los menores y 
Seguridad Pública, Dirección de Educación, Cultura y adolescentes en riesgo. 
Recreación, Dirección de Asuntos Jurídicos. 
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Coordinar actividades que 
menores y adolescentes. 

Descripción Genérica 

Brindar a las niñas, niños y adolescentes alternativas de prevención y atención, a través de actividades que les 
permitan utilizar y desarrollar positivamente sus habilidades y capacidades, en forma consciente y responsable 
en su sexualidad, uso del tiempo libre y sin adicciones. 

Descripción Específica 

l. Brindar atención en materia de Prevención a los jóvenes, niños y niñas que se encuentran en 
condiciones de riesgo. 

11. Poner énfasis en las acciones de prevención orientadas a promover el desarrollo de habilidades en los 
jóvenes para enfrentar los retos que se les representan. 

111. Contribuir a la disminución de los factores causantes del problema de adicciones en la población infantil 
y adolescentes, creando programas de autovaloración entre padres e hijos y comunidad en general. 

IV. Aplicar los programas de atención a la niñez, manteniendo una estrecha relación y coordinación con 
otras Dependencias de línea d~;J acción de ámbito jurídico, procurando el siempre el bienestar y 
desarrollo integral de los niños y niñas, adolescentes y sus familias. 

V. Colaborar en el desarrollo humano integral de menores y adolescentes, favoreciendo la cultura de 
prevención en colaboración con los padres de familia y profesores. 

VI. Otorgar asistencia social para favorecer el desarrollo de factores protectores que coadyuve en el 
proceso familiar comunitario de los grupos con los que se trabaja. 

VIl. Llevar a cabo diferentes actividades para mejorar la condición de vida de los adolescentes en riesgo 
VIII. Realizar talleres de Buen Trato Familiar, prevención de adicciones y prevención del embarazo. 

IX. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Coordinación de Atención a Gru os Vulnerables. 

Licenciatura y/o experiencia en ciencias de la educación, ciencias de la salud, 
sociología o derecho. 

Experiencia en materia de prevención de riesgos y justicia aplicada a los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. 

Leyes Constitucionales Mexicanas y los Derechos de los Niños Nacionales e 
Internacionales, Educación Sexual, Asistencia social, Salud Integral, Psicologla. 

Sensibilidad social, actitud de servicio, calidad y calidez humana, actitud positiva, 
flexibilidad, disponibilidad de tiempo. 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titu lar de la Unidad Municipal del Instituto Nacional de Personas 
Adultas Mayores. 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y Titular de la 
Coordinación de Atención a los Grupos Vulnerables. 

Estructura del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

Dirección de Atención Ciudadana, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Fomento Económico 
y Turismo 

Coordinar actividades que garanticen los derechos de 
los adultos mayores. 

Descripción Genérica 

Procurar el desarrollo humano integral de las personas adultas mayores, brindando oportunidades de empleo u 
ocupación, retribuciones justas, asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y 
alta calidad de vida orientado a reducir las desigualdades extremas y las inequidades de género que aseguren 
sus necesidades básicas y desarrollen su capacidad e iniciativas en un entorno social incluyente. 

social y espiritual a través 
11. Resignificar y dignificar la 

111. Promover la cultura del 
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IV. Lograr la intervención y reinserción social de las y los adultos mayores como personas activas 
participativas y autónomas en su comunidad. 

V. Realizar evaluaciones integrales de la persona mayor para identificar las condiciones de funcionalidad 
que deben ser optimizadas y rehabilitadas. 

VI. Promover el aprendizaje de la persona mayor a lo largo de su vida; a través de proyectos de atención 
gerontológica y de educación formal. 

VIl . Orientar a cuidadores y familiares en la atención específica que debe recibir la persona mayor para 
mejorar su calidad de vida. 

VIII. Brindar apoyo tanatológico, dar seguimiento y vigilancia. 
IX. Realizar acciones de prevención y promoción de la salud. 
X. Atender y defender los derechos de las personas mayores. 

XI. Promover el voluntariado social para ir con personas mayores. 
XII. Participar en la realización de políticas y programas sociales en beneficio de las personas mayores. 

XIII. Realización y expedición de credenciales del Instituto Nacional para el Adulto Mayor. 
XIV. Registro de actividades al sistema integral de estadística de beneficiarios estatales. 
XV. Entrega de reportes mensuales al Instituto Nacional para el Adulto Mayor y calidad de vida en el adulto 

mayor y al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral para la Familia 
XVI. Gestionar apoyos funcionales (sillas de ruedas, andadera, pañales, etc.). 

XVII. Realizar actividades el Dfa Nacional del Adulto Mayor. 
XVIII. Gestionar consultas médicas, gerontológicas médicas, odontológicas y optométricas para el adulto 

mayor. 
XIX. Integrar convenios con establecimientos privados para obtener descuentos en beneficios del adulto 

mayor. 
XX. Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación de Atención a Grupos Vulnerables. 

Sens servicio, calidad y calidez humana, actitud positiva, 
flexibilidad, disponibilidad de tiempo. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Atención y Desarrollo Social 

Coordinación General del Sistema Municipal para el 
Familia. 

Titular de la Coordinación del SMDIF. 
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Con: Para: 

Estructura interna del SMDIF. 
Dependencias del H. Ayuntamiento. 

Interacciones Externas 

Obtener los apoyos requeridos para llevar acabo los 
programas y acciones propuestas por el SMDIF. 

Con: Para: 

DIF Estatal 
Instituciones Públicas y Privadas 
Organizaciones No Gubernamentales 
Ciudadanla en general 

Consolidad los apoyos obtenidos y dar a conocer 
información sobre los avances de las acciones 
desarrolladas por la Coordinación. 

Promover la participación Ciudadana del Municip Emiliano Zapata, para emprender acciones que le permitan 
mejorar sus niveles de vida y propiciar su bienestar social. 

Descripción Especifica 

l. Programar, realizar, supervisar y evaluar las acciones que la Coordinación de Atención y Desarrollo Social 
llevará a cabo anualmente. 

11. Supervisar que los programas propuestos se realicen con total transparencia buscando siempre el 
bienestar de los habitantes de Emiliano Zapata. 

111. Gestionar ante de la Coordinación del SMDIF, los recursos necesarios para la supervisión de los 
programas desarrollados por la Coordinación de Atención y Desarrollo Social. 

IV. Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

3 años de Experiencia Laboral en áreas afines a la Atención Ciudadana 

Administración Pública, Economla, Trabajo Social y manejo de Recursos Humanos 

Toma de decisiones, capacidad den i análisis de problemas, control 
administrativo, facilidad de palabra, enfoque de resultados y buen trato 
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PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Estructura interna del SMDIF. 

Interacciones EKiernas 

Titular del Departamento de Capacitación 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Titular de la Coordinación de Atención y Desarrollo Social. 

Coordinar las acciones y programas en materia de 
capacitación en beneficio de las familias Zapatenses 

Con: Para: 

Instituciones Públicas y Privadas. 
Organizaciones No Gubernamentales. 
Ciudadanfa en general. 

Desarrollar los programas planteados por la Coordinación 
de Atención y Desarrollo Social en materia de capacitación 
y asistencia a la ciudadanla. 

Descripción Genérica 

Promover la participación Ciudadana, para llevar acabo los programas de capacitación con el objetivo de generar un 
beneficio a corto y largo plazo en los habitantes del Municipio de Emiliano Zapata. 

Descripción Específica 

l. Llevar a cabo los diferentes talleres de capacitación propuestos por la Coordinación. 
11. Verificar que los programas se realicen de manera responsable y transparente para la ciudadanía. 

111. Estar al pendiente de los ciudadanos interesados en recibir el beneficio de los programas propuestos por la 
Coordinación. 

IV. Realizar una bitácora diaria de las actividades efectuadas en el Departamento. 
V. Motivar a la ciudadanía a participar activamente. 
VI. Administra los recursos provenientes de las diferentes instituciones, así como las donaciones de terceros 

que de manera altruista apoyan a los programas. 
VIl. Su ervisar los resultados de los ro ramas en beneficio de la comunidad. 
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VIII. Evalúa el desempeño del personal, canalizando y coadyuvando a la toma de decisiones de las autoridades 
correspondientes. 

IX. Evaluar y dar a conocer los resultados obtenidos en cada uno de las acciones realizadas. 
X. Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación de Atención y Desarrollo Social. 

Perfil del Puesto 

Nivel Académico: Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia. 

Experiencia: 2 años de Experiencia Laboral en áreas 1 fmes a los programas a desarrollar. 

a, Trabajo Social y manejo de Recursos 
Conocimientos: 

Educación, Enseñanza, Alimentos, Cocina, Trabajo 
Humanos. 

Aptitud para Ocupar el Puesto: 
Toma , manejos de grupos, capacidad para enseñar, análisis de 
problemas, facilidad de palabra y buen trato. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Estructura interna del SMDIF. 

Interacciones Externas 

Titular del Departamento de Atención Social 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Titular de la Coordinación de Atención y Desarrollo Social. 

Coordinar los programas de Asistencia Social en beneficio 
de los habitantes de Emiliano Zapata. 

Con: Para: 

Instituciones Públicas y Privadas. 
Organizaciones No Gubernamentales. 
Ciudadanía en general. 

Desarrollar los programas planteados por la Coordinación 
de Atención y Desarrollo Social en materia de Asistencia 
Social. 
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Descripción Genérica 

Trabajar en función de las necesidades de personas vulnerables que requieran el apoyo y asistencia de éste 
Departamento. 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VI II. 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

XII I. 
XIV. 
XV. 

XVI. 

XVII. 
VIII. 
XIX. 
XX. 

Descripción Específica 

Supervisa y asesora personalmente el desarrollo de los programas planteados. 
Efectúa constantemente reuniones de trabajo con el Departamento de Capacitación para efectuar 
actividades en conjunto en beneficio de los ciudadanos asistidos en estos programas. 
Canalizar a personas de bajos recursos o con necesidades, a los diferentes programas de este 
Departamento. 
Gestiona apoyos ante instituciones públicas y privadas para atender a los ciudadanos beneficiados en 
estos programas. 
Realizar estudios socio-económicos y familiares a las personas que necesiten algún tipo de asistencia de 
este Departamento. 
Elabora y difunde estrategias de concientización a la sociedad de la mano de otras Coordinaciones y 
Departamentos. 
Gestiona la realización de consultas médicas y apoyo de medicamentos a las personas necesitadas que se 
beneficien con los programas de este Departamento. 
Canaliza a los pacientes que así lo requieren a instituciones o centros de salud para que reciban atención 
médica especializada. 
Coordinar programas de prevención de enfermedades en los programas a desarrollar. 
Realiza visitas personalizadas a los residentes de los programas, detectando sus necesidades primordiales 
de cada uno. 
Atiende la problemática de los residentes y del personal que labora. 
Analiza y delega responsabilidades a las diferentes áreas, para llevar acabo el cumplimiento de los 
objetivos marcados. 
Gestiona los apoyos y donaciones en Coordinación con la Coordinación de Atención y Desarrollo Social. 
Promueve en todas las áreas una cultura altruista, de bienestar a las personas adultas mayores. 
Administra los recursos provenientes de las diferentes instituciones, así como las donaciones de terceros 
que de manera altruista apoyan a los programas. 
Evalúa el desempeño del personal, canalizando y coadyuvando a la toma de decisiones de las autoridades 
correspondientes. 
Elabora periódicamente el registro de los resultados de cada programa. 
Dirige y coordina el control de inventarios del Departamento. 
Asiste a los diversos eventos y reuniones emanados de los programas que se llevan a cabo. 
Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación de Atención y Desarrollo Social. 

2 años de Experiencia Laboral en áreas afines a programas de Asistencia Social 
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Administración, Salud, Psicología, ~u•J'-d'-'u' 
Recursos Humanos 

Trabajo Social y manejo de 

Toma de decisiones, manejos de grupos, administración de recursos, conocimientos 
básicos de salud, comunicación, empatía, análisis de problemas, facilidad de palabra y 
buen trato 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular de la Coordinación de Asistencia Alimentarios 

Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia 

Estructura interna del SMDIF. 

Interacciones Externas 

de la Coordinación General del Sistema Municipal para el 
1 de la Familia. 

de Desayunos Escolares y Departamento de 

Coordinar y ejecutar las acciones establecidas en los 
programas de la Coordinación. 

Con: Para: 

Dirección de Atención Ciudadana. 
Dirección de Atención a la Mujer. 
Instituciones Públicas y Privadas. 
Organizaciones No Gubernamentales. 
Ciudadanía en general. 

Lograr el mejor desarrollo e implementación de los 
programas que van dirigidos a la comunidad, y 
atención de los ciudadanos que requieren de los 
servicios que se prestan por parte de la Coordinación. 

Descripción Genérica 

Apoyar el desarrollo alimentario de las familias de escasos recursos del Municipio. Se busca facilitar servicios 
alimentarios adecuados con la finalidad de tener una alimentación nutritiva y de calidad principalmente dirigido a las 
personas que se encuentren en una situación de vulnerabilidad. 
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11. Recibir y evaluar las solicitudes de padres de familia y directivos de escuelas que soliciten la inscripción a 
los que se ejecutan dentro de la coordinación, así como analizar su viabilidad. 

111. Generar corresponsabilidad con los enlaces comunitarios y padres de familia de escuelas inscritas en los 
programas alimentarios con la finalidad de ejecutar un correcto funcionamiento de dichos programas. 

IV. Coordinar con las instancias correspondientes, la entrega de las despensas, canasta básica y dotación de 
leche para las personas y familias en situación de vulnerabilidad. 

V. Supervisar y ejecutar la entrega de paquetes alimentarios para la conformación de los desayunos 
escolares, diseñados con base en los criterios de calidad nutricional, acompañados de acciones de 
orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad alimentaria y producción de alimentos. 

VI. Planear la entrega de los servicios alimentarios. 
VIl. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

palia, de recursos, toma de decisiones, facilidad de palabra, control 
administrativo y análisis de problemas. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Estructura interna del SMDIF. 

Titular del Departamento de Desayunos Escolares 

Coordinación General del Sistema Mu 

Coordinar y ejecutar las acciones establecidas en los 
programas de la coordinación respecto a los desayunos 
escolares. 
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Con: Para: 

Instituciones Públicas y Privadas 
Organizaciones No Gubernamentales 

Lograr el mejor desarrollo e implementación de los 
programas alimenticios que van dirigidos a la comunidad 
escolar. 

Descripción Genérica 

Apoyar una alimentación correcta en la población escolar sujeta de asistencia social mediante la entrega de 
desayunos frfos, calientes o comidas, diseñados con calidad nutricional. 

Descripción Especifica 

l. Coordinar la operatividad de los programas de desayunos escolares, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

11. Planear la entrega de los servicios alimentarios. 
111. Coordinar y ejecutar la entrega de los desayunos escolares, asegurando la calidad alimentaria. 
IV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
V. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Coordinación de Asistencia Alimentaria. 

palabra, control administrativo y análisis de 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Titular del Departamento de Asistencia Alimentaria 

para el Desarrollo Integral de la 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 
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Estructura Interna del SMDIF. 
Coordinar y ejecutar las acciones establecidas en los 
programas de la coordinación respecto a las despensas 
de la canasta básica 

Interacciones Externas 
Con: Para: 

Instituciones Públicas o Privadas 
Organización No Gubernamentales. 
Ciudadanla en general. 

Lograr el desarrollo e implementación de la entrega de 
despensas y servicios alimentarios 

Descripción Genérica 

Lograr la entrega de despensas de canasta básica y servicios alimentarios a los habitantes del Municipio en situación 
de vulnerabilidad, con la finalidad de ayudar a subsanar las deficiencias alimentarias. 

Descripción Especifica 

l. Contribuir a resolver problemas de alimentación de las personas o familias en situación vulnerable en 
el Municipio. 

11. Coordinar la operatividad de los programas de despensas de la canasta básica, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

111. Coordinar y ejecutar la entrega de las despensas de la canasta básica. 
IV. Coordinar la operatividad de los programas de dotación de leche, de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 
V. Coordinar y ejecutar la entrega de la dotación de leche. 
VI. Desarrollar programas de Asistencia Alimentaria para los ciudadanos con necesidades que se 

beneficien de estos. 
VIl. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia . 
VIII. Evaluar los objetivos de los programas y análisis de resultados. 

IX. Realizar una bitácora de acciones realizadas por el Departamento. 
X. Y las demás ue le encomiende el Titular de la Coordinación de Asistencia A limentaria. 

Carrera Técnica, Licenciatura y/o experiencia. 

PERFIL DEL PUESTO Y SUS FUNCIONES. 

Puesto: Titular del Departamento de Guardería 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA 

J 
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Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

de la Coordinación General del Sistema Municipal para el Desarrollo 
1 de la Familia. 

Coordinar la guardería Municipal y gestionar los apoyos 
necesarios para un correcto funcionamiento. 

Con: Para: 

Instituciones Públicas o Privadas. 
Organizaciones No Gubernamentales. 
Ciudadanía en general. 

Lograr una estancia de calidad de la mano de las 
instituciones involucradas en el correcto desarrollo e 
implementación de la guardería Municipal. 

Descripción Genérica 

Coordinar el departamento y priorizar el cuidado integral de los menores, y desarrollar las actividades que se llevaran 
a cabo en la guardería Municipal 

Descripción Especfflca 

l. Brindar información general de los servicios que se ofrecen en educación inicial y preescolar. 
11. Llevar a cabo un proceso de preinscripción en las fechas que marca la Secretaria de Educación. 

111. Cumplir con el programa anual de actividades de la Guardería Municipal. 
IV. Supervisa el área Pedagógica para la enseñanza y educación de los niños. 
V. Supervisar diariamente la salud de los niños que acuden a la guardería a través del área médica. 

VI. Supervisa el buen servicio de alimentación para los niños. 
Vil. Supervisa y controla la administración de las cuotas de los niños. 
VIII. Coordina los servicios de limpieza en general. 

IX. Participa en los eventos sociales y culturales desarrollados por las demás Coordinaciones y 
Departamentos del SMDIF y Ayuntamiento Municipal. 

X. Informa las actividades de la guardería a la Coordinación General del SMDIF. 
XI. Evaluar los objetivos del departamento y análisis de resultados. 
XII. Y las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General del Sistema Municipal para el 

Desarrollo lnte ral de la Familia. 
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Capacidad de enseñanza, toma de decisiones, facilidad de palabra, empatía, control 

administrativo y análisis de problemas. 

D ISPOSICIONES GENERA LES. 

PRIMERO. - La interpretación del Manual de Organización de la Coordinación del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia corresponde al Presidente Municipal y de Forma supletoria al titular de la Oficina. 

SEGUNDO. - El Coordinador general, por necesidad del servicio podrá trasladar temporalmente las responsabilidades de 
una a otra área o reasignar personal de apoyo a una tarea específica. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor el día 1 de enero de 2023. 

ARTICULO SEGUNDO. Se modifica y adiciona el Manual de Organización del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
publicado en Periódico Oficial del Estado número 8320 suplemento C de fecha 1 de junio de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO. En caso de que por razones de presupuesto no pudiese operar alguna Unidad Administrativa, 
prevista en este Reglamento, sus funciones serán ejercidas por aquellas que designe el Titular. 

ARTÍCULO CUARTO. Para su mejor funcionamiento la Secretaría deberán formular sus respectivos Manuales de 
Procedimientos y Organización. 

ARTICULO QUINTO. Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la Ley y en ningún caso serán 
afectados por la organización que implica el presente Reglamento. 

ARTICULO SEXTO. Los recursos financieros y materiales que estuviesen asignados a las Unidades Administrativas que 
desaparezcan o modifiquen su competencia en virtud de lo dispuesto en el presente ordenamiento, serán resignados a las 
Unidades que asuman las correspondientes atribuciones, bajo las disposiciones de la Dirección de Administración y de 
conformidad a las instrucciones que al efecto imparta el Presidente Municipal. 

ARTICULO SEPTIMO. - El Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Emiliano Zapata, Tabasco, como Órgano 
Desconcentrado de la administración pública municipal sectorizado a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
deberá crear su Manual de Organización en los términos establecidos en su acuerdo de creación y reglamentos. 

PUBLICADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DERIVADO DE LO APROBADO EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA, DE 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO VEINTITRÉS DE FECHA DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DEL 2022; PROMULGO EL 
PRESENTE MANUAL DE ORGANIZACIÓN SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y 
OBSERVANCIA GENERAL DEL A YUNT. EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

DADO EN LA CIUDAD 
CONSTITUCIONAL 
VEINTIDÓS. 

TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
DE TABASCO; EL DIECINUEVE (19) DE DIC'I/B{IBf?E 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANOZAPATA 

TAMI ENTO DE 
IAN O ZAPATA 

2 02 1 · 20H 
SEC RETARI A 

DE AV U NTA MI ENTO 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
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